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PREFACIO

¿Existe algún niño que no sueñe con que le tengan en cuenta, o que no aspire a que  
se reconozcan sus cualidades? No. Todos los niños y las niñas tienen esperanzas y  
sueños, incluso aquellos con discapacidad. Y todos merecen una oportunidad para 
hacer realidad sus sueños.

La presente edición del Estado Mundial de la Infancia incluye aportes de jóvenes y de 
progenitores que demuestran que, cuando se les brinda la oportunidad, los niños y 
las niñas con discapacidad son perfectamente capaces de superar los obstáculos que 

atentan contra su inclusión, asumir en igualdad de condiciones el lugar que les corresponde en la sociedad y 
enriquecer la vida de sus comunidades.

Sin embargo, un número sumamente alto de niños y niñas con discapacidad sencillamente no tienen la 
oportunidad de participar. Con demasiada frecuencia, estos niños se cuentan entre los últimos en beneficiarse 
de los recursos y los servicios, especialmente cuando son escasos. Y a menudo son objeto de lástima o, lo que 
es peor, de discriminación y abuso.

Las privaciones que padecen los niños, las niñas y los adolescentes discapacitados constituyen una violación 
de sus derechos y del principio de equidad, que se relacionan estrechamente con la dignidad y los derechos de 
toda la infancia, incluyendo a los miembros más vulnerables y marginados de la sociedad.

Como se explica en este informe, la inclusión en la sociedad de los niños y niñas con discapacidad es posible, 
pero exige, ante todo, un cambio de percepción; esto es, reconocer que tienen los mismos derechos que los 
demás niños y niñas; que pueden ser agentes de cambio y no simples beneficiarios de obras de caridad; y que 
sus opiniones deben escucharse y tomarse en cuenta a la hora de formular nuestros programas y políticas.

Nosotros contribuimos a su exclusión al no reunir datos suficientes para tomar decisiones con pleno 
conocimiento de causa. Cuando no tomamos en consideración a estos niños, les privamos de las 
oportunidades que necesitan para convertirse en miembros valiosos de sus sociedades.

Afortunadamente, ha habido progresos, aunque hayan sido desiguales. En este informe no solo se examinan 
las dificultades para garantizar que los niños y niñas con discapacidad gocen de su derecho a acceder a los 
servicios. También se exploran iniciativas prometedoras en ámbitos como la salud, la nutrición, la educación, 
los programas de emergencia y la recopilación y análisis de datos necesarios para mejorar las políticas y las 
operaciones en todos estos campos. Otros capítulos también se refieren a los principios y los criterios que 
podrían adaptarse para avanzar hacia la inclusión de estos niños.

En algún lugar, a un niño alguien le está diciendo que no puede jugar porque no tiene la capacidad de caminar, 
y a una niña alguien le está recordando que no puede aprender porque es invidente. Ese niño merece una 
oportunidad para jugar. Y todos nos beneficiaríamos si esa niña, y todos los niños del mundo, pudieran leer, 
aprender y aportar su talento a la sociedad.

El camino que sigue no será fácil. Pero así como los niños no aceptan límites innecesarios, nosotros tampoco 
deberíamos aceptarlos.

 Anthony Lake
 Director Ejecutivo, UNICEF
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1INTRODUCCIÓN

Más bien, son hermanas, hermanos, amigas o ami-
gos que tienen una canción, un juego o un plato 
favoritos; una hija o un hijo con sueños y el deseo 
de verlos cumplidos; un niño o una niña que sufre 
de alguna discapacidad, pero que tiene los mismos 
derechos que cualquier niña o niño.

Si se les da la oportunidad de prosperar como a los 
demás niños, aquellos que tienen discapacidades 
poseen el potencial para llevar vidas plenas y con-
tribuir a la vitalidad social, cultural y económica de 
sus comunidades, como lo atestiguan los ensayos de 
carácter personal que se presentan en esta edición. 

No obstante, sobrevivir y prosperar es particularmen-
te difícil para los niños y niñas con discapacidad. Su 
probabilidad de vivir en condiciones de pobreza es 
mayor que la de los niños sin discapacidad. Incluso 
si comparten las mismas condiciones desfavorables 
–como la pobreza o la pertenencia a un grupo mino-
ritario–, los niños y niñas con discapacidad afrontan 
problemas adicionales debido a sus impedimentos y 
a los numerosos obstáculos que la sociedad pone a 
su paso. Los niños y niñas que viven en medio de la 
pobreza se cuentan entre los que menos probabilida-
des tienen de recibir una enseñanza y atención de la 
salud, pero las probabilidades de asistir a la escuela 
o a un centro de salud de quienes viven en medio de 
la pobreza y además tienen alguna discapacidad son 
incluso más reducidas.

En muchos países, las respuestas más frecuentes a 
la situación de los niños y niñas con discapacidad 

son la institucionalización, el abandono o el descui-
do. Estas respuestas son el problema y se originan 
en nociones negativas o paternalistas sobre la inca-
pacidad, la dependencia y las diferencias, que se 
perpetúan a causa de la ignorancia. Mientras esto no 
cambie, se mantendrá el menoscabo de los derechos 
de los niños y niñas con discapacidad, que seguirán 
siendo víctimas de discriminación, violencia y abuso. 
Igualmente, sus oportunidades seguirán siendo esca-
sas y continuarán excluidos de la sociedad.

Lo que se requiere es un compromiso con los dere-
chos y el futuro de estos niños y niñas, y dar prio-
ridad a los más desfavorecidos. Es una cuestión de 
equidad y de beneficio para todos.

De la exclusión a la inclusión
Los niños y niñas con discapacidad enfrentan distin-
tas formas de exclusión y están afectados por ellas 
en diversos grados, dependiendo de factores como 
el tipo de impedimento, el lugar de residencia y la 
cultura o clase a la cual pertenecen.

Otro factor crucial es el género; de hecho, las niñas 
tienen menos probabilidades que los niños de recibir 
atención y alimentación, y más probabilidades de 
quedar excluidas de las interacciones y las activi-
dades familiares. Las niñas y las mujeres jóvenes 
discapacitadas sufren de una “doble discapacidad”, 
no solo por los prejuicios y las desigualdades de 
que son víctimas muchas personas en sus mismas 
circunstancias, sino también por las limitaciones 

INTRODUCCIÓN

Los informes como este generalmente comienzan con una 
estadística para poner de relieve un problema. Las niñas y los 
niños a quienes se dedica esta edición del Estado Mundial de  
la Infancia no son un problema.

CAPÍTULO 1
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al niño, o ambas cosas. Cuando un niño llega al 
mundo con un impedimento, su nacimiento no 
siempre se registra. Los niños así excluidos son 
desconocidos para los sistemas sociales, educativos 
y de salud y, por lo tanto, pierden el acceso a estos 
servicios, a los cuales tienen derecho.

Las privaciones en la infancia pueden tener efectos 
duraderos; por ejemplo, menos oportunidades de 
acceder a empleos remunerados o de participar 
en cuestiones cívicas más adelante en la vida. Y 
a la inversa, el acceso a servicios y tecnología de 
apoyo, y su utilización, pueden hacer que un niño 
con discapacidad asuma su lugar en la comunidad 
y contribuya a ella.

En efecto, el futuro está lejos de ser sombrío. 
Existen mecanismos eficaces para crear sociedades 
inclusivas, en las cuales los niños con y sin discapa-
cidad disfruten de sus derechos por igual. Se están 
derribando los obstáculos físicos y políticos, y las 
actitudes negativas se están superando, aun cuando 
el proceso sea desigual y quede un largo camino 
por recorrer.

En virtud de la Convención sobre los Derechos del 
Niño y la Convención sobre los Derechos de las 

y las funciones asignadas tradicionalmente a cada 
género1. Las niñas con discapacidad también tienen 
menos probabilidades de asistir a la escuela, recibir 
formación profesional y encontrar empleo que los 
niños con discapacidad y las niñas sin discapacidad2.

Sin embargo, estas diversas formas y grados de 
exclusión se fundamentan en la experiencia com-
partida de ser definido y juzgado por aquello de 
lo que se carece y no por aquello que se tiene. No 
es inusual considerar inferiores a los niños y niñas 
con discapacidad, intensificando su vulnerabilidad: 
la discriminación basada en la discapacidad se ha 
plasmado en la marginación de los recursos y de la 
toma de decisiones, e incluso en el infanticidio3.

La exclusión suele ser consecuencia de la invisibi-
lidad. Pocos países disponen de información fiable 
sobre cuántos de sus ciudadanos son niños y niñas 
discapacitados, qué impedimentos tienen y cómo 
afectan sus vidas. En algunos países, las familias 
con niños discapacitados hacen frente al ostracis-
mo, por lo que incluso progenitores y familiares 
amorosos a menudo son renuentes a informar de 
que uno de sus niños tiene un problema de esta 
naturaleza. Lo anterior se explica por la necesidad 
de evitar el rechazo, el deseo de sobreproteger 

A sus 14 años, Rahmatuallah, que perdió una pierna a causa de la explosión de una mina terrestre, participa en un curso 
práctico de capacitación para electricistas, en un centro para niños afectados por la guerra, en Kandahar, Afganistán.  
© UNICEF/AFGA2007-00420/Noorani
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Personas con Discapacidad, los gobiernos de todo 
el mundo han asumido la responsabilidad de garan-
tizar que todos los niños y niñas, independiente-
mente de su capacidad o discapacidad, disfruten de 
sus derechos sin discriminación de ninguna clase. 
En febrero de 2013 habían ratificado la Convención 
sobre los Derechos del Niño 193 países y, adicio-
nalmente, 127 países y la Unión Europea habían 
ratificado la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad.

Estas dos convenciones dan testimonio de un cre-
ciente movimiento mundial en favor de la inclusión 
de los niños y niñas con discapacidad en la vida de 
la comunidad. La preocupación por la inclusión se 
basa en el reconocimiento de que todos los niños y 
las niñas son miembros plenos de la sociedad; de 
que cada niño es un individuo único a quien asiste 
el derecho de que le respeten y le consulten; de que 
todos tienen habilidades y aspiraciones que vale 
la pena apoyar, así como necesidades que hay que 
satisfacer; y de que sus aportes deben ser valorados 
y promovidos. La inclusión requiere que la sociedad 
facilite el acceso a la infraestructura física, la infor-
mación y los medios de comunicación, a fin de que 
todos los puedan utilizar; erradicar la discriminación 
con el objeto de que nadie se vea forzado a sufrirla; y 
brindar protección, apoyo y servicios para que todos 
los niños y niñas con discapacidad disfruten de sus 
derechos, al igual que todos los demás niños. 

La inclusión va más allá de la “integración”. Esta 
implica incluir a los niños y niñas con discapacidad 
en un marco preexistente de normas. Por ejemplo, 
en la esfera educativa, la integración significaría, 
sencillamente, admitir a los niños y niñas con dis-
capacidad en las escuelas “generales”. Pero esto 
no se puede considerar inclusión, pues esta solo es 
posible cuando el diseño y la administración de las 
escuelas permiten que todos los niños y las niñas 
participen juntos de una educación de calidad y de 
las oportunidades de recreación. Esto supondría 
proporcionar a los estudiantes con discapacidad 
facilidades como acceso al sistema braille y al len-
guaje de señas, y adaptar los planes de estudios 
con miras a que gocen de las mismas oportunida-
des para aprender e interactuar.

La inclusión beneficia a todo el mundo. Continuando 
con el ejemplo de la educación, las rampas y las 
entradas y puertas anchas mejoran el acceso y la 

Las cifras
Según una estimación ampliamente utilizada, alrededor de 
93 millones de niños –o sea, 1 de cada 20 niños menores de 
14 años– vive con alguna discapacidad moderada o grave.

Estas estimaciones mundiales son esencialmente 
especulativas. Por ejemplo, la anterior se emplea desde 
2004. En general, provienen de datos de muy variada 
calidad y de métodos demasiado contradictorios para ser 
fiables. Con el propósito de ofrecer un contexto e ilustrar 
las cuestiones que son objeto de examen, en este informe 
se presentan los resultados de encuestas nacionales y de 
estudios independientes, si bien deben interpretarse con 
prudencia y no deben compararse entre sí. El motivo es 
que las definiciones de discapacidad difieren de un lugar 
a otro y de una época a otra, al igual que el diseño, la 
metodología y el análisis de los estudios. En el capítulo 6 
del presente informe se exponen estos temas, al igual que 
algunas iniciativas prometedoras para mejorar la calidad y 
la disponibilidad de los datos.

seguridad de todos los niños, los docentes, los pro-
genitores y los visitantes de la escuela, y no solo de 
quienes utilizan silla de ruedas. Y un programa de 
estudios inclusivo –es decir, centrado en el niño y 
con representaciones de personas con impedimentos 
para reflejar un sector real de la sociedad– puede 
ampliar tanto los horizontes de los niños que, de 
otra manera, podrían ver limitadas sus ambiciones 
y opciones a causa de sus discapacidades, como 
los de los niños sin discapacidad, que aprenderían 
a valorar la diversidad, las habilidades y la prepara-
ción necesarias para construir una sociedad inclusiva 
para todos. Cuando los logros educativos llevan a la 
consecución de trabajo u otros medios para ganarse 
la vida, el niño con discapacidad puede avanzar y 
asumir su lugar como miembro pleno y en igualdad 
de condiciones del mundo adulto, un miembro que 
produce y consume.

Un marco para la acción
Los niños y niñas con discapacidad no deben con-
siderarse ni tratarse como simples beneficiarios 
de desembolsos caritativos. Tienen los mismos 
derechos que los demás niños; por ejemplo: a la 
vida; a las oportunidades que se derivan de una 
buena atención de la salud, una nutrición adecuada 

(continúa en la página 9)
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Nací en Londres en 1986 y tengo 
una enfermedad llamada osteo-
génesis imperfecta, que común-
mente se conoce como “huesos 
de cristal”. Muchos niños con 
esta enfermedad crecen prote-
gidos –sobreprotegidos, podría 
decirse– contra cualquier posi-
bilidad de sufrir una lesión. Mis 
padres querían que yo estuviera 
segura, pero al mismo tiempo 
deseaban que pudiera jugar, 
hacer amigos y tener una infan-
cia lo más normal posible.

En la década de 1980, la edu-
cación inclusiva todavía era un 
concepto bastante novedoso. 
Al igual que a la mayoría de los 
padres y madres de niños con 
discapacidad, a los míos les 
aconsejaron que me matricula-
ran en una escuela especial. Mi 
madre es maestra y, después de 
visitar las escuelas que le reco-
mendaron, se convenció de que 
allí yo recibiría una educación de 
baja calidad. Mis padres siempre 
se han basado en lo que es con-
veniente para Katy, mi hermana 
mayor, que no tiene ninguna dis-
capacidad, y piensan que si algo 
no es suficientemente bueno 
para ella, tampoco lo es para mí.

Yo fui la primera alumna con 
discapacidad en mi escuela 
primaria, y me sentía como un 
conejillo de Indias en materia de 
inclusión. Por ejemplo, aunque 
mis maestros no dudaban en 
incluirme en todos los aspectos 
de la vida escolar, no tenían 
la experiencia necesaria para 
adaptar la educación física de 
modo que yo pudiera participar 
activamente.

Como ocurre en la mayoría de 
los casos, mi infancia no siempre 
fue fácil. Pasé mucho tiempo 
en el hospital y, aunque estaba 
matriculada en el sistema escolar 
ordinario, supuestamente “inclu-
sivo”, había momentos en que 
me sentía excluida. Por ejemplo, 
no me permitieron asistir a la 
fiesta de Navidad cuando estaba 

en preescolar, porque las maes-
tras temían que me quebrara 
algún hueso.

Además, en la escuela secundaria 
los estudiantes con impedimentos 
teníamos que comer en una mesa 
aparte, y los maestros no enten-
dían por qué yo me negaba a sen-
tarme ahí. No obstante, y a pesar 
de los obstáculos, logré prosperar 
tanto desde el punto de vista  
educativo como social.

Siempre me alentaron a probar 
nuevas cosas. Entre mis activi-
dades extraescolares estaban la 
natación, el ballet, el tenis en silla 
de ruedas, la actuación y el canto. 
En muchas de estas actividades, 
yo era la única persona con disca-
pacidad. Algo interesante es que 
esos grupos solían ser más inclu-
yentes que la escuela, pues me 
permitían participar de muchas 
maneras. Me sentía querida y 
todos encontraban formas creati-
vas para que yo pudiera disfrutar 
de las actividades. Sin embargo, 
había muchas cosas que se me 
hacían difíciles debido a que mi 
movilidad era limitada. Con fre-
cuencia me sentía triste porque 
no podía hacer las cosas tan bien 
como las otras niñas y, al crecer y 
tomar más conciencia de mi pro-
blema, empecé a evitar las situa-
ciones en que se pudieran poner 
de manifiesto mis dificultades.

Durante mi adolescencia, 
muchos de mis amigos y amigas 
atravesaron períodos de rebeldía 

Una pionera convertida en 
promotora de la inclusión   

PERSPECTIVA  

Nancy Maguire, oriunda del 
Reino Unido y trabajadora social 
cualificada, luego de viajar al 
extranjero decidió emprender una 
campaña en defensa de los derechos 
de las personas con discapacidad, 
especialmente las mujeres jóvenes. 
Esta activista ha trabajado en Asia y 
África meridional con organizaciones 
dedicadas a las personas 
discapacitadas, y espera obtener  
su título de maestría en políticas  
y desarrollo.

Por Nancy Maguire
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y procuraban llamar la atención 
mediante su manera de vestir o 
de comportarse. Mientras que 
ellos hacían todo lo posible para 
ser diferentes, mi afán era ser 
“normal” y aceptada. A causa de 
mi discapacidad, recibía mucha 
atención. En la calle, la gente me 
miraba, hacía comentarios y pre-
guntaban a mis padres: “¿Qué 
le sucede a su hija?” Había días 
en los que lograba hacer caso 
omiso de mi condición, pero no 
importa cuán fuerte eres ni cuán-
to te apoya tu familia, es imposi-
ble que eso no te afecte.

Desarrollé una autoestima suma-
mente baja y una pobre imagen 
corporal, que empeoró porque 
había aumentado mucho de 
peso. Me resultaba difícil hacer 
ejercicio y, como muchas niñas 
de mi edad, solía comer para 
consolarme. También había inter-
nalizado el término médico con 
el que me describían, sobre todo 
la palabra “deforme” (tenía una 
curvatura en la columna verte-
bral, que después me corrigie-
ron). A los 14 años desarrollé un 
trastorno alimentario, en parte 
porque deseaba perder peso, 
pero también porque el peso era 
un aspecto de mi apariencia físi-
ca que realmente podía controlar.

Pese a todo el cariño y el apoyo 
que recibí de mi familia y mis 
amigos, nunca vi como algo 
positivo el hecho de tener 
una discapacidad. Yo pensaba 
que debía superarla, como la 

adversidad. Me obsesioné con 
la idea de ser lo menos discapa-
citada posible y me convencí de 
que, si lograba caminar, mi vida 
sería mucho mejor. Irónicamente, 
aunque ya no utilizo silla de rue-
das, hoy soy más consciente que 
nunca de mi condición. La gente 
todavía hace comentarios sobre 
mi aspecto porque soy de baja 
estatura, y hacen suposiciones 
sobre mi vida y mis capacidades. 
Siempre tengo que probarme a 
mí misma, especialmente en el 
trabajo. Y aunque mi discapaci-
dad no me define, sí ha influido 
de modo determinante en mi 
personalidad y en mis logros. 
Tener una discapacidad es algo 
que ahora acepto; ya no lo veo 
como algo negativo o de lo cual 
avergonzarme. Tener una disca-
pacidad me ha traído algunas 
ventajas y me ha abierto oportu-
nidades que quizás nunca se  
me habrían presentado, como 
escribir este artículo.

La experiencia de cada niño es 
distinta. Yo vengo de una familia 
de clase media baja del Reino 
Unido, donde tuve acceso a 
atención gratuita de la salud y 
a una buena educación. Pero 
tengo la absoluta convicción de 
que el sentido de pertenencia, 
la autoestima y las aspiraciones 
trascienden las distinciones de 
género, clase o nacionalidad. 
Para valorarse más a sí mismos, 
los niños y niñas con discapaci-
dad necesitan oportunidades de 
contribuir y participar en todos 

los aspectos de sus vidas.
Las personas con discapaci-
dad están adquiriendo mayor 
visibilidad en muchas esferas; 
por ejemplo, en la política y los 
medios de comunicación. Esto 
es fundamental para mejorar la 
percepción de los niños y las 
niñas acerca de lo que pueden 
lograr. Cuando yo estaba crecien-
do, el único modelo que tenía 
era Stevie Wonder. Lo admiraba 
porque, a pesar de ser ciego, era 
un músico exitoso y respetado. 
Sin embargo, me habría ayudado 
mucho ver personas con discapa-
cidad desempeñarse en trabajos 
corrientes, como maestros, médi-
cos y tenderos. Pienso que eso 
también habría sido bueno para 
mis padres. Mi madre decía que, 
cuando yo era pequeña, procu-
raba no pensar en mi futuro por-
que sentía temor. Ella sabía que 
yo tenía capacidades, pero  
temía que mis opciones fueran 
muy escasas.

Mi discapacidad no me ha impe-
dido alcanzar ninguna meta 
importante. Soy una trabajadora 
social cualificada, aprobé el exa-
men de conducción cuando tenía 
16 años, dejé mi hogar a los 19 
años y he vivido y trabajado en 
Asia y África. Espero trabajar en 
el futuro a nivel internacional 
como defensora de los niños y 
niñas con discapacidad, pues 
creo firmemente en los derechos 
humanos inalienables y en el 
potencial de estos niños, hasta 
ahora desaprovechado.

Las personas con discapacidad están adquiriendo mayor visibilidad en 
muchas esferas de actividad; por ejemplo, en la política y los medios de 
comunicación. Esto es fundamental para mejorar la percepción de los 
niños y las niñas acerca de lo que pueden lograr.
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Nací en Mwanza, la segunda ciu-
dad más grande de la República 
Unida de Tanzanía. Soy el hijo 
mayor y vivo con mis hermanos 
y mis progenitores en Dodoma, 
la capital. En mi familia somos 
seis hijos, y tengo una hermana 
y un hermano que también  
son albinos.

Los inconvenientes que acarrea 
mi situación dificultan mucho 
mi vida. Debo cuidarme siem-
pre del sol, vestirme con ropa 
pesada y utilizar mangas largas. 
También debo usar anteojos de 

sol para proteger los ojos. Por 
otra parte, tengo problemas en 
la escuela. Hay ocasiones en las 
que no puedo ver la pizarra y 
siempre me tengo que sentar a la 
sombra. En este país no hay sufi-
ciente tecnología para mejorar 
la visión, como anteojos, lupas 
y equipos informáticos especia-
les, por lo que los niños albinos 
afrontan enormes dificultades 
para terminar el ciclo de estudios 
y encontrar trabajo. Como mi 
familia es pobre, conseguir el 
dinero para los gastos de escola-
ridad también es complicado.

El trato que nos da la gente 
dificulta aún más nuestra vida. 
Existe mucha discriminación 
contra las personas albinas y, a 
veces, echo de menos la com-
pañía de amigos. Hay gente con 
creencias horribles sobre noso-
tros; por ejemplo, que no somos 
humanos y no moriremos nunca, 
o que el albinismo es una mal-
dición de los dioses y que quien 
nos toque quedará maldito.

Lo peor de todo es que quienes 
practican la brujería nos persi-
guen y matan para utilizar nues-
tro cabello, nuestros órganos 
y partes del cuerpo en encan-
tamientos y pociones. Durante 
siglos, algunos han creído que si 
acuden a un médico con partes 

Vivir con albinismo,  
discriminación y superstición

PERSPECTIVA  

Michael Hosea nació en 1995. Es 
el mayor de seis hijos y una de 
las tres personas con albinismo 
entre sus familiares directos. Vive 
en Dodoma, República Unida 
de Tanzanía, y está próximo a 
graduarse de la escuela. Promueve 
los derechos de los jóvenes con 
discapacidad, especialmente los 
que tienen albinismo, a través de 
la red Leonard Cheshire Disability 
Young Voices.

Por Michael Hosea
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del cuerpo de una persona albina 
se volverán ricos y prósperos. 
Aunque es ilegal matar a los albi-
nos, sigue ocurriendo a causa de 
la codicia. Pero todo se basa en 
mentiras, pues hay gente que ha 
hecho estas cosas terribles y sus 
vidas no han cambiado.

Hace pocos meses, y gracias a un 
amigo de mi padre, mis hermanos 
y yo nos libramos de ser asesi-
nados para fines de brujería. Ese 
hombre vino a nuestra casa para 
advertir a mi padre que sus tres 
hijos albinos estaban en peligro, 
y le suplicó que nos fuéramos de 
Mwanza. Si bien esto era difícil, 
pues la situación económica de 
mis progenitores no era buena, 
empacamos todo lo que tenía-
mos y nos fuimos a las tres de  
la mañana.

Viajamos más de 500 kilómetros 
hasta llegar a Dodoma, y dos días 
después recibimos la noticia de 
que unos hombres habían irrum-
pido en nuestra casa en Mwanza, 
buscándonos para matarnos.

Cuando esos individuos se perca-
taron de que habíamos escapado, 
irrumpieron en la casa de nuestro 
vecino. Él era el representante 
de las personas albinas de nues-
tra localidad y había trabajado 
arduamente para ayudarnos y 

promover los derechos de los 
albinos en nuestra comunidad. Le 
cortaron los genitales y los brazos 
y lo dejaron allí para que muriera. 
Más tarde recibimos una llamada 
telefónica de otro vecino, que nos 
relató lo que había sucedido. Esa 
noticia me impactó de tal modo 
que lloré mucho, pero ¿qué podía 
hacer yo? Así son las cosas.

No comprendo por qué hay per-
sonas que hacen esto a otros 
seres humanos. Yo creo que la 
educación es la clave para dete-
ner los asesinatos, los abusos y la 
discriminación. Es importante que 
todos –incluyendo a los miem-
bros de mi familia extensa– sepan 
que nosotros somos personas 
iguales a ellos. Todos somos 
iguales.

Para escapar de las penalida-
des de la vida, me gusta cantar 
y escribir canciones. Acabo de 
componer una canción sobre los 
albinos y nuestra lucha. Mi sueño 
es poder grabar mi música en un 
estudio algún día y difundir mi 
mensaje. Rezo para que llegue el 
día en que todos los habitantes 
del mundo entiendan que los 
albinos no somos distintos de 
ellos. Todos somos seres huma-
nos y merecemos ser tratados 
con amor y respeto.

Nota: 
El albinismo es un trastorno poco 
común, heredado genéticamente 
y presente en todos los grupos 
étnicos. Las personas albinas tienen 
poca o ninguna pigmentación 
en los ojos, el cabello y la piel 
debido a la falta de melanina. Son 
muy sensibles a la luz intensa, y 
tienen una probabilidad superior al 
promedio de contraer cáncer de piel 
por exposición al sol. La mayoría de 
las personas con albinismo también 
sufren de impedimentos visuales. 
Según estimaciones de Under 
the Same Sun, una organización 
no gubernamental del Canadá, el 
albinismo afecta a 1 de cada 2.000 
tanzanos. Aun cuando este trastorno 
no afecta la esperanza de vida, la 
duración promedio de la vida de una 
persona albina en la República Unida 
de Tanzanía es de aproximadamente 
30 años.

La educación es la clave para detener los asesinatos, los abusos y la 
discriminación. Es importante que todos –incluyendo a los miembros de  
mi familia ampliada– sepan que nosotros somos personas iguales a ellos.
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y comimos juntos. Cuando mi 
madre nos llevó a mi hermano y 
a mí a casa, Víctor no se enteró, 
pues estaba durmiendo. Él me 
dio su fotografía para que no lo 
olvidara, pero la perdí allí mismo.

Había ocasiones en las que el 
personal nos golpeaba. No sé 
por qué lo hacían. Me golpeaban 
tanto con distintos palos que 
tenía heridas en la espalda. Pero 
no solo me maltrataban a mí; 
otros niños también tenían heri-
das. Y algunos tenían cuchillos. 
Se pegaban y a veces yo peleaba 
con ellos a puñetazos. ¿Qué más 
podía hacer? Si no me defendía, 
podían matarme. Cuando golpea-
ban a Grisha, yo lo defendía.

Yo no quería estar allá. Si mi 
madre nos hubiera dejado en ese 
lugar, el director habría podido 
mandarnos a vivir con diferen-
tes familias y ella no nos habría 
encontrado. Pero quiero visitar 
esa institución únicamente para 
ver a Víctor y pedirle su número 
de teléfono.

En casa estoy bien. Ahora juego 
con Colea, Igor y Dima. Aquí 
nadie me maltrata. De vez en 
cuando discutimos sobre proble-
mas con nuestra madre y le pedi-
mos consejos. Nos llevamos muy 
bien y voy a la escuela todos los 
días. Me gusta la educación física 
y las clases de idioma rumano. 
Me alegra haber venido y estoy 
feliz en Lapusna.

Quiero tener buenos recuerdos

PERSPECTIVA  

Nicolae Poraico y su hermano 
Grisha pasaron varios años en un 
establecimiento de acogida para 
niños con discapacidad mental, 
en la República de Moldova. 
Nicolae fue diagnosticado con una 
discapacidad intelectual moderada y 
su hermano, con una discapacidad 
intelectual grave. En 2010, Nicolae 
y Grisha se reunieron con su madre 
en la aldea de Lapusna. Esto fue 
posible gracias a la ayuda del 
programa Community for All de 
Moldova, que ejecuta Keystone 
Human Services International 
Moldova Association con apoyo 
financiero de la Iniciativa Pro Salud 
Mental de la Sociedad Abierta y la 
Fundación Soros de Moldova.

Por Nicolae Poraico

Yo tenía 11 años cuando nos 
llevaron a la institución a mi her-
mano Grisha y a mí. Ahora tengo 
16 años. Nuestra madre nos 
mandó allá porque no teníamos 
dinero suficiente para comprar  
o alquilar una casa, y ella tenía 
que trabajar por las noches. Nos 
visitaba con frecuencia.

No recuerdo mi primer día en la 
institución. Incluso ya no tengo 
algunos recuerdos de mi esta-
día allí, y espero, con el tiempo, 
olvidar los demás recuerdos. 
Quiero tener nuevos y buenos 
recuerdos. 

En los días festivos, la alimen-
tación era buena. También era 
buena otros días. Nos daban cua-
tro comidas diarias. Después de 
comer, yo limpiaba la cocina.

Los maestros nos enseñaban 
a recitar poemas y a cantar. 
También nos enseñaban juegos. 
Conozco un poema sobre Gigel  
y dos sobre las madres.

La siesta era de 1 a 4 p.m. Yo no 
dormía; más bien, reía, hablaba 
con otros niños, descansaba la 
cabeza sobre la almohada, man-
tenía abiertos los ojos y miraba 
a los niños. Los 16 niños de 
mi clase vivíamos en la misma 
habitación.

Un niño de nombre Víctor traba-
jaba en la cocina. Fuimos a un 
estadio cercano. Solo me llevó 
a mí; él tenía pan y leche agria 
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y una educación de calidad; a expresar sus puntos 
de vista; a participar en la toma de decisiones; y a 
gozar de la misma protección bajo la ley. Son el eje 
de los esfuerzos destinados a construir sociedades 
inclusivas y equitativas, no solo como beneficiarios, 
sino también como agentes de cambio. Al fin y al 
cabo, ¿quiénes mejor que ellos para comprender 
sus necesidades y evaluar la respuesta?

En cualquier iniciativa que busque fomentar la inclu-
sión y el sentido de la equidad, los niños y niñas con 
discapacidad deben poder contar con el apoyo de 
sus familias, de las organizaciones para personas 
con discapacidad, de las asociaciones de padres y 
de los grupos comunitarios. También deben contar 
con asociados en otros lugares. Los gobiernos tienen 
la capacidad de ayudar armonizando sus políticas y 
programas con el espíritu y las disposiciones de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, la Convención sobre los Derechos del 
Niño y otros instrumentos internacionales que guar-
dan relación con la discapacidad infantil. Los aso-
ciados internacionales pueden prestar ayuda acorde 
con las convenciones. Las empresas y otras entida-
des del sector privado pueden favorecer la inclusión 
–y atraer a gente talentosa– promoviendo la diversi-
dad en la contratación de su personal. 

La comunidad científica está trabajando para mejo-
rar la recopilación y el análisis de los datos. Su 
trabajo ayudará a superar la ignorancia y la discri-
minación que con frecuencia se deriva de ella. Más 
aún, como los datos sirven para diseñar interven-
ciones y evaluar sus efectos, mejorar su recopila-
ción y análisis garantiza un óptimo destino de los 
recursos y los servicios. Pero las instancias deciso-
rias no deben esperar a que haya datos de mejor 
calidad para empezar a construir infraestructura y 
servicios más incluyentes. Como ya se ha constata-
do, la inclusión abarca y beneficia a comunidades 
enteras, y sus elementos se pueden aplicar a nue-
vos proyectos. Lo único que se requiere es que esos 
esfuerzos mantengan su flexibilidad para poderlos 
adaptar a medida que se conocen nuevos datos.

En el siguiente capítulo de este informe se exa-
minan la exclusión y los factores que facilitan su 
propagación, junto con algunas bases filosóficas y 
prácticas de la inclusión. Los capítulos subsiguien-
tes –en cada uno de los cuales se aplica el mismo 
enfoque centrado en determinar los obstáculos y 

formular soluciones prometedoras– se dedican a 
aspectos concretos de las vidas de los niños y las 
niñas con discapacidad. En el capítulo 3 se analizan 
los servicios sanitarios, nutricionales y educativos 
que podrían representar una sólida base para que 
los niños y niñas con discapacidad tengan vidas 
plenas y gratificantes. En el capítulo 4 se exploran 
tanto las posibilidades como las dificultades que 
implica garantizar la protección y el reconocimien-
to jurídicos contra la explotación y el abuso. En el 
capítulo 5 se examina la inclusión en el contexto  
de las crisis humanitarias.

La invisibilidad origina y perpetúa gran parte de las 
privaciones que sufren los niños y niñas con disca-
pacidad. Las investigaciones sobre la discapacidad 
infantil son increíblemente inadecuadas, sobre todo 
en los países de bajos y medianos ingresos. La 
resultante falta de pruebas entorpece la realización 
de una labor normativa apropiada y la prestación 
de servicios a uno de los sectores más vulnerables 
de la infancia. Por lo tanto, en el capítulo 6 de este 
informe se estudian las posibilidades y los desafíos 
que encaran los investigadores, así como las mane-
ras en que una recopilación y un análisis sólidos 
de los datos pueden hacer visibles a estos niños y 
niñas. El capítulo 7, el último de esta edición de El 
Estado Mundial de la Infancia, se refiere a medidas 
necesarias y viables que permitirán a los gobiernos, 
sus asociados internacionales, la sociedad civil y el 
sector privado impulsar la equidad por medio de la 
inclusión de los niños y las niñas con discapacidad.

Wenjun, de 9 años, camina con su madre de acogida en 
China. © UNICEF/CHINA/2010/Liu

(viene de la página 3)



Niños con y sin discapacidad participan en festividades escolares en Bangladesh. © UNICEF/BANA2007-00655/Siddique
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La Convención sobre los Derechos del Niño y la 
Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad ponen en tela de juicio la validez 
de las medidas caritativas que consideran a los 
niños y niñas con discapacidad como receptores 
pasivos de atención y protección. Más bien, exigen 
que se reconozca a todos los niños y niñas, sin 
excepción, como miembros plenos de sus familias, 
comunidades y sociedades. Esto implica sustituir 
la noción tradicional de que se debe “rescatar” al 
niño, y sustituirla por la adopción de medidas para 
erradicar las barreras físicas, culturales, económi-
cas, de actitud, de comunicación y de movilidad 
que impiden la realización de los derechos de la 
infancia, incluyendo el de participar activamente 
en la toma de las decisiones que afectan a su vida 
cotidiana.

A menudo se dice que cuando uno cambia, el 
mundo cambia. Subestimar el potencial de las per-
sonas con discapacidad es uno de los factores que 
más atentan contra su inclusión. No solo el conjun-
to de la sociedad lo hace; también se observa entre 
muchos profesionales, políticos y otros responsa-
bles de adoptar decisiones. Asimismo, ocurre en las 
familias, entre los compañeros y entre las mismas 
personas con impedimentos, particularmente ante 
la ausencia de pruebas de que se les valora y apoya 
en su desarrollo. Las actitudes negativas o basa- 
das en una información errónea, que dan lugar a 
carencias como la falta de acomodación razonable 
para los niños y niñas con discapacidad, siguen 
representando uno de los mayores problemas  
para alcanzar la igualdad de oportunidades.

LAS BASES DE LA 
INCLUSIÓN

Adoptar un enfoque basado en el respeto a los derechos, las 
aspiraciones y el potencial de todos los niños y niñas puede 
reducir la vulnerabilidad a la discriminación, la exclusión y el 
abuso de los niños y niñas con discapacidad.

Las percepciones sociales negativas llevan a que 
los niños y niñas con discapacidad tengan menos 
amigos, se aíslen y sean víctimas de hostigamiento; 
a que sus familias experimentan más estrés; y a que 
sus comunidades los traten como si no pertenecie-
ran a ellas. Los primeros estudios sobre el trato que 
los niños y niñas con discapacidad reciben de sus 
pares revelaron que, incluso a nivel preescolar, no 
son tenidos en cuenta como amigos ni compañeros 
de juegos, algunas veces porque los demás niños 
creen que no están interesados o que no pueden 
jugar o interactuar4. Según una encuesta a familia-
res de niños con discapacidad que se efectuó en el 
Reino Unido, el 70% de quienes respondieron consi-
deraban que la comprensión y la aceptación de las 
discapacidades entre los miembros de sus comuni-
dades eran escasas o insatisfactorias, y casi el 50% 
informaron que tenían problemas para acceder a 
servicios de apoyo, como centros de atención infan-
til5. En un estudio con niños que tenían necesidades 
educativas especiales, realizado en 2007 en el Reino 
Unido, el 55% dijo haber recibido tratos injustos 
debido a sus discapacidades6. En Madagascar, un 
estudio comprobó que la ignorancia sobre la dis-
capacidad era común entre los progenitores, y que 
incluso entre los presidentes de las asociaciones de 
padres y madres, un 48% creía equivocadamente 
que la discapacidad es contagiosa7. Una investi-
gación efectuada en 2009 en la ciudad vietnamita 
de Da Nang indicó que, si bien la comunidad por 
lo regular mostraba una actitud tolerante hacia los 
niños y niñas con discapacidad y sus familias, per-
sistían el estigma y la discriminación. Se considera-
ba que la presencia en público de niños y niñas con 

CAPÍTULO 2
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discapacidad en festividades tales como Tet, que 
marca el Año Nuevo Lunar, podía dar al traste con 
la buena suerte8.

Así pues, no sorprende que los niños y niñas con 
discapacidad se cuenten entre los más propensos a 
tener una baja autoestima y a sentirse aislados. Su 
impedimento no debe definir a ningún niño o niña. 
Cada niño es único y tiene derecho a ser respetado 
como tal. Cuando las sociedades adoptan principios 
incluyentes y demuestran en la práctica que apoyan 
la equidad, los niños y niñas con discapacidad pue-
den gozar de los mismos derechos y opciones que 
los demás. Facilitar la participación en la comunidad 
y brindar oportunidades educativas, culturales y 
recreativas es de suma importancia para el sano 
desarrollo físico e intelectual de todos los niños. 
La ayuda especializada –por ejemplo, en materia 
de comunicaciones y movilidad– para propiciar la 
interacción y la autonomía en las actividades diarias 
debe ser gratuita y estar al alcance de todos.

Un cambio en las actitudes
Las vidas de los niños y niñas con discapacidad cam-
biarán muy poco mientras las actitudes de las comu-
nidades, los profesionales, los medios de difusión y 
los gobiernos no empiecen a cambiar. La ignorancia 

sobre la naturaleza y las causas de los impedimen-
tos, la invisibilidad de los niños que padecen dis-
capacidad, la subvaloración de su potencial, y los 
obstáculos a la igualdad de oportunidades y al trata-
miento conspiran para mantener marginados a estos 
niños y sin la posibilidad de opinar ni expresar sus 
puntos de vista. Organizar grandes campañas públi-
cas de sensibilización auspiciadas por los gobiernos, 
que incluyan a los niños como protagonistas clave y 
reciban apoyo de todas las partes interesadas de la 
sociedad civil, serviría para crear conciencia y com-
batir estos obstáculos a la realización de sus dere-
chos. Además, los progenitores y las organizaciones 
de personas discapacitadas pueden desempeñar un 
papel decisivo a la hora de hacer campaña en pro de 
la aceptación y la inclusión.

Dar cabida al tema de la discapacidad en el debate 
político y social puede sensibilizar a los encargados 
de tomar decisiones y a los proveedores de servi-
cios, y demostrar al conjunto de la sociedad que las 
discapacidades forman parte de la condición huma-
na9. No puede dejar de subrayarse la importancia de 
la participación de los niños y niñas con discapaci-
dad. La interacción es efectiva para mitigar los pre-
juicios, y se ha observado que las actividades en las 
que participan niños con y sin discapacidad propi-
cian actitudes más positivas10. La integración social 
beneficia a todos. Por consiguiente, si las socie-
dades aspiran a reducir las desigualdades, deben 
comenzar por los niños, que son las personas más 
indicadas para construir una sociedad inclusiva para 
la siguiente generación. Así, los niños y las niñas 
que han gozado de una educación inclusiva pueden 
convertirse en los mejores maestros de la sociedad.

Los medios de comunicación incluyentes también 
tienen una función importante que cumplir. La litera-
tura infantil que incluye a niños y a adultos con dis-
capacidad transmite un mensaje positivo al mostrar 
que ellos forman parte de las familias y los vecinda-
rios. En los cuentos y los libros de texto para niños 
conviene incluir gente de todos los grupos, pero más 
que todo a personas que pueden ser víctimas de dis-
criminación por motivo de raza, género, origen étni-
co o discapacidad. No es necesario que figuren como 
protagonistas principales; lo que importa es destacar 
su presencia y participación. Los libros, las películas 
y, en general, los medios de información desempe-
ñan un papel crucial, pues enseñan normas socia-
les a los niños. Así como los programas infantiles 

42%con
discapacidad

53%

51%

61%

con
discapacidad

sin 
discapacidad

sin 
discapacidad

Tasas estimadas de 
terminación en la escuela 
primaria

Fuente: Organización Mundial de la Salud (OMS), basado en encuestas 
efectuadas en 51 países.
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transmiten una imagen de las niñas que lleva implí-
citas nociones de jerarquía de género y expectativas 
tradicionales sobre el papel del hombre y la mujer, la 
ausencia, tergiversación o estereotipos en torno a los 
discapacitados crean y refuerzan prejuicios sociales, 
y conducen a subestimar los roles y el lugar de estas 
personas en la sociedad.

De forma similar, la participación en actividades 
sociales ayuda a generar una visión positiva de la 
discapacidad. Los deportes, en particular, han servi-
do para superar numerosos prejuicios sociales. La 
actividad física es un poderoso medio para fomen-
tar el respeto. En efecto, es inspirador ver a un niño 
o a una niña sobreponerse a sus limitaciones físicas 
o cognitivas y participar, a pesar de carecer –como 
tantas veces ocurre– de equipos adaptados a sus 
necesidades, de estímulo y apoyo. En un estudio, 
los niños y niñas con discapacidad que realizaban 
actividades físicas resultaron ser más competentes 
que los niños que no tenían discapacidad11.

Pero hay que ser cautelosos para no crear un clima 
artificial en el cual los niños y niñas con discapa-
cidad que demuestran un heroísmo físico sean 
considerados más valiosos que los niños que no 
demuestran esta clase de heroísmo.
 
El deporte también ha sido útil en campañas para 
reducir el estigma. Los atletas discapacitados son 
con frecuencia los representantes más reconocidos 
de las personas con discapacidad, y muchos apro-
vechan plataformas como los Juegos Paralímpicos 
y las Olimpíadas Especiales para hacer campaña y 
convertirse en modelos de conducta para los niños 
con impedimentos físicos o cognitivos. Experiencias 
en Bosnia y Herzegovina, la Federación de Rusia, 
Malasia y la República Democrática Popular Lao han 
evidenciado que el acceso al deporte y la recreación 
no solo beneficia directamente a los niños y niñas 
con discapacidad, sino que les da prestigio entre  
los miembros de sus comunidades, que los ven  
participar junto con otros niños en actividades  
que la sociedad valora12.

Alentar a los niños y niñas con discapacidad para 
que participen en deportes y actividades recreativas 
en compañía de todos sus pares implica algo más 
que un cambio de actitud. Se trata de un derecho 
y una exigencia concreta de la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad, 

Se trata de la capacidad
La campaña de Montenegro “Se trata de la capacidad”, 
que se inició en septiembre de 2010, ha sido efectiva para 
modificar las actitudes y las prácticas hacia los niños 
que padecen discapacidades. La campaña agrupa a 100 
organizaciones nacionales e internacionales que van desde 
el Gobierno de Montenegro hasta la Unión Europea, el 
Consejo de Europa, la Organización para la Seguridad y 
la Cooperación en Europa, organismos de las Naciones 
Unidas, embajadas, asociaciones de  padres y madres de 
niños con discapacidad, medios impresos y electrónicos, el 
sector privado, funcionarios locales, y niños y niñas con y 
sin discapacidad. Una de las estrategias de la campaña fue 
distribuir en todo el país carteles que mostraban niños con 
discapacidad como miembros activos de la sociedad; es 
decir, actuando como atletas, amigos, músicos, bailarines, 
estudiantes, hijas, hijos, hermanos y hermanas.

Una encuesta realizada en noviembre de 2011 para evaluar 
el impacto de la campaña reveló que había contribuido a 
elevar en un 18% el número de personas que consideraban 
a los niños y niñas con discapacidad como miembros de 
la sociedad en igualdad de condiciones que los demás. 
También reveló que tanto el comportamiento hacia los 
niños y niñas con discapacidad como la comunicación entre 
ellos y las personas sin discapacidad habían mejorado.

que recomienda a los Estados Parte “garantizar que 
los niños y las niñas con discapacidad gocen, al 
igual que los demás niños, de acceso al juego, a la 
recreación y el ocio, y a los deportes, incluyendo  
las actividades del sistema educativo”.

Apoyar a los niños y niñas  
y a sus familias
La Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad destaca el papel de la familia 
como unidad natural de la sociedad y el apoyo 
que el Estado debe dar a la familia. Manifiesta que 
“las personas con discapacidad y los miembros de 
sus familias deben recibir la protección y la ayuda 
necesarias para que las familias puedan contribuir 
al goce pleno y equitativo de los derechos de las 
personas discapacitadas13”.

El proceso de cumplir los derechos de un niño 
con discapacidad –o de incluirlo en la vida de la 
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comunidad– empieza con un entorno hogareño 
que propicie la intervención temprana. Comprende 
la estimulación y la interacción con los progeni-
tores y los cuidadores desde los primeros días y 
semanas de vida, a través de las diferentes etapas 
del desarrollo educativo y recreativo del niño. La 
inclusión es importante a todas las edades, pero 
cuanto más temprano se dé a los niños y niñas con 
discapacidad la oportunidad de interactuar con sus 
pares, y cuanto más amplia sea la sociedad, tanto 
más importantes serán los posibles beneficios para 
todos los niños.

Con arreglo a la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad, los niños y niñas 
con impedimentos y sus familias tienen derecho 
a un nivel de vida adecuado, lo que incluye ali-
mentación, vivienda y vestuario apropiados. Los 
niños y niñas con discapacidad y los responsables 
de su cuidado también tienen derecho a gozar de 

servicios subsidiados o gratuitos, como guarderías, 
sustitución temporal y participación en grupos  
de autoayuda.

La protección social para los niños y niñas con 
discapacidad y sus familias es vital, pues el costo 
de vida suele ser más alto para estas familias, que, 
entre otras razones, pierden oportunidades de  
obtener ingresos.

Estimaciones sobre los costos adicionales en los 
que incurren las familias por motivo de la discapa-
cidad oscilan entre el 11% y el 69% del ingreso en 
el Reino Unido, entre el 29% y el 37% en Australia, 
entre el 20% y el 37% en Irlanda, en un 9% en Viet 
Nam y en un 14% en Bosnia y Herzegovina14. Entre 
los costos directos relacionados con la discapacidad 
figuran el tratamiento médico, los viajes, la reha-
bilitación o la ayuda para el cuidado de la persona 
discapacitada, y costos de oportunidad, como los 
ingresos que dejan de percibirse cuando los pro-
genitores u otros miembros de la familia dejan sus 
empleos o reducen sus horas de trabajo para poder 
atender al niño –o a los niños– con discapacidad15.

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) ha 
estimado que, en 10 países de bajos y medianos 
ingresos, los costos económicos de la discapaci-
dad representan entre el 3% y el 5% del producto 
interno bruto16. De acuerdo con un examen de 14 
países en desarrollo, las personas con impedimen-
tos tienen más probabilidades de vivir en medio de 
la pobreza que las personas sin discapacidad17. Las 
primeras tendían a estar en situación menos favora-
ble en lo referente a educación, empleo, consumo, 
salud y condiciones de vida. En Malawi y Uganda, 
las familias donde hay personas con discapacidad  
a menudo son más pobres que aquellas en las  
que no hay personas discapacitadas18.

Los hogares con personas discapacitadas por 
lo regular tienen ingresos más bajos y mayores 
probabilidades de vivir por debajo del umbral de 
pobreza19. En los países en desarrollo, los hogares 
con una o más personas discapacitadas gastan 
muchísimo más en atención de la salud20. Esto 
significa que incluso una familia que técnicamente 
se ubica por encima del umbral de pobreza, y en 
la cual uno o más de sus miembros son discapa-
citados, puede tener un nivel de vida equivalente 
al de una familia que se encuentra por debajo del 

Marmane, de 8 años, mira por encima de su hombro,  
en un centro de rehabilitación dirigido por la organización 
no gubernamental internacional Médicos sin Fronteras,  
en Puerto Príncipe, Haití. © UNICEF/HQ2005-1970/LeMoyne
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umbral de pobreza, y en la cual ninguno de sus 
miembros sufre de discapacidad.

Existen pruebas de que la discapacidad en la infan-
cia reduce las oportunidades futuras. Los niños y 
niñas con discapacidad crecen en medio de una 
mayor pobreza; tienen menos acceso a la enseñan-
za y a los servicios de salud; y están en desventaja 
en numerosos aspectos, entre ellos, una mayor  
probabilidad de abuso y de ruptura familiar.

Los Estados pueden abordar el problema de la 
pobreza infantil, con todos los riesgos que supo-
ne, por medio de iniciativas de protección social, 
como los programas de transferencias de dinero en 
efectivo. Relativamente fáciles de administrar, estos 
programas permiten atender con flexibilidad las 
necesidades particulares de los padres y sus hijos. 
También respetan el derecho de los progenitores  
y los niños a tomar decisiones.

Se ha comprobado que los programas de transfe-
rencias de efectivo benefician a los niños21, aun-
que puede ser difícil determinar hasta qué punto 
se utilizan y benefician a los niños y niñas con 
discapacidad y a sus cuidadores22. Basándose en 
los prometedores resultados de estos programas, 

un número creciente de países de bajos y media-
nos ingresos han puesto en marcha iniciativas de 
protección social, incluyendo transferencias de 
efectivo destinadas, concretamente, a los niños y 
niñas con discapacidad. Algunos de esos países 
son Bangladesh, el Brasil, Chile, la India, Lesotho, 
Mozambique, Namibia, Nepal, Sudáfrica, Turquía y 
Viet Nam. El tipo de beneficios y los criterios para 
recibirlos varían enormemente, y algunos se aso-
cian con la gravedad de la discapacidad del niño. A 
fin de garantizar que estas transferencias logren sus 
objetivos, será esencial supervisar y evaluar perió-
dicamente sus efectos en la salud y los logros tanto 
educativos como recreativos del niño.

Otra herramienta que los gobiernos pueden utilizar 
son los presupuestos destinados específicamente 
a los niños y niñas con discapacidad. Por ejemplo, 
un gobierno que se ha comprometido a dar a todos 
los niños una educación gratuita y de alta calidad 
incluiría, desde el principio, objetivos claros en 
relación con estos niños y se aseguraría de asignar 
una parte suficiente de los recursos disponibles a 
atender asuntos como la formación de los docentes, 
la facilitación del acceso a la infraestructura y los 
planes de estudio, y la adquisición de dispositivos 
de apoyo.

En su escuela, ubicada en el pueblo de Moshi, República Unida de Tanzanía, un niño con albinismo lee con ayuda del 
sistema braille. © UNICEF/HQ2008-1786/Pirozzi
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El acceso efectivo a servicios como educación, salud, 
habilitación (capacitación y tratamiento para realizar 
las actividades cotidianas), rehabilitación (productos 
y servicios tendientes a recuperar la función después 
de adquirido el impedimento) y recreación debe 
suministrarse sin costo alguno y ser compatible con 
el objetivo de propiciar la máxima integración social 
y desarrollo del niño, incluyendo los ámbitos cultural 
y espiritual. Medidas de esta naturaleza favorecen 
la inclusión en la sociedad, de conformidad con el 
artículo 23 de la Convención sobre los Derechos del 
Niño, según el cual los niños y niñas con discapaci-
dad “deben gozar de una vida plena y decente, en 
condiciones que garanticen la dignidad, promuevan 
la confianza en sí mismos y conduzcan a su participa-
ción activa en la comunidad23”.

Los Estados Parte en la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad se han 
comprometido a tomar medidas para eliminar la 
discriminación contra los niños y niñas con disca-
pacidad y para dar prioridad a su inclusión en la 
sociedad. La adopción de estrategias nacionales de 

carácter integral y con resultados medibles mejo-
rarán las probabilidades de que todos los niños y 
las niñas puedan ejercer sus derechos. La coopera-
ción internacional y el intercambio de información 
y asistencia técnica –incluyendo los adelantos en 
materia de enseñanza y los enfoques comunitarios 
hacia la intervención precoz– podrían dar impulso 
a estas aspiraciones. Los programas de asistencia 
para el desarrollo enfocados en la infancia pueden 
ayudar tomando en consideración tanto las necesi-
dades de los niños y niñas con discapacidad como 
las necesidades de sus familias, particularmente  
en los lugares de ingresos bajos, donde los siste-
mas de protección y promoción de los derechos  
de los niños y niñas con discapacidad pueden  
ser deficientes.

Diversas instituciones gubernamentales y no guber-
namentales prestan servicios a los niños y niñas 
con discapacidad. Una coordinación multisectorial 
apropiada en la cual participen los miembros de las 
familias ayudaría a evitar deficiencias en la presta-
ción de esos servicios. Dicha coordinación deberá 
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ser acorde con los cambios en las habilidades y las 
necesidades del niño, a medida que crece y adquie-
re experiencias de vida.

Rehabilitación basada en la 
comunidad
Los programas de rehabilitación basada en la  
comunidad (RBC) son diseñados y dirigidos por  
las comunidades locales. Su propósito es que la 
gente con discapacidad tenga acceso a rehabili-
tación y a otros servicios y oportunidades –como 
salud, educación y medios de sustento–, al igual 
que las demás personas. Desarrollada por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) a finales 
de la década de 1970 y principios de los años 1980, 
la rehabilitación basada en la comunidad se aplica 
en más de 90 países. Esta modalidad de rehabili-
tación implica pasar de la atención centrada en  
las instituciones y practicada por especialistas, a 
depositar la confianza en la comunidad y a contar 
con su colaboración para abordar las necesidades 
particulares de las personas discapacitadas, cuya 
activa participación en el proceso es fundamental24.

La rehabilitación basada en la comunidad es efec-
tiva para abordar diversas carencias. Los niños y 
niñas con discapacidad que viven en comunida-
des rurales e indígenas afrontan múltiples des-
ventajas: padecen discapacidades, pertenecen a 
grupos marginados y viven en lugares remotos. 
Adicionalmente, tienen muy poco o ningún acceso  
a servicios que podrían garantizar su desarrollo, 
protección y participación en la vida comunitaria25. 
Una iniciativa de divulgación dirigida por el  
Centro de Investigaciones y Estudios Superiores  
en Antropología Social (CIESAS), en Oaxaca, 
México, constituye un ejemplo de un programa de 
rehabilitación basado en la comunidad para niños 
indígenas con discapacidad, sus familias y sus 
comunidades. En colaboración con UNICEF y con 
financiación de la agencia estatal de bienestar social 
DIF-Oaxaca, el CIESAS aplicó este modelo de reha-
bilitación para fomentar la inclusión de los niños 
y niñas con discapacidad en cuatro comunidades 
rurales aisladas26 con grandes poblaciones indíge-
nas y bajas puntuaciones en el Índice de Desarrollo 
Humano. Se impartió capacitación a equipos 
formados por un médico, un terapeuta físico u 

Una guardería inclusiva en Nizhny Novgorod, Federación de Rusia. © UNICEF/RUSS/2011/Kochineva
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ocupacional, un educador y dos activistas comunita-
rios con un buen dominio de las lenguas indígenas 
locales, que posteriormente organizaron seminarios 
sobre discriminación, inclusión y derechos de la 
infancia en las comunidades. Estos equipos promo-
vieron la creación de redes locales de apoyo entre 
las familias de niños con discapacidad y, cuando los 
casos lo ameritaban, remitían a los niños a terapia o 
a tratamiento médico. Durante el período 2007-2010, 
la iniciativa se tradujo en una mayor aceptación de 
los niños indígenas con discapacidad por parte de 
sus familias y comunidades. Otros resultados posi-
tivos fueron una mejor prestación de los servicios 
sociales; la construcción, por parte de la comuni-
dad, de rampas para sillas de ruedas a fin de posi-
bilitar el acceso a los espacios públicos; la suscrip-
ción de un acuerdo entre el estado y los hospitales 
federales para prestar servicios sin costo alguno a 
los niños y niñas con discapacidad remitidos por el 
proyecto; y la matriculación de 32 nuevos niños con 
discapacidad en el sistema escolar ordinario27.

Tecnología de apoyo
Dependiendo de la discapacidad, el niño puede 
necesitar uno o más servicios y dispositivos de 

ayuda (ver la página siguiente). Sin embargo, de 
acuerdo con la OMS, en numerosos países de bajos 
ingresos, solamente entre el 5% y el 15% de quienes 
requieren tecnología de apoyo pueden obtenerla28. 
Entre las razones están los costos, que suelen ser 
prohibitivos en el caso de los niños y niñas, puesto 
que sus dispositivos de ayuda deben reemplazarse 
o repararse a medida que crecen29. En comparación 
con los adultos, para los niños es más difícil acce-
der a la tecnología de apoyo30. El suministro y los 
usos de la tecnología de apoyo se examinan en un 
artículo de la sección Enfoque, disponible en línea 
en <www.unicef.org/sowc2013>.

Diseño universal
Los enfoques incluyentes se construyen alrededor 
del concepto de accesibilidad, con miras a que  
todo el mundo pueda acceder al trabajo normal, en 
lugar de tener que crear sistemas paralelos. Si se 
pretende que los niños y niñas con discapacidad 
ejerzan su derecho a participar en la comunidad, 
es esencial crear entornos accesibles, y si se aspira 
a que se beneficien de la educación, se debe faci-
litar su acceso a todas las escuelas. Los niños que 
reciben educación junto con sus pares tienen más 

Liban, de 8 años, utiliza muletas desde que perdió una pierna por la explosión de una bomba en Mogadiscio, Somalia.  
© UNICEF/HQ2011-2423/Grarup
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Categoría Ejemplos de productos

Movilidad Bastón, muleta, caminador, silla de ruedas manual y eléctrica, triciclo
Pierna o mano artificial, soporte ortopédico, tablilla para mano/muñeca, abrazadera para pie
Silla esquinera, asiento especial, baranda para incorporarse
Cubiertos y utensilios de cocina adaptados, bastón para vestirse, asiento para baño, asiento para sanitario, baranda 
para sanitario, robot para alimentación

Visión Gafas, lupa, programa para computadora con capacidad de magnificación
Bastón blanco, dispositivo de navegación basado en el sistema mundial de determinación de posición (GPS)
Sistemas braille para lectura y escritura, lector de monitor para computadora, reproductor de audiolibros, grabadora 
y reproductor de audio
Ajedrez en braille, balones sonoros

Audición Audífonos, ayudas auditivas
Teléfono con amplificación de sonido, sistemas de bucle

Comunicación Tarjetas de comunicación con textos; tablero de comunicación con letras, símbolos o dibujos
Dispositivo electrónico de comunicación con mensajes grabados o sintéticos

Cognición Listas de tareas, agendas, calendarios e instrucciones basados en imágenes
Cronómetro, despertador manual o automático, teléfono inteligente con adaptación de listas de tareas, actividades, 
citas y grabadora de audio.
Juguetes y juegos adaptados.

Fuente: Johan Borg; Organización Internacional de Normalización (2008), <http://www.iso.org/iso/home/store/catalogue_tc/catalogue_tc_browse.htm?commid=53782>.

posibilidades de llegar a ser miembros productivos 
de sus sociedades y de integrarse en la vida de  
sus comunidades31.

La accesibilidad se refiere al diseño de entornos, 
productos y estructuras. El diseño universal se defi-
ne como la creación de productos y entornos que, 
en la medida de lo posible, puedan utilizar todas 
las personas, sin necesidad de adaptaciones o pro-
yectos especializados. Este enfoque gira en torno 
a diseños convenientes para todos, independiente-
mente de la edad, la capacidad o la situación.

Los principios del diseño universal fueron formu-
lados por arquitectos, diseñadores de productos, 
ingenieros e investigadores de diseño ambiental. 
Abarcan diversos campos y son útiles para orientar 
el proceso de diseño y evaluar diseños existentes. 
Hay siete principios: uso equitativo; flexibilidad 
en el uso; uso simple e intuitivo; información 

perceptible; tolerancia al error; esfuerzo físico bajo; 
y tamaño y espacio para el acceso y el uso.

Existen muchos ejemplos de diseño universal; por 
ejemplo, las rampas de las aceras, los audiolibros, 
los cierres en velcro, los armarios con tablas exten-
sibles; las puertas automáticas y los autobuses de 
piso bajo.

El costo de integrar el aspecto de la accesibilidad en 
los nuevos edificios y en la infraestructura es insig-
nificante; de hecho, representa menos del 1% del 
costo de desarrollo del capital32. En cambio, el costo 
de realizar adaptaciones en edificaciones ya termi-
nadas puede ser mucho más alto, especialmente 
en las pequeñas, donde puede representar hasta 
un 20% del costo original33. Tiene sentido integrar 
el aspecto de la accesibilidad en las etapas iniciales 
del diseño. Igualmente, debe tomarse en considera-
ción a la hora de financiar proyectos de desarrollo.

Productos de tecnología de apoyo
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El acceso a la información y a 
los medios de comunicación es 
vital para que cualquier persona 
haga valer sus derechos como 
ciudadano o ciudadana. Pero sin 
la manera de recoger informa-
ción ni de expresar opiniones o 
exigencias, es imposible obtener 
educación, encontrar trabajo o 
participar en los asuntos cívicos.

En mi país, Fiji, la falta de acceso 
a la información y a los medios 
de difusión es el mayor proble-
ma de los niños sordos. La tec-
nología de la información y las 
comunicaciones, que estudio en 
la universidad, está ayudando a 
las personas sordas de todo el 
mundo mediante la creación de 
oportunidades impensables hace 
una generación. Donde se dispo-
ne de ella, esta tecnología ofrece 
a los sordos la oportunidad de 
comunicarse y relacionarse con 
amigos, mitiga su aislamiento y 
abre caminos para su participa-
ción en la vida política, econó-
mica, social y cultural. Quienes 
carecen de acceso a esta tecnolo-
gía –bien sea porque viven en las 
zonas rurales, porque son pobres 
y no tienen educación, o porque 
todavía no existen dispositivos 
apropiados para ellos– se sienten 
frustrados y excluidos.

En Fiji, las personas sordas como 
yo tienen poco acceso a los 
medios de difusión, a los servi-
cios de emergencia, e incluso a 
simples conversaciones telefó-
nicas. Ante la falta de tecnología 

de apoyo, como teléfonos subti-
tulados, nos vemos obligados a 
depender de personas oyentes 
para actuar como intérpretes, 
o a recurrir a los mensajes de 
texto. Esto no cambiará mientras 
los gobiernos no otorguen una 
alta prioridad a la tecnología de 
la información y las comunica-
ciones, y a las políticas sobre 
medios de difusión para las  
personas con discapacidad. 

Los sordos pueden tener vidas 
satisfactorias y contribuir a la 
sociedad, al igual que las perso-
nas que oyen. El desarrollo de 
sus capacidades comienza con 
la educación y el lenguaje. Dado 
que los niños sordos crecen en 
un mundo donde la discapacidad 
auditiva es muy poco frecuente, 
una educación de calidad debe, 
necesariamente, ser bilingüe. 
Desde su nacimiento, a los niños 
y niñas sordos de Fiji se debería 
enseñar el lenguaje de señas 
propio del país, además de los 
idiomas que comúnmente apren-
den los niños oyentes (inglés, 
fiyiano e hindi). La educación 
bilingüe ayuda a que los niños 
sordos desarrollen la capacidad 
de comunicarse utilizando los 
lenguajes de las personas oyen-
tes. Para los niños sordos que 
se comunican eficazmente por 
medio del lenguaje de señas es 
más fácil aprender otros idio-
mas, como el inglés. Yo pienso 
que el bilingüismo favorece el 
acceso de los niños sordos a la 
educación que requieren para 

Para los jóvenes sordos,  
el lenguaje es la clave

PERSPECTIVA  

Krishneer Sen, un joven 
activista sordo de Suva, Fiji, 
y beneficiario de una beca de 
World Deaf Leadership, estudia 
tecnología de la información 
en la Universidad Gallaudet, 
Estados Unidos. En 2012 
trabajó como pasante con 
UNICEF en Fiji.

Por Krishneer Sen
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desenvolverse como ciudadanos 
en igualdad de condiciones que 
los demás.

Cuando yo era niño, solía ver 
programas de dibujos animados 
en la televisión de Fiji que no 
tenían subtítulos ni interpre-
tación en lenguaje de señas. 
El conocimiento que tenía mi 
familia de este lenguaje era muy 
precario. Más tarde me percaté 
de que la razón por la que yo 
seguía teniendo dificultades con 
mi inglés era que, en mi hogar, 
había aprendido muy poco el len-
guaje de señas. Los progenitores 
son decisivos para el desarrollo 
de la capacidad de comunicación 
del niño sordo y su acceso a la 
información. Junto con otras 
personas que interactúan con 
estos niños, conviene que tomen 
la iniciativa y utilicen el lenguaje 
de señas para comunicarse en la 
vida cotidiana, tanto en el hogar 
como en la escuela. Urge que los 
medios sean más accesibles a 
los niños sordos; esto se lograría 
poniendo subtítulos o interpre-
tando los programas televisivos, 
y creando programas infantiles 
que contengan el lenguaje de 
señas. Se requiere un entorno 
libre de barreras a la comunica-
ción. Me gustaría que el lenguaje 
de señas de Fiji se usara en una 
gran variedad de programas, 
desde noticieros hasta dibujos 
animados. Aparte de la televi-
sión, las redes sociales son una 
poderosa herramienta para mejo-
rar el conocimiento sobre Fiji y 

los asuntos internacionales, y 
para que todos –incluyendo  
las personas con discapacidad–  
estén actualizados sobre la situa-
ción política y puedan emitir  
un voto consciente durante  
las elecciones.

Poner la tecnología de la infor-
mación y las comunicaciones al 
alcance de los niños y las niñas 
sordos beneficiaría su desarrollo 
social y emocional, permitiría su 
integración en el sistema escolar 
ordinario, y los prepararía para 
su futura vida laboral. Yo tomé 
un curso básico de informática 
en una escuela especial y esto 
cambió mi vida positivamen-
te. Gracias a la Internet tuve 
conocimiento de la Universidad 
Gallaudet, donde estudio en  
la actualidad.

Además de mejorar la educación, 
la tecnología de la información 
y las comunicaciones permite 
que los jóvenes con discapacidad 
auditiva y de otra índole conoz-
can sus derechos y se asocien 
para ejecutar campañas en pro 
de su realización. Al posibilitar el 
activismo, esta tecnología puede 
elevar el perfil de las personas 
discapacitadas dentro de la 
sociedad, abriéndoles caminos 
para participar activamente.

Mi sueño es que las personas 
sordas se puedan comunicar 
libremente con quienes sí oyen 
recurriendo a tecnologías de 
apoyo. Tengo un proyecto para 

después de graduarme: introdu-
cir las tecnologías de la comu-
nicación en Fiji, con el objeto de 
facilitar la comunicación entre las 
personas sordas y las oyentes, 
por medio de intérpretes del len-
guaje de señas y videotelefonía. 
Trabajaré con la Asociación para 
Sordos de Fiji, a la cual he per-
tenecido durante muchos años, 
para promover los derechos 
humanos, las oportunidades  
y la igualdad.

Si los gobiernos han de consi-
derar como una prioridad las 
necesidades de las personas 
sordas, tendremos que defender 
nuestra causa. Para incentivar el 
activismo entre los discapacita-
dos auditivos, es preciso enseñar 
a los niños sordos a utilizar tanto 
el lenguaje de señas como los 
idiomas de las personas oyentes 
de sus comunidades. De igual 
manera, debemos esforzarnos 
para expandir el acceso a las 
tecnologías mediante las cuales 
ellos puedan encontrar infor-
mación y comunicarse con los 
demás, sin importar si son  
sordos o no.

Urge que los medios sean más accesibles a los niños sordos; esto se 
lograría poniendo subtítulos o interpretando los programas televisivos, 
y creando programas infantiles que utilicen el lenguaje de señas.



Una maestra con impedimento auditivo enseña a un grupo de niños con el mismo tipo de discapacidad, en Gulu, Uganda. 
© UNICEF/UGDA2012-00108/Sibiloni
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Salud incluyente
En virtud de la Convención sobre los Derechos del 
Niño y la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, todos los niños y niñas 
tienen derecho a disfrutar del más alto nivel posible 
de salud. De ello se sigue, por tanto, que los niños y 
niñas con discapacidad tienen derecho a disfrutar de 
toda la gama de servicios que integran la asistencia 
sanitaria, desde la inmunización, en los primeros 
meses y años, y el tratamiento de las enfermedades 
y afecciones de la infancia, a la información y los ser-
vicios de salud sexual y de la reproducción durante 
la adolescencia y hasta que se convierten en adultos. 
Igualmente esenciales son los servicios básicos, 
como el agua, el saneamiento y la higiene. 

El objetivo que se persigue con el planteamiento de 
una salud incluyente es asegurar que los niños y niñas 
con discapacidad disfruten realmente de estos dere-
chos en la misma medida que los demás. Es una cues-
tión de justicia social y de respeto a la inherente dig-
nidad de todos los seres humanos, y es asimismo una 
inversión en el futuro. Los niños y niñas que padecen 
discapacidad son, al igual que el resto de los niños 
y niñas, los adultos del mañana. Precisan gozar de 
buena salud por su propia razón de ser, por el papel 
tan importante que ésta desempeña en una infancia 
feliz, y porque con ella mejorarán sus perspectivas en 
tanto que futuros productores y progenitores.

Inmunización
Las inmunizaciones constituyen un elemento esen-
cial de los esfuerzos mundiales por reducir los índi-
ces de enfermedad y mortalidad en la infancia. Se 

UNA BASE SÓLIDA

Buena salud, nutrición y una educación de calidad: estos son los 
cimientos de la vida que los niños, las niñas y sus progenitores 
desean, y a los que todos los niños y niñas tienen derecho.

cuentan entre las intervenciones de salud pública 
más rentables y beneficiosas, ya que con ellas es 
posible reducir la carga de morbilidad y mortalidad, 
en especial entre los menores de 5 años. Por este 
motivo, la inmunización ha sido la piedra angular de 
las iniciativas nacionales e internacionales de salud, 
una intervención con la que se está llegando a más 
niños y niñas que nunca. Una consecuencia de esto 
es que la incidencia de la poliomielitis –que puede 
conducir a una parálisis muscular permanente– des-
cendió desde los más de 350.000 casos registrados 
en 1988, a 221 en 201234.

Aún queda mucho por hacer. Por ejemplo, en 2008, 
más de un millón de niños y niñas menores de 5 
años murieron debido a la enfermedad neumocó-
cica, a la diarrea por rotavirus y a la Haemophilus 
influenzae tipo B. Mediante la inmunización es  
posible prevenir gran parte de estas muertes35.

La inclusión de los niños y niñas con discapacidad 
en los esfuerzos de inmunización no es sólo una 
cuestión ética sino un imperativo en materia de 
salud pública y de equidad: los objetivos de cober-
tura universal únicamente pueden alcanzarse inclu-
yendo en los esfuerzos de inmunización a los niños 
y niñas con discapacidad36.

La inmunización constituye un cauce esencial para 
prevenir enfermedades que originan discapacidades, 
pero no deja de ser importante inmunizar a un niño o 
niña que ya padece una discapacidad. Por desgracia, 
muchos niños y niñas con discapacidad continúan 
sin beneficiarse del incremento en la cobertura inmu-
nitaria, pese a hallarse expuestos al mismo riesgo 

CAPÍTULO 3
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de padecer enfermedades propias de la infancia que 
el resto de los niños y niñas. Dejarles sin inmunizar 
o inmunizarlos sólo parcialmente puede comportar 
consecuencias como el retraso en las distintas etapas 
del crecimiento, enfermedades secundarias y, en el 
peor de los casos, una muerte prevenible37.

Será más fácil integrar a los niños y niñas con disca-
pacidad en la cultura inmunitaria si se les incluye en 
los esfuerzos orientados a fomentar la inmunización. 
Por ejemplo, mostrar a niños y niñas con discapa-
cidad junto a los otros niños y niñas en los carteles 
y el material promocional de las campañas puede 
contribuir a promover la concienciación. Para facilitar 
la comprensión general acerca de la importancia de 
inmunizar a todos los niños y niñas hay que instruir 
a los progenitores por medio de campañas de salud 
pública, de organizaciones de la sociedad civil y de 
personas con discapacidad, de las escuelas y de los 
medios de comunicación.

Nutrición
Se calcula que existen 870 millones de personas 
en todo el mundo que padecen desnutrición. Entre 
ellas se cree que hay cerca de 165 millones de niños 
y niñas menores de 5 años que padecen retraso en 
el crecimiento o desnutrición crónica, y se considera 

que más de 100 millones tienen un peso inferior al 
normal. Una alimentación insuficiente o una dieta 
desequilibrada en la que escaseen determinadas 
vitaminas y minerales (yodo, vitamina A, hierro y 
zinc, por ejemplo) pueden hacer que los bebés y los 
niños sean vulnerables a dolencias específicas o a 
infecciones que podrían derivar en discapacidades 
físicas, sensoriales o intelectuales38.

Se considera que cada año hay entre 250.000 y 
500.000 niños y niñas en situación de riesgo de 
padecer ceguera debido a una carencia de vitamina 
A, un síndrome que puede prevenirse fácilmente 
mediante la administración por vía oral de suple-
mentos cuyo coste es de tan sólo unos céntimos 
por niño39. Por un importe también mínimo –cinco 
céntimos por persona y año– la yodación de la sal 
continúa siendo la forma más rentable de admi-
nistrar yodo y de prevenir daños cognitivos en los 
niños y niñas que viven en zonas con deficiencia de 
yodo40. Estas medidas de bajo coste no sólo ayudan 
a los niños y niñas con discapacidad, sino también 
a las madres que se esfuerzan por criar a sus bebés, 
niños y niñas en circunstancias difíciles.

El retraso en el crecimiento durante la primera 
infancia –que se mide por la baja estatura en rela-
ción a la edad– es consecuencia de la diarrea y de 

Haciendo los deberes en Bangladesh.  © Broja Gopal Saha/Centre for Disability in Development
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una nutrición de poca calidad. En un estudio reali-
zado en varios países se concluía que cada caso de 
diarrea ocurrido durante los dos primeros años de 
vida contribuye al retraso en el crecimiento, que se 
estima afecta a cerca del 28% de los niños y niñas 
menores de 5 años de los países de ingresos media-
nos y bajos41,42. Las consecuencias del retraso en el 
crecimiento, como el bajo rendimiento cognitivo y 
educativo, comienzan cuando los niños y niñas son 
muy pequeños, pero les afectan durante el resto 
de sus vidas. No obstante, se ha demostrado que 
los esfuerzos realizados en el ámbito comunitario 
para mejorar las prácticas de salud básicas logran 
reducir el retraso en el crecimiento entre los niños y 
niñas de corta edad43.

La desnutrición en las madres puede derivar en 
una serie de discapacidades infantiles prevenibles. 
Aproximadamente el 42% de las mujeres embaraza-
das de los países de ingresos medianos y bajos están 
anémicas, y más de una de cada dos mujeres emba-
razadas de estos países padecen anemia por ferro-
penia44. La anemia afecta también a más de la mitad 
de los niños y niñas en edad preescolar de los países 
en desarrollo. Constituye una de las causas de dis-
capacidad más prevalentes del mundo y, por ende, 
un grave problema de salud pública en el mundo 
entero45. La desnutrición en las madres que amaman-
tan puede asimismo contribuir a una peor salud del 
bebé, aumentando el riesgo de que padezca enfer-
medades que pueden ocasionar discapacidad46. Las 
madres saludables pueden contribuir a reducir la 
incidencia de determinadas discapacidades y están 
más preparadas para atender las necesidades de  
su progenie.

Pero si bien la desnutrición puede ser una causa de 
discapacidad, también puede ser su consecuencia. 
De hecho, los niños y niñas con discapacidad se 
exponen a un riesgo mayor de padecer desnutri-
ción. Por ejemplo, un bebé con labio leporino puede 
ser incapaz de mamar o de consumir alimentos 
de forma eficaz. Los niños y niñas con parálisis 
cerebral pueden tener dificultades para masticar o 
tragar47. Determinadas dolencias como la fibrosis 
quística pueden impedir la absorción de nutrientes. 
Algunos niños, niñas y bebés con discapacidad pue-
den precisar dietas específicas o un mayor aporte 
calórico para mantener un peso saludable48. Y sin 
embargo, a veces se les aparta de las iniciativas 
comunitarias de detección y nutrición. Los niños y 

niñas con discapacidad que no asisten a la escuela 
no pueden beneficiarse de los programas escolares 
de alimentación.

Varios son los factores físicos y las actitudes que 
pueden perjudicar la nutrición infantil. En algunas 
sociedades, puede que no se estimule a las madres 
a amamantar a los bebés con discapacidad. La 
estigmatización y la discriminación pueden también 
hacer que se alimente menos a los niños y niñas 
con discapacidad, que se les niegue la comida o que 
se les suministren alimentos menos nutritivos que 
a sus hermanos o hermanas no discapacitados49. 
Los niños y niñas que padecen ciertos tipos de dis-
capacidades físicas o intelectuales pueden también 
experimentar dificultades para comer por sí solos, 
o necesitan más tiempo o ayuda para alimentarse. 
Es probable que algunos casos de salud precaria y 
consunción que se atribuyen a la discapacidad se 
deban, en realidad, a problemas de alimentación50.

Agua, saneamiento e higiene
Es un hecho ampliamente reconocido, aunque poco 
documentado en el mundo en desarrollo, que las 
personas con discapacidad afrontan habitualmente 
dificultades en el acceso al agua potable y al sanea-
miento. Algunos niños y niñas con impedimentos 
físicos no pueden recoger agua o portarla largas 
distancias; para otros, es posible que las paredes de 
los pozos o los grifos sean demasiado elevados. Las 
herramientas y las puertas de las instalaciones sani-
tarias son a veces difíciles de manipular, puede que 
no haya ningún lugar donde apoyar el recipiente del 
agua mientras se llena, o puede que no haya nin-
gún lugar donde apoyarse para mantener el equili-
brio y evitar caer en el pozo, el estanque o la letrina. 
Los caminos largos o resbaladizos y la iluminación 
deficiente también limitan el uso de las letrinas por 
parte de los niños y niñas con discapacidad.

Las barreras para las personas con discapacidad 
trascienden los aspectos materiales y de diseño. Las 
barreras sociales varían según las distintas culturas. 
Los niños y niñas con discapacidad son a menudo 
objeto de estigmatización y discriminación cuando 
emplean instalaciones públicas y del hogar. Con 
frecuencia se informa de temores completamente 
infundados a que los niños y niñas con discapacidad 
puedan contaminar las fuentes de agua o ensuciar 
las letrinas. Cuando se obliga a los niños, niñas o 
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adolescentes con discapacidad –en particular  
las niñas– a emplear instalaciones distintas de  
las que usan los restantes miembros del hogar,  
o se les fuerza a usarlas en momentos distintos,  
se les está exponiendo a un riesgo mayor de que 
sufran accidentes o sean víctimas de agresiones 
físicas, en especial violaciones. Las causas que en 
dichos entornos impiden el acceso al agua y el 
saneamiento de los niños y niñas con discapacidad 
pueden variar en función del contexto cultural 
y geográfico, dependiendo también del tipo de 
discapacidad de que se trate: un niño o niña con un 
impedimento físico puede tener serias dificultades 
para emplear una bomba manual o una letrina 
exterior; un niño o niña sordo o que padezca una 
discapacidad intelectual puede que experimente 
pocas dificultades físicas, pero sea vulnerable, en 
cambio, a la humillación o el maltrato, y que por  
eso le sean inaccesibles estas instalaciones.

Es posible que los niños y niñas con discapacidad no 
asistan a la escuela por no disponer de una letrina 
a la que poder acceder. Los niños y niñas con disca-
pacidad declaran con frecuencia que procuran beber 

y comer menos a fin de reducir el número de veces 
que necesitan ir al servicio, sobre todo si precisan 
la ayuda de otra persona. Esto acrecienta el riesgo 
de desnutrición para estos niños y niñas. Asimismo, 
es motivo de preocupación que en algunos lugares 
se continúen construyendo instalaciones de agua, 
saneamiento e higiene sin una adecuada considera-
ción de las necesidades de los niños y niñas con dis-
capacidad. Cada vez existen más intervenciones de 
fácil instalación y bajo coste para las personas con 
discapacidad, como por ejemplo los nuevos tipos de 
letrinas elevadas y bombas de agua de fácil empleo. 
Esta información debe aún diseminarse entre los 
profesionales o incorporarse a las políticas y prácti-
cas de agua, saneamiento e higiene51.

Salud sexual y de la reproducción y 
VIH/sida

Los niños, niñas y jóvenes que viven con una disca-
pacidad física, sensorial, intelectual o psicosocial han 
quedado excluidos casi por completo de los progra-
mas de salud sexual y de la reproducción y del pro-
grama de VIH/sida. A menudo se cree, erróneamente, 
que no son sexualmente activos, que no consumen 
drogas ni alcohol, y que padecen un menor riesgo 
de ser víctimas del maltrato, la violencia o la viola-
ción que sus compañeros no discapacitados, por lo 
que tienen menos probabilidades de infectarse con 
el VIH52. La consecuencia de esto es que los niños, 
niñas y jóvenes con discapacidad quedan expuestos 
a un mayor peligro de contraer el VIH.

Las personas discapacitadas de todas las edades 
que conviven con el VIH suelen recibir menos ser-
vicios adecuados que sus pares no discapacitados. 
Los centros de tratamiento, detección y asesora-
miento rara vez se adaptan a sus necesidades, y no 
es habitual que el personal de atención sanitaria 
esté preparado para tratar con niños, niñas y  
jóvenes discapacitados53.

Muchos jóvenes con discapacidad no reciben tan 
siquiera información básica sobre cómo sus cuerpos 
se desarrollan y cambian. Pocas veces en los planes 
de estudios se ofrece educación estructurada acerca 
de la salud sexual y de la reproducción y las relacio-
nes y, en los casos en que sí se ofrece, se suele excluir 
a los niños y niñas con discapacidad. A muchos de 
ellos se les ha enseñado a callar y a ser obedientes, 
con lo que carecen de toda experiencia acerca de fijar 

Beatriz, una niña de 10 años que padece parálisis cerebral 
hace pompas de jabón, el Brasil. © Andre Castro/2012/Brasil
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aproximadamente tres terceras partes de las perso-
nas que padecen epilepsia en los países con ingre-
sos bajos no reciben el tratamiento que precisan58. 
Los tratamientos existen; lo que a menudo falta es 
una difusión eficaz de los mismos.

La detección y el tratamiento de las discapacidades 
no son ámbitos distintos de la medicina, sino un 
aspecto integral de la salud pública. Sin embargo, 
los responsables de la formulación de políticas y 
los investigadores tienden a considerar estas medi-
das como rivales en cuanto a captación de recursos 
de las medidas que promueven la salud de las  
personas no discapacitadas59. Esto no hace sino 
perpetuar la discriminación y la desigualdad.

Los niños y niñas con discapacidad que logran supe-
rar la discriminación y otros obstáculos que impiden 
su acceso a la atención sanitaria pueden encontrar-
se, por último, con que los servicios que reciben 
son de una calidad deficiente. Debería alentarse la 
retroalimentación por parte de los niños y niñas con 
el fin de mejorar las instalaciones y los servicios, 
y que se adecuen a sus necesidades. Además, los 
trabajadores sanitarios y otros profesionales que 
trabajan con la infancia saldrán beneficiados si 
se les educa acerca de los múltiples aspectos del 
crecimiento y la discapacidad en la infancia, y se 
les capacita para prestar unos servicios integrales, 
con la participación de la familia ampliada cuando 
sea posible. La cooperación internacional puede 
desempeñar un papel importante en las iniciativas 
orientadas a ofrecer unos servicios de mayor cali-
dad a los niños y niñas a los que se diagnostica una 
discapacidad o que corren el riesgo de padecerla, y 
constituye también una vía óptima para rectificar el 
criterio de rivalidad en la asignación de recursos al 
que se alude en el párrafo anterior.

Educación incluyente
La educación es la vía de entrada a una participa-
ción plena en la sociedad. Es especialmente impor-
tante para los niños y niñas con discapacidad, a 
los que a menudo se excluye de ella. Muchos de 
los beneficios de asistir a la escuela se revelan con 
el tiempo –por ejemplo, la capacidad de ganarse 
la vida como adultos–, aunque otros son eviden-
tes de inmediato. La participación en la escuela 
es para los niños y niñas con discapacidad una 
oportunidad importante para corregir los errores 
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límites en cuanto al contacto físico en sus relaciones 
con los demás54. Así pues, el riesgo de abuso se incre-
menta, como revela un estudio realizado en Sudáfrica, 
que sugiere que los niños y niñas sordos padecen un 
riesgo muy elevado de contraer el VIH55.

Detección e intervención oportunas
El crecimiento de los niños y niñas durante los tres 
primeros años de vida es rápido, de modo que la 
detección y la intervención oportunas son de parti-
cular importancia. Las pruebas de detección de posi-
bles problemas en el desarrollo son un medio eficaz 
para detectar discapacidades en los niños y niñas56. 
Pueden realizarse en las instalaciones de atención 
primaria, por ejemplo, con ocasión de las visitas 
que se realizan a los centros comunitarios de salud 
para la administración las vacunas o supervisar el 
crecimiento. La finalidad de estas pruebas es detec-
tar a los niños y niñas que se hallan en situación de 
riesgo, remitirles a un especialista para una ulterior 
evaluación e intervención, en su caso, y proporcio-
nar a los miembros de la familia información funda-
mental sobre la discapacidad. En estos exámenes 
de detección se evalúan, por ejemplo, la vista y el 
oído, y se valora cómo evoluciona el niño o niña en 
relación a hitos del crecimiento como la capacidad 
de sentarse, de permanecer de pie, de gatear, andar, 
hablar o manipular objetos. 

Los sistemas de atención sanitaria de los países de 
ingresos altos proveen numerosas oportunidades 
para detectar y tratar las dificultades en el crecimien-
to de los niños y niñas en las etapas iniciales de su 
vida. En los países de ingresos medianos y bajos, no 
obstante, existen cada vez más intervenciones orien-
tadas a mejorar el desarrollo de los niños y niñas de 
corta edad. Algunos ejemplos son el tratamiento  
de la ferropenia, la formación de cuidadores y la 
rehabilitación en el seno de la comunidad57.

Estudios practicados recientemente en países de 
ingresos medianos y bajos revelan que hasta un 
70% de los niños, niñas y adultos recién diagnos-
ticados de epilepsia pueden ser tratados con éxito 
–es decir, logrando controlar por completo los ata-
ques– mediante el uso de medicamentos antiepilép-
ticos. Después de un periodo de entre dos y cinco 
años, es posible retirar la medicación, sin riesgo de 
recaída, en cerca de un 70% de los casos de niños 
y niñas, y en un 60% de los adultos. Pese a ello, 
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de concepto que dificultan su inclusión. Además, 
cuando estos niños y niñas asisten a la escuela, sus 
progenitores y cuidadores pueden dedicar su tiempo 
a trabajar y descansar. En principio, todos los niños 
y niñas tienen el mismo derecho a la educación. En 
la práctica, a los niños y niñas con discapacidad se 
les priva de este derecho de forma desproporcio-
nada. En consecuencia, se mina su capacidad para 
disfrutar de unos plenos derechos como ciudadanos 
y para asumir funciones importantes en la sociedad, 
principalmente por medio del empleo productivo.

Datos obtenidos a partir de encuestas del hogar 
practicadas en países de ingresos medianos y bajos 
revelan que los niños y niñas con discapacidad 
de entre 6 y 17 años son menos proclives a estar 
matriculados en la escuela que sus pares no disca-
pacitados60. Un estudio realizado en 2004 en Malawi 
concluía que los niños y niñas con discapacidad 
presentaban el doble de probabilidades de no haber 
asistido nunca a la escuela que sus compañeros sin 
discapacidad. De forma análoga, un estudio prac-
ticado en la República Unida de Tanzanía en 2008 
concluía que los niños y niñas con discapacidad que 
asistían a la escuela primaria progresaban a niveles 
educativos más altos sólo con la mitad de frecuencia 
que los niños y niñas no discapacitados61.

En tanto se prive a los niños y niñas con discapaci-
dad de un acceso equitativo a sus escuelas locales, 
los gobiernos no podrán alcanzar el Objetivo de 
Desarrollo del Milenio de conquistar la educación 
primaria universal (ODM 2), y los Estados Parte de 

la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad no podrán cumplir la responsa-
bilidad que les atañe en virtud del artículo 2462. En 
un informe reciente relativo a la Convención sobre 
los Derechos del Niño se admitía que “los desafíos 
que enfrentan los niños y niñas con discapacidad 
en lo concerniente a satisfacer su derecho a la  
educación continúan siendo complejos”, y que 
constituyen “uno de los grupos más marginados  
y excluidos en lo que respecta a la educación63”.

Si bien las convenciones defienden con poderosos 
argumentos la educación incluyente, en ocasiones 
también es posible que se empleen erróneamente 
para justificar una educación segregada. Por ejem-
plo, puede argüirse que los niños y niñas internados 
en escuelas especiales disfrutan de su derecho a la 
“inclusión” en la educación, pese a que se está vul-
nerando su derecho a que residan con sus familias 
y formen parte de su propia comunidad.

La educación incluyente comporta la provisión de 
oportunidades significativas de aprendizaje a todos 
los estudiantes que integran el sistema escolar 
normal. Lo idóneo es que permita que los niños y 
niñas con y sin discapacidad asistan a las mismas 
clases del grado que corresponda a su edad en 
una escuela local, con el apoyo individual pertinen-
te según las necesidades. Exige ajustes de índole 
material –por ejemplo, que haya rampas en lugar 
de escaleras y que los umbrales de las puertas 
sean suficientemente amplios para los usuarios 
de sillas de ruedas–, además de un programa 

Estudiantes aprenden matemáticas empleando el método braille, Bengala occidental, la India.   
© UNICEF/INDA2009-00026/Khemka
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de estudios que se centre en la infancia, incluya 
representaciones de los diversos tipos de personas 
que integran la sociedad (no sólo las que padecen 
discapacidad), y refleje las necesidades de todos 
los niños y niñas. En las escuelas incluyentes se 
instruye a los niños y niñas en grupos reducidos, 
en los que colaboran y se ayudan unos a otros 
en lugar de competir. No se segrega a los niños y 
niñas con discapacidad ni en el aula ni durante el 
almuerzo o el recreo.

Estudios practicados en distintos países revelan que 
existe una estrecha relación entre pobreza y disca-
pacidad, relación que va ligada a su vez a cuestio-
nes relativas al género, la salud y el empleo64. Los 
niños y niñas con discapacidad a menudo quedan 
atrapados en un círculo vicioso de pobreza y exclu-
sión: las niñas se convierten, por ejemplo, en cuida-
doras de sus hermanos y hermanas más pequeños 
en lugar de asistir a la escuela, o quizás se estigma-
tice a toda la familia, haciendo que rehúsen infor-
mar de la discapacidad del niño o niña o se nieguen 
a mostrarle en público65. La educación de aquellos 
que están excluidos o marginados, sin embargo, 
acarrea la reducción de la pobreza66.

Los planteamientos incluyentes de la educación han 
sido ratificados en numerosas ocasiones en todo 
el mundo, como en la Conferencia Mundial sobre 
Necesidades Educativas Especiales, celebrada en 
1994, y desde 2002 por medio de la iniciativa sobre 
el derecho a la educación de las personas con dis-
capacidad, enmarcada en el programa mundial de 
educación para todos67,68. Estos métodos no son, 
en modo alguno, lujos que sólo pueden permitirse 
las clases privilegiadas o los países de ingresos 
altos: en todas las regiones del mundo se encuen-
tran ejemplos de inclusión en la educación. A fin de 
optimizar la capacidad para incluir a los excluidos, 
en todos los esfuerzos deberían aplicarse los princi-
pios del diseño universal a los sistemas y entornos 
de aprendizaje. Se incluye un ejemplo de esto en el 
infográfico publicado online en <www.unicef.org/
sowc2013>. 

Empezar pronto
Los primeros pasos hacia la inclusión se inician en 
casa durante los primeros años. Si los niños y niñas 
con discapacidad no reciben el amor, el estímulo 
sensorial, la atención sanitaria y la inclusión social 
a la que tienen derecho, pueden perderse hitos 

importantes en el desarrollo, lo que limitará injusta-
mente sus posibilidades y tendrá importantes impli-
caciones económicas y sociales para ellos mismos, 
sus familias y las comunidades en las que viven.

Los niños y niñas cuya discapacidad o retraso en el 
crecimiento se detecta a tiempo tienen muchas más 
posibilidades de alcanzar su pleno potencial. La edu-
cación en la primera infancia, ya sea pública, privada 
o impartida en el seno de la comunidad, debería dise-
ñarse para responder a las necesidades individuales 
del niño o niña. Los primeros años de la infancia son 
importantes precisamente porque cerca del 80% de la 
capacidad cerebral se desarrolla antes de los 3 años, 
y porque el periodo comprendido entre el nacimiento 
y la escuela primaria es especialmente propicio para 
adaptar la educación centrada en el desarrollo a las 
necesidades del niño o niña. Algunos estudios sugie-
ren que los niños y niñas más desfavorecidos son los 
que más pueden beneficiarse69.

La educación en la primera infancia no se limita a 
la formación preescolar o a la que se imparte en las 
restantes instituciones de atención infantil: el entor-
no del hogar desempeña un papel fundamental en 
lo que concierne a estimular y facilitar el desarrollo 
del niño o niña. Estudios practicados en Bangladesh, 
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Ashiraff juega con sus amigos en la escuela, en 
Togo, gracias a que una organización para personas 
discapacitadas de ámbito local y aliados internacionales  
le ayudaron a hacer valer su derecho a una educación.   
© UNICEF/Togo/2012/Brisno

(continúa en la página 32)
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Mi hijo Hanif tiene nueve años y 
está en segundo curso. Cuando 
tenía cuatro años, sufrió una 
caída mientras jugaba. Comenzó 
a quejarse de que le dolía la 
pierna; se le hinchó y se le puso 
roja. Le llevamos al hospital de 
Chittagong. Los médicos de allí 
intentaron salvarle la pierna a 
Hanif, pero estaba muy infectada 
y decidieron amputársela.

Después de haber perdido la 
pierna, los otros niños le ator-
mentaban llamándole “cojo” 
o “monstruo sin pierna” y le 
empujaban al suelo cuando 
intentaba jugar con ellos. Se 
burlaban también de su herma-
no, que padece una enfermedad 

mental. Esto me producía tris-
teza, y a mi mujer le enojaba 
mucho. Discutía con las personas 
que decían cosas malas de sus 
hijos. En cuanto a Hanif, comen-
zó a negarse a salir a la calle. Se 
sentía muy desgraciado.

Las cosas empezaron a mejorar 
cuando la organización no guber-
namental para el progreso de las 
comunidades pobres de la región 
comenzó a celebrar reuniones 
en nuestra zona con el objeto de 
concienciar acerca de la discapa-
cidad y de animar a las personas 
a que mantengan una actitud 
positiva para con los que tienen 
necesidades especiales.

Un rehabilitador de la organi-
zación para el progreso de las 
comunidades pobres visitó nues-
tro hogar acompañado de un 
profesor de la escuela primaria. 
Nos animaron a matricular a 
Hanif en la escuela. Dado que la 
escuela de educación primaria 
se encuentra a medio kilómetro 
de nuestra casa, tenía que llevar 
a mi hijo a la escuela todas las 
mañanas. Abrí un pequeño pues-
to junto a la escuela para poder 
estar ahí y llevarle a casa al final 
del día. Al principio, Hanif lo 
pasó muy mal en la escuela. Sus 
compañeros, al igual que sus 
amigos del vecindario, se burla-
ban de él y le insultaban.

Un día, el rehabilitador nos  
informó de que el Centro  
sobre Discapacidad durante  

el Desarrollo, una organización 
no gubernamental de ámbito 
nacional radicada en Dhaka, le 
proveería a mi hijo una pierna 
artificial. Viajamos a la capital, 
donde se le colocó a Hanif una 
prótesis y durante varios días se 
le enseñó a usarla. También reci-
bió un par de muletas. Su muñón 
es bastante pequeño, por lo que 
le resulta un poco difícil subir 
escaleras. Aparte de eso, ahora 
ya puede hacer casi todo él solo.

Al principio de colocarle la pier-
na, la gente no dejaba de mirar-
le; estaban muy asombrados 
de verle andar de nuevo. Ni yo 
mismo imaginé que fuera posi-
ble. Algunos de nuestros vecinos 
venían a visitarnos a casa sólo 
para ver la prótesis. 

Ahora que mi hijo puede cami-
nar de nuevo y participar en 
todo tipo de actividades, el 
resto de los niños han dejado 
de insultarle. Ya no le tiran al 
suelo. Y ya no tengo que llevar a 
Hanif a la escuela: va él solo, y a 
sus compañeros parece que les 
gusta ir con él. Lo más impor-
tante es que Hanif se siente más 
feliz y más seguro. Su pierna 
artificial le permite ser indepen-
diente, y ya no se siente inferior 
al resto de los niños. Va mejor 
en la escuela, y ahora puede dis-
frutar deportes como el cricket y 
el fútbol con sus compañeros.

Un rehabilitador ha visitado 
la escuela de Hanif en varias 

Mi hijo Hanif

PERSPECTIVA  

Mohammad Absar vive en la 
aldea de Maddhyam Sonapaha, 
en la provincia de Mirershorai, 
Bangladesh. Tiene tres hijos y 
tres hijas, y mantiene a su familia 
gracias a un puesto de venta de té.

Por Mohammad Absar



31UNA BASE SÓLIDA

ocasiones a fin de celebrar 
reuniones para concienciar 
sobre la discapacidad y sobre la 
importancia de una educación 
incluyente. El entorno que rodea 
a Hanif está más adaptado que 
nunca a las necesidades de las 
personas con discapacidad.  
En su escuela hacen todo lo 
posible por satisfacer sus nece-
sidades. Por ejemplo, como 
Hanif tiene problemas para subir 
escaleras y una de sus clases  
iba a impartirse en la 1ª planta, 
el director de la escuela accedió 
a trasladarla al piso bajo para 
que a Hanif le fuera más  
fácil asistir.  

En la escuela, Hanif disfruta 
pintando. Fuera de la escuela y 
en los recreos, le encanta jugar. 
Cuando sea mayor quiere ser 
profesor, como sus maestros 
e ídolos, el Sr. Arup y el Sr. 
Shapan. Ellos quieren mucho 
a Hanif y le apoyan en todo lo 
que pueden. Dado que nuestra 
familia es muy pobre, el Centro 
de Discapacidad durante el 
Desarrollo sufraga el coste de 
la pierna artificial de mi hijo y 
los gastos asociados, por medio 
del proyecto conocido como 
“Derechos para las personas 
con discapacidad”, que auspicia 
la Fundación Manusher Jonno. 
Si Hanif tiene algún problema 
con la prótesis, los rehabilitado-
res vienen a casa y lo solucio-
nan. Le han tenido que ajustar 
la pierna a medida que Hanif ha 
ido creciendo.

Hanif recibe también un sueldo 
de 300 takas bangladesís cada 
mes del departamento de servi-
cios sociales de nuestro distrito. 
Yo le llevo al banco de nuestra 
localidad a cobrar su subvención. 
Hanif necesitará apoyo adicional 
para asegurar que puede prose-
guir con su educación de forma 
ininterrumpida.

Ante todo, deseo que mi hijo 
tenga una buena educación. 
La educación le dotará de los 
medios necesarios y le orienta-
rá para que pueda construirse 
una vida útil. Creo que lo mejor 
para Hanif sería un trabajo de 
oficina, para que no tenga que 

andar o estar de pie mucho 
tiempo. Quizás pueda trabajar 
con una organización como el 
centro sobre discapacidad en el 
desarrollo, donde el entorno es 
muy propicio para las personas 
con discapacidad. He conocido a 
personas con distintas discapa-
cidades que trabajaban allí. Un 
entorno así permitiría a mi hijo 
dar lo mejor de sí en el trabajo y 
a la vez asegurarse una posición 
honrada. Quizás se convierta en 
un ejemplo: mira a Hanif y verás 
cómo, con el apoyo y el estímulo 
adecuado, las personas con dis-
capacidad pueden ser útiles en  
la sociedad.

Mira a Hanif y verás como con el apoyo y el estímulo adecuado, 
las personas con discapacidad pueden ser útiles en la sociedad.

Hanif participa en clase.  © Centre for Disability in Development
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China, India y Sudáfrica han demostrado que una 
interacción más profusa entre la madre y el hijo y el 
aumento de actividades orientadas al crecimiento 
favorecen el desarrollo cognitivo de los niños y niñas 
de corta edad en una variedad de entornos, desde el 
hogar al centro de salud70, 71, 72, 73, 74. 

No debemos permitir que los prejuicios arraigados y 
las bajas expectativas respecto de los niños y niñas 
con discapacidad obstaculicen su desarrollo en la 
primera infancia. Es evidente que con el apoyo de la 
familia y la comunidad desde los primeros días de 
vida, los niños y niñas con discapacidad tienen más 
posibilidades de sacar el máximo provecho de sus 
años escolares y de prepararse para la vida adulta.

Trabajar con los maestros
Los profesores son un –o quizás el– elemento clave 
en el entorno de aprendizaje de los niños y niñas, 
de modo que es importante que comprendan bien 
qué es la educación incluyente y que se comprome-
tan en serio a enseñar a todos los niños y niñas.

Sin embargo, a menudo los maestros carecen de la 
preparación y de la ayuda necesarias para enseñar 
a los niños y niñas con discapacidad en escuelas 
corrientes. Esta es una de las causas de que en 
muchos países, los educadores se muestren reacios 
a apoyar la inclusión de niños y niñas con discapa-
cidad en sus clases75. Por ejemplo, un informe refe-
rido a los futuros maestros de educación especial 
que se llevó a cabo en Israel revelaba que sostenían 
ideas preconcebidas y poco beneficiosas acerca de 
las personas con discapacidad, y que algunos discri-
minaban entre distintos tipos de discapacidad76. Los 
recursos destinados a los niños y niñas con discapa-
cidad suelen asignarse más a escuelas segregadas 
que a un sistema de educación oficial incluyente. 
Esto puede resultar costoso e inadecuado: en 
Bulgaria, la dotación por cada niño o niña al que  
se educa en un colegio especial puede ser hasta 
tres veces mayor que la correspondiente a un  
niño o niña similar en una escuela normal77.

Un análisis referido a la situación de los niños y 
niñas con discapacidades intelectuales realizado 
en 22 países europeos destacaba como principal 
motivo de preocupación la falta de formación de 
los profesores normales para tratar con niños y 
niñas con discapacidad. La mayoría de las veces 

eran trabajadores auxiliares (en lugar de profeso-
res titulados), quienes se encargaban de enseñar a 
estos estudiantes. La formación de profesores ha 
demostrado ser útil para promover el compromiso 
con la inclusión. Un estudio practicado en 2003 
concluía que los directores de escuela que habían 
participado en cursos sobre discapacidad mani-
festaban actitudes más incluyentes. Y cambiar las 
actitudes beneficia a los estudiantes: las opiniones 
positivas acerca de la inclusión se transforman en 
colocaciones menos restrictivas para estudiantes 
concretos con discapacidad78. Otro estudio realizado 
en 2001 concluía que impartir cursos sobre la inclu-
sión a quienes se preparan para ser maestros es un 
método eficaz para impulsar cambios en su actitud 
y lograr que favorezcan la inclusión en las aulas de 
los niños y niñas con discapacidad leve79.

La mayor oportunidad parecen ofrecerla los pro-
fesores que acaban de comenzar en la profesión. 
En una evaluación sistemática de los estudios 
existentes en relación a países tan diversos como 
China, Chipre, India, República de Corea, República 
Islámica del Irán, el Estado de Palestina, Emiratos 
Árabes Unidos y Zimbabwe, se concluía que los 
profesores con menos experiencia docente mante-
nían unas actitudes más positivas que aquellos que 
llevaban más tiempo en el oficio. Los profesores 
que habían recibido formación sobre educación 
incluyente presentaban actitudes más positivas 
que los que no habían recibido ninguna, y los que 
tenían las actitudes más positivas eran aquellos 
que habían vivido experiencias reales  
de inclusión80. 

Sin embargo, en la formación previa al empleo rara 
vez se prepara a los maestros para practicar una 
enseñanza incluyente. Y cuando esta formación 
existe, la calidad es variable. Si bien existen múl-
tiples herramientas, no siempre están orientadas 
a contextos específicos, por lo que muchas veces 
incluyen conceptos foráneos. El aprendizaje en 
grupo es un ejemplo. Los profesores reaccionaban 
de forma adversa ante imágenes de niños y niñas 
con y sin discapacidad sentados en grupo, porque 
esto difiere del modo en que los estudiantes interac-
túan en aulas más tradicionales81.

Otro desafío es la falta de diversidad entre el perso-
nal docente. No es frecuente hallar profesores disca-
pacitados, y en algunos entornos existen obstáculos 

(viene de la página 29)
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considerables para que los adultos con discapaci-
dad se conviertan en profesores. En Camboya, por 
ejemplo, la ley decreta que los profesores deben 
estar “exentos de discapacidades82”.

Las alianzas con la sociedad civil aportan ejemplos 
alentadores para mejorar la diversidad y la formación 
de los profesores. En Bangladesh, el centro sobre 
discapacidad en el desarrollo, una organización no 
gubernamental, emplea a un grupo de formadores 
en educación incluyente para que impartan durante 
el año escolar sesiones formativas de 10 días de 
duración en 20 escuelas simultáneamente83. Muchos 
de los formadores del centro sobre discapacidad 
en el desarrollo tienen una discapacidad visual o 
de otro tipo, siendo un ejemplo a seguir para los 
profesores y estudiantes, con y sin discapacidad. Y 
en Mozambique, la organización no gubernamen-
tal Ajuda de Desenvolvimento de Povo para Povo 
ha colaborado estrechamente con la organización 
nacional de personas discapacitadas, conocida como 
ADEMO, ofreciendo instrucción a los alumnos que 
son maestros y trabajan con niños y niñas con  
discapacidad, y formando a alumnos que estudian  
para ser maestros y tienen una discapacidad84.

Los docentes suelen trabajar de forma aislada, lo 
que significa que por lo general no suelen contar con 
ninguna ayuda en el aula, y a menudo trabajan bajo 
presión para cumplir con un programa apretado que 
se les impone desde arriba. La educación incluyente 
exige un enfoque flexible en lo que concierne a la 
organización escolar, la creación de los planes de 
estudio y la valoración de los alumnos. Esta flexibili-
dad permitiría crear una pedagogía más incluyente, 
pasando así de un método en el que el profesor es 
el eje central a un enfoque que se centre en el niño o 
niña, y que abarque distintos estilos de aprendizaje.

Es preciso que los maestros puedan solicitar la 
ayuda profesional de colegas más veteranos y expe-
rimentados en el trato con niños y niñas con disca-
pacidad, en especial los niños y niñas con impedi-
mentos sensoriales o motores. Por ejemplo, podrían 
recibir asesoramiento de especialistas acerca del 
uso del lenguaje braille o la enseñanza con ordena-
dores85. Cuando dichos especialistas sean relativa-
mente pocos, pueden desplazarse entre las escuelas 
según las necesidades. En zonas de ingresos bajos 
como África subsahariana, es posible que apenas 
haya de estos profesores especialistas itinerantes,  

lo que representa una oportunidad para que los  
proveedores de ayuda financiera y técnica presten 
el apoyo pertinente, desde el ámbito internacional  
hasta la esfera local86.

Incorporar a los progenitores, las 
comunidades y los niños y niñas

Los programas de educación incluyente que se cen-
tran sólo en los procedimientos de las aulas están 
desaprovechando el potencial de los progenitores 
de contribuir a la educación incluyente, y además 
no son útiles para evitar violaciones como el confi-
namiento de los niños y niñas con discapacidad en 
estancias separadas.

Los progenitores pueden cumplir numerosas 
funciones importantes, como proveer transporte 
accesible, concienciar a la sociedad, participar en 
organizaciones de la sociedad civil y coordinar 
las funciones con el sector sanitario, a fin de que 
los niños y niñas dispongan de los materiales y el 
apoyo adecuados, y con los sectores sociales para 
que puedan disponer de becas y préstamos para 

Unos niños juegan al fútbol en el Centro Nimba, Conakry, 
Guinea. En este centro se imparte formación a personas 
con discapacidades físicas. © UNICEF/HQ2010-1196/Asselin

(continúa en la página 36)
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Todas las mujeres esperan tener 
un hijo sano cuando están emba-
razadas. Cuando nos preguntan, 
¿qué va a ser?, los futuros progeni-
tores responden, “Oh, si está sano, 
eso es lo de menos”.

Recuerdo la etapa del primer tri-
mestre de embarazo con mi primo-
génito, Owen. Le dije a la matrona 
que había dejado de fumar y de 
beber, que comía siguiendo una 
dieta sana, hacía ejercicio mode-
rado y me sentía muy bien por 
llevar a un bebé en mi seno. “Eso 
es estupendo”, me dijo en tono 
reconfortante. “Después de todo, 
qué puede ir mal tratándose de 
una mujer sana en un país del  
primer mundo y con atención 
médica profesional?”. Poco sabía 
yo que en apenas seis meses iba  
a enterarme exactamente de lo  
que podría ir mal. 

El alumbramiento de mi hijo, 
a los 9 meses, fue en extremo 

traumático. Cuando por fin llegó 
al mundo, le costaba respirar. Su 
cerebro sufrió falta de oxígeno. Se 
le reanimó y recibió ventilación 
asistida, de modo que durante dos 
semanas estuvo alternando entre 
la unidad de cuidados intensivos y 
la de cuidados especiales. Tuvo su 
primer ataque cuando aún tenía 
un día. La epilepsia era una inva-
sión constante en nuestras vidas, 
todo el día, cada día, hasta que 
cumplió los dos años.

Mi hijo fue diagnosticado con pará-
lisis cerebral a los cinco meses. 
Parálisis cerebral es un término 
genérico que se emplea para desig-
nar una lesión cerebral que puede 
producirse en el útero, durante el 
alumbramiento o en los prime-
ros años de vida. En Australia, la 
parálisis cerebral es la causa más 
habitual de discapacidad física en la 
infancia, y es una discapacidad que 
afecta a niños y niñas de todos los 
países, tanto ricos como pobres.  
Es una dolencia que afecta princi-
palmente a los músculos y al sis-
tema motor. Owen padece de una 
parálisis cerebral grave. No puede 
sentarse, ni darse la vuelta, ni andar 
ni hablar.

Tras el diagnóstico, nos llegaban 
cartas de los médicos por correo 
casi todas las semanas. Las pri-
meras cartas nos presentaban una 
realidad atroz y empleaban térmi-
nos médicos como “cuadriplejia 
espástica”, “incapacidad visual 
cortical” y “retraso global en el 
desarrollo”, que nos resultaban 
completamente extraños. Todas 

las búsquedas en línea acaban 
en un “pronóstico pesimista”. 

En aquellos primeros días, la 
única luz que brillaba en toda 
esta desesperante oscuridad era 
la maravillosa personalidad de 
Owen, su risa contagiosa, su evi-
dente relación con el mundo que 
le rodeaba y su hermoso aspecto 
físico, que iba emergiendo.

El primer año fue muy difícil. El 
enojo –que no la ira– y la decep-
ción, el dolor, la soledad y la des-
ilusión acechaban en cada esquina. 
Tal como la matrona había dicho, 
esto no debía haberme sucedido a 
mí, ni a él, ni a nosotros. ¡Era una 
equivocación! Nuestras amistades 
y familiares eran incapaces de 
decir o hacer nada bien, así que 
buscamos a otras personas en 
una situación similar, por medio 
de grupos de apoyo de la zona o 
a través de internet.

En torno a la fecha en que Owen 
fue diagnosticado, recibí una lla-
mada de la universidad en la que 
solía trabajar, preguntándome 
si me gustaría volver a enseñar 
dibujo y diseño a tiempo parcial. 
Este empleo me habría permitido 
abandonar el mercado minorista, 
algo bueno para mí de haberlo 
podido aceptar. Pero lo rechacé, 
porque yo ya tenía un nuevo tra-
bajo: ahora era una cuidadora a 
tiempo completo.

Resultó que Owen tenía ataques 
intratables que no respondían a 
la medicación antiepiléptica. Así 

Claire Halford vive en Melbourne, 
Australia, con su pareja y sus dos hijos. 
Trabajó en moda y artes visuales antes 
de convertirse en cuidadora a tiempo 
completo de su hijo Owen.

El nuevo concepto de normalidad

PERSPECTIVA  

Por Claire Halford
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que cuando sólo tenía dos años, 
le pusimos a régimen siguiendo 
una dieta médica indicada contra 
la epilepsia. La dieta ketogénica 
es una dieta estrictamente alta 
en grasas y baja en carbohidra-
tos. Por un extraño e inesperado 
golpe del destino, surtió efecto: 
mi pobre hijo, que tanto había 
sufrido, pasó de tener hasta 200 
ataques en un día a casi ninguno 
en los tres primeros meses. Ha 
estado prácticamente libre de 
ataques desde entonces.

Mi pareja y yo tuvimos otro hijo 
después, un bebé sano al que 
queremos tanto como a Owen. 
Él nos ha permitido tener una 
nueva perspectiva de la vida. 
Nuestra vida familiar ha acaba-
do por ser lo que nos define. La 
conexión que compartimos nos 
hace más fuertes: para nosotros, 
nuestro estilo de vida es normal, 
no paramos. Es normal tener que 
atravesar la ciudad para acudir 
a fisioterapia varias veces por 
semana; es normal transportar 
materiales pesados como arma-
zones de soporte y asientos de 
baño de una habitación a otra 
todos los días. Nos conocemos 
el hospital infantil como la palma 
de la mano y tenemos amistad 
con muchos de los mejores  
especialistas pediátricos.

Me denomino a mí misma la 
“asistente personal” de mi hijo, 
porque tiene una lista intermina-
ble de formularios de financia-
ción, cuestionarios, citas médicas, 
sesiones de terapia, revisiones y 
análisis de sangre. Yo me encargo 
de casi todo lo que concierne a su 
cuidado personal como, por ejem-
plo, la alimentación y el baño. Mi 
pareja ayuda cuando puede, pues 
tiene que trabajar muchas horas 
para que podamos mantenernos 
a flote económicamente, para 

que yo pueda cuidar de Owen y 
tengamos una vida confortable. 
Los fines de semana procuramos 
estar ocupados, haciendo cosas 
en familia, como visitar el mer-
cado agrícola, ir a un restaurante 
vietnamita o a ver una película 
para niños. Owen tiene una vida 
bastante divertida y ajetreada 
para un niño de cinco años. Pero 
aunque las cosas vayan bien 
ahora, le queda un largo y difícil 
camino por recorrer.

Tenemos la esperanza de matricu-
lar a Owen en una escuela corrien-
te, con ayuda del Centro para 
la Educación de Afectados por 
Parálisis Cerebral, un programa 
de intervención precoz. Desde que 
empezó a ir a este centro, Owen 
ha mostrado una notable mejoría 
en su capacidad para comunicar-
se y moverse. También asiste a 
actividades en la Asociación de 
Equitación para Personas con 
Discapacidad, que a los dos nos 
encanta. A lo largo de los años 
hemos invertido mucho dinero 
y tiempo en terapias y servicios; 
algunos de ellos buenos, otros no 
tanto. Vamos aprendiendo sobre 
la marcha, y cada vez se nos da 
mejor tomar decisiones prácticas, 
sin dejarnos llevar por las emocio-
nes. Aunque sigue siendo difícil; 
siempre estoy peleando o espe-
rando algo que él necesita con 
urgencia, a veces durante años.

Las batallas más difíciles son las 
que tienen que ver con la mane-
ra en que los demás perciben a 
Owen. Yo sólo quiero que le tra-
ten y le hablen como a cualquier  
niño, pero también quiero que 
reciba atención especial y que 
las personas sean más pacientes. 
Quiero que mis amigos y mi  
familia le ayuden y se impliquen 
más con él. Muchos de ellos  
tienden a fijarse más en cómo 

estoy yo o en otros aspectos  
menos desafiantes, que en los 
verdaderos problemas de Owen. 
También para ellos es difícil, con 
todo lo que ha ocurrido. A veces 
pienso que tenía que haber  
venido con un manual de 
instrucciones.

Alguna vez he sentido que aque-
llas cosas que me definían antes 
de convertirme en cuidadora –el 
trabajo, mis intereses creativos y 
mi vida social– se me han esfu-
mado con tanto dolor y tanto ago-
tamiento. Las más de las veces, 
sin embargo, siento que antes de 
nacer Owen, mi vida era superfi-
cial en comparación. Convertirme 
en cuidadora de mi propio hijo 
ha resultado ser una experiencia 
abrumadoramente profunda y 
gozosa. Celebramos los pequeños 
logros con ferviente entusiasmo, 
y mis expectativas acerca de lo 
que es el éxito se hicieron añicos 
para volver a configurarse en algo 
hermosamente sencillo: cuando 
Owen logra permanecer sentado 
sin ayuda durante cinco segundos, 
o, cuando ve los juegos paralímpi-
cos en la televisión y escuchamos 
las expresiones “parálisis cerebral” 
y “campeón” en una misma frase. 
El tener que ocuparme de Owen 
me ha hecho crecer, sobre todo, tal 
vez, en mi capacidad de empatía.

He aprendido que con independen-
cia de lo que un niño o niña pueda 
hacer, siempre tendrá una identi-
dad y un carácter que dejarán un 
impronta particular en este mundo. 
Si queremos llegar a ser una socie-
dad ilustrada, debemos creer y 
estimular. Sólo entonces podrán 
esos niños y niñas que padecen 
limitaciones tan difíciles crecer. Y 
entonces podremos comprender 
que las cosas que “van mal” a 
veces son sólo diferentes, y otras 
veces, asombrosas.
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mitigar la pobreza. En numerosos países, las escue-
las cuentan con comités comunitarios que encabe-
zan una serie de actividades cuyo fin es promover 
la inclusión. Por ejemplo, en Viet Nam, los comités 
directivos comunitarios han participado en inicia-
tivas de activismo, de formación a escala local, de 
instalación de materiales de apoyo, de prestación 
de ayuda económica y de creación de entornos 
accesibles87. Es importante que los progenitores y 
los miembros de la comunidad sean conscientes de 
que tienen aportaciones que hacer y de que dichas 
aportaciones se aprovechan. 

Pese a que la importancia de la participación y el 
carácter instrumental del niño están bien documen-
tados, no acaban de integrarse en las estructuras 
existentes ni en el sistema educativo. Esto afecta 
a todos los niños y niñas, con o sin discapacidad: 
pocos son los que participan en la toma de deci-
siones sobre sus vidas. Implicar a los niños y niñas 
con discapacidad en dichas decisiones puede ser 
un enorme desafío, debido, sobre todo, a ideas y 
conductas muy arraigadas que hacen que se les 
perciba como víctimas pasivas. Tal como señalaba 
el informe de 2011 del Secretario General sobre la 
situación de la Convención sobre los Derechos del 
Niño, “Sigue siendo difícil para los niños con dis-
capacidad lograr que se escuche su voz. Iniciativas 
tales como los consejos escolares y los parlamentos 
infantiles, los procesos consultivos para solicitar la 
opinión de los niños, así como los procedimientos 
judiciales, no aseguran por lo general la inclusión 
de los niños con discapacidad, ni reconocen su 
capacidad para la participación88”.

El recurso más infrautilizado en las escuelas y 
comunidades de todo el mundo son los propios 
niños y niñas. El Child-to-Child Trust de Reino Unido 
lleva muchos años trabajando para promover la 
implicación de la infancia en la educación sobre 
la salud y, en algunos países, este método se ha 
empleado con buenos resultados en el marco de 
programas de educación incluyente y rehabilita-
ción de ámbito comunitario89. En la investigación 
participativa, por ejemplo, los niños y niñas suelen 
destacar la importancia de un entorno limpio y de 
unos retretes higiénicos, y para los niños y niñas 
con discapacidad son cruciales los aspectos de la 
intimidad y la accesibilidad90. Es razonable pensar 
que los niños y niñas con discapacidad puedan y 
deban orientar y evaluar los esfuerzos con los que 

se busca promover la accesibilidad y la inclusión. 
Después de todo, ¿quién mejor que ellos para 
entender cómo se produce la exclusión y qué  
repercusiones tiene?

Esferas de responsabilidad
Como ocurre en otros campos de actuación, resulta-
rá más fácil la puesta en práctica de las aspiraciones 
relativas a la educación incluyente si los gobiernos 
y los aliados tienen claro quién debe hacer qué, de 
qué manera, y a quién deben informar. De lo con-
trario, la promesa de inclusión corre el riesgo de 
quedarse en meras palabras.

En un estudio de los países participantes en lo que 
antaño se llamó “Iniciativa acelerada de educa-
ción para todos”, conocida ahora como “Alianza 
mundial para la educación”, se llegó a la siguiente 
conclusión: ‘‘una serie de países respaldados por 
la iniciativa acelerada de educación para todos, en 
concreto aquellos que se aproximan a la educa-
ción primaria universal, cuentan actualmente con 
planes del sector educativo de alcance nacional en 
los que se aborda la inclusión de los niños y niñas 
con discapacidad. […] No obstante, en una serie 
de países, las políticas y provisiones referidas a 
los niños y niñas con discapacidad siguen siendo 
superficiales o no se han puesto en práctica91”. El 
informe revela que en el caso de cinco países res-
paldados por la iniciativa acelerada de educación, ni 
siquiera se hace mención de los niños y niñas con 
discapacidad.

En ocasiones, el problema reside en la pluralidad o 
la falta de claridad de los mandatos: en el caso de 
Bangladesh, reina cierta confusión sobre cuáles son 
los ministerios responsables de los niños y niñas 
con discapacidad en edad escolar. El mandato para 
la ejecución del programa de educación para todos 
recae en los Ministerios de Educación y Educación 
Primaria y Colectiva, pero es el Ministerio de 
Bienestar Social el que gestiona la educación de 
los niños y niñas con discapacidad, considerándola 
más como una cuestión de beneficencia que como 
un asunto de derechos humanos92. Desde 2002, por 
medio del programa de educación para el desarro-
llo, que depende del Ministerio de Educación, se 
ha incluido en la educación primaria a los niños y 
niñas con discapacidad y a los que tienen necesi-
dades educativas especiales93. Pero sigue siendo 

(viene de la página 33)
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el Ministerio de Bienestar Social el que gestiona la 
provisión educativa integral a los niños y niñas con 
impedimentos visuales, y dirige las escuelas prima-
rias para niños y niñas con impedimentos auditivos, 
visuales o intelectuales94.

Se debería exhortar a los ministerios de educación 
a que asuman la responsabilidad de todos los niños 
y niñas en edad escolar. La colaboración coordina-
da con aliados y partes interesadas puede cumplir 
una importante función auxiliar en este proceso. En 
Bangladesh, el foro nacional de organizaciones que 
trabajan con las personas discapacitadas promueve 
la cooperación entre el Gobierno y las organizacio-
nes no gubernamentales, y ha sido fundamental 
para alentar una mayor inclusión educativa y lograr 
que la responsabilidad ministerial se desplace gra-
dualmente desde el Ministerio de Bienestar Social 
al de Educación. Como consecuencia de ello, la 
campaña para la educación popular, una red de 
ámbito nacional, y el Comité de fomento rural de 
Bangladesh, una organización no gubernamental 
consagrada a alcanzar la educación para todos y 
la reducción de la pobreza, incluyen ahora en sus 
escuelas a estudiantes con discapacidad.

La exclusión priva a los niños y niñas con discapaci-
dad de los beneficios de la educación a lo largo de 
la vida: un mejor trabajo, seguridad social y econó-
mica y oportunidades para participar plenamente en 
la sociedad. En cambio, lo cierto es que invertir en 
la educación de los niños y niñas con discapacidad 
puede contribuir a su eficiencia en el futuro como 
miembros de la población activa, ya que el poten-
cial de ingresos de una persona puede aumentar 
hasta en un 10% por cada año de escolarización 
adicional95. Pero, además, la educación incluyente 
puede también reducir dependencias presentes y 
futuras, ya que al eximir a otros miembros de la 
familia de algunas de sus responsabilidades relati-
vas al cuidado, les permite retomar una actividad 
económica o simplemente descansar96.

La alfabetización básica también puede conllevar 
una mejora de la salud: un bebé nacido de una 
madre que sepa leer tiene un 50% más de probabi-
lidades de sobrevivir pasados los 5 años97. La edu-
cación materna deficiente se ha vinculado con unos 
mayores índices de retraso en el crecimiento entre 
niños y niñas de los barrios de tugurios de Kenya, 
los asentamientos de la etnia romaní en Serbia, y 

en Camboya98, 99,100. La mejora en la educación de los 
progenitores bangladesíes trajo consigo una dismi-
nución del riesgo de retraso en el crecimiento de su 
progenie de hasta un 5,4% (4,6% con respecto a las 
madres y entre el 2,9 y el 5,4% con respecto a los 
padres), y gracias al aumento en el nivel educativo 
de los progenitores indonesios se logró una dismi-
nución de las probabilidades de padecer retraso en 
el crecimiento de hasta el 5% (entre el 4,4% y el 5% 
con respecto a las madres, y el 3% con respecto a 
los padres)101.

La educación es al tiempo un instrumento útil y 
un derecho, cuyo propósito, tal como declara la 
Convención sobre los Derechos del Niño, es “desa-
rrollar la personalidad, las aptitudes y la capacidad 
mental y física del niño hasta el máximo de sus 
posibilidades102”.

Lectura en braille en una escuela de Uganda.  
© UNICEF/UGDA2012-00112/Sibiloni
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Saja tenía 7 años cuando  
la conocí.

En aquel entonces yo trabaja-
ba en uno de los tres centros 
nacionales de rehabilitación de la 
Ribera Occidental como terapeu-
ta ocupacional. Aunque este cen-
tro no está preparado para tratar 
las necesidades y exigencias de 
una niña como Saja, que padece 
de parálisis cerebral, sí podíamos 
darle sesiones de terapia para 
evitar que su estado se deterio-
rara. Los dos principales obstá-
culos que siguen impidiendo su 
acceso a una rehabilitación ade-
cuada son la falta de mecanis-
mos de remisión y coordinación 
entre los servicios de la Ribera 
Occidental, y las restricciones al 
movimiento que se imponen a 
los palestinos bajo la ocupación. 
El centro de rehabilitación espe-
cializada para este tipo de dolen-
cias se encuentra en Jerusalén 
Este, pero a la familia de Saja se 
le denegó el permiso para entrar 
en la ciudad.

Además, los niños y niñas con 
discapacidad que viven en la 
Ribera Occidental, al igual que 
en otros lugares, se enfrentan 
a una carencia generalizada de 
conocimientos y habilidades en 
lo que concierne a la discapaci-
dad, tanto en el sector público 
como en el privado. Han de 

combatir también las opiniones 
dominantes que consideran a las 
personas con discapacidad como 
dignas de lástima y merecedoras 
de caridad, pero no como seres 
individuales que poseen los mis-
mos intereses y derechos que  
los demás y que pueden aportar 
–y de hecho aportan– algo a  
la sociedad.

En este contexto, Saja ha tenido 
suerte. Tras una extensa eva-
luación, nuestro equipo elaboró 
un plan destinado a favorecer 
y mejorar su participación en la 
comunidad. La prioridad para 
ella y su familia era lograr matri-
cularla en una escuela corriente. 
Sin embargo, para que Saja 
pudiera asistir a una escuela 
corriente era necesario que se 
efectuaran varios cambios en el 
entorno; por ejemplo, las insta-
laciones debían ser físicamente 
accesibles, y ella necesitaría una 
silla de ruedas adecuada. La 
plena colaboración de su fami-
lia, la escuela y la comunidad 
eran imperativos absolutos. Saja 
necesitaba actividades integrales 
que implicaban la participación 
de diversas partes interesadas, 
empezando por sus propios pro-
genitores, que tendían a emplear 
los recursos existentes en favor 
de su hermano, que padecía 
la misma enfermedad, con lo 
que la privaban a ella de la 

Acomodar, adaptar y potenciar

PERSPECTIVA  

Yahia J. Elziq es asesor técnico 
de Handicap International de 
Ramallah, Estado de Palestina.

Por Yahia J. Elziq
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oportunidad de desarrollar todas 
sus posibilidades.

La falta de una política nacional 
adecuada hacía muy difícil abor-
dar todas estas cuestiones. Por 
ejemplo, no existe un programa 
de educación incluyente para los 
niños y niñas con discapacidad, 
y las políticas que tienen en 
cuenta la discapacidad no son 
prioritarias para los responsa-
bles de la toma de decisiones. 
Así pues, la suerte de los niños 
y niñas con discapacidad depen-
de en una gran medida de que 
los miembros de la comunidad 
quieran reconocer que estos 
niños y niñas poseen los mis-
mos derechos que el resto de la 
infancia. Cuando estos derechos 
se reconozcan, podrán resolverse 
muchos problemas, a menu-
do simplemente movilizando 
recursos ya existentes en las 
comunidades.

Por fortuna, en el caso de Saja, 
las negociaciones con el director 
de la escuela dieron su fruto y 
se trasladó su aula del segundo 
piso al primero. Los maestros 
aceptaron la idea de tenerla en 
su clase. Por medio de nuestras 
propias redes de contactos profe-
sionales y personales, logramos 
encontrar una silla de ruedas 
adecuada para ella, y gracias a 
algunos médicos y a un centro 

de salud de la zona, su familia 
pudo encontrar tratamiento para 
mejorarle la vista. Los trabaja-
dores sociales ayudaron a su 
familia a cobrar conciencia de la 
situación particular de Saja, y un 
psicólogo la ayudó a superar su 
experiencia de ser discriminada.

La situación de Saja mejoró 
notablemente a lo largo de tan 
sólo dos años, al abordarse algu-
nos de sus problemas de salud: 
mejoró su movilidad, su autoes-
tima y su confianza en sí misma, 
además de sus interacciones 
sociales, sus conocimientos y 
sus aptitudes para la vida. Como 
persona, me hacía muy feliz ver 
cómo había progresado Saja; 
como rehabilitador, resultaba 
muy gratificante.

Saja me abrió los ojos a mi pro-
pia capacidad de ajustarme y 
adaptarme como profesional, así 
como al efecto positivo que los 
terapeutas profesionales pode-
mos tener cuando adoptamos 
actitudes que potencian. Lo que 
es más, me ayudó a entender el 
valor y la importancia de adoptar 
una visión holística de cada niño 
o niña, y de aplicar un método 
integral cuando trabajamos con 
personas discapacitadas y sus 
comunidades. Esta es la única 
forma de asegurar que los niños 
y niñas con discapacidad puedan 

tener las mismas oportunidades 
que los demás niños y niñas 
de participar en la vida de la 
comunidad.

Quiero compartir este descubri-
miento con los responsables de 
la formulación de políticas a fin 
de que puedan dar un enfoque 
más potenciador y holístico a su 
trabajo. Unas buenas políticas 
–formuladas con la participación 
de los niños y niñas con disca-
pacidad y de organizaciones de 
personas con discapacidad, y 
aplicadas debidamente– contri-
buirán a asegurar que cuando 
nos llegue la próxima Saja, ella y 
su familia sabrán cuáles son sus 
derechos y qué es lo que puede 
esperar lograr, que no es sino 
lo que cualquier otra niña de su 
edad y de su comunidad podría 
esperar. Este es el mensaje que 
nos ofrecen la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con 
Discapacidad y la Convención 
sobre los Derechos del Niño,  
y que queremos promover  
cada día.

Saja me abrió los ojos a mi propia capacidad de ajustarme y adaptarme 
como profesional, así como al efecto positivo que los terapeutas 
profesionales podemos tener cuando adoptamos actitudes que potencian.



Una maestra con capacitación en educación incluyente supervisa a Sok Chea, un niño de cinco años ciego y sordo, en un centro 
preescolar de Camboya. © UNICEF/Cambodia/2011/Mufel
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Obtener protección puede resultar un particular 
desafío para los niños y niñas con discapacidad. En 
las sociedades en que se estigmatiza a estos niños y 
niñas y se expone a sus familias a la exclusión social 
o económica, muchos niños y niñas con discapaci-
dad no pueden ni siquiera obtener un documento  
de identidad. Sus nacimientos quedan sin registrar, 
quizás porque no se espera que sobrevivan, porque 
sus progenitores no desean admitirles, o por temor 
de que drenen los recursos públicos103. Esto constitu-
ye una violación flagrante de los derechos humanos 
de estos niños y niñas y una barrera fundamental a 
su participación en la sociedad. Puede condenarles  
a la invisibilidad e incrementar su vulnerabilidad a 
las múltiples formas de explotación que dimanan  
del hecho de no tener una identidad oficial.

Los Estados Parte de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad se 
han arrogado la obligación firme de garantizar una 
protección jurídica eficaz para los niños y niñas con 
discapacidad. Han abrazado, asimismo, el principio 
de la “acomodación razonable”, que exige que se 
realicen las adaptaciones necesarias y adecuadas 
para que los niños y niñas con discapacidad puedan 
disfrutar de sus derechos en condición de igualdad 
con los demás. Para que la legislación resultante 
y los esfuerzos por cambiar las normas sociales 
discriminatorias sean válidos, es también necesario 
asegurar que las leyes se ejecuten y que los niños 
y niñas con discapacidad estén informados de su 
derecho a que se les proteja de la discriminación 
y de cómo pueden hacer valer este derecho. La 
instauración de sistemas separados para los niños  

ELEMENTOS ESENCIALES 
DE LA PROTECCIÓN

Los niños y niñas con discapacidad figuran entre los miembros 
más vulnerables de la sociedad. Son los que más pueden 
beneficiarse de las medidas orientadas a incluirles, a protegerles 
contra los malos tratos y a asegurar su acceso a la justicia.

y niñas con discapacidad sería inadecuada. Al  
igual que ocurre con otros aspectos de la vida y  
la sociedad a los que alude este informe, la meta  
es la equidad por medio de la inclusión.

Malos tratos y violencia
La exclusión y la discriminación contra los niños y 
niñas con discapacidad les hacen desmedidamente 
vulnerables a la violencia, al abandono y a los malos 
tratos. Estudios procedentes de los Estados Unidos 
revelan que los niños y niñas con discapacidad en 
edad preescolar o más jóvenes tienen más probabili-
dades de padecer malos tratos que sus compañeros 
no discapacitados104. La conclusión de una encuesta 
nacional sobre adultos sordos practicada en Noruega 
era que las niñas tenían el doble de probabilidades 
de sufrir abusos sexuales, y los niños, tres veces más 
probabilidades que sus compañeros no discapacita-
dos105. Se ha demostrado que los niños y niñas que 
ya sufren estigmatización y aislamiento son más  
proclives a padecer malos tratos físicos.

Algunas formas de violencia se dan sólo con los 
niños y niñas con discapacidad. Es posible, por 
ejemplo, que sufran violencia bajo la forma de un 
tratamiento orientado a modificar su conducta, 
como, por ejemplo, la electroconvulsión, la terapia 
con fármacos o el electroshock106. Las niñas con 
discapacidad son objeto de malos tratos específi-
cos, ya que en muchos países se las somete a una 
esterilización forzosa o se les obliga a abortar107. 
Se argumenta en defensa de estos procedimien-
tos que evitan la menstruación o los embarazos 

CAPÍTULO 4
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no deseados, o incluso en ocasiones se alega una 
noción equivocada de “protección de la infancia”, 
dada la mayor vulnerabilidad de las niñas disca-
pacitadas a sufrir abusos sexuales y violación108. A 
comienzos de 2013, la Organización Mundial de la 
Salud elaboraba ya unas directrices orientadas a 
combatir la vulneración de derechos humanos que 
constituye la esterilización forzosa.

Instituciones y atención deficiente

En muchos países se sigue ingresando a los niños 
y niñas con discapacidad en instituciones que no 
suelen dar la atención individualizada que los niños 
y niñas precisan para desarrollarse plenamente. 
La calidad de los servicios educativos, de atención 
sanitaria y de rehabilitación en las instituciones es 
a menudo insuficiente, porque carecen de normas 
referidas a la atención apropiada de los niños y niñas 
con discapacidad, o, si éstas existen, porque no se 
exige ni se supervisa su cumplimiento.

La Convención sobre los Derechos del Niño estipula 
que los niños y niñas con discapacidad tienen el 
derecho a recibir el cuidado de sus progenitores 
(artículo 7) y a que no se les separe de ellos salvo 
que una autoridad competente así lo disponga por 

considerarlo en el mejor interés del niño o niña 
(artículo 9). La Convención sobre los derechos de 
las Personas con Discapacidad corrobora esta idea 
en su artículo 23, que prevé que en aquellos casos 
en que los familiares directos no puedan cuidar de 
un niño o niña con discapacidad, los Estados Parte 
deberán adoptar todas las medidas posibles para 
proveer atención alternativa en la comunidad o en 
la familia ampliada.

En muchos países, las familias de acogida son una 
forma habitual de atención alternativa. Las familias 
de acogida pueden ser renuentes a asumir el cuidado 
de un niño o niña con discapacidad debido a la carga 
adicional de dedicación y a las exigencias físicas y 
psicológicas que supone. Las organizaciones encar-
gadas de la colocación de niños y niñas en familias 
pueden animar a las familias a que consideren la 
posibilidad de acoger a un niño o niña con discapaci-
dad, y ofrecerles el apoyo y la formación adecuados.

Cuando las autoridades han llegado a percatarse 
de los peligros que comporta la atención en insti-
tuciones y han comenzado a devolver a los niños 
y niñas con sus familias o comunidades, los niños 
y niñas con discapacidad han sido de los últimos 
en salir de las instituciones y en ser transferidos 

Los niños y niñas con discapacidad que viven con 
sus familias por lo general reciben su educación 
secundaria en escuelas corrientes. Los niños y 
niñas con discapacidad que viven en orfanatos no 
suelen recibir ningún tipo de educación secundaria.

La principal razón de que los niños y niñas con 
discapacidad que viven con sus familias no asistan 
a la escuela es que sus progenitores no creen que 
sean capaces de estudiar en la escuela.

Fuente: Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de la República de Armenia y UNICEF, It’s About Inclusion: Access to education, health and social protection 
services for children with disabilities in Armenia. UNICEF/Yerevan, 2012. <http://www.unicef.org/ceecis/UNICEF_Disability_Report_ENG_small.pdf>.

Tamaño de las muestras: 5.707 niños y niñas en total; 5.322 niños y niñas con discapacidad bajo el cuidado de familias 385 niños y niñas con discapacidad 
ingresados en orfanatos. Edades: Muestra total: 0–18 años. Preguntas referidas a la educación secundaria: de 6 a18 años.
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a otra atención alternativa. En numerosos países 
de ECE/CEI se están aplicando reformas a la aten-
ción en instituciones y transfiriendo a los niños y 
niñas desde las grandes instalaciones a hogares 
de acogida más pequeños, con atenciones análo-
gas al cuidado familiar. En Serbia, por ejemplo, se 
iniciaron reformas de gran alcance en 2001 que 
dieron prioridad a la desinstitucionalización, y se 
fomentó la colocación en hogares de acogida, una 
opción frecuente en el país. Se aprobó una nueva 
ley de la familia y se estableció un fondo de apoyo 
para la creación de servicios sociales de ámbito 
comunitario. Pese a los avances logrados, una eva-
luación más minuciosa reveló que la egresión de 
los niños y niñas no discapacitados de las institu-
ciones se había producido a un ritmo mucho más 
intenso que la de los niños y niñas con discapaci-
dad, de los cuales cerca del 70% habían ingresado 
directamente desde una sala de maternidad. Esta 
revelación puso de manifiesto la importancia de 
asegurar que las reformas se diseñen y se apli-
quen de manera que todos los niños y niñas, sin 
exclusión, se beneficien de ellas, y ha dado origen 
desde entonces a un compromiso renovado con la 
desinstitucionalización109.

Justicia incluyente
La responsabilidad de un Estado de proteger los 
derechos de todos los niños y niñas bajo su jurisdic-
ción se aplica igualmente a quienes están en con-
tacto con la justicia como víctimas, testigos, sospe-
chosos o reos. Determinadas medidas podrían ser 
de ayuda, como entrevistar a los niños y niñas con 
discapacidad utilizando lenguajes adecuados, ver-
bales o de señas. Se puede impartir formación a los 
funcionarios responsables de ejecutar la ley, a los 
trabajadores sociales, a los abogados, los jueces y 
otros profesionales pertinentes sobre cómo trabajar 
con niños y niñas con discapacidad. Es fundamental 
la formación sistemática y continua de todos los 
profesionales implicados en la administración de la 
justicia juvenil, como también lo es establecer unas 
normativas y protocolos que favorezcan el trato 
ecuánime de los niños y niñas con discapacidad.

Asimismo, es importante generar soluciones alter-
nativas a los procedimientos judiciales, teniendo 
en cuenta las diversas aptitudes individuales de los 
niños y niñas con discapacidad. Sólo en última ins-
tancia debería recurrirse a las vías jurídicas oficiales, 

La egresión de niños y niñas con discapacidad de 
las instituciones como consecuencia de las reformas 
acometidas en el sistema serbio de prestaciones 
sociales se produjo a un ritmo menos intenso que la 
de los niños y niñas no discapacitados.

Los progenitores
creen que el niño 
o niña no es capaz

de estudiar en
la escuela

57%

Niños, niñas y jóvenes (0–26 años) 
con discapacidad ingresados en 

instituciones

Niños, niñas y jóvenes (0–26 años) 
no discapacitados ingresados en 

instituciones

100% 100%
91%

79%

63%

83%

49%

37%

2000 2005 2008 2011 2000 2005 2008 2011

Disminución
de un 37% Disminución 

de un 63%

Fuente: Instituto Republicano para la Protección Social, Serbia. 

Tamaño de las muestras: niños, niñas y jóvenes con discapacidad (0–26 años): 
2.020 en 2000, 1.280 en 2011. Niños, niñas y jóvenes (0–26 años) no discapaci-
tados: 1.534 en 2000, 574 en 2011.

Los últimos en beneficiarse

cuando sea en interés del orden público y explicando 
siempre el proceso y los derechos del niño o niña.

No deberá ingresarse a los niños y niñas con disca-
pacidad en instalaciones ordinarias de detención de 
menores, ni cuando estén a la espera de ser juzgados 
ni con posterioridad a un juicio. Cualquier decisión 
que derive en una privación de libertad deberá orien-
tarse al tratamiento apropiado que aborde las cuestio-
nes que llevaron al niño o niña a delinquir. Este trata-
miento deberá aplicarse en instalaciones adecuadas, 
con personal capacitado y en las que se respeten las 
garantías jurídicas y de derechos humanos110.

Un niño aprende el alfabeto holandés en una escuela para 
niños y niñas con discapacidades cognitivas en Curaçao, 
los Países Bajos. © UNICEF/HQ2011-1955/LeMoyne
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ENFOQUE  

Violencia contra los niños 
y niñas con discapacidad

contra los niños y niñas con dis-
capacidad eran de un 26,7% para 
las modalidades combinadas de 
violencia, de un 20,4% para la 
violencia física, y de un 13,7% 
para la violencia sexual. Las esti-
maciones del riesgo indicaban 
que los niños y niñas con disca-
pacidad presentaban un riesgo 
considerablemente mayor de 
experimentar violencia que sus 
compañeros no discapacitados, 
siendo 3,7 veces más proclives 
a padecer modalidades combi-
nadas de violencia, 3,6 veces 
más proclives a ser víctimas de 
violencia física y 2,9 veces más 
tendentes a padecer violencia 
sexual. El tipo de discapacidad 
parecía afectar a la prevalencia 
y el riesgo de padecer violen-
cia, si bien la evidencia en este 
extremo no era concluyente. 
Por ejemplo, los niños y niñas 
con discapacidades intelectuales 
presentaban 4,6 veces más pro-
babilidades de ser víctimas de la 
violencia sexual que sus compa-
ñeros no discapacitados. 
 
Este análisis demostró que la vio-
lencia es un problema grave que 
afecta a los niños y niñas con 
discapacidad. Asimismo, ponía 
de relieve la falta de estudios de 
calidad referidos a este problema 
en los países de ingresos media-
nos y bajos, que por lo general 
presentan unos índices poblacio-
nales de discapacidad más ele-
vados. Es urgente subsanar esta 
carencia en la investigación.

Los niños y niñas con discapa-
cidad son entre tres y cuatro 
veces más proclives a padecer 
violencia.

Los niños, niñas y adultos disca-
pacitados a menudo encuentran 
numerosos obstáculos físicos, 
sociales y medioambientales 
que se oponen a su participación 
plena en la sociedad, dificultan-
do, por ejemplo, su acceso a la 
atención de la salud, la educa-
ción y otros servicios de apoyo. 
Se cree también que son más 
vulnerables a padecer violencia 
que sus compañeros no disca-
pacitados. Entender el alcance 
de la violencia contra los niños 
y niñas con discapacidad es un 
primer paso indispensable para 
la creación de unos programas 
eficaces que les eviten convertir-
se en víctimas de la violencia y 
que mejoren su salud y su cali-
dad de vida. A tal fin, equipos de 
investigación de la Universidad 
John Moores de Liverpool y de 
la Organización Mundial de la 
Salud practicaron el primer aná-
lisis sistemático de los estudios 
existentes sobre violencia contra 
los niños y niñas con discapa-
cidad (de hasta 18 años), que 
incluía un metanálisis.

Diecisiete estudios, todos ellos 
practicados en países de altos 
ingresos, reunían las condicio-
nes para su inclusión en este 
análisis. Las estimaciones sobre 
la prevalencia de la violencia 

Por Lisa Jones, Mark A. Bellis, Sara 
Wood, Karen Hughes, Ellie McCoy, 
Lindsay Eckley, Geoff Bates
Centro para la Salud Pública, 
Universidad John Moores, 
Liverpool

Christopher Mikton, Alana Officer, 
Tom Shakespeare 
Departamento de Prevención de 
la Violencia y los Traumatismos 
y Discapacidad, Organización 
Mundial de la Salud
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Los niños y niñas con discapacidad se exponen a un mayor riesgo de 
padecer violencia física o sexual que sus pares no discapacitados.

ELEMENTOS ESENCIALES DE LA PROTECCIÓN

Se han propuesto una serie de 
argumentos para explicar por 
qué los niños y niñas con disca-
pacidad incurren en un riesgo 
mucho mayor de padecer vio-
lencia que los niños y niñas no 
discapacitados. La obligación 
de atender a un niño o niña con 
discapacidad puede suponer una 
carga extraordinaria para los pro-
genitores, con lo que aumenta el 
riesgo de que sufra malos tratos. 
Las cifras de niños y niñas con 
discapacidad a los que se ingresa 
en instituciones siguen siendo 
elevadas, lo cual constituye un 
importante factor de riesgo de 
abuso sexual y físico. Los niños 
y niñas que padecen discapaci-
dades que afectan a la comuni-
cación pueden ser especialmente 
vulnerables a los malos tratos,  
ya que las dificultades para 
comunicarse pueden impedir 
que denuncien las experiencias 
de abuso.

La Convención sobre los 
Derechos de las Personas con 
Discapacidad tiene por objeto 
proteger los derechos de las 
personas con discapacidad y 
garantizar su participación plena 
y equitativa en la sociedad. En lo 
que se refiere a los niños y niñas 
con discapacidad, esto incluye 
velar por que su evolución sea 
segura y estable a lo largo de 
la infancia y hasta su ingreso 
en la edad adulta. Como ocurre 
con todos los niños y niñas, una 
infancia feliz y segura aporta la 

mejor oportunidad de tener una 
vida saludable y bien adaptada 
como adultos. Es conocido que 
las experiencias adversas en la 
infancia, en especial la violencia, 
se vinculan a una gran variedad 
de consecuencias que incidirán 
negativamente en su situación 
social y en su salud más tarde 
en la vida. Las enormes exigen-
cias que pesan sobre los niños y 
niñas con discapacidad –que han 
de afrontar sus minusvalías y 
superar las barreras sociales  
que incrementan su riesgo de 
alcanzar peores resultados en  
la vida– nos indican que una 
infancia segura y protegida es  
de especial importancia. 

Los niños y niñas que viven 
ingresados en instituciones lejos 
de su hogar precisan de una 
atención y protección aún mayo-
res, por lo que los regímenes 
y estructuras que exacerban el 
riesgo de que padezcan violencia 
y malos tratos deberían abor-
darse con carácter de urgencia. 
Residan en instituciones o con 
sus familias u otros cuidadores, 
todos los niños y niñas con dis-
capacidad deberían considerarse 
como un grupo de alto riesgo en 
el que es fundamental detectar 
los casos de violencia. Pueden 
beneficiarse de intervenciones 
como las visitas a los hogares 
y los programas de formación 
de los progenitores, que han 
demostrado su eficacia a la hora 
de prevenir la violencia y mitigar 

sus consecuencias en el caso de 
los niños y niñas no discapaci-
tados. Sería prioritario evaluar 
cuán eficaces son estas interven-
ciones para los niños y niñas  
con discapacidad.
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En todo el mundo hay millones 
de niños y niñas con discapaci-
dad que viven separados de sus 
familias e ingresados en orfana-
tos, internados, instalaciones psi-
quiátricas y residencias de asis-
tencia social. A los niños y niñas 
que sobreviven a las institucio-
nes les aguarda, de por vida, un 
panorama de segregación de la 
sociedad en instalaciones para 
adultos. Según la Convención 
sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, 
segregar a los niños y niñas por 
causa de su discapacidad es una 
violación de los derechos de 
cada uno de esos niños o niñas. 
El artículo 19 de la Convención 
exige a los gobiernos el esta-
blecimiento de las leyes, las 

políticas sociales y los servicios 
de apoyo a las comunidades que 
se precisan para prevenir el ais-
lamiento o la segregación de la 
comunidad.

A lo largo de 20 años, Disability 
Rights International ha documen-
tado las condiciones en que viven 
los niños y niñas con discapaci-
dad ingresados en instituciones 
de 26 países de todo el mundo. 
Las conclusiones que hemos 
alcanzado son sorprendentemente 
homogéneas. Hemos entrevistado 
a madres desoladas y a padres 
que desean tener a sus hijos e 
hijas en el hogar, pero que, por no 
recibir el apoyo adecuado de su 
gobierno, no pueden permitirse 
quedarse en casa para atenderles 
en lugar de ir a trabajar. Los médi-
cos suelen aconsejar a los proge-
nitores que coloquen a su hijo o 
hija en un orfanato antes de que 
se encariñen demasiado con él.

La crianza de los niños o niñas en 
escenarios comunitarios entraña 
peligros inherentes. Incluso cuan-
do las instituciones están limpias, 
bien gestionadas y dotadas del 
personal idóneo, los niños y niñas 
enfrentan riesgos mayores para 
su vida y su salud que los niños 
y niñas que crecen junto a sus 
familias. Los niños y niñas que 
crecen en instituciones presentan 
más probabilidades de desarro-
llar deficiencias que dificulten su 
crecimiento, y los más jóvenes 
de entre ellos corren el riesgo de 
sufrir además daños psicológicos 
irreversibles.

Incluso en instituciones en que 
la alimentación es adecuada, 
hallamos con frecuencia a niños y 
niñas escuálidos simplemente por-
que dejan de comer; es una afec-
ción que se conoce como “retraso 
en el desarrollo”. Los bebés y los 
niños y niñas con discapacidad 
pueden caer en la desnutrición o 
en una carencia de nutrientes ade-
cuados debido a que el personal 
de la institución no puede tomarse 
el tiempo necesario para alimen-
tarles. Muchas veces, cuando se 
trata de un niño o niña en cama, 
el personal le coloca un biberón 
sobre el pecho, en teoría para que 
pueda cogerlo y beber; pero en la 
práctica, es posible que el niño o 
niña sea incapaz de cogerlo.

A muchos niños y niñas se les 
deja languidecer en esos luga-
res. En 2007, un investigador de 
Disability Rights International 
descubrió, con gran horror, que 
un niño que parecía tener 7 u 8 
años tenía en realidad, según una 
enfermera, 21, y que no había 
salido de su cuna en 11 años.

Sin movimiento, las discapacida-
des físicas empeoran, y los niños 
y niñas pueden acabar desarro-
llando complicaciones médicas 
que amenacen su vida. A algunos 
niños y niñas se les atrofian los 
brazos y las piernas, y hay que 
amputárselos.

Sin atención ni apoyo emocional, 
muchos niños y niñas se vuelven 
autodestructivos, y puede que se 
balanceen hacia delante y hacia 

Segregación y malos tratos 
en las instituciones

PERSPECTIVA  

Eric Rosenthal, JD, es el fundador y 
Director Ejecutivo de Disability Rights 
International. Laurie Ahern es su 
Presidenta. Tras practicar una serie de 
investigaciones en diversos orfanatos 
y otras instituciones de más de 24 
países, Disability Rights International 
ha querido llamar la atención de la 
comunidad internacional sobre los 
derechos humanos de las personas 
con discapacidad.

Por Eric Rosenthal y Laurie Ahern
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atrás, que se golpeen la cabeza 
contra las paredes, se muerdan a 
sí mismos o se metan los dedos 
en los ojos. La mayoría de las 
instalaciones carecen de perso-
nal preparado que pueda ayudar 
a estos y niñas a cesar en esas 
conductas. Al contrario, en oca-
siones se les ata de forma per-
manente a la cama o se les intro-
duce en una jaula, ya sea para 
prevenir los daños que se infli-
gen a sí mismos o para ayudar 
a los empleados que, desborda-
dos, intentan atender las necesi-
dades de los numerosos niños y 
niñas que tienen a su cuidado. El 
Comité de las Naciones Unidas 
contra la Tortura, y el Relator 
Especial sobre la tortura de las 
Naciones Unidas han manifes-
tado que el uso prolongado  
de medidas retentivas podría 
constituir tortura.

Para un niño o niña ingresado 
en una institución, caer enfer-
mo puede ser una sentencia de 
muerte. Los empleados de las 
instalaciones de más de un país 
han declarado que a los niños 
y niñas con discapacidad se les 
deniega tratamiento médico de 
forma sistemática. Empleados de 
las instituciones nos han dicho 
también –erróneamente– que los 
niños y niñas que padecen disca-
pacidades del desarrollo no son 
capaces de sentir dolor, de modo 
que en algunos casos los proce-
dimientos médicos se llevan a 
cabo sin anestesia. En una ins-
talación concreta se les extraían 
los dientes a los niños y niñas 
empleando alicates; en otra, los 
niños y niñas recibían terapia  
de electroshock sin anestesia  
ni relajantes musculares.

Se ha administrado electroshock 
a niños y niñas mientras se les 
mantenía amarrados y aislados 

durante largos periodos de tiempo 
con el fin de hacerles daño, argu-
mentando que esta “terapia adver-
sa” servía para erradicar conductas 
consideradas como inadecuadas. 
Un maestro de los Estados Unidos 
nos relató el caso de una niña 
sorda, ciega y muda a la que le 
dieron electroshock porque gemía. 
Resultó que tenía un diente roto. 

Al no existir ningún mecanismo 
de supervisión o de salvaguarda 
de los derechos humanos, se han 
dado casos de niños y niñas que, 
efectivamente, han desaparecido 
de las instituciones. La mayoría 
de las instalaciones que visitamos 
no contaban con ningún pro-
grama de vigilancia y aplicación 
de los derechos humanos para 
proteger contra la violencia, la 
explotación y los malos tratos, 
como dispone el artículo 16 de la 
Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad. 
En algunos casos, las autorida-
des no llevan la cuenta de los 
nombres o la cantidad de niños y 
niñas recluidos en estos lugares. 

Las estadísticas oficiales no son 
fiables y, a menudo, atenúan la 
exposición de los datos que se 
refieren al uso de sistemas segre-
gados de servicios. Es frecuente 
que las cifras se limiten a los orfa-
natos, con lo que no incluyen a 
los niños y niñas retenidos en otro 
tipo e instituciones como los inter-
nados, las instituciones sanitarias 
o psiquiátricas, los sistemas de 
justicia penal o los refugios para 
personas sin techo. Y a menudo 
no se tienen en cuenta las institu-
ciones privadas o religiosas, que 
quizás sean más extensas que los 
orfanatos estatales.

En las entradas de algunos orfa-
natos se exhiben los logotipos de 
gobiernos, empresas donantes, 

iglesias u obras benéficas  
privadas. Aunque represente  
una proporción mínima del  
presupuesto operativo de una 
institución, la ayuda económica 
de donantes internacionales o  
de agentes de apoyo técni-
co puede dar la impresión de 
que el centro cuenta con una 
suerte especie de “sello de 
aprobación”. Disability Rights 
International ha constatado casos 
en que se ha recibido ayuda bila-
teral y multilateral –tanto oficial 
como procedente de donaciones 
voluntarias de los empleados– 
para instalar servicios como 
zonas de recreo en orfanatos 
donde los niños y niñas mueren 
por falta de atención médica y 
donde se les tiene atados a la 
cama. Es posible que la intención 
de estos donantes sea buena, 
pero este apoyo contraviene el 
espíritu de la Convención sobre 
los Derechos de las Personas con 
Discapacidad y otros instrumen-
tos sobre derechos que protegen 
a las personas de la segregación.

No debería apartarse a ningún 
niño o niña de su familia por 
causa de una discapacidad. 
Disability Rights International 
exhorta a todos los gobiernos 
y organismos internacionales 
donantes a que se comprometan 
a evitar ulteriores colocaciones 
en orfanatos. Es mucho más difí-
cil proteger a los niños y niñas 
y brindarles una oportunidad 
de vivir en sociedad cuando sus 
vínculos familiares ya se han 
roto. La confinación de los niños 
y niñas en instituciones es una 
violación de los derechos huma-
nos. Podemos acabar con esta 
práctica en todo el mundo por 
medio de una moratoria en las 
futuras colocaciones.



Fadi, de 12 años, camina en la cercanía de unas casas que han quedado destruidas por los ataques aéreos, en Rafah, Estado de Palestina, 
donde la violencia continuada ha tenido repercusiones psicológicas profundas, sobre todo para la infancia.   
© UNICEF/HQ2012-1583/El Baba
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Los conflictos armados y las guerras afectan a niñas 
y niños directa e indirectamente: de forma directa 
por las heridas que sufren en los ataques, el fuego 
de artillería y las explosiones de minas terrestres 
o por las condiciones psicológicas que se derivan 
de dichas lesiones o de haber presenciado hechos 
traumáticos; de forma indirecta, por ejemplo, con 
la interrupción de los servicios de salud que dejan 
muchas enfermedades sin tratamiento, y con la 
inseguridad alimentaria, que lleva a la desnutri-
ción111 . Además, en estas situaciones, a los niños  
se les separa de sus familias, de sus hogares y de 
sus escuelas, a veces durante años. 

La naturaleza de los conflictos armados, causa 
principal de las discapacidades de niñas y niños, 
está cambiando. Los enfrentamientos cada vez más 
cobran la forma de guerras civiles y de una violencia 
fragmentada que se caracteriza por el uso indiscrimi-
nado de la fuerza y de las armas. Al mismo tiempo, 
cabe suponer que en los próximos años los desas-
tres naturales afectarán a un número mayor de niños 
y adultos, sobre todo en regiones peligrosas como 
las zonas costeras de baja altitud, a medida que 
los desastres relacionados con el cambio climático 
aumenten en frecuencia y dureza112.

Los niños y niñas con discapacidad se enfrentan a 
dificultades especiales en las situaciones de emer-
gencia. La inaccesibilidad de las rutas de evacuación 
puede impedir que escapen durante una situación 
de crisis; por ejemplo, un niño o una niña en silla 
de ruedas que no pueda huir de un tsunami o de 
un tiroteo y quizás haya sido abandonado por sus 

RESPUESTA 
HUMANITARIA

Las crisis humanitarias, como las que se derivan de guerras o 
los desastres naturales, encierran un riesgo especial para los 
niños y niñas con discapacidad. Es necesaria una respuesta 
humanitaria mundial urgente y viable. 

familiares. Si dependen de los servicios de cuida-
dores, ante la pérdida de dicha asistencia son extre-
madamente vulnerables a actos de violencia física o 
sexual, emocional o de abusos verbales. Los niños y 
niñas con discapacidad también pueden convertirse 
en seres invisibles por las creencias de la familia  
y la comunidad; por ejemplo, a algunos niños o 
niñas con problemas mentales se les mantiene 
encerrados en las casas por el estigma que rodea  
su condición. 

Por otra parte, a los niños y niñas con discapacidad 
se les excluye con frecuencia o se les imposibilita 
el acceso a programas de asistencia y servicios de 
apoyo, como los servicios de salud pública o de dis-
tribución de alimentos, debido a las barreras físicas 
que plantean los edificios o por actitudes negativas. 
A veces se ignoran sus dificultades a la hora de 
crear servicios concretos para ellos. Por ejemplo, 
los supervivientes de minas terrestres pueden tener 
problemas para acceder a los servicios de rehabi-
litación por la distancia, el elevado coste del trans-
porte o el criterio de admisión de los programas de 
tratamiento. Además, los niños y niñas con discapa-
cidad con frecuencia se encuentran desatendidos en 
sistemas de alerta temprana que no suelen tener en 
cuenta los requerimientos de comunicación y movi-
lidad de quienes padecen discapacidades. 

La acción humanitaria que incluye a la discapacidad 
se basa y fundamenta en: 

 Un enfoque basado en los derechos, en la 
Convención sobre los Derechos del Niño (CDN) 
y en la Convención sobre los Derechos de las 

CAPÍTULO 5
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Esto incluye facilitar a los niños y niñas con dis-
capacidad el acceso físico a todos los estableci-
mientos, a los centros de acogida, de salud y de 
enseñanza, y a la organización de la salud y otros 
servicios, incluidos los sistemas de comunicación 
en información. 

 Promocionar una vida independiente, de manera 
que los niños y niñas con discapacidad puedan 
manejarse con la mayor autonomía posible y 
participar de forma más completa en todos los 
aspectos de la vida. 

 Integrar la edad, el género y una conciencia más 
plural, que incluya prestar especial atención a la 
doble o triple discriminación a la que se enfren-
tan las mujeres y las jóvenes con discapacidad.

La acción humanitaria que incluye la discapacidad 
garantiza que niñas, niños y adultos con discapaci-
dad, así como sus familias, sobrevivan con dignidad, 
lo que también beneficia al conjunto de la pobla-
ción. Este planteamiento, más que simples políticas 

Personas con Discapacidad. El artículo 11 de esta 
última Convención exige a los principales garan-
tes que adopten todas las medidas necesarias 
con las que avalar la protección y seguridad de 
las personas con discapacidad en situaciones de 
conflicto, emergencia y desastres, poniendo así 
de relieve la importancia que tiene este asunto. 

 Un planteamiento incluyente que reconozca que 
los niños y niñas con discapacidad, además de 
las necesidades propias de su situación, tienen 
las mismas necesidades que los otros niños, ya 
que la discapacidad es sólo uno de los aspectos 
de su realidad: son niños con la particularidad 
de sufrir discapacidad. Dicho planteamiento 
incluyente también aborda las barreras físicas, 
informativas, actitudinales y sociales que impi-
den a los niños y niñas con discapacidad la  
participación y toma de decisiones en los  
programas habituales.

 Garantizar la accesibilidad y el diseño universal 
en materia de infraestructura e información.  

Vijay, de 12 años, sobrevivió a la explosión de una mina terrestre y ha seguido adelante con su vida al convertirse en 
educador sobre el riesgo de las minas en Sri Lanka. © UNICEF/Sri Lanka/2012/Tuladar
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y proyectos aislados dirigidos a la discapacidad, 
requiere programas incluyentes y holísticos. Las 
esferas clave de intervención de la acción humanita-
ria que incluye la discapacidad comprenden:

 Mejorar los datos y las evaluaciones para contar 
con una base de evidencias sobre las distintas 
necesidades y prioridades de los niños y niñas 
con discapacidad. 

 Hacer que los servicios humanitarios principales 
sean asequibles para los niños y niñas con disca-
pacidad y que éstos se involucren en la planifica-
ción y diseño de los mismos.

 Proyectar servicios especializados para niños y 
niñas con discapacidad y garantizar que la recu-
peración y reintegración transcurra en entornos 
que favorezcan el bienestar, la salud, la autoesti-
ma y la dignidad. 

 Tomar las medidas necesarias para prevenir 
daños y abusos y promover la accesibilidad. 

  Unirse a los actores nacionales, regionales y de 
la comunidad, incluidas las organizaciones para 

personas con discapacidad, para poder enfrentar-
se a percepciones y actitudes discriminatorias y 
promover la equidad. 

  Estimular la participación de niños y niñas con 
discapacidad consultándoles y facilitando la posi-
bilidad de que se escuchen sus opiniones. 

Las partes de un conflicto tienen la obligación de 
proteger a los niños y niñas de los efectos de la 
violencia armada y de proporcionarles una atención 
sanitaria adecuada y cuidado psicosocial que les 
ayude a su recuperación y reintegración. El Comité 
de los Derechos del Niño ha recomendado a los 
Estados Parte de la CDN que añadan referencias 
explícitas sobre los niños y niñas con discapacidad 
como parte de un compromiso más amplio de no 
reclutar niños en las fuerzas armadas113. Los gobier-
nos también deberían preocuparse de abordar la 
recuperación y reintegración social de las niñas y 
los niños que adquieren discapacidades a causa de 
los conflictos armados. Este punto se explora deta-
lladamente en el siguiente artículo de Enfoque.

Restos explosivos de guerra expuestos en una escuela de Ajdabiya, Libia. Los estudiantes recogieron los objetos por toda  
la ciudad. © UNICEF/HQ2011-1435/Diffidenti
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ENFOQUE  

Riesgo, capacidad de resistencia  
y acción humanitaria integradora

El artículo 11 de la Convención 
sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad insta 
a los Estados Parte a “garantizar 
la seguridad y la protección de 
las personas con discapacidad en 
situaciones de riesgo, incluidas 
situaciones de conflicto armado, 
emergencias humanitarias y 
desastres naturales”. 

En una situación de emergencia, 
se trate de un conflicto armado 
o de un desastre natural o pro-
vocado por el hombre, los niños 
son quienes tienen más posibili-
dades de sufrir debido a la falta 
de alimentos, refugio, atención 
sanitaria, educación y servicios de 
apoyo psicosocial. Esto puede ser 
más grave en el caso de niños y 
niñas con discapacidad: incluso 
donde se dispone de existencias 
básicas y servicios de auxilio, es 
probable que no sean incluyentes 
o accesibles.

Saber cuántos niños y niñas con 
discapacidad viven en zonas afec-
tadas por una situación de emer-
gencia supone todo un reto, ya 
que es posible que las cifras exac-
tas no existieran incluso antes 
de la emergencia. Por ejemplo, 
las familias o las comunidades a 
veces ocultan a estos niños por el 
estigma que supone su condición. 

dispositivos de asistencia perdi-
dos o dañados; y pérdida de los 
servicios previamente estable-
cidos (intérpretes de lengua de 
signos o enfermeras a domicilio) 
o sistemas de apoyo (pagos de la 
seguridad social, o programas de 
protección social).

Existen otros riesgos. Si mueren 
miembros de la familia, tal vez no 
quede ninguno que sepa cómo 
cuidar a un niño o niña con dis-
capacidad física o discapacidad 
sensorial. Si las familias se ven 
obligadas a huir, especialmente  
si tienen que afrontar un largo 
viaje a pie, existe la posibilidad  
de que no se lleven con ellos a  
los niños que no pueden andar o 
que tienen una salud frágil. Otro 
motivo por el que las familias a 
veces abandonan a los niños es 
porque temen ser rechazados a 
la hora de pedir asilo en otro país 
si un miembro de su familia tiene 
una discapacidad. Varios países 
practican dicha discriminación. 
Los internados e instituciones sue-
len cerrar o quedan abandonados 
una vez que el profesorado se 
ausenta, dejando a unos pocos,  
o a nadie, a cargo de los niños. 

Los niños y niñas con discapaci-
dad, en especial los que padecen 
problemas de aprendizaje, a veces 
también se ven directamente 
involucrados en conflictos. Se 
pueden ver forzados a realizar ser-
vicios como soldados, cocineros 
o porteadores, precisamente por 
ser considerados de menos valor, 

Las consecuencias de la exclusión 
son preocupantes porque los siste-
mas de información, aun los más 
rudimentarios, pueden ser esclare-
cedores en situaciones humanita-
rias, si no hay acceso a centros de 
información y registro. 

Al mismo tiempo, un número 
cada vez mayor de niñas y niños 
sufren lesiones que les producen 
discapacidades como resultado 
de emergencias inesperadas o 
crónicas. En un terremoto, los 
niños pueden quedar discapaci-
tados por la caída de objetos o el 
desplome de un edificio, así como 
sufrir lesiones por aplastamiento 
y quedar expuestos a traumas 
psicológicos durante las inunda-
ciones y los corrimientos de tierra. 
Los conflictos aumentan la proba-
bilidad de que los niños adquieran 
algún tipo de discapacidad como 
consecuencia de los enfrenta-
mientos, de las minas terrestres, 
o por estar expuestos a otros res-
tos explosivos de guerra. Puesto 
que los niños son de un tamaño 
menor y están en la primera fase 
de su desarrollo, sufren mutila-
ciones más graves que las de los 
adultos, y requieren del continuo 
tratamiento de fisioterapia, uso de 
prótesis y ayuda psicológica.

Los retos a los que se enfrentan 
los niños y niñas con discapacidad 
y sus familias rara vez se admiten 
al evaluar el impacto producido 
por una emergencia. Estos retos 
incluyen nuevas barreras ambien-
tales, como rampas destruidas; 

Por Maria Kett
Directora adjunta del Departamento 
de Epidemiología y Salud Pública 
del Leonard Cheshire Disability and 
Inclusive Development Centre del 
University College de Londres
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o con menos resistencia que los 
niños sin discapacidades. En teo-
ría, los programas de desarme, 
desmovilización y reintegración 
incluyen a todos los niños excom-
batientes, pero los recursos o 
programas para niños y niñas con 
discapacidad generalmente no 
existen. Estos niños permanecen 
marginados y excluidos, abando-
nados a la pobreza, vulnerables 
y muy a menudo teniendo que 
mendigar, como ha sido el caso 
en Liberia y Sierra Leona. 

El riesgo de violencia, incluida la 
sexual, aumenta cuando las estruc-
turas sociales y la protección fami-
liar fallan, como ocurre durante los 
conflictos y los desastres. Aunque 
las niñas discapacitadas están 
especialmente expuestas en dichas 
situaciones, los niños también 
corren riesgos e incluso es menos 
probable que reciban ayuda. 

La recuperación y reconstrucción 
llegan con sus propios retos para 
estos niños. Como suele ocurrir 
con todos los niños afectados 
por crisis, los que padecen dis-
capacidades requieren una serie 
de servicios, algunos destinados 
especialmente a ellos. Sin embar-
go, aunque las necesidades de la 
discapacidad son muy importan-
tes, son sólo parte del panorama. 
Por ejemplo, durante las operacio-
nes de rescate tras el tsunami de 
2004 en el océano Índico, una niña 
discapacitada recibió cinco sillas 
de ruedas pero nadie le preguntó 
si necesitaba comida o ropa.

Resistencia e inclusión 
Los niños demuestran constante-
mente su capacidad de resisten-
cia. Se pueden tomar medidas 
para respaldar su participación e 
inclusión. Estas medidas deberían 

ir dirigidas a grupos y contextos 
determinados: la experiencia 
del conflicto es distinta según 
el género, del mismo modo que 
no lo viven igual los niños más 
pequeños que los adolescentes. 
Del mismo modo, las emergencias 
afectan de manera distinta a las 
zonas urbanas que a las rurales.

Como punto de partida, a los 
niños y niñas con discapacidad 
se les debería dar la oportunidad 
de participar en la planificación 
y puesta en marcha de las estra-
tegias para la construcción de la 
paz y la reducción del riesgo de 
desastres, así como en los proce-
sos de recuperación. La ignoran-
cia y la presunción incorrecta de 
que estos niños son incapaces de 
colaborar han impedido su parti-
cipación, pero esto ha empezado 
a cambiar. En Bangladesh, por 
ejemplo, Plan International supo 
desafiar estos conceptos erróneos 
al asociarse con organizaciones 
de discapacitados y trabajar direc-
tamente con las comunidades en 
tareas de reducción del riesgo de 
desastres centradas en la infancia. 

Igualmente, las prestaciones para 
niños y niñas con discapacidad 
están aumentando en respuesta 
a los desastres. En el Pakistán, 
Handicap International y Save the 
Children construyeron espacios 
incluyentes amigos de la infancia 
y desarrollaron una orientación 
sectorial sobre la inclusión de per-
sonas con discapacidad, especial-
mente en proyectos de protección. 
En Haití, Handicap International y 
la organización confesional para 
el desarrollo CBM presionaron al 
gobierno para que incrementara 
la inclusión de las personas con 
discapacidad en la distribución 
de alimentos y en otros asuntos 

pertinentes. Las Naciones  
Unidas a menudo utilizan las 
situaciones de emergencia  
como una oportunidad para 
“reconstruir mejor”, algo que 
puede beneficiar a los niños  
con discapacidad, ya que ofrece 
a todos una ocasión para  
trabajar juntos.

La discapacidad también se ha 
integrado en directrices como las 
de la Carta Humanitaria y normas 
mínimas para la respuesta huma-
nitaria del Proyecto Esfera, elabo-
rada por un grupo de organizacio-
nes internacionales para mejorar 
la calidad y la responsabilidad 
de la respuesta humanitaria. La 
disponibilidad de las directrices 
de emergencia sobre cómo incluir 
a las personas con discapacidad 
(y en particular a las niñas y 
los niños) está aumentando. Es 
necesario que estos beneficios se 
consoliden y amplíen a sectores 
como la nutrición y la protección.

Asimismo, es necesario un enfo-
que planificado de la recopilación 
de datos. Se debería intensificar 
la colaboración con organiza-
ciones, locales y nacionales, de 
personas con discapacidad, y 
también incrementar, la capaci-
dad de estos grupos para abor-
dar asuntos propios de los niños. 
Igualmente, la medida en la que 
los niños y niñas con discapaci-
dad están incluidos en una res-
puesta humanitaria debe ser revi-
sada y mejorar sus resultados.

Es imprescindible que haya nor-
mas claras y listas de control 
de la inclusión que puedan ser 
aplicadas en todas las categorías 
de emergencias, aunque para 
ponerlas en práctica deberán 
estar acompañadas de recursos.
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ENFOQUE  

Restos explosivos de guerra

antiminas y la financiación ha 
sido dedicado a actividades de 
limpieza. En 2010, el 85% de los 
fondos globales relacionados 
con los efectos de las minas se 
asignaron a la limpieza, mientras 
que para intervenciones de ayuda 
a las víctimas sólo se estable-
ció el 9%. Aunque las Normas 
Internacionales de Acción contra 
las Minas (las normas que están 
en vigor para todas las operacio-
nes relativas a las minas) abordan 
los pilares de la programación de 
limpieza de minas, de la educa-
ción sobre los riesgos de minas y 
los restos explosivos de guerra, 
y la destrucción de reservas acu-
muladas, no encaran en cambio 
el tema de la asistencia a las víc-
timas. Además, el derecho a una 
rehabilitación física apropiada 
según la edad y el género, y a la 
reintegración social y económica 
para los supervivientes de minas 
terrestres y restos explosivos 
de guerra, está enraizado en los 
derechos humanos internaciona-
les y en las leyes humanitarias. 
Pocos programas de asistencia a 
los afectados han tenido en cuen-
ta, sin embargo, las necesidades 
específicas de los niños, tanto de 
los supervivientes directos como 
de las víctimas en un sentido más 
amplio del término. 

Consecuencias sobre  
las niñas y los niños 
La cifra de muertos y heridos a 
consecuencia de la explosión de 
minas terrestres ha descendido 

Los restos explosivos de guerra y 
las minas terrestres antipersonal 
producen efectos devastadores 
en los niños y representan un 
factor que contribuye de manera 
considerable a la discapacidad 
del niño. Sin embargo, desde la 
firma del “Tratado sobre la prohi-
bición de minas antipersonal”  
de 1997 se han retirado este  
tipo de municiones de vastas 
extensiones de terrenos que han 
recuperado su uso productivo.

El Tratado de 1997; el Protocolo 
II Enmendado de 1996 y el 
Protocolo V de 2003 a la 
Convención sobre ciertas armas 
convencionales de 1980; y la 
Convención de 2008 sobre 
Municiones en Racimo, han teni-
do todas ellas un impacto posi-
tivo en términos de protección 
de la vida de aquellas personas 
que vivían en zonas contami-
nadas por los restos explosivos 
de guerra y minas terrestres. El 
movimiento global para prohibir 
las minas terrestres y municiones 
en racimo es un testimonio de 

Por el equipo editorial de ayuda a 
las víctimas del Monitor de Minas 
Terrestres y Municiones en Racimo.

El Monitor de Minas Terrestres y 
Municiones en Racimo ofrece servi-
cios de investigación a la Campaña 
Internacional para la prohibición de 
las minas terrestres y a la Convención 
sobre municiones en racimo. Es el 
régimen de evaluación de facto para  
el Tratado sobre la prohibición de 
minas antipersonal y la Convención 
sobre Municiones en Racimo. 

la importancia de la firme volun-
tad política que existe entre las 
principales partes interesadas en 
potenciar un cambio global. 

Se entiende que la programación 
de la acción contra las minas, 
cuya aspiración es la de abordar 
el impacto de las minas terrestres 
y los restos explosivos de gue-
rra, está construida sobre cinco 
pilares: su eliminación, la educa-
ción sobre el riesgo de los restos 
explosivos de guerra, la asisten-
cia a las víctimas, la destrucción 
de las reservas acumuladas y el 
apoyo activo. A pesar de obtener 
grandes éxitos en muchas de 
estas cuestiones, como indica-
ba el descenso significativo de 
víctimas de minas terrestres y 
los restos explosivos de guerra, 
la asistencia a los heridos sigue 
siendo el principal punto débil, 
mucho más notable en el caso 
de las niñas y los niños afectados 
por los restos explosivos de  
guerra o las minas terrestres. 

A diferencia de los otros cua-
tro pilares de acción contra las 
minas, la asistencia de las víc-
timas requiere una respuesta 
transversal que incluya interven-
ciones médicas y paramédicas 
que garanticen la rehabilitación 
física, así como participaciones 
sociales y económicas para pro-
mocionar la reintegración y el 
sustento de las víctimas.

Hasta la fecha, el grueso de la 
ayuda para las intervenciones 
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notablemente. Entre 2001 y 
2010, según los informes del 
Monitor de Minas Terrestres 
y Municiones en Racimo, que 
se encarga de realizar el segui-
miento del “Tratado sobre la 
prohibición de minas” y de la 
Convención sobre Municiones 
en Racimo, el número de nue-
vas minas terrestres y restos 
explosivos de guerra se redujo 
de 7.987 a 4.191. La tabla de 
la página siguiente demuestra 
la notable disminución en el 
número total de civiles muer-
tos y heridos a causa de minas 
terrestres y los restos explosi-
vos de guerra en los cinco años 
del periodo de 2005 a 2010.

Sin embargo, el porcentaje total 
de bajas representado por víc-
timas infantiles ha aumentado. 
Desde 2005, los niños han cons-
tituido cada año el 20% o 30% 
aproximadamente de todas las 
bajas producidas por las minas 
terrestres, los restos de muni-
ciones en racimo y otros restos 
explosivos de guerra. Desde 
que la supervisión comenzó en 
1999, cada año ha habido por lo 
menos 1.000 víctimas entre la 
población infantil. El número de 
niñas y niños afectados en 2010 
por minas terrestres y restos 
explosivos de guerra alcanzó 
1.200, lo que supuso el 55% de 
todas las muertes de civiles: 
los niños ahora representan el 
grupo para quienes las minas 
terrestres y los restos explosivos 
de guerra son más mortíferos. 

Dado que en muchos países 
gran parte de los damnificados 
no están registrados, la cifra 
total anual de bajas infantiles 
seguramente es superior, y en 
alguno de los países del mundo 
más afectados por las minas, 
el porcentaje de niñas y niños 
afectados es todavía más alto: en 
2011, las niñas y los niños repre-
sentaron el 61% de todas las 
víctimas civiles en el Afganistán. 
Ese mismo año, figuraron entre 
el 58% de los damnificados civi-
les en la República Democrática 
Popular Lao, el 50% de los del 
Iraq y el 48% en el Sudán.

Aunque las niñas y niños cons-
tituyen actualmente la mayoría 
de los afectados por minas 

terrestres, restos de municiones 
en racimo y otros restos explo-
sivos de guerra, desde 2008 son 
los varones los que componen 
el grupo individual más numero-
so, aproximadamente el 50% de 
todos los damnificados civiles. 
En 2006, primer año en el que 
el Monitor comenzó a dividir 
los datos de víctimas por edad 
y género, los varones represen-
taban el 83% de las bajas entre 
la población infantil, constitu-
yendo el grupo individual de 
víctimas civiles más numeroso 
en 17 países. En 2008, los varo-
nes representaron el 73% de las 
bajas infantiles y fueron el grupo 
mayor de víctimas en 10 países. 
En muchos países contaminados, 
los niños corren un riesgo mayor 

Mónica y Luis, ambos de 14 años en esta fotografía de 2004 en Colombia, sentados 
al borde de la piscina. Mónica perdió un pie cuando un primo suyo llevó a casa 
una granada. Explotó y mató al primo. © UNICEF/HQ2004-0793/DeCesare
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País Total de 
víctimas 
civiles

Víctimas 
infantiles

Víctimas 
infantiles como 

porcentaje 
del total de 

víctimas

Afganistán 609 373 61%

República Democrática del Congo 22 15 68%

Iraq 100 50 50%

República Democrática Popular Lao 97 56 58%

Sudán 62 30 48%

Víctimas infantiles en países seriamente 
afectados por minas y restos explosivos 
de guerra, 2011*

* Sólo incluye a las víctimas cuya edad y estado civil o de seguridad eran conocidos.

Fuente: Monitor de minas terrestres y municiones en racimo.

que las niñas de encontrarse 
con minas y restos explosivos 
de guerra al desempeñar más 
actividades en el exterior, como 
llevar el ganado, ir a buscar leña 
y comida, o recoger chatarra. En 
general, las niñas y niños son 
más dados que los adultos a 
manipular, de forma deliberada, 
los artefactos explosivos, a veces 
sin darse cuenta, por curiosidad 
o creyendo que se trata de jugue-
tes. Los niños suelen manosear 
los artefactos explosivos que 
encuentran mucho más que 
las niñas. Estas circunstancias, 
unidas a la tendencia a adoptar 
comportamientos de riesgo, 
hacen que una educación bien 
planeada sobre los riesgos de  
los explosivos sea de suma 
importancia para los niños. 

Ayuda a las niñas y los 
niños supervivientes
Los episodios provocados por 
los restos explosivos de guerra 
y las minas terrestres afectan a 
las niñas y los niños de modo 
diferente que a los adultos, tanto 
si son ellos mismos las víctimas 
directas por muerte o lesión, 

como si se convierten en víctimas 
por la muerte o las lesiones de 
miembros de su familia o de la 
comunidad. Los niños que sobre-
viven pero sufren lesiones tienen 
necesidades específicas que 
deben tomarse en consideración, 
tanto en términos de recuperación 
y rehabilitación física como de 
reintegración social y económica. 
De menor tamaño que los adul-
tos, las niñas y los niños tienen 
más probabilidad de morir o sufrir 
serias lesiones por una explosión, 
incluidas quemaduras graves, 
heridas de metralla, fracturas de 
las extremidades y daños de otro 
tipo que pueden derivar en cegue-
ra o sordera. Su tamaño hace que 
los órganos vitales se encuentren 
más próximos a la detonación, y 
que, en caso de una gran hemo-
rragia, su límite de pérdida de 
sangre sea más bajo que el de un 
adulto. Si se pisa una mina terres-
tre antipersonal, su explosión 
causará invariablemente lesiones 
en pies y piernas, con infecciones 
secundarias que habitualmente 
acaban en amputación, causando 
discapacidades para toda la vida y 
requiriendo la ayuda de rehabilita-
ción a largo plazo.

Más de la tercera parte de los 
supervivientes requieren ampu-
taciones, y aunque faltan datos 
sobre el porcentaje exacto de las 
niñas y los niños afectados que 
las requieren, es de suponer que 
el tanto por ciento será más ele-
vado en su caso, dado su menor 
tamaño. Cuando los niños sobre-
viven a las lesiones, su rehabi-
litación física es más compleja 
que la de los adultos. La rehabili-
tación de los que sufren heridas 
que derivan en la amputación de 
algún miembro es más complica-
da porque sus huesos crecen con 
más rapidez que el tejido blando 
y es necesario volver a amputar 
varias veces. Asimismo, confor-
me crecen necesitan nuevas pró-
tesis. Pocos países afectados por 
las minas terrestres y los restos 
explosivos de guerra disponen 
de medios necesarios para abor-
dar la compleja rehabilitación 
física y médica que necesitan  
los niños supervivientes. 

Además del trauma físico, las 
consecuencias psicológicas de 
sobrevivir a la explosión de una 
mina terrestre o restos explosi-
vos de guerra suelen ser devas-
tadoras para el desarrollo del 
niño. Incluyen un sentimiento de 
culpa, la pérdida de autoestima, 
fobias y miedo, trastornos del 
sueño, incapacidad para hablar 
y traumas que, de no tratarse, 
pueden derivar a largo plazo 
en trastornos mentales. Estos 
efectos psicológicos que la gue-
rra genera en niñas y niños son 
difíciles de documentar y no se 
limitan a quienes han padecido 
lesiones físicas. 

Las necesidades sociales 
y económicas de los niños 
supervivientes también varían 

ENFOQUE
(continuación)
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considerablemente de las de  
los adultos.

Abordar los efectos psicológi-
cos resumidos arriba depende 
en gran medida del respaldo 
psicosocial apropiado según la 
edad y el acceso a la educación. 
En mucho países, las niñas y 
los niños supervivientes se ven 
obligados a interrumpir sus estu-
dios por el tiempo que necesitan 
para su recuperación, y porque 
la rehabilitación representa una 
pesada carga para la economía 
familiar. El acceso a la educación 
gratuita para niños y niñas con 
discapacidad a consecuencia 
de las minas terrestres o restos 
explosivos de guerra es impres-
cindible tanto para proporcionar 
un sentido de normalidad a sus 

vidas, permitiéndoles recobrarse 
de la angustia psicológica produ-
cida por sus heridas, como para 
reintegrarlos con niños y niñas 
de su misma edad y permitirles 
que participen plenamente en  
la sociedad. 

No obstante, los niños que 
quedan discapacitados tras la 
explosión de una mina terrestre 
o restos explosivos de guerra 
son más vulnerables que los 
otros niños a que se les deniegue 
este derecho: seguramente no 
van a poder ir caminando a la 
escuela, y rara vez tienen otras 
alternativas de transporte en 
su lugar. Incluso cuando se las 
arreglan para ir a la escuela, las 
clases casi nunca reúnen las 
condiciones necesarias para los 

niños y niñas con discapacidad, 
ni sus profesores están 
preparados para adaptarse a  
las necesidades de los alumnos 
con discapacidades.

Las ayudas en el sustento y 
la generación de ingresos son 
especialmente necesarias para 
respaldar a las niñas y los niños 
que tienen una discapacidad 
como resultado de las minas 
terrestres o los restos explosivos 
de guerra. Desgraciadamente, 
dichas ayudas rara vez, por no 
decir ninguna, tienen en cuenta 
la edad. En los casos en los que 
se ha considerado la edad, como 
ocurrió durante el proyecto de 
2008–2010 en Camboya, los retos 
para garantizar unas interven-
ciones apropiadas a la edad de 

* Los tres Estados Parte del Tratado de prohibición de minas con las tasas de víctimas anuales más elevadas.

Fuente: Monitor de minas terrestres y municiones en racimo.
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necesidades particulares de los 
supervivientes.

Por otra parte, los niños que son 
víctimas de minas terrestres y 
otros restos explosivos de gue-
rra como consecuencia de la 
muerte o las lesiones de miem-
bros de su familia o cuidadores, 
incluidos los que mantienen a 
la familia, también tienen otras 
necesidades que difieren de las 
de los adultos. Como supervi-
vientes, al ser niños también son 
más vulnerables a la pérdida 
de oportunidades educativas, la 
separación de sus familiares, el 
trabajo infantil y otras formas  
de explotación o abandono.

Pese a que los niños son vícti-
mas necesitadas de una particu-
lar asistencia, pocos programas 
de asistencia tienen en cuenta la 
edad y el género de los damnifi-
cados. Aunque la investigación 
se haya orientado a la ayuda de 
las víctimas en general, y las 
directrices se hayan elaborado 
en función de lo que dichos 
programas deberían represen-
tar, a fecha de hoy la atención 
se ha centrado poco, o más 
bien nada, en niños y adoles-
centes. Mientras tanto, aunque 
los Estados Parte del “Tratado 
de prohibición de minas”, 
los protocolos II y V de la 
Convención sobre ciertas Armas 
Convencionales, y la Convención 
sobre Municiones en Racimo 
deben informar con regulari-
dad, y a nivel nacional, sobre la 
puesta en marcha de estos meca-
nismos, no informan sobre sus 
esfuerzos por abordar las nece-
sidades específicas de los super-
vivientes según su edad. No es 
de extrañar, por lo tanto, que en 
una encuesta de 2009 realizada a 

niños y adolescentes fueron tales 
que excluyeron por completo a 
los menores de 18 años de las 
intervenciones de ayuda para la 
subsistencia de las víctimas. 

El fracaso para abordar las nece-
sidades específicas y los riesgos 
de niños y adolescentes se refle-
ja de forma más general en el 
fortalecimiento del sector econó-
mico y de subsistencia: la evalua-
ción de 43 estudios realizada en 
2011 sobre las consecuencias de 
los programas de fortalecimiento 
económico en contextos de crisis 
en países de renta baja descubrió 
que algunos de estos esfuerzos, 
paradójicamente, habían aumen-
tado el riesgo de que se sacara 
a los niños de la escuela y se les 
pusiera a trabajar o de que las 
niñas fueran objeto de violen-
cia. Los programas estudiados 
presentaban dichas iniciativas 
como microcréditos, formación 
profesional e intervenciones agrí-
colas. La evaluación hizo un lla-
mamiento a los profesionales del 
fortalecimiento económico para 
“incorporar la protección y el 
bienestar de las niñas y los niños 
en la valoración, el diseño, la 
puesta en marcha, la supervisión 
y la evaluación de los programas 
de fortalecimiento económico”. 
Además, las oportunidades de 
generar ingresos y medios de 
subsistencia para niñas, niños 
y adolescentes deben tener en 
cuenta no sólo la edad sino el 
género y el contexto cultural 
en el que viven. Puesto que los 
niños y niñas con discapacidad 
son más vulnerables a las priva-
ciones, la violencia, el abuso y 
la explotación, existe la urgente 
necesidad de garantizar que los 
programas de asistencia a las 
víctimas tengan en cuenta las 

más de 1.600 supervivientes de 
25 países afectados y dirigida por 
Handicap International, casi dos 
terceras partes de los encuesta-
dos dijeran que los servicios para 
niñas y niños “nunca” o “casi 
nunca” estaban adaptados a sus 
necesidades particulares o garan-
tizaban que los servicios fueran 
los apropiados a la edad.

Las víctimas infantiles, tanto las 
afectadas de forma directa como 
las que lo están de manera indi-
recta, tienen necesidades espe-
cíficas y adicionales en todos 
los aspectos de su asistencia. 
Sin embargo, la información 
de la que se dispone sobre los 
esfuerzos para hacer frente a 
estas necesidades es limitada. 
Gran parte de las niñas y los 
niños que han protagonizado 
casos relacionados con minas 
o restos explosivos de guerra 
sufren lesiones. Sin embargo, 
la mayoría de los sistemas de 
recopilación de datos no reflejan 
dichas necesidades. 

Puesto que los niños repre-
sentan un porcentaje cada vez 
mayor del total de las bajas civi-
les causadas por minas terres-
tres y restos explosivos de gue-
rra, es imprescindible la puesta 
en marcha de recomendaciones 
programáticas y políticas espe-
cíficas sobre la asistencia de las 
víctimas que hagan frente a las 
necesidades de las niñas y los 
niños supervivientes. Dichas 
recomendaciones incluyen:

 Respaldar y promover la crea-
ción de sistemas de super-
visión de lesiones a nivel 
nacional capaces de ofrecer 
información continua y siste-
mática sobre la magnitud y la 

ENFOQUE
(continuación)
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Víctimas infantiles según el tipo 
de explosivo*

Minas indefinidas
 5%

Artefacto explosivo improvisado 
activado por la víctima
3%

Mina antipersonal 
21%

Mina antivehículo
4%

Restos explosivos de 
guerra/Submunición
en racimo
                   67%

Restos explosivos 
de guerra , 65% 

Sub-munición 
en racimo, 2% 

 

* No se incluyen tipos de explosivos desconocidos.

Fuente: Monitor de minas terrestres y municiones en racimo 
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naturaleza de las lesiones pro-
ducidas por las minas terres-
tres y restos explosivos de 
guerra (y otros tipos de heri-
das si se considera oportuno), 
incluyendo por separado los 
datos de edad y género de las 
niñas y los niños lesionados. 

 Integrar un componente 
de asistencia a las vícti-
mas dentro de las Normas 
Internacionales de Acción 
contra las Minas, que inclu-
ya notas técnicas y pautas 
de mejores prácticas, con 
observaciones y guías concre-
tas sobre la asistencia a las 
víctimas y los supervivientes 
infantiles. 

 Desarrollar y promover la 
creación de bases de datos 
sobre la asistencia a las víc-
timas, capaces de ofrecer 
referencias sistemáticas para 
controlar la rehabilitación, las 
exigencias socio-económicas 
y psicosociales de cada niño, 
niña y adulto supervivientes, 
de manera apropiada y a tra-
vés de los años. 

 Sensibilizar a los gobiernos, 
a los actores que participan 
en acciones contra las minas, 
a los donantes y a otras par-
tes interesadas, tanto por 
medio de foros nacionales 
como internacionales, sobre 
la importancia de priorizar 
la asistencia a las víctimas 
(incluidos los niños supervi-
vientes y los hijos de los que 
murieron al activar explosi-
vos) como un pilar clave de 
las leyes internacionales y las 
acciones contra las minas. 

 Hacer que los gobiernos, 
actores humanitarios y de 
desarrollo y proveedores de 
servicios se den cuenta de la 
importancia de asegurar la 

disponibilidad (con orienta-
ción específica que incluya 
la edad y el género) de reha-
bilitación física, ayuda psico-
social, protección, educación 
y servicios de prestación de 
subsistencia, para niñas y 
niños supervivientes y vícti-
mas de minas terrestres y res-
tos explosivos de guerra. 

 Preparar a profesionales de 
la salud, incluyendo a perso-
nal de intervención en caso 
de emergencia, cirujanos y 
proveedores de servicios orto-
protésicos, para que tengan 
en cuenta las necesidades par-
ticulares de cada niña o niño 
superviviente.

 Preparar a quienes se hacen 
cargo de la educación (direc-
tores de escuelas, maestros 
y educadores), para que pue-
dan ofrecer una educación 
apropiada y accesible a las 

víctimas y supervivientes 
infantiles. 

 Formular leyes nacionales, 
planes y políticas que se com-
prometan con las necesidades 
de los supervivientes y las 
víctimas de restos explosivos 
de guerra y minas terrestres, 
o para las personas con disca-
pacidad en general, de modo 
que se integren y respondan 
a las necesidades particula-
res, por edad y género, de 
las víctimas y supervivientes 
infantiles.
Integrar un componente 
sólido de asistencia a las 
víctimas en el borrador de la 
Estrategia Interinstitucional 
de las Naciones Unidas sobre 
Actividades de Lucha contra 
las Minas, incluyendo las con-
sideraciones sobre la asisten-
cia específica a los niños y las 
niñas supervivientes. 
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Algunas personas ven la disca-
pacidad como una carga, otras 
como un don. Mi discapacidad 
me ha proporcionado oportuni-
dades y experiencias únicas por 
las que no habría pasado de no 
ser discapacitada. Me siento feliz 
y agradecida por mi discapaci-
dad, porque me ha convertido  
en la persona que soy ahora. 

No estoy diciendo que ser dis-
capacitado sea algo fácil de 
sobrellevar. La situación es muy 
compleja y afecta a casi todos 
los aspectos de la vida. Pero 
confío que a lo largo de la mía 
pueda infundir confianza a otros 
jóvenes discapacitados para que 
vean su discapacidad como la 
oportunidad para centrarse no 
sólo en sus limitaciones, sino en 
sus aptitudes. 

Mi familia siempre me ha animado 
a que me centrara en mis aptitu-
des y nunca me ha visto o tratado 
con piedad, algo por lo que siem-
pre les estaré eternamente agra-
decida, ya que me hicieron sentir 
igual que alguien sin discapaci-
dades. También fui educada para 
saber que mi contribución es igual 
de importante que la de cualquier 
otra persona, y para defender a 
pie firme (metafóricamente) mis 
derechos. Mis amigas y amigos 
me ven como a una igual y acep-
tan que con mi discapacidad tenga 
a veces problemas para hacer las 
cosas del mismo modo que ellos, 
así que nos las ingeniamos para 
que yo participe en todo lo que 
hacemos. Por ejemplo, cuando 
éramos más jóvenes jugábamos  
al cricket y yo era la encargada  
de apuntar los tantos. 

El increíble respaldo que reci-
bí me permitió trabajar con 
niños y niñas con discapacidad 
en Sudáfrica. Por ese moti-
vo me concedieron el Premio 
Internacional de la Paz de la 
Infancia en 2011, un aconteci-
miento que ha cambiado mi vida 
de un modo sorprendente. La 
Fundación en favor de los dere-
chos de los niños, que convoca 
anualmente el premio, me ha 
dado la oportunidad de difundir 
mi mensaje en todo el mundo y 
de conocer a gente que de otro 
modo nunca habría conocido. 
También pagan mi educación y 
están haciendo lo posible para 
que el año que viene pueda ir 

El elefante, pedazo a pedazo
PERSPECTIVA  

Chaeli Mycroft, galardonada con 
el Premio Internacional de la Paz 
de la Infancia, es una activista 
para el desarrollo de capacidades 
y entusiasta bailarina en silla 
de ruedas. Está preparando sus 
estudios de política y filosofía en  
la Universidad de Ciudad del  
Cabo, Sudáfrica.

Por Chaeli Mycroft
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a la universidad con todos los 
ajustes necesarios a mi circuns-
tancia física. 

Hay muchos niños y niñas con 
discapacidad a quienes no se les 
valora su talento y permanecen 
ocultos al mundo por miedo e 
ignorancia. Tenemos que darnos 
cuenta de que las personas con 
discapacidad son decisivas para 
nuestra población. Las personas 
con discapacidad somos con 
frecuencia las que pensamos de 
manera independiente porque 
no nos queda más remedio. 
Tenemos que lograr que nuestras 
discapacidades trabajen a favor 
nuestro y no en contra, y enseñar 
a los demás a que actúen con 
afecto y empatía. La empatía es 
algo de lo que el mundo está 
muy necesitado. 

Creo que hay dos temas muy 
importantes que se deben abor-
dar a nivel mundial: la accesi-
bilidad y las actitudes. Estos 
asuntos están interconectados 
y no pueden manejarse por 
separado. Si la gente de todo 
el mundo pudiera cambiar su 
actitud hacia la discapacidad 
pasando de la piedad, vergüenza 
e inferioridad a otra postura de 
generosidad, aceptación e igual-
dad, se verían sorprendentes 
progresos. Las actitudes positi-
vas pueden conducir a mejorar la 
accesibilidad, del mismo modo 
que la inaccesibilidad expresa la 
opinión de que las necesidades 
de las personas con discapacidad 

son menos importantes que las 
de quienes no las tienen, una 
actitud de consecuencias negati-
vas para las personas con y sin 
discapacidades. 

Un cambio mejorado de actitud 
también podría ayudar a abordar 
otros asuntos más importantes, 
como los de transmitir nuestra 
experiencia educativa. Yo he 
recibido educación de todo tipo 
de centros al que una persona 
con discapacidad puede asistir: 
escuelas de educación especial, 
escuelas ordinarias públicas de 
primaria y secundaria, un colegio 
privado de secundaria conven-
cional. Yo no diría que soy una 
experta, pero hay muchas cosas 
que puedo decir por experiencia. 
No siempre fue fácil ni sencillo, 
ciertamente. A menudo tenía 
que enfrentarme a problemas y 
muchas veces me sentía increí-
blemente infeliz. Luché con 
todas mis fuerzas para sentirme 
incluida y para hacérselo más 
fácil a los que vengan detrás de 
mí. Estoy acabando mis estudios 
secundarios en un lugar en el 
que estoy totalmente incluida 
y aceptada. Cuando pienso en 
todo esto, lo único que siento es 
alivio, alivio por no tener ya que 
luchar tanto por mi propia feli-
cidad. Ahora puedo, con fuerzas 
renovadas, luchar por otras per-
sonas con discapacidad y por  
su derecho a ser felices. 

Quizás pueda parecer que soy  
siempre una persona excesiva- 

mente positiva. Pero no es cierto. 
He tenido muchos problemas, 
y estoy segura de que no han 
terminado. Lo que hace que la 
balanza se incline positivamente 
es el hecho de que estoy rodea-
da de personas que creen en 
mi capacidad y son optimistas 
respecto a mi contribución a la 
sociedad, que compensan mis 
días negativos. La verdad  
es que por ese motivo los  
quiero mucho.

Mi objetivo en la vida es conse-
guir que la discapacidad llegue 
a ser algo que esté completa-
mente aceptado y admitido por 
la comunidad mundial. Quizás 
sea una ardua tarea y puede que 
tenga muchas vertientes, pero 
creo que es totalmente posible.

Hay que empezar por creer. Yo 
creo en mis aptitudes; creo de 
todo corazón que puedo hacer 
que se produzca un cambio, que 
puedo cambiar vidas. Si las per-
sonas con discapacidad no creen 
en sí mismas o si los demás 
no creen en ellos, yo lo haré, y 
confío en que mi optimismo se 
extenderá y estimulará más apti-
tudes positivas. Esto puede que 
sea insignificante para algunos, 
pero aun así es un cambio.

El elefante, pedazo a pedazo.

Si las personas con discapacidad no pueden creer en sí mismas o si 
otros no creen en ellas, yo lo haré, y confío en que mi optimismo se 
extenderá y estimulará más actitudes positivas. 



Una trabajadora de la salud diagnostica a un niño en la Sociedad para niños sordos Atfaluna, en el Estado de Palestina. La organización 
ofrece educación y formación profesional, atención sanitaria gratuita, servicios psicosociales y empleo. © UNICEF/HQ2008-0159/Davey
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Medir la discapacidad de un niño presenta una 
serie de desafíos excepcionales. Dado que los 
niños desarrollan y aprenden a realizar las tareas 
básicas a diferente velocidad, puede ser una tarea 
difícil evaluar las funciones y distinguir las limi-
taciones importantes en relación a las variantes 
del desarrollo normal114. La diversa naturaleza y 
gravedad de las discapacidades, junto con la nece-
sidad de aplicar definiciones y medidas específicas 
según la edad, complican aún más los esfuerzos 
de recopilación de datos. Además, la mala calidad 
de los datos sobre la discapacidad infantil procede 
en algunos casos de un mal entendimiento de lo 
que es la discapacidad en los niños, y en otros, del 
estigma o la insuficiente inversión en la mejora  
de medidas. La falta de pruebas como resultado  
de tales dificultades obstaculiza el desarrollo de 
buenas políticas y el reparto de servicios vitales. 
Sin embargo, como se analiza abajo, los esfuerzos 
por mejorar la recopilación de datos está en curso, 
y el propio acto de recopilar la información ya  
está provocando un cambio positivo. 

La evolución de las definiciones
Aunque existe un acuerdo general en que la  
definición de discapacidad debería incorporar  
factores médicos y sociales, la evaluación de la  
discapacidad es predominantemente médica,  
con un enfoque particular en las discapacidades 
físicas o mentales. 

Los cálculos de prevalencia de discapacidades 
varían dependiendo de la definición de 

MEDIR LA  
DISCAPACIDAD INFANTIL 

Una sociedad no puede ser equitativa a no ser que todos 
los niños y niñas estén incluidos, y los que padecen alguna 
discapacidad no pueden estarlo a no ser que sean visibles por 
medio de una recopilación de datos y un análisis sólidos.

discapacidad que se use. Las definiciones médicas 
limitadas probablemente den lugar a unos cálculos 
que están por debajo de evaluaciones más amplias 
que tienen en cuenta los obstáculos sociales que 
impiden el funcionamiento y la participación115.

Un marco para examinar la salud y la discapa-
cidad dentro de un contexto más abierto que 
tenga en cuenta los obstáculos sociales es la 
Clasificación Internacional del Funcionamiento, de 
la Discapacidad y de la Salud (CIF)116 . Esta clasifi-
cación trata la discapacidad de dos modos funda-
mentales: a) como una cuestión de la estructura 
y las funciones del cuerpo, y b) en términos de 
participación y actividad de la persona. La disca-
pacidad, como la define la CIF, forma parte de la 
existencia humana. La definición de la CIF normali-
za de manera efectiva la discapacidad, al desviar la 
atención de la causa al efecto y admitir que todas 
las personas pueden sufrir algún tipo de discapaci-
dad. La definición de la CIF también reconoce que 
el funcionamiento y la discapacidad se dan en  
un contexto, y que por lo tanto lo coherente es  
calcular no sólo los factores corporales sino los 
sociales y medioambientales.

Aunque la CIF se diseñó principalmente para adul-
tos con discapacidad, una clasificación derivada 
de ésta, la “Clasificación internacional del funcio-
namiento, la discapacidad y la salud para niños 
y jóvenes” (CIF-NJ) da un paso hacia adelante al 
incorporar la dimensión social, capturando no 
sólo la discapacidad sino también su efecto en la 
participación y funcionamiento de las niñas y los 

CAPÍTULO 6
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Censo
de1991

Censo
de 2002

Encuesta nacional
de hogares de

Uganda, 2005/2006

Encuesta de Demografía
y Salud (EDS), 2006

Una pregunta 
formulada:

¿Sufre discapacidad 
alguno de los que 
estaban en la casa la 
noche del censo?

4%
1%

7%

Una pregunta 
formulada:

¿Tiene (nombre de 
la persona) alguna 
dificultad motriz, 
visual, auditiva, 
del habla o del 
aprendizaje que 
haya durado, o se 
crea que va a durar, 
6 meses o más? 

Una pregunta 
formulada:

¿Tiene alguna 
dificultad (grave) 
motriz, visual, 
auditiva del habla o 
del aprendizaje que 
haya durado, o se 
crea que va a durar, 
6 meses o más? 

20%

6 preguntas 
formuladas, 
incluyendo:

¿Tiene (nombre de 
la persona) alguna 
dificultad visual 
incluso cuando 
lleva gafas? 

niños en su entorno. La clasificación abarca cua-
tro esferas principales: las estructuras del cuerpo 
(por ejemplo, los órganos, las extremidades y las 
estructuras de los sistemas nervioso, visual, audi-
tivo y aparato locomotor); las funciones corporales 
(funciones psicológicas de los sistemas del cuerpo, 
como la comprensión o la memoria); limitaciones 
relacionadas con la actividad (por ejemplo, cami-
nar, trepar, vestirse); y restricciones participativas 
(al jugar con sus cuidadores u otros niños, o al  
realizar tareas sencillas)117.

La discapacidad en su contexto
Los datos deberían ser interpretados en su contex-
to. Los cálculos de la prevalencia de la discapaci-
dad están en función tanto de la incidencia como 
de la supervivencia, y sus resultados deberían 
ser interpretados con precaución, especialmente 
en países donde la tasa de mortalidad de niños y 
bebés es muy elevada118. Un informe que refleje 
una baja incidencia de discapacidad puede que sea 
la consecuencia de unas tasas bajas de supervi-
vencia para los menores con discapacidad, o qui-
zás refleje un fallo a la hora de contar a los niños 
y niñas con discapacidad que están confinados 

en instituciones, ocultos por unos familiares que 
temen ser discriminados, o que viven y trabajan 
en las calles. 

La cultura también desempeña un papel importan-
te. La interpretación de lo que puede ser conside-
rado un funcionamiento “normal” varía según el 
contexto e influye en el resultado de la medición. 
La consecución de ciertos objetivos no solo varía 
entre los niños, sino que difiere asimismo según  
la cultura. A los niños se les puede estimular  
para que experimenten nuevas actividades en las 
diferentes etapas del desarrollo. Por ejemplo, un 
estudio demostró que el 50% de las niñas y los 
niños de las zonas urbanas en la India “sabían  
usar una taza” cuando tenían alrededor de dos 
años y medio de edad, mientras que en Tailandia 
los niños conseguían eso mismo a los 10 meses 
aproximadamente119. Por lo tanto, es importante 
hacer una evaluación de la población infantil,  
contrastando los valores referenciales apropiados  
a las circunstancias y costumbres locales.

Por estas razones, las herramientas de valoración 
elaboradas en países de altos ingresos, tales 
como la escala de inteligencia Wechsler para 

Cuatro estudios de caso: 
Porcentaje de la población que informa sobre 
alguna forma de discapacidad

XUganda

Fuente: UNICEF, a partir de las encuestas y los censos mencionados arriba
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Censo
de 1976

Encuesta sobre
personas con

discapacidad, 1981

Encuesta sobre
discapacidad, envejecimiento

y cuidadores, 1993

Censo
de 2006

4%

19%

Una pregunta 
formulada:

¿La discapacidad de 
esta persona se debe 
a una enfermedad 
grave de larga 
duración o a un 
estado físico o 
mental?

5%

17 preguntas 
formuladas, 
incluyendo:

¿Tiene usted, o 
alguien de la familia, 
problemas relaciona-
dos con el habla?
¿Tiene usted, o 
alguien de la familia, 
insuficiencia 
respiratoria o 
respiración 
entrecortada?
¿Padece usted, o 
alguien de la familia, 
de dolor o malestar 
crónico o recurrente?
¿Padece usted, o 
alguien de la familia, 
de trastornos 
nerviosos o 
emocionales?

12 preguntas 
formuladas, 
incluyendo:

¿Hay alguien en la 
familia con pérdida 
de visión?
¿Hay alguien con 
problemas para el 
pleno uso de 
brazos y manos?
¿Recibe alguien 
tratamiento para 
los nervios u otro 
estado emocional?
¿Hay alguien que 
siga un tratamiento 
de larga duración o 
tome medicamen-
tos o comprimidos 
para algún tipo 
de afección o 
enfermedad?

13 preguntas formuladas, incluyendo:
¿Hay alguien con pérdida de audición? 
¿Hay alguien con problemas de aprendizaje lento o de 
comprensión? 
¿Hay alguien con problemas que limiten sus actividades 
físicas o para realizar trabajos físicos?
¿Hay alguien que padezca algún tipo de desfiguración o 
deformidad?
¿Hay alguien que alguna vez necesite ayuda o 
supervisión para hacer las cosas por padecer una 
enfermedad mental?

18%

Encuesta sobre
discapacidad, envejecimiento

y cuidadores, 2009

4%

4 preguntas formuladas, 
incluyendo:

¿Necesita la persona alguna 
vez ayuda o asistencia para 
realizar/ las actividades de 
cuidado personal? 
¿Necesita la persona 
alguna vez ayuda o 
asistencia personal para 
realizar actividades de 
comunicación?
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niños y la escala Griffith de desarrollo mental120, 
no se pueden aplicar de forma indiscriminada en 
otros países o comunidades, ya que su competen-
cia para detectar y medir de forma precisa la dis-
capacidad en los diferentes contextos sociocultu-
rales no está muchas veces probada. Los marcos 
referenciales pueden variar, y las herramientas de 
estudio pueden fallar al no captar suficientemente 
las costumbres locales, el entendimiento cultural, 
la lengua o las expresiones. Por ejemplo, los cues-
tionarios que evalúan el desarrollo del niño sobre 
la base de actividades habituales, tales como pre-
parar un desayuno de cereales o tomar parte en 
juegos de mesa, puede que sean apropiados en 
algunos lugares, pero no en aquellos donde las 
niñas y los niños no participan en estas activida-
des de forma habitual121.

Recopilación de datos
Es probable que los objetivos específicos de la 
recopilación de datos influyan a la hora de definir lo 
que constituye la “discapacidad”, las preguntas for-
muladas y las cifras resultantes. La medida del tipo 
de discapacidad y su prevalencia a menudo están 
unidas a iniciativas políticas específicas, tales como 

los programas de protección social. Los resultados 
pueden utilizarse para determinar el derecho a 
beneficios, o para planificar y acordar las prestacio-
nes de ayuda. Por ejemplo, el criterio utilizado para 
definir la elegibilidad y obtener beneficios por una 
discapacidad, seguramente va a ser más restrictivo 
que el utilizado en una encuesta dirigida a iden-
tificar a todas las personas con alguna limitación 
funcional, produciendo unos resultados en cifras 
radicalmente diferentes122.

A muchos niños y niñas se les determina una 
discapacidad cuando entran en contacto con la 
escuela o los sistemas de salud. Sin embargo, en 
los países o comunidades de bajos ingresos, el 
personal sanitario y escolar puede no estar capaci-
tado para reconocer o registrar sistemáticamente 
la presencia de niños y niñas con discapacidad. El 
resultado de esta insuficiencia informativa sobre 
los niños y niñas con discapacidad de los países de 
bajos ingresos ha contribuido al concepto erróneo 
de que la discapacidad no merece una prioridad a 
nivel mundial123.

En los casos en los que no existe escolarización 
u otros servicios formales para niños y niñas con 

XAustralia CONTINUACIÓN  X
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Encuesta
socioeconómica, 1999

Encuesta de Demografía
y Salud, 2000

Encuesta socioeconómica
2003–2004

Censo
de 2008

2%

3 preguntas formuladas: 
¿Tiene (nombre de la 
persona) alguna 
discapacidad?
En caso afirmativo, ¿de 
qué tipo? 
¿Cuál fue la causa?

2%

Encuesta
socioeconómica, 2010

4%
1%

5%

2 preguntas formuladas: 
¿Hay alguna persona 
de las que viven 
habitualmente en el 
domicilio familiar que 
padezca algún tipo de 
discapacidad? 

¿Es la discapacidad de 
nacimiento o se debe a 
un accidente?

2 preguntas formuladas: 
¿Tiene (nombre de la 
persona) alguna 
discapacidad? 
¿Cuál fue la causa?

Una pregunta 
formulada: 

En caso de que la 
persona tenga una 
discapacidad física o 
mental, indique el 
correspondiente 
código de la lista
1: de visión;
2: de habla;
3: de audición
4: de motricidad 
5: mental

Una pregunta 
formulada: 

¿Tiene (nombre de la 
persona) algo de lo 
siguiente:

Dificultad para ver, 
dificultad para oír, 
dificultad para hablar, 
dificultad para 
moverse, dificultades 
de percepción y 
sensibilidad, 
dificultades 
psicológicas o de 
conducta, dificultades 
de aprendizaje, 
convulsiones, otras 
(especifique cuáles)?

discapacidad, se utilizan otros métodos de enume-
ración, como censos, encuestas generales y domi-
ciliarias, y entrevistas con informantes clave, para 
calcular la prevalencia de la discapacidad. 

Los instrumentos de recopilación general de datos 
seguramente no conceden la debida importancia 
a la cifra de niños y niñas con discapacidades124. 
Emplean la típica pregunta filtro o genérica, como 
la de que si hay alguien “con discapacidad” en la 
familia, o utilizan la misma pregunta para todos sus 
miembros, sin distinción de edad. En las encuestas 
se suele pasar por alto sobre todo a los niños, con 
preguntas que no van particularmente dirigidas  
a ellos125.

Las encuestas dirigidas a familias que de mane-
ra específica abordan el tema de la discapacidad 
infantil o incluyen medidas particularmente diseña-
das para evaluar la discapacidad en niñas y niños 
han conseguido unos resultados más precisos 
que los censos o encuestas realizados en familias 
donde se ha preguntado por la discapacidad en 
general126. Dichas encuestas tienden a presentar 
informes con tasas de prevalencia más elevadas 
porque suelen incluir un mayor número de  
preguntas y son más detalladas.

Diseño de cuestionarios

Incluso las encuestas bien diseñadas pueden 
informar erróneamente sobre la discapacidad si se 
aplica a los niños un solo grupo de preguntas para 
toda la escala de edad. La elección de las pregun-
tas se debe hacer a la medida de la edad del niño 
para que reflejen las fases del desarrollo evoluti-
vo de sus capacidades127. Algunas competencias, 
como las de cuidados personales (por ejemplo, 
lavarse y vestirse) no serán oportunas para las 
niñas y los niños más pequeños. Dada la com-
plejidad de los procesos de desarrollo que deben 
realizarse en los primeros dos años de vida, sin 
herramientas o una valoración especializada puede 
ser difícil distinguir la discapacidad de algunas 
variantes en el desarrollo normal128.

Las preguntas diseñadas para valorar la discapaci-
dad en la población adulta no siempre son aplica-
bles a los niños; sin embargo, muchos instrumen-
tos de las encuestas utilizan un conjunto único de 
preguntas para ambos grupos. Entre los ejemplos 
de preguntas de escasa relevancia para los niños 
se incluyen las que se refieren a caídas o pérdida 
de memoria, así como las que aluden a tareas que 
las niñas y los niños más pequeños no podrían 

CUATRO ESTUDIOS DE CASO (continuación)

XCamboya
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realizar por sí solos. Las preguntas que relacionan 
la discapacidad con la población de mayor edad no 
solo son irrelevantes para la valoración del niño, 
sino que pueden también influir en la mente del 
cuestionado a la hora de responder qué debería 
considerarse discapacidad, de modo que la natura-
leza y calidad de la respuesta se vería afectada129. 
Para evaluar de manera precisa la discapacidad 
de las niñas y los niños, se debe tener en cuenta 
el uso de cuestionarios que estén particularmente 
diseñados para este propósito.

Muchos instrumentos de recopilación de datos, 
incluidos los censos y encuestas en viviendas 
familiares, están únicamente basados en las res-
puestas de los progenitores, cuando normalmente 
son los cuidadores quienes mejor informan sobre 
el estado de discapacidad de los niños que tienen 
a su cargo. Aunque el lugar que ocupan los pro-
genitores y cuidadores suele ser privilegiado para 
identificar las dificultades con las que sus niños se 
pueden encontrar al realizar determinadas tareas, 
sus respuestas no son suficientes para hacer un 
diagnóstico o establecer la prevalencia de las 
discapacidades. La precisa valoración de la disca-
pacidad de un niño requiere de una interpretación 
rigurosa de los comportamientos adecuados a la 

edad. Las personas que responden al cuestionario 
es posible que tengan un conocimiento limitado de 
las cotas específicas utilizadas para evaluar a niñas 
y niños en cada una de sus etapas de desarrollo, y 
quizás no estén en posición de detectar adecuada-
mente las manifestaciones de determinados tipos 
de discapacidad. Ciertas condiciones temporales, 
como una infección de oído, pueden causar gran-
des dificultades para llevar a cabo algunas tareas y 
ser presentadas como una forma de discapacidad. 
Al mismo tiempo, puede ocurrir que el padre o la 
madre pasen por alto algunos indicios, o duden de 
informarlos, por la falta de aceptación o el estigma 
que rodea la discapacidad en su cultura. La elec-
ción de la terminología utilizada en los cuestiona-
rios puede reforzar o corregir tales fenómenos de 
distorsión estadística y discriminación social.

Fines y consecuencias
Los esfuerzos para medir la discapacidad de una 
niña o un niño representan una oportunidad para 
unir valoraciones con estrategias de intervención. 
Con frecuencia, la valoración de la discapacidad de 
un niño supone la primera oportunidad para deter-
minar su situación y enviarlo a un especialista, o 
administrarle algún tipo de atención inmediata. La 
competencia y los recursos para el seguimiento de 
la valoración y el respaldo a esos niños a quienes 
se les ha diagnosticado una discapacidad son des-
graciadamente escasas130. Admitida la importancia 
de una intervención temprana, debería examinar-
se la posibilidad de unir exploración y valoración 
con intervenciones sencillas, especialmente en el 
marco de la clase media y baja.

Los datos que captan el tipo de discapacidad de 
los niños y su gravedad, así como las barreras 
que evitan el funcionamiento y la participación de 
niños y niñas con discapacidad en la comunidad, 
cuando se combinan con los indicadores socioeco-
nómicos oportunos, ayudan a alentar decisiones 
sobre cómo asignar recursos, eliminar obstáculos, 
diseñar y ofrecer servicios y evaluar dichas inter-
venciones de manera significativa. 

Por ejemplo, los datos se pueden utilizar para 
determinar si los ingresos, el género o la perte-
nencia a una minoría afectan el acceso a la edu-
cación, la inmunización o la administración de 
suplementos nutricionales para niños y niñas con 

XTurquía

Censo
de 1985

Censo
de 2000

Encuesta sobre la
discapacidad en

Turquía, 2002

2%

3 preguntas 
formuladas:

¿Padece una 
discapacidad 
física visible, 
algún trastorno 
mental o 
problema 
psicológico?
¿Cuál es su 
naturaleza?
¿Cuál fue la 
causa?

1%

5 preguntas 
formuladas, 
incluyendo:

¿Tiene algún tipo 
de malformación; 
restricción de 
movimiento; 
enfermedad de 
huesos; debilidad 
muscular; o falta, 
reducción o 
exceso de 
longitud en las 
manos, brazos, 
pies, piernas, 
dedos o columna 
vertebral? 
¿Puede hablar? 
¿Tiene impedi-
mento del habla? 
¿Tartamudea al 
hablar?

12%

2 preguntas 
formuladas:

¿Tiene alguna 
discapacidad 
física o 
mental?
¿De qué tipo?
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Un camino hacia adelante
UNICEF mantiene conversaciones con el fin de mejorar la metodología utilizada para medir la discapacidad 
del niño o de la niña en las Encuestas de Indicadores Múltiples por Conglomerados y en otras labores de 
recopilación de datos. Este trabajo se está llevando a cabo en colaboración con el Grupo de Washington 
sobre Estadísticas de la Discapacidad, las oficinas nacionales de estadística, y los organismos de recopi-
lación de datos, los académicos, los profesionales, las organizaciones de personas con discapacidad y  
otros grupos interesados. Estas asociaciones se consideran como una condición esencial para lograr a  
escala mundial una supervisión fiable y un sistema de información sobre la discapacidad del niño.

El Grupo de Washington se creó en 2001 bajo el patrocinio de las Naciones Unidas para mejorar la calidad 
y comparabilidad internacional de las medidas sobre la discapacidad. El Grupo ha elaborado, o suscrito, 
preguntas sobre la discapacidad en las personas adultas que han sido utilizadas por varios países en  
censos y encuestas, y en 2010 comenzó a trabajar en el desarrollo de un grupo de preguntas para medir  
el funcionamiento y la discapacidad entre los niños y jóvenes.

El trabajo llevado a cabo por UNICEF y el Grupo de Washington para desarrollar una herramienta de 
investigación que refleje el pensamiento actual sobre el funcionamiento y la discapacidad del niño está 
basado en el marco conceptual de la clasificación internacional del funcionamiento, de la discapacidad 
y de la salud para la infancia y adolescencia de la Organización Mundial de la Salud. La herramienta de 
investigación que se está elaborando se centra en las limitaciones de la actividad y pretende cumplir con 
los objetivos de cualquier país particular, por ejemplo: identificando a los niños con riesgo de exclusión 
social y de una reducida participación en la vida familiar, en la educación y en la sociedad. El esfuerzo de 
colaboración pretende desarrollar un módulo de evaluación sobre el funcionamiento y la discapacidad del 
niño, que pueda producir cifras comparables a nivel nacional y promocionar la concertación de los datos del 
funcionamiento y de la discapacidad en la infancia a nivel internacional. El módulo cubre la franja de edad 
comprendida entre los 2 y los 17 años, y evalúa el habla y el lenguaje, la audición, la visión, el aprendizaje 
(desarrollo intelectual y cognitivo), movilidad y psicomotricidad, emociones y conducta. Además de 
estos tipos de actividad relativamente básicos, la herramienta de investigación también incluye aspectos 
relacionados con las habilidades de los niños para participar en una serie de actividades e interacciones 
sociales. En vez de confiar en el planteamiento de un simple sí o no, estos aspectos tienen que ser valorados 
en contraste con una escala de evaluación para reflejar mejor el grado de discapacidad.

También se encuentra en desarrollo una metodología estandarizada de conjunto para una valoración más a 
fondo sobre la discapacidad en la infancia. Consistirá en la elaboración de protocolos de recopilación de datos, 
así como de un marco donde encuadrar los resultados de los análisis. Como hay que admitir que en algunas 
zonas pueden escasear los especialistas, se está diseñando un conjunto de herramientas que permita a los pro-
fesores, trabajadores de la comunidad y otros profesionales cualificados aplicar la nueva metodología. Esto le 
servirá para fortalecer la capacidad local de identificar y evaluar a los niños y niñas con discapacidades. 

discapacidad. Una supervisión regular hace posi-
ble evaluar si las iniciativas diseñadas para benefi-
ciar a las niñas y los niños están cumpliendo  
sus objetivos.

Existe una clara necesidad de concertar la eva-
luación de discapacidad del niño para producir 
cálculos que sean fiables, válidos e internacional-
mente comparables. Esto facilitaría una política 
apropiada y respuestas programáticas por parte de 
los gobiernos y de sus asociados internacionales, 

y de este modo cumplir el requerimiento de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad. Sin embargo, el estado actual 
fragmentado de la recopilación de datos sobre dis-
capacidad infantil no puede servir de excusa para 
postergar la adopción de medidas eficaces para la 
inclusión del niño. Conforme los nuevos análisis de 
datos vayan emergiendo, ofrecerán la oportunidad 
de adaptar los programas ya existentes y planifica-
dos para niños y niñas con discapacidad y para  
sus familias.
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Lecciones aprendidas

Desde 1995, UNICEF ha res-
paldado a países en el segui-
miento de los progresos en 
terrenos clave para el bienestar 
de niños y mujeres a través de 
las Encuestas de Indicadores 
Múltiples por Conglomerados 
(MICS, por sus siglas en inglés). 
Estas encuestas, realizadas a 
nivel nacional en viviendas fami-
liares representativas, se han lle-
vado a cabo en más de 100 paí-
ses de ingreso bajo y mediano, y 
algunas han incluido un módulo 
diseñado para observar la disca-
pacidad en el menor. Esta infor-
mación está sirviendo de base 
para diseñar una herramienta de 
medición mejorada con la que 
evaluar la discapacidad infantil.

La discapacidad empezó a formar 
parte de los cuestionarios MICS 
de los años 2000–2001 (MICS2). 
Desde entonces, los datos sobre 
la discapacidad han sido reco-
pilados a través de más de 50 
encuestas, logrando que las 
encuestas MICS se conviertan  
en la mayor fuente de datos 
comparables sobre discapacidad 
infantil en países de bajos  
y medios ingresos.

El módulo estándar sobre la dis-
capacidad incluido en las encues-
tas MICS, realizadas entre los 
años 2000 y 2010, se encuentra 
en las diez preguntas filtro, que 
fueron elaboradas en 1984 como 
parte del estudio piloto inter-
nacional sobre la discapacidad 
infantil grave. Su diseño refleja 

positivos, pero en algunos casos 
se descubre en pruebas poste-
riores que dichos resultados no 
encierran una discapacidad. A 
veces, el resultado positivo de 
las pruebas de filtro de los niños 
se debe a condiciones de salud 
temporales que pueden ser trata-
das fácilmente. Aunque las diez 
preguntas filtro vienen con la 
recomendación de un seguimien-
to de evaluación en profundidad, 
pocos países han contado con 
presupuestos o capacidad para 
dirigir la segunda etapa de valo-
ración clínica que ratifique los 
resultados, aparte de que la falta 
de una metodología estandariza-
da constituye un obstáculo más 
para dirigir la valoración. 

Con la aplicación de las diez 
preguntas filtro durante los años 
2005–2006, MICS ofreció una 
amplia gama de resultados en 
todos los países participantes. 
El porcentaje de niñas y niños 
que dieron un resultado positivo 
de discapacidad varió desde el 
3% en Uzbekistán al 48% en la 
República Centroafricana. Lo que 
no quedó claro es si esta des-
igualdad numérica reflejó diferen-
cias verdaderas entre las pobla-
ciones examinadas o factores adi-
cionales. Por ejemplo, la baja tasa 
presentada en Uzbekistán puede 
que refleje, entre otras cosas, la 
gran población de niños y niñas 
con discapacidad que viven en 
instituciones y que no participan 
en las encuestas de viviendas 
familiares.

cómo se entendía y se examinaba 
la discapacidad en ese momento.

El proceso de las diez preguntas 
filtro comienza con una entrevista 
a los cuidadores principales de 
las niñas y los niños de 2 a 9 años 
de edad, a los que se les pide que 
faciliten una valoración personal 
del funcionamiento y desarrollo 
mental y físico de las niñas y los 
niños que tienen a su cargo. Las 
preguntas incluyen información 
sobre si los menores parecen 
tener dificultad auditiva; si las 
niñas o los niños son capaces de 
seguir instrucciones; si sufren ata-
ques o pérdida de la conciencia; 
y si van retrasados en su psico-
motricidad (levantarse, sentarse 
o caminar) comparados con otros 
niños o niñas. Las categorías 
de las respuestas no dan lugar 
a matices, y las niñas y niños 
están clasificados como positivos 
(resultados anormales) o negati-
vos (normales) en cada pregunta 
de las pruebas de detección.

La validez del enfoque de las 
diez preguntas se ha examinado 
ampliamente, pero los resultados 
se deben interpretar con caute-
la. Las diez preguntas son una 
herramienta filtro que requiere 
un seguimiento médico y una 
valoración del desarrollo con la 
que poder brindar un cálculo fia-
ble del número de niños y niñas 
con discapacidad en una pobla-
ción determinada. Los niños que 
tienen serias discapacidades son 
muy propensos a dar resultados 
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ENFOQUE  

De la prueba a 
la evaluación

Expertos en la medición de la 
discapacidad infantil están de 
acuerdo en que las medidas de 
exploración, (como las entrevis-
tas de las diez preguntas filtro), 
necesitan un seguimiento con 
valoraciones realizadas en pro-
fundidad. Estas valoraciones per-
miten validar los resultados de la 
prueba inicial y hacer posible un 
mejor entendimiento del grado y 
la naturaleza de la discapacidad 
infantil en un país. Camboya, 
Bhután y la ex República 
Yugoslava de Macedonia son tres 
países que han asumido dichas 
valoraciones. Sus experiencias 
ofrecen lecciones importantes 
para la medición de la discapaci-
dad de niñas y niños y la adapta-
ción de la metodología al contex-
to local. También dan testimonio 
del poder transformador de la 
recopilación de datos.

En Camboya, todas las niñas y 
los niños con resultado positivo 
(anormal) en las diez preguntas, 
y un 10% elegido al azar, con 
resultado negativo (normal), 
fueron remitidos para ser valo-
rados más detenidamente por un 
equipo multiprofesional formado 
por médicos, especialistas en el 
oído y la visión, y por psicólogos. 
El equipo, tras recibir formación, 
fue enviado por todo el país para 
dirigir las valoraciones de la 
discapacidad infantil en centros 

adaptaciones trazadas por la 
pericia técnica y las herramien-
tas disponibles en el contexto 
local. Se dirigieron dos estudios: 
uno nacional y otro centrado 
en la población romaní. La eva-
luación consistía en una hora 
con un médico o psicólogo y un 
periodo de 10 a 15 minutos de 
observación con un oftalmólogo 
y un especialista en el oído.

Las experiencias en los tres paí-
ses demuestra la importancia 
de las asociaciones colectivas 
a la hora de movilizar recursos 
limitados y de garantizar tasas de 
respuesta elevadas, que a cambio 
ofrecen sólidos resultados. Estas 
asociaciones colectivas involu-
cran a las agencias gubernamen-
tales y a sus asociados interna-
cionales, a las organizaciones 
de personas con discapacidad 
y a otras organizaciones de la 
sociedad civil. En la ex República 
Yugoslava de Macedonia, por 
ejemplo, los asociados hicieron 
posible dirigir evaluaciones en 
las guarderías locales durante los 
fines de semana, algo que favo-
recía a los niños y las niñas y a 
sus familias.

También es importante adaptar 
al potencial local la composición 
del equipo básico de evaluación 
y el tipo de herramientas uti-
lizado. En el momento que se 

de salud locales y en servicios 
similares. La decisión de utilizar 
un equipo móvil de especialistas 
se tomó con el fin de asegurar la 
calidad uniforme de la explora-
ción por todo el país y minimizar 
el lapso de tiempo entre la prue-
ba y la evaluación. 

El mismo planteamiento de 
muestreo se empleó en Bhután, 
donde la fase de prueba iden-
tificó a 3.500 niñas y niños con 
riesgo de discapacidad en una 
prueba realizada a 11.370 niñas 
y niños. Un equipo básico de 
siete profesionales recibió dos 
semanas de formación sobre 
cómo dirigir la evaluación. A su 
vez, ellos mismos se responsabi-
lizaron de la preparación de otros 
120 profesionales de la salud y la 
educación. A estos profesionales 
se les dividió en dos grupos. El 
primero consistió en 30 supervi-
sores reclutados entre médicos 
de medicina general, pediatras, 
oculistas, fisioterapeutas y edu-
cadores especiales. El segundo 
grupo de 90 peritos y aseso-
res de campo estuvo formado 
mayormente por maestros  
de escuelas primarias y trabaja-
dores sociales.

La metodología utilizada en 
la ex República Yugoslava 
de Macedonia procedía 
de Camboya, con algunas 
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llevaba a cabo el estudio, tanto 
Camboya como Bhután tuvieron 
que hacer frente a la falta de ase-
sores cualificados. En Camboya, 
esta situación se superó al 
emplear un equipo móvil de eva-
luación, mientras que en Bhután 
se hizo hincapié en la formación 
de profesionales de nivel medio. 
La disponibilidad de especialistas 
no es algo que pueda darse por 
sentado; en Camboya, por ejem-
plo, el jefe de especialistas de 
oído vino de fuera del país.     

Las herramientas de evaluación 
(cuestionarios y pruebas) ten-
drían que validarse localmente 
y ser culturalmente apropiados. 
También habría que prestar 
especial atención al idioma. Uno 
de los retos con los que uno se 
tropieza en Camboya está rela-
cionado con la traducción de los 
instrumentos de evaluación del 
inglés al khmer, especialmente 
cuando se trata de encontrar 
equivalentes lingüísticos para los 
conceptos de deficiencia y dis-
capacidad. El tipo de valoración 
del diagnóstico utilizado en el 
estudio de Camboya fue revisado 
para adecuarlo a las característi-
cas de la ex República Yugoslava 
de Macedonia y la prueba local 
chuturich fue utilizada para  
el componente psicológico  
de la evaluación. 

La evaluación lleva  
a la acción
Con la evaluación llega el poten-
cial para una intervención inme-
diata. En Camboya, a algunos 
niños y niñas que en las pruebas 
auditivas habían mostrado una 
discapacidad, se descubrió que 
tenían una infección de oído o 
un tapón de cera. Esto limitaba 
su audición y en muchos casos 
también su participación en la 
escuela, pero una vez identifica-
das sus dolencias, se les ofreció 
tratamiento, previniendo de 
este modo posibles infecciones 
secundarias más graves y defi-
ciencias a largo plazo.

La evaluación también puede 
ayudar al aumento de conciencia 
y a generar un cambio incluso 
si el proceso de recolección 
y los análisis de datos están 
todavía en curso. Cuando las 
evaluaciones clínicas en Bhután 
mostraron una incidencia más 
alta de discapacidades cognitivas 
leves entre las niñas y los niños 
de los hogares más pobres y 
cuyas madres tenían menos 
preparación, el gobierno decidió 
centrarse en el desarrollo de 
la primera infancia y en los 
servicios de cuidado de los 
niños de zonas rurales, donde 
los ingresos y los niveles de 
educación son más bajos. Y  

en la ex República Yugoslava de 
Macedonia, los resultados que 
revelaban el acceso desigual a la 
educación estimularon los planes 
para mejorar la participación 
escolar y la lucha contra la 
discriminación de los niños y  
las niñas con discapacidades.

Desde las primeras etapas de la 
planificación se debería incorpo-
rar a la valoración una estrategia 
para intervenir en nombre de los 
niños a quienes se ha detectado 
una discapacidad. Dicha estra-
tegia debería incluir un gráfico 
con los servicios disponibles, 
el desarrollo de los protocolos 
de remisión y la preparación de 
los materiales informativos para 
familias, sobre cómo ajustar el 
entorno de los niños para que 
aumenten su funcionamiento y 
participación en el hogar y en  
la comunidad.
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Las personas indígenas han 
tenido que vivir durante mucho 
tiempo en la extrema pobreza, 
la discriminación y la exclusión 
de la sociedad y de los servicios 
sociales. Dentro de nuestras 
comunidades, los jóvenes de 
ambos sexos con discapacidades 
son los más vulnerables y los 
que peor lo pasan. Su margina-
lización persiste a pesar de que 
tres organismos internaciona-
les de los derechos humanos, 
como la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con 
Discapacidad, la Declaración 
de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos de los Pueblos 
Indígenas y la Convención  
sobre los Derechos del Niño,  
nos permitieron una oportuni-
dad histórica para abordar los 
retos a los que se enfrentaba  
la población infantil indígena  
con discapacidades.

Yo nací en una comunidad indí-
gena con una discapacidad física 
causada por la poliomielitis, y 
aunque han pasado los años veo 
que la situación ha cambiado 
poco, o más bien nada. Hoy en 
día, igual que cuando era peque-
ña, los niños y las niñas con 
discapacidad están condenados 
al ostracismo, y el rechazo que 
sufren por parte de la comunidad 
se extiende a la madre, al padre 
y a los hermanos y hermanas, 
porque la discapacidad está 
considerada como un castigo 
divino, y un niño con discapaci-
dad representa una carga para la 

comunidad. Ahora, como enton-
ces, resulta extremadamente 
difícil acceder a los servicios y 
hacer frente a los gastos adicio-
nales generados por un miembro 
de la familia con discapacidad. 
La miseria absoluta, el aislamien-
to geográfico y la marginación 
política se sustentan y están 
reforzados por la discriminación 
y los prejuicios. Las consecuen-
cias pueden ser graves: muchas 
madres, débiles y sin poder para 
cambiar las cosas, permanecen 
en silencio ante nuestra condi-
ción o recurren al infanticidio. 

Mi familia es una de las pocas 
que muestran solidaridad hacia 
los hijos e hijas que tienen dis-
capacidades. En nuestro caso se 
debía en parte a que habíamos 
migrado a la ciudad y pudimos 
obtener una vivienda más cerca 
de los servicios de asistencia. 
Pero en las desesperadas cir-
cunstancias en las que viven la 
mayoría de nuestras familias, 
son frecuentes las violaciones de 
los derechos humanos, y no des-
piertan el interés de los demás. 
Por eso es necesario movilizar 
la voluntad y los recursos para 
tomar medidas que merezcan  
la pena. 

Uno de los problemas más acu-
ciantes que hay que abordar 
es la falta de datos estadísticos 
sobre las comunidades indígenas 
en general y de nuestros niños y 
niñas con discapacidad en par-
ticular. Reunir los datos puede 

Desde la invisibilidad hasta la inclusión 
para los niños indígenas con discapacidad

PERSPECTIVA  

Olga Montufar Contreras es 
la presidenta de la Fundación 
Paso a Paso, una organización 
multicultural que promueve la 
integración social de los indígenas 
con discapacidades en México. 
Hija de una mujer sorda, recibió 
formación de ingeniería y tiene  
una maestría en Políticas Sociales  
y Desarrollo. 

Por Olga Montufar Contreras



73MEDIR LA DISCAPACIDAD INFANTIL 

resultar una ardua tarea: las 
familias indígenas viven en  
casas diseminadas, a menudo  
en zonas remotas. 

Puede que no haya suficientes 
entrevistadores que hablen 
lenguas indígenas. En muchas 
ocasiones, las familias niegan 
nuestra existencia a las personas 
a cargo de las encuestas. Incluso 
en los casos en que nuestros 
padres y madres nos admiten y 
quieren ayudarnos, acaban entre-
gando una información insufi-
ciente porque, para empezar, 
son pocos (suponiendo que haya 
alguno) los servicios de pruebas 
o diagnóstico de la discapacidad. 
Como la falta de dichos servicios 
contribuye a nuestra invisibili-
dad, esto supone una amenaza a 
nuestra condición física e intelec-
tual. A estos problemas hay que 
añadir que a los niños y niñas 
con discapacidad a menudo no 
se les registra al nacer, siendo 
éste uno de los principales obs-
táculos para que se reconozca 
nuestra ciudadanía y el derecho 
a los servicios públicos. Esta 
circunstancia debería motivar la 
investigación en las poblacio-
nes indígenas, y los resultados 
pueden servir como punto de 
partida para desarrollar políticas 
públicas y servicios que aborden 
nuestras necesidades y garanti-
cen nuestros derechos.

La falta de accesos al sistema 
de educación convencional tam-
bién puede ser corregida. La 

Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad 
requiere la inclusión de los niños 
y las niñas indígenas con disca-
pacidad pero, en la práctica, la 
inclusión a menudo se encuen-
tra muy lejos del alcance de las 
niñas y los niños de nuestras 
comunidades. Las distancias 
que deben recorrer a diario para 
llegar a la escuela a veces son 
inaccesibles. Hay pocas escuelas 
que cuenten con instalaciones 
apropiadas y los servicios míni-
mos para facilitar el aprendizaje. 
Y, de nuevo, las prácticas de la 
comunidad tradicional contribu-
yen a la falta de una educación 
inclusiva. Los jefes de los clanes 
determinan las funciones que 
deben desempeñar las niñas y 
los niños desde su nacimiento, y, 
en caso de que padezcan alguna 
discapacidad, la idea generaliza-
da es que enviarlos a la escuela 
supone una pérdida de tiempo, 
además de una carga económica 
excesiva para la familia. Mucha 
gente cree que las personas 
con alguna discapacidad como 
yo somos objetos rotos que no 
servimos para nada, incluso si 
se nos arregla provisionalmente. 
La situación es aún peor para las 
niñas con discapacidad, ya que 
para nosotras es más difícil que 
para los niños obtener permiso 
para estudiar.

Incluso cuando los estigmas  
de la comunidad se han supe-
rado y hemos podido asistir a 
la escuela, nuestros profesores 

tienen que hacer frente a dos 
obstáculos: el insuficiente cono-
cimiento de las lenguas indíge-
nas y su inadecuada preparación 
en educación incluyente. La falta 
de preparación hace más difícil 
incluir a los niños y niñas con 
discapacidades. Por consiguien-
te, nos vemos obligados a con-
fiar en la buena voluntad de los 
profesores que, a título personal, 
acepten el reto de incluir en  
sus aulas a niños indígenas  
con discapacidades. 

En México, como en cualquier 
otro sitio, los gobiernos, organis-
mos internacionales y grupos de 
la comunidad se esfuerzan por 
eliminar la distancia que existe 
entre lo ideal y lo actualmente 
posible. Debemos seguir traba-
jando juntos para garantizar una 
infancia más justa y equitativa, 
para transformar las vidas de 
las niñas y los niños indígenas 
discapacitados mediante la espe-
ranza y las oportunidades para el 
futuro, de manera que también 
ellos puedan ser libres para  
dejar volar sus sueños.

Reunir los datos puede resultar una ardua tarea: las familias indígenas 
viven en casas diseminadas, a menudo en zonas remotas. Puede que  
no haya suficientes entrevistadores que hablen lenguas indígenas.



Nguyen, que es autista, asiste a una clase, especialmente adaptada a sus necesidades, en el Centro de Recursos para una Educación 
Inclusiva Da Nang, en Viet Nam. Dichos centros se crearon para ayudar a las niñas y los niños a prepararse para la admisión en escuelas 
convencionales inclusivas. © UNICEF/Viet Nam/2012/Bisin
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Sin embargo, los progresos han sido diferentes 
entre los países y dentro de ellos. Muchos niños 
y niñas con discapacidad siguen haciendo frente 
a obstáculos que limitan su participación en los 
asuntos cívicos, sociales y culturales de sus comu-
nidades. Esto ocurre tanto en aquellas situaciones 
que podrían considerarse como normales, como 
durante las crisis humanitarias. Las siguientes reco-
mendaciones se aplican con la misma urgencia en 
las situaciones humanitarias, y su aplicación en ese 
contexto se explica con mayor detalle en el capítulo 
5. Lograr la promesa de la equidad por medio de 
la inclusión exigirá que los actores que se especifi-
can más adelante y en todo este informe tomen las 
medidas que también se han mencionado antes y 
se detallan de nuevo a continuación.

Ratificar y aplicar las convenciones
La Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad y la Convención sobre los 
Derechos del Niño (CDN) ofrecen una minuciosa 
orientación para establecer sociedades integradas. 
A comienzos de este año, 127 países y la Unión 
Europea habían ratificado la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad y 193 
habían ratificado la CDN. De este modo, reafirmaron 
su compromiso con todos sus ciudadanos. Otros 
países tienen todavía que unirse al movimiento 
mundial que estos países representan.

La ratificación por sí sola no será suficiente. El pro-
ceso de cumplir con los compromisos en la práctica 
exigirá el esfuerzo de los gobiernos nacionales, las 

UN PROGRAMA 
DE ACCIÓN

Los países del mundo han afirmado repetidas veces su 
compromiso con la construcción de sociedades más integradas. 
Como resultado, la situación de muchos niños y niñas con 
discapacidad, y de sus familias, ha mejorado.

autoridades locales, los empleadores, las organi-
zaciones de personas con discapacidad y las aso-
ciaciones de padres y madres. Además, las orga-
nizaciones internacionales y los donantes pueden 
armonizar su asistencia en el marco de estos instru-
mentos internacionales. Cumplir con las promesas 
de las dos convenciones exigirá no solamente una 
puesta en vigor diligente, sino también un segui-
miento riguroso y un compromiso incansable de 
todos con la rendición de cuentas y la adaptación.

Luchar contra la discriminación
La discriminación es la raíz de muchos de los pro-
blemas a los que hacen frente los niños y niñas 
con discapacidad y sus familias. Los principios de 
la igualdad de derechos y la no discriminación se 
deben reflejar tanto en las leyes como en las polí-
ticas, y es preciso complementarlos con los esfuer-
zos para mejorar la concienciación sobre la disca-
pacidad entre el público general, comenzando por 
todos aquellos que proporcionan servicios esencia-
les a los niños y niñas en esferas como la salud, la 
educación y la protección. Para ello, los organismos 
internacionales y sus aliados en el gobierno y en 
la comunidad pueden aumentar los esfuerzos para 
lograr que los funcionarios y servidores públicos a 
todos los niveles de antigüedad tengan una com-
prensión más profunda de los derechos, las capa-
cidades y los problemas de los niños y niñas con 
discapacidad, a fin de que los encargados de elabo-
rar políticas y los proveedores de servicios puedan 
prevalecer contra los prejuicios, tanto si proceden  
de la sociedad como de ellos mismos.

CAPÍTULO 7
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Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad y su Protocolo Facultativo: firmas y ratificaciones

155
PAÍSES QUE HAN  

FIRMADO LA 
CONVENCIÓN* 

128
PAÍSES QUE HAN  

RATIFICADO LA 
CONVENCIÓN*

91
PAÍSES QUE HAN  

FIRMADO EL 
PROTOCOLO

76

PAÍSES QUE HAN  

RATIFICADO EL 
PROTOCOLO

27

PAÍSES QUE NO HAN  

FIRMADO

Afganistán
Albania 
Alemania 
Andorra 
Angola
Antigua y Barbuda
Arabia Saudita
Argelia
Argentina 
Armenia 
Australia 
Austria 
Azerbaiyán 
Bahamas 
Bahrein 
Bangladesh 
Barbados
Belarús
Bélgica
Belice 

Benin
Bhután
Bolivia (Estado Plurinacional de)
Bosnia y Herzegovina 
Botswana
Brasil 
Brunei Darussalam
Bulgaria 
Burkina Faso
Burundi
Cabo Verde
Camboya 
Camerún 
Canadá 
Chad 
Chile
China 
Chipre 
Colombia
Comoras

Congo
Costa Rica 
Côte d’Ivoire
Croacia 
Cuba
Dinamarca
Djibouti
Dominica
Ecuador
Egipto 
El Salvador 
Emiratos Árabes Unidos
Eritrea
Eslovaquia 
Eslovenia 
España 
Estados Unidos
Estonia
Etiopía 
Ex República Yugoslava de 
Macedonia

Federación de Rusia 
Fiji 
Filipinas 
Finlandia 
Francia 
Gabón 
Gambia 
Georgia 
Ghana 
Granada 
Grecia 
Guatemala
Guinea
Guinea Ecuatorial
Guinea-Bissau
Guyana 
Haití 
Honduras
Hungría 
India

Cuando las comunidades aceptan la discapacidad 
como parte de la diversidad humana; cuando sis-
temas genéricos como la educación y la recreación 
están disponibles e integrados; y cuando no se obli-
ga a los progenitores a cargar con todos los costos 
asociados con la discapacidad, las familias de los 
niños y niñas con discapacidad pueden hacer frente 
a los problemas y prosperar del mismo modo que 
otras familias. Las organizaciones de progenitores 
pueden desempeñar un papel fundamental, pero  
es preciso dotarlas de más medios para que los 
niños y niñas con discapacidad reciban el valor,  
el aprecio y el apoyo que merecen de sus familias  
y sus comunidades.

Los Estados Parte de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad y las 
Naciones Unidas y sus organismos se han compro-
metido a llevar a cabo campañas de concienciación 
para cambiar las actitudes hacia los niños y niñas 
con discapacidad y sus familias. Entre otras cosas, 
esto requerirá destacar sus habilidades y capacida-
des, y promover el compromiso de la comunidad 
con los niños y niñas con discapacidad, contando 
con su participación. Los Estados Parte también 
tienen que proporcionar información a las familias 
sobre cómo evitar, reconocer y denunciar casos de 
explotación, violencia y abuso.

* Incluye la Unión Europea
Fuente: UN Enable; Colección de Tratados de las Naciones Unidas. Las notas sobre los términos utilizados se encuentran en la pág.154.



77UN PROGRAMA DE ACCIÓN

Indonesia
Irán (República Islámica de) 
Iraq
Irlanda
Islandia 
Islas Cook
Islas Marshall
Islas Salomón 
Israel
Italia 
Jamaica
Japón 
Jordania 
Kazajstán
Kenya
Kirguistán
Kiribati
Kuwait
Lesotho 
Letonia
Líbano 
Liberia
Libia 
Liechtenstein 
Lituania 
Luxemburgo 
Madagascar 
Malasia 
Malawi
Maldivas 
Malí
Malta

Marruecos 
Mauricio 
Mauritania
México 
Micronesia (Estados  
Federados de) 
Mónaco
Mongolia 
Montenegro
Mozambique 
Myanmar 
Namibia 
Nauru
Nepal
Nicaragua 
Níger
Nigeria
Niue 
Noruega
Nueva Zelandia
Omán
Países Bajos 
Pakistán
Palau 
Panamá 
Papua Nueva Guinea
Paraguay 
Perú 
Polonia 
Portugal
Qatar
Reino Unido

República Árabe Siria
República Centroafricana
República Checa
República de Corea
República de Moldova
República Democrática  
del Congo
República Democrática 
Popular de Corea
República Dominicana
República Popular  
Democrática Lao
República Unida de Tanzanía
Rumania 
Rwanda
Saint Kitts y Nevis
Samoa
San Marino
San Vicente y las Granadinas 
Santa Lucía
Santo Tomé y Príncipe
Senegal
Serbia 
Seychelles 
Sierra Leona
Singapur 
Somalia
Sri Lanka 
Sudáfrica
Sudán del Sur� 
Sudán� 
Suecia

Suiza 
Surinam
Swazilandia 
Tailandia 
Tayikistán 
Timor-Leste
Togo
Tonga
Trinidad y Tabago
Túnez 
Turkmenistán
Turquía 
Tuvalu
Ucrania 
Uganda
Uruguay 
Uzbekistán
Vanuatu
Venezuela (República  
Bolivariana de) 
Viet Nam 
Yemen 
Zambia
Zimbabwe

Han ratificado  
La Convención

Han firmado  
la convención

Han firmado  
el protocolo

Han ratificado  
el protocolo

No han firmado

La discriminación sobre la base de la discapacidad 
es una forma de opresión. Establecer un derecho 
claro y con base jurídica a recibir protección contra 
la discriminación es fundamental para reducir la 
vulnerabilidad de los niños y niñas con discapaci-
dad. La legislación tiene mayor sentido cuando se 
informa a los niños y niñas con discapacidad sobre 
su derecho a la protección contra la discriminación 
y se les indica cómo pueden ejercer este derecho. 
Allí donde no haya una legislación que prohíba la 
discriminación sobre la base de la discapacidad, las 
organizaciones de las personas con discapacidad y 
la sociedad civil en su conjunto tendrán que seguir 
desempeñando una función fundamental ejerciendo 

presión en favor de este tipo de leyes, de la misma 
manera que lo hacen con respecto a la prestación 
de servicios y la promoción de la transparencia y la 
rendición de cuentas.

Eliminar los obstáculos a la 
inclusión
Todos los entornos infantiles –los centros para la 
primera infancia, las escuelas, los establecimientos 
de salud, el transporte público, los lugares de recreo, 
etc.– pueden construirse de tal modo que faciliten el 
acceso y alienten la participación de los niños y niñas 
con discapacidad junto a los otros niños. Un diseño 

(continúa en la página 80)
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Como yo, un gran número de 
personas jóvenes con discapaci-
dad tratan de alcanzar un futuro 
que no pueden dar por sentado. 
¿Podremos superar los obstá-
culos físicos y financieros que 
supone la educación superior? 
Si conseguimos graduarnos en 
la universidad o en la escuela 
de formación profesional, ¿qué 
tipos de trabajos nos esperan? 
¿Tendremos igualdad de oportu-
nidades, podremos hacer frente 
a la discriminación? ¿Tendremos 
la posibilidad de demostrar 
nuestra valía en el competitivo 
mundo del empleo? Y si no es 
así, ¿cómo podremos ser ciu-
dadanos y productores plenos, 
miembros de la sociedad en 
el mismo pie de igualdad que 
todos aquellos que no tienen 
discapacidades?

Perdí la pierna después de un 
accidente de tráfico cuando tenía 
15 años. Mis padres, que son 
personas de escasos recursos, 
lograron perseverar para ayudar-
me a pagar los gastos a fin de 
que pudiera recibir una educa-
ción universitaria, a pesar de que 
tenían que criar a otros dos niños 
con discapacidad. La vida puede 
ser dura, pero yo agradezco mi 
buena fortuna: tengo una familia 
cariñosa y estoy trabajando para 
cumplir mi sueño, que es recibir 
un título y tener una carrera.

Satisfacer nuestros sueños con-
lleva un esfuerzo que no se exige 
a los jóvenes sin discapacidades. 

Para ir a la universidad desde mi 
casa, no tengo otra posibilidad 
que tomar un taxi, porque la 
otra forma sería tomar un bote 
o cruzar el puente del puerto de 
Demerara, nada de lo cual resul-
ta posible en mi silla de ruedas. 
Pagar un taxi es caro, y mis 
padres luchan para llegar a fin 
de mes. Asistir a la universidad 
también supone un desafío físi-
co. Resulta difícil ir de una clase 
a otra porque las aulas no suelen 
ser accesibles a los usuarios de 
sillas de ruedas. Hay largas  
escaleras, y cuando finalmente 
consigo llegar a clase, estoy  
cansada y frustrada, y me resulta 
difícil concentrarme en lo que 
dice el profesor. Pero trato de 
hacerlo porque sé que es mejor 
intentar y no conseguirlo, que  
no intentarlo.

Los problemas comenzaron 
mucho antes de llegar a la edu-
cación superior. Resulta fácil 
encerrar a los niños y niñas con 
discapacidad y esconderlos de 
la sociedad, lo que les impide 
acudir a la escuela o realizar una 
contribución significativa a la 
sociedad. Se les debería alentar a 
acudir a las escuelas generales si 
es posible, al mismo tiempo que 
debería de haber escuelas espe-
ciales que incluyan la formación 
profesional y servicios de apoyo. 
Las escuelas con necesidades 
especiales deberían ofrecer un 
plan de estudios completo para 
los estudiantes con discapacidad, 
a fin de ayudarles a ampliar sus 

Abrir las puertas a la  
educación y al empleo

PERSPECTIVA

Nacida en 1991, Ivory Duncan 
está cursando estudios en 
Comunicaciones en la Universidad 
de Guyana. Promueve los derechos 
de los jóvenes con discapacidad 
por medio de la red Leonard 
Cheshire Disability Young Voices 
y es voluntaria en la Comisión 
Nacional sobre la Discapacidad  
de Guyana.

Por Ivory Duncan
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conocimientos y proporcionar-
les oportunidades para lograr la 
excelencia académica.

Muchos niños y jóvenes con 
discapacidad quieren recibir una 
educación superior, así que es 
muy importante que ingresen en 
las escuelas y en otras institucio-
nes de aprendizaje y reciban las 
mismas oportunidades que otros 
estudiantes en lo que se refiere a 
escoger los cursos y las activida-
des. Depende de las instituciones 
educativas y de los gobiernos 
acomodar y apoyar a los estu-
diantes como yo para que poda-
mos recibir la educación que 
necesitamos y lograr cualquier 
tipo de objetivo que tengamos. 

Acomodar a los niños y los jóve-
nes con discapacidad requiere 
cosas como ajustar los requisitos 
y los criterios de entrada para 
aprobar, y garantizar que los 
materiales de aprendizaje, los 
exámenes y los horarios de clase 
tengan en cuenta nuestras nece-
sidades. Es necesario capacitar 
apropiadamente a los maestros 
y ofrecerles la posibilidad de 
recibir instrucción adicional en 
otros países a fin de mejorar 
la calidad de la educación. Las 
escuelas deben enseñar braille 
y otras formas de comunicación 
cuando sea necesario, y también 
existe una gran necesidad de ins-
talar equipos especiales, que son 
inexistentes en muchas escuelas 
de Guyana. Lograr que las ins-
tituciones educativas tengan en 

cuenta las discapacidades signifi-
ca también establecer instalacio-
nes y servicios de transporte que 
las personas con discapacidad 
puedan utilizar; debe haber ram-
pas para los usuarios de sillas 
de ruedas, lavatorios accesibles 
y ascensores para personas que 
no pueden subir las escaleras. Es 
preciso que todos los aspectos 
y todos los niveles de la educa-
ción, desde la escuela elemental 
a la universidad, sean accesibles.

Los ministerios de educación y 
los servicios públicos deben tam-
bién trabajar juntos para prestar 
asistencia a aquellos estudiantes 
con discapacidad que tengan 
una vocación académica y que 
deseen avanzar más allá de la 
educación secundaria. Debido a 
que las dificultades financieras 
son una de las principales razo-
nes por las que los jóvenes con 
discapacidad no consiguen con-
tinuar su educación, esta asisten-
cia debería incluir subvenciones, 
préstamos y becas.

Los gobiernos tienen que garan-
tizar también que la educación 
abra las mismas puertas a los 
estudiantes con discapacidad, 
como lo hace con todos los 
demás. Mi padre y mi madre 
han empleado mucho esfuerzo 
y mucho dinero, más de lo que 
pueden costear, para ayudarme a 
acudir a la escuela y a la univer-
sidad, y ahora yo estoy trabajan-
do duro, a pesar de los desafíos, 
para acudir a clase y aprender, 

porque sé que es lo que necesito 
hacer para mejorar mi vida. Por 
ello, me gustaría tener también 
la confianza en que cuando me 
gradúe y busque un trabajo, no 
sufriré de discriminación debido 
a mi discapacidad, sino que se 
reconocerán mis capacidades, 
mis cualificaciones y mi poten-
cial. Como persona joven con 
una discapacidad que ha trabaja-
do muy duro para educarse a sí 
misma, merezco igual que todos 
los demás la oportunidad de 
satisfacer mis sueños, ganarme 
bien la vida y contribuir a  
nuestra sociedad.

Me gustaría tener también la confianza en que cuando me gradúe 
y busque un trabajo, no sufriré de discriminación debido a mi 
discapacidad, sino que se reconocerán mis capacidades, mis 
cualificaciones y mi potencial.
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universal –la idea de que todos los productos, los 
entornos construidos, los programas y los servicios 
deben poder ser utilizados en la mayor medida posi-
ble por todas las personas, independientemente de 
su capacidad, edad o situación social– debe aplicarse 
en la construcción de las infraestructuras públicas  
y privadas. Cuando los niños interactúan y se  
comprenden entre ellos a diferentes niveles de  
capacidad, todos ellos se benefician.

Los principios del diseño universal se aplican 
también a la elaboración de planes de estudio y 
programas de formación profesional incluyentes, 
así como leyes, políticas y servicios de protección 
de la infancia. Los niños tienen que tener acceso a 
sistemas concebidos para dotarles de las aptitudes 
educativas y de enseñanza para la vida práctica que 
les preparen para sus años como adultos, y que les 
protejan del abandono, de los malos tratos y de la 
violencia a medida que avanzan hacia la vida adulta. 
Si la protección fracasa, tienen que tener la posibi-
lidad de realizar denuncias y procurar justicia. Los 
gobiernos tienen una función decisiva que desem-
peñar al incorporar y poner en práctica las medidas 
legislativas, administrativas y educativas necesarias 
para proteger a los niños y niñas con discapacidad 

contra toda forma de explotación, violencia y malos 
tratos en todos los entornos. No resulta apropiado 
crear sistemas separados para los niños y niñas con 
discapacidad, ya que el objetivo debe ser establecer 
mecanismos de protección de la infancia incluyen-
tes y de alta calidad que se adapten a todos los 
niños y niñas, y que puedan acceder a ellos. Uno de 
estos mecanismos es la inscripción del nacimiento. 
Aunque no es una garantía por sí misma, es un ele-
mento esencial de la protección. Las medidas para 
inscribir a los niños y niñas con discapacidad –y 
lograr por tanto que sean visibles– exigen prioridad.

Poner fin a la institucionalización
Muy a menudo, la invisibilidad y los malos tratos 
son el destino de los niños y adolescentes con dis-
capacidad que se encuentran confinados en una 
institución. Estos establecimientos no consiguen 
sustituir la vida enriquecedora del hogar ni siquiera 
cuando están bien dirigidos, responden a las necesi-
dades de los niños y son sometidos a inspecciones. 
Entre las medidas inmediatas para reducir la exce-
siva dependencia en las instituciones cabe destacar 
una moratoria en las nuevas admisiones. Esto debe 
estar acompañado por la promoción y el apoyo a la 

Unos niños con problemas de audición y visuales aprenden cerámica en un orfanato de Moscú Oblast, Federación de Rusia. 
© UNICEF/RUSS/2011/Kochineva

(viene de la página 77)
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atención basada en la familia y a la rehabilitación 
basada en la comunidad. Además, se necesitan 
medidas más amplias que reduzcan las presiones 
que llevan a las familias a enviar a sus hijos lejos 
del hogar. Entre ellas hay que mencionar la creación 
de servicios públicos, escuelas y sistemas de salud 
que sean accesibles y adecuados para los niños y 
niñas con discapacidad y sus familias. 

Apoyar a las familias
La CDN indica que los niños deben crecer en un 
entorno familiar. Esto implica que las familias de los 
niños y los adolescentes con discapacidad deben 
recibir un apoyo adecuado a fin de proporcionar el 
mejor entorno posible y la mejor calidad de vida 
para sus hijos. El apoyo a las familias y los cuidado-
res –guarderías infantiles que reciben subsidios, por 
ejemplo, o préstamos para compensar el aumento 
de costos y la reducción en los ingresos que supone 
ocuparse de un niño con una discapacidad– pueden 
resultar fundamentales para reducir las presiones 
que llevan a enviar a los niños y niñas con dis-
capacidad a las instituciones. Un apoyo de este 
tipo puede mejorar también las posibilidades de 
los niños que vuelven a la comunidad después de 
haber vivido en una institución.

La discapacidad en la familia está relacionada a 
menudo con mayores costos de vida y una pérdida 
de las oportunidades de obtener ingresos, y por ello 
puede aumentar el riesgo de que estas familias se 
vuelvan más pobres, o de que sigan viviendo en la 
pobreza. Los niños y niñas con discapacidad que 
viven en la pobreza pueden encontrar que resulta 
especialmente difícil para ellos obtener servicios 
como la rehabilitación o la tecnología de asistencia. 
Abandonar a su suerte a estos niños y a sus fami-
lias sería poner la promesa de la inclusión lejos de 
su alcance.

Las políticas sociales deben tener en cuenta los 
costos monetarios y de tiempo relacionados con la 
discapacidad. Estos costos se pueden compensar 
con préstamos sociales, subsidios para transporte o 
fondos para que dispongan de medios de asistencia 
personal o de atención alternativa para dar des-
canso a sus cuidadores. Los beneficios en efectivo 
son más fáciles de administrar y más flexibles para 
satisfacer las necesidades concretas de los niños y 
niñas con discapacidad y de sus familias. También 

permiten respetar el derecho de los progenitores y 
los niños a tomar decisiones. En los lugares donde 
ya existen programas de transferencia de efectivo 
para las familias que viven en circunstancias difí-
ciles, es posible adaptarlos para que las familias 
de los niños y niñas con discapacidad no queden 
excluidas involuntariamente o no reciban un apoyo 
adecuado. Estas recomendaciones serían urgentes 
bajo cualquier sustancia, pero lo son aún más en 
estos tiempos difíciles: la asistencia y los presu-
puestos sociales se están recortando, el desempleo 
sigue siendo elevado, los bienes y los servicios son 
cada vez más caros. Las familias de todo el mundo 
hacen frente a un riesgo cada vez mayor de caer en 
la pobreza.

Avanzar más allá de las normas 
mínimas
Es preciso evaluar continuamente los apoyos y 
servicios existentes a fin de lograr la mejor calidad 
posible. El objetivo debe ser avanzar más allá de las 
normas mínimas. La atención tiene que centrarse 
en el servicio a los niños individuales con discapa-
cidad, así como en la importancia de transformar 
sistemas o sociedades en su totalidad. La partici-
pación en marcha de los niños con discapacidad y 
sus familias en la evaluación de los servicios servirá 
para garantizar una prestación adecuada y apro-
piada a medida que los niños se hagan mayores y 
cambien sus necesidades. No es posible exagerar 
la importancia de esta participación. Los niños y los 
jóvenes con discapacidad son las fuentes más auto-
rizadas de información sobre lo que ellos mismos 
necesitan, y su opinión es importante para saber si 
sus necesidades están siendo satisfechas.

Coordinar los servicios para  
apoyar al niño
Debido a que los efectos de la discapacidad afectan 
a varios sectores, es posible coordinar los servicios 
para tener en cuenta toda la amplia gama de pro-
blemas que afrontan los niños con discapacidad y 
sus familias. Un programa coordinado de interven-
ción temprana en los sectores de la salud, la educa-
ción y el bienestar ayudaría a promover la detección 
temprana y la gestión de las discapacidades de la 
infancia. Es necesario reforzar las intervenciones de 
la primera infancia en todos los sectores. Los estu-
dios han indicado que los avances en la capacidad 

(continúa en la página 84)
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Las personas con impedimen-
tos visuales hacen frente a lo 
que por lo menos un escritor ha 
denominado como un “hambre 
de libros”. No es algo nuevo 
para nosotros: las personas con 
problemas visuales y que no 
pueden acceder a los medios 
impresos han estado luchando 
por este acceso durante un largo 
tiempo. La “accesibilidad” es un 
término amplio que incluye acce-
so al entorno físico, al transporte, 
a la tecnología de la información 
y de la comunicación, a la edu-
cación y a otras instalaciones. 
Desde mi punto de vista, es cru-
cial que el material sea accesible. 
La urgencia es incluso mayor 
cuando consideramos la situa-
ción que existe en los países  
en desarrollo.

Cuando realicé una encues- 
ta informal entre cerca de 60 
estudiantes con problemas  
visuales que recibían una edu-
cación primaria y secundaria 
en las escuelas generales de la 
India, encontré que menos del 
20% tenía acceso a materiales 
en su formato preferido, y que 
menos del 35% tenía acceso a 
materiales en cualquier tipo de 
formato. Al tener problemas 
visuales, yo mismo he sufrido 
varias experiencias en las que  
la falta de acceso me ha impe-
dido aprovechar las mismas 
oportunidades que disfrutan  

los demás. El esfuerzo necesario 
para lograr que el material de 
lectura sea accesible es monu-
mental. Gracias a los avances en 
el reconocimiento de caracteres 
ópticos –una tecnología que con-
vierte el texto impreso, escrito 
a mano o escrito a máquina, en 
un texto codificado en máqui-
na que hace posible que una 
voz computarizada lea el texto 
en voz alta– se han producido 
algunas mejoras. Sin embargo, 
el contenido técnico sigue sien-
do inaccesible. Todos los días 
paso dos horas escribiendo el 
material impreso que necesi-
to para mis clases de ciencias 
y matemáticas, por ejemplo, 
debido a que los programas de 
reconocimiento de caracteres 
ópticos no reconocen diagramas 
y símbolos especiales con la 
precisión necesaria. Los proble-
mas de los estudiantes rurales 
son incluso mayores: dependen 
de seres humanos para que les 
lean en voz alta volúmenes de 
información. Por ejemplo, mis 
amigos en un pequeño poblado 
no tienen otra opción que depen-
der completamente de los volun-
tarios que acuden a ayudarles 
semanalmente.

Incluso no es posible leer una 
gran parte del contenido de 
Internet en las pantallas estándar 
debido, sobre todo, a los diferen-
tes estándares y plataformas que 

Poner fin al “hambre de libros” con  
mejores tecnologías y derechos de autor

PERSPECTIVA  
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red Leonard Cheshire Disability 
Young Voices.

Por Kartik Sawhney
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utilizan los autores y los dise-
ñadores. Aunque el World Wide 
Web Consortium (W3C) ha pro-
ducido directrices para los sitios 
web a fin de garantizar una expe-
riencia agradable para todos, 
todavía queda mucho para alcan-
zar esta visión. Todos los días me 
encuentro con sitios web que no 
cumplen con la norma del W3C. 
Esto exige un mayor escrutinio, 
pero no sólo por parte de los 
gobiernos, sino también de la 
sociedad civil, las universidades 
y las organizaciones internacio-
nales. El Gobierno de la India ha 
tomado las medidas necesarias 
para lograr un cambio positivo 
en esta cuestión; ahora ofre-
ce un Premio Nacional para el 
Empoderamiento de las Personas 
con Discapacidad en la categoría 
de “Sitio web con un mejor acce-
so”. Este incentivo lleva a las 
organizaciones a hacer que sus 
sitios web sean accesibles. Si se 
aplican en un número suficiente 
de países, estas medidas pueden 
impulsar una revolución.

Esto no es solamente una cues-
tión que atañe a los gobiernos: 
todos pueden marcar una dife-
rencia positiva. Recuerdo un 
logro histórico realizado en 2011 
por un grupo de jóvenes con pro-
blemas visuales en Bangalore, 
India. Mientras se preparaban 
para los exámenes de ingreso 
en varias escuelas de negocios 

prestigiosas del país, se pusieron 
en contacto con responsables 
de la famosa editorial educativa 
Pearson Education y les pidieron 
que publicaran su material en un 
formato accesible. Pearson acep-
tó y desde entonces ha puesto 
gran parte de su material a dis-
posición de las personas con 
problemas visuales. Sin embar-
go, no todas las editoriales son 
tan sensibles ni comprensivas. La 
falta de conciencia y la falta de 
sensibilidad son dos de los prin-
cipales desafíos. A menos que 
haya un cambio de paradigma en 
las actitudes hacia las personas 
que tienen problemas visuales, 
será difícil superar los desafíos 
que afronta la comunidad de las 
personas que no pueden tener 
acceso a los medios impresos.

Pero existe otro obstáculo al 
acceso, un obstáculo político y 
judicial, no técnico o relacionado 
con las actitudes. En la actuali-
dad, solamente 57 países han 
enmendado sus leyes de dere-
chos de autor para proporcionar 
concesiones a las personas con 
impedimentos visuales. De este 
modo, proporcionar libros elec-
trónicos para las personas con 
problemas visuales está consi-
derado todavía, desafortunada-
mente, como una infracción a los 
derechos de autor en muchos 
países, y esto impide a las edi-
toriales locales ayudar a esta 

comunidad. Para un estudiante 
joven, estos datos son extrema-
damente perturbadores: debido 
a que la mayoría de los países se 
han comprometido a proporcio-
nar el máximo apoyo y coopera-
ción para el bienestar y el empo-
deramiento de las personas con 
discapacidad, resulta que hay 
una gran diferencia entre lo que 
dicen las leyes sobre el papel 
y su aplicación en el mundo 
real. La necesidad ahora mismo 
es transformar las palabras en 
medidas concretas. Sugiero 
que se establezca un organismo 
internacional para supervisar la 
aplicación de la legislación inter-
nacional sobre la discapacidad, 
siempre que no infrinja la  
soberanía nacional.

Es preciso enmendar los dere-
chos de autor. Espero que los 
países sigan trabajando en el 
marco legal, y que las Naciones 
Unidas tomen medidas en favor 
de un referendo sobre esta cues-
tión. Con un esfuerzo concer-
tado, creo que garantizaremos 
este derecho inalienable a todas 
las personas con discapacidad, 
en todo el mundo: ¡el derecho  
a tener acceso a todos los 
materiales!

Al tener problemas visuales, yo mismo he sufrido varias experiencias 
en las que la falta de acceso me ha impedido aprovechar las mismas 
oportunidades que disfrutan los demás.
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funcional pueden ser mayores cuando las interven-
ciones se producen temprano en el desarrollo de un 
niño. Cuando se eliminan los obstáculos al comien-
zo de la vida, se disminuye la gravedad del efecto 
de los múltiples obstáculos a los que hacen frente 
los niños con discapacidad. A medida que avanzan 
en sus primeros años, su capacidad para funcionar 
puede mejorarse mediante la rehabilitación. Las 
mejoras en la capacidad ofrecerán grandes repercu-
siones si los sistemas escolares tienen la voluntad y 
la capacidad de aceptarlos y de abordar sus necesi-
dades educativas. Además, adquirir una educación 
podría ser más pertinente si hubiera también pro-
gramas de transición incluyentes desde la escuela    
hasta el lugar de trabajo, así como medidas a todos 
los niveles económicos para promover el empleo de 
las personas con discapacidad.

Incorporar a los niños y niñas 
con discapacidad en la toma de 
decisiones
Los niños y los adolescentes con discapacidad tie-
nen que estar en el centro mismo de los esfuerzos 
para construir sociedades incluyentes; es decir, 
no solamente como beneficiarios, sino también 
como agentes de cambio. Los Estados Parte de la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con 

Discapacidad han afirmado el derecho de los niños 
y niñas con discapacidad a expresar sus puntos de 
vista libremente sobre todas las cuestiones que les 
afecten. Al hacerlo, los gobiernos han reafirmado 
los principios de la CDN y se han obligado a con-
sultar a los niños y niñas con discapacidad cuando 
elaboren y pongan en práctica las leyes y las polí-
ticas que les conciernan. Esto es algo que redunda 
en interés del Estado, ya que los niños y los jóvenes 
con discapacidad pueden enriquecer la labor de 
elaboración de políticas y la prestación de servicios 
con sus experiencias cotidianas, y están cualificados 
de manera única para proporcionar información 
que permita saber si sus necesidades están siendo 
satisfechas y utilizar sus contribuciones en todo el 
espectro de temas e intervenciones: desde la salud 
y la nutrición a la salud sexual y de la reproducción, 
la educación y los servicios para la transición hacia 
la edad adulta.

El derecho a ser escuchado debe aplicarse a todos 
los niños y niñas, independientemente del tipo o del 
grado de discapacidad, e incluso los niños y niñas 
con discapacidades profundas pueden recibir apoyo 
para expresar sus decisiones y deseos. Un niño que 
es capaz de expresarse a sí mismo es un niño que 
tiene menos probabilidades de sufrir malos tratos 
o explotación. Por el contrario, los malos tratos y la 

Unos niños juegan con una pelota y una red en la escuela primaria Ojwina en Lira, Uganda.   
© UNICEF/UGDA2012-00120/Sibilon
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explotación prosperan cuando los niños carecen de 
los medios para poner en tela de juicio su opresión. 
La participación es especialmente importante para 
grupos marginados, como por ejemplo los niños 
que viven en instituciones.

Reconocer que los niños y niñas y los adolescentes 
con discapacidad son titulares de derechos, y no 
meros beneficiarios de la caridad, no es eliminar la 
necesidad de una rehabilitación apropiada, de trata-
miento médico o de materiales y artículos de asis-
tencia. Significa, sin embargo, que los derechos, las 
perspectivas y las decisiones de los niños deben ser 
respetados. A su vez, esto requiere que los encarga-
dos de tomar decisiones se comuniquen de manera 
fácilmente reconocible y utilizable por los niños con 
discapacidad, para que sus puntos de vista puedan 
ser incorporados en el diseño, la aplicación y la  
evaluación de las políticas y los servicios. 

Promesa mundial, puesta a  
prueba local
A fin de satisfacer las promesas de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad y de la CDN, los organismos y los 
donantes internacionales y sus aliados nacionales 

y locales pueden incluir a los niños y niñas con dis-
capacidad entre los objetivos, metas e indicadores 
de seguimiento de todos los programas de desa-
rrollo. Disponer de datos confiables y objetivos es 
importante para prestar asistencia a la planificación 
y la asignación de recursos, y para situar más cla-
ramente a los niños y niñas con discapacidad en el 
temario del desarrollo. La labor estadística necesa-
ria llevará tiempo, pero servirá de aliento vital si los 
donantes internacionales promueven un programa 
mundial concertado de investigación sobre la disca-
pacidad. Entretanto, la planificación y la programa-
ción tendrán que continuar; denegar o retrasar los 
servicios a los niños y niñas con discapacidad debi-
do a que se necesitan más datos sería inaceptable. 
En lugar de ello, es posible diseñar planes, progra-
mas y presupuestos que permitan modificaciones a 
medida que haya más información disponible.

La evidencia final de todos los esfuerzos mundiales 
y nacionales se llevará a cabo en el ámbito local, 
donde se demostrará si todos los niños y niñas con 
una discapacidad disfrutan de sus derechos –inclui-
do el acceso a los servicios, el apoyo y las oportuni-
dades– a la par que otros niños y niñas, incluso en 
los entornos más remotos y en las circunstancias 
más desfavorecidas.

Nemanja (a la izquierda), de seis años, sentada con sus compañeros de clase en Novi Sad, Serbia. Su escuela primaria fue 
la primera en integrar a niños con discapacidad de conformidad con una ley destinada a reducir la institucionalización.  
© UNICEF/HQ2011-1156/Holt
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No puede haber un ejercicio uni-
versal de los derechos humanos 
a menos que todas las personas, 
hasta las más vulnerables, pue-
dan disfrutar plenamente de esos 
derechos. Impulsada por esa 
convicción, la Vicepresidencia 
de la República del Ecuador ha 
concentrado sus esfuerzos en 
la evaluación y la mejora de la 
situación de las personas con 
discapacidad, empezando para 
ello con los niños y niñas de 
todo el país.

A partir de julio de 2009, en 
el marco del proyecto Misión 
Solidaria Manuela Espejo, hemos 
realizado una serie de encuestas 
en todo el Ecuador. Tras visitar 
1.286.331 hogares en las 24 pro-
vincias y 221 cantones del país, 
localizamos a 293.743 personas 
con discapacidad. De ellas, alre-
dedor del 24% del total tenían 
discapacidad intelectual, mien-
tras que el resto, 76%, tenían 
discapacidad física o sensorial. 
Calculamos que la prevalencia de 
formas graves de discapacidad 
superaba el 2% de la población 
nacional, según el censo de 2010.

Descubrimos que unos 55.000 
niños y niñas menores de 18 
años tienen discapacidad en 
el Ecuador, lo que representa 
alrededor del 19% de todos los 
habitantes del país con discapa-
cidad. Desde junio de 2012, esos 
niños y niñas han recibido 87.629 
donaciones de ayuda técnica, 
consistentes en sillas de ruedas, 

andadores, colchones antilla-
gas, bastones, audífonos y kits 
visuales, según sus necesidades. 
También se crearon tres nuevos 
talleres de fabricación de próte-
sis de los que se espera que en 
2012 produzcan 1.960 prótesis y 
productos ortopédicos para los 
niños y niñas con discapacidad.

Descubrimos también que 
muchas familias viven en cir-
cunstancias extremadamente 
difíciles. El cuidado de los niños 
y niñas con discapacidad grave 
puede resultar especialmente 
costoso y, en algunos casos, 
obligar a las madres a aban-
donar a sus hijos para ganar 
dinero. Por eso se crearon los 
bonos Joaquín Gallegos Lara, 
que proveen el equivalente de 
240 dólares mensuales en ayuda 
financiera a las personas a cargo 
inmediato de niños, niñas o 
adultos con discapacidad. Como 
parte de esa iniciativa, también 
se ofrece capacitación en materia 
de primeros auxilios, higiene y 
rehabilitación. De esa manera, 
el Ecuador recompensa por pri-
mera vez la obra de amor que 
realizan las familias que atienden 
a sus integrantes con discapa-
cidad. Desde junio de 2012, ese 
subsidio ha beneficiado a 6.585 
menores con discapacidad, de 
los cuales el 43% son niñas.

Además de prestar ayuda, nues-
tro enfoque otorga importancia 
a la detección de la discapacidad 
y la intervención tempranas. 

Niños y niñas con discapacidad y 
derechos humanos universales

PERSPECTIVA  

Lenín Voltaire Moreno Garcés, 
Vicepresidente de la República del 
Ecuador desde 2007 hasta mayo de 
2013, ha sido el único titular de un 
alto cargo público en Latinoamérica 
que tenía una discapacidad 
física. Las estadísticas en este 
ensayo proceden de documentos 
nacionales de programas.

Por Lenín Voltaire Moreno Garcés
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Para 2012, en el país se habían 
realizado exámenes de audición 
a 1,1 millones de niños meno-
res de nueve años y se había 
dado respaldo a la intervención 
temprana. A tal fin, se dotó a 
la red de establecimientos del 
Ministerio de Salud Pública de 
1.401 consultorios de exámenes 
y diagnósticos de problemas 
auditivos; se brindó capacitación 
a 1.500 profesionales de la salud 
especializados; se establecieron 
30 departamentos de servicios de 
terapia del habla; y se suminis-
traron 1.508 audífonos.

Para 2013 se habrá examinado a 
714.000 niños y niñas en 24 cen-
tros de servicios para personas 
con discapacidad visual, y espe-
ramos que unos 2.500 reciban 
soportes visuales que les ayuden 
a mejorar la vista o a valerse por 
ellos mismos si tienen ceguera.

Asimismo, hemos puesto en 
marcha “Con pie derecho: la 
huella del futuro”, un programa 
nacional de detección de los 
problemas congénitos de salud 
tratables en los recién nacidos. 
Para diciembre de 2011, se había 
examinado a 98.034 recién naci-
dos como parte de ese progra-
ma, y de esa manera se pudieron 
detectar 30 casos congénitos de 
hipotiroidismo, galactosemia, 
hiperplasia suprarrenal congénita 
y fenilcetonuria. Esos 30 niños y 
niñas recibieron atención contra 
males que, de no ser tratados 
en las primeras semanas o los 

primeros meses de vida, podrían 
haber causado problemas cog-
nitivos y del habla y temblores, 
entre otros.

Además del apoyo biosocial y 
el fomento y respaldo a la inter-
vención temprana, promovemos 
la inclusión social y cultural. 
Bajo el lema “Ecuador alegre 
y solidario”, se han realizado 
en todo el país festivales en los 
que han participado unos 70.000 
niños, niñas y adolescentes 
con y sin discapacidad. A fin de 
crear entornos adecuados para 
la integración, se fomentan los 
juegos y entretenimientos. En los 
festivales, las personas con dis-
capacidad cumplen funciones de 
instructores de ejercicios físicos, 
artes y manualidades, juegos y 
narración de cuentos.

Unos 7.700 niños, niñas y ado-
lescentes marginados o vulne-
rables logran ahora avanzar en 
su desarrollo personal, adquirir 
más autoestima e integrarse más 
eficazmente en la sociedad por 
medio de actividades como los 
bailes, la música y la literatura. 
Entre ellos figuran unos 1.100 
niños, niñas y adolescentes que 
participan en el Circo Social y 
Artístico, una iniciativa que se 
lleva a cabo con la colaboración 
de la compañía de espectáculos 
canadiense Cirque du Soleil.

Todas estas innovaciones han 
despertado el interés de los veci-
nos del Ecuador, que en varios 

casos tratan de aprender más 
acerca de nuestra experiencia. 
Lo primero que hay que recalcar 
es que no podemos perder más 
tiempo. Ningún niño ni ninguna 
niña debería tener que esperar 
para recibir los servicios y el 
apoyo a los que tiene pleno  
derecho, y esto es algo que 
resulta particularmente cierto  
en el caso de los niños y niñas 
con discapacidad, ya que su 
grado de vulnerabilidad puede 
aumentar con el tiempo.

Los gobernantes debemos 
abordar esta tarea de inmedia-
to. Debemos comprender que 
la discapacidad no constituye 
un problema sino que se trata 
más bien de una circunstancia. 
A nosotros nos cabe la respon-
sabilidad, independientemente 
del lugar que ocupemos o de la 
función que desempeñemos, de 
ayudar a que nuestros ciudada-
nos y ciudadanas más jóvenes se 
integren plenamente en nuestra 
sociedad. No podemos ni siquie-
ra soñar con tener un país con 
justicia social, donde se respeten 
los principios de la buena vida, 
a menos que garanticemos que 
las personas con discapacidad, 
y especialmente los niños, niñas 
y adolescentes, puedan disfrutar 
plenamente de sus derechos.

Discapacidad no es sinónimo de 
incapacidad, es parte de la mara-
villosa diversidad que enriquece 
a la humanidad.

Debemos comprender [en el gobierno] que la discapacidad 
no constituye un problema, sino que se trata más bien de una 
circunstancia… [Debemos] ayudar a que nuestros ciudadanos y 
ciudadanas más jóvenes se integren plenamente en nuestra sociedad.
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PANORAMA GENERAL

Esta guía de consulta presenta en un solo volumen las estadísticas fundamentales más recientes sobre 
la supervivencia, el desarrollo y la protección de la infancia en los países, zonas y regiones del mundo. 
Incluye, por primera vez, una tabla sobre desarrollo en la primera infancia. 

Las tablas estadísticas que aparecen en este informe también sirven de apoyo al enfoque de UNICEF en 
torno a los progresos y los resultados de los objetivos de desarrollo acordados internacionalmente y los 
pactos sobre los derechos y el desarrollo de la infancia. UNICEF es el principal organismo responsable 
de la supervisión mundial de los objetivos relacionados con la infancia de la Declaración del Milenio, así 
como de los Objetivos e Indicadores de Desarrollo del Milenio; la organización es también uno de los 
principales asociados en la labor de las Naciones Unidas destinada a supervisar estas metas e indicadores.

Se han hecho esfuerzos para maximizar la posibilidad de comparar las estadísticas entre diversos países 
y periodos. Sin embargo, los datos que se utilizan a nivel de país podrían diferir debido a los métodos 
que se usan para recopilar los datos o para obtener las estimaciones, y en lo que atañe a la cobertura 
demográfica. Además, los datos que se presentan aquí están sujetos a la evolución de las metodologías, 
a las revisiones de series de datos por períodos (por ejemplo, inmunización, tasas de mortalidad materna) 
y a los cambios en las clasificaciones regionales. Cabe destacar también que, en el caso de algunos 
indicadores, no hay datos disponibles para compararlos de un año al otro. Por tanto, no se aconseja 
comparar los datos de ediciones consecutivas del Estado Mundial de la Infancia.

Todas las cifras que se presentan en esta guía de consulta están disponibles en Internet en <www.unicef.
org/sowc2013> y por medio de la base estadística mundial de datos de UNICEF en <www.childinfo.org>. 
Sírvase consultar con estos sitios web para obtener las últimas versiones de las tablas estadísticas, así 
como cualquier actualización o corrección posterior a la impresión.

Notas generales a los datos
Los datos que figuran en las siguientes tablas estadísticas se 
derivan de las bases de datos mundiales de UNICEF y están 
acompañados de definiciones, fuentes y notas a pie de pá-
gina adicionales cuando se considera necesario. Las tablas 
se basan en estimaciones interinstitucionales y encuestas 
nacionales representativas en los hogares como las Encues-
tas de Indicadores Múltiples por Conglomerados (MICS) y las 
Encuestas de Demografía y Salud (DHS). Además, se han uti-
lizado datos de otras organizaciones de las Naciones Unidas. 
Los datos presentados en las tablas estadísticas de este año 
reflejan por lo general la información que había disponible 
hasta agosto de 2012. Para obtener más información sobre  
la metodología y las fuentes de los datos, visite <www. 
childinfo.org>.

Este informe incluye las últimas estimaciones y predicciones 
de la publicación Perspectiva de la población mundial: 
revisión de 2010 y Perspectiva de la población mundial: 
revisión de 2011 (Departamento de Asuntos Económicos y 
Sociales de las Naciones Unidas, División de Población). Es 
posible que en los países que hayan sufrido recientemente 
desastres naturales o causados por los seres humanos, 
este hecho haya afectado negativamente la calidad de los 
datos. Esto puede suceder especialmente allí donde se haya 
producido una fragmentación en las infraestructuras básicas 
del país o se hayan registrado importantes movimientos 
demográficos.

Encuestas de Indicadores Múltiples por Conglomerados 
(MICS): UNICEF apoya a los países en la recopilación de 
datos estadísticamente correctos y comparables internacio-
nalmente a través de las Encuestas de Indicadores Múltiples 
por Conglomerados (MICS). Desde 1995 se han realizado  
alrededor de 240 encuestas en aproximadamente 100 países 
y zonas. La quinta ronda de encuestas MICS en más de 60 
países está en marcha actualmente. Las encuestas MICS se 
encuentran entre las mayores fuentes de datos para super-
visar el progreso hacia las metas de desarrollo acordadas 
internacionalmente, incluidos los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio. Hay más información disponible en <www.
childinfo.org/mics.html>. Las encuestas MICS se encuentran 
entre las mayores fuentes de datos para supervisar el pro-
greso hacia las metas de desarrollo acordadas internacional-
mente, incluidos los Objetivos de Desarrollo del Milenio.

Cálculos sobre mortalidad en la infancia
Todos los años, en su publicación más importante, el 
Estado Mundial de la Infancia, UNICEF presenta una serie 
de estimaciones sobre mortalidad en la infancia, como la 
tasa anual de mortalidad de lactantes, la tasa de mortalidad 
de niños menores de 5 años, y los fallecimientos de niños 
menores de 5 años, durante por lo menos dos años de 
referencia. Estas cifras representan las mejores estimaciones 
de que se dispone en el momento en que se elabora el 
informe. Las estimaciones se basan en las tareas del Grupo 
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Interorganismos sobre Estimaciones de Mortalidad Infantil 
(IGME, por sus siglas en inglés), que incluye a UNICEF, la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), el Banco Mundial 
y la División de Población de las Naciones Unidas. El IGME 
actualiza estas estimaciones cada año, emprendiendo una 
revisión detallada de todos los datos nuevos. En ocasiones, 
esta revisión da como resultado ajustes de las estimaciones 
anteriormente anunciadas. Como resultado, las estimaciones 
publicadas en ediciones consecutivas del Estado Mundial de 
la Infancia no deben utilizarse para analizar las tendencias 
de la mortalidad a lo largo de un período de tiempo. En la 
página 95 se presentan estimaciones comparables sobre 
niños menores de 5 años para los períodos 1970 y 2011. Los 
indicadores de mortalidad específicos de cada país para el 
período de 1970 a 2011, sobre la base de las estimaciones 
más recientes del IGME, se presentan en la Tabla 10 (para los 
años 1970, 1990, 2000 y 2011) y están disponibles en <www.
childinfo.org> y <www.childmortality.org>.

Notas sobre tablas específicas
TABLA 1. INDICADORES BÁSICOS
Tasa de mortalidad de menores de 5 años por género: Por 
primera vez, el IGME ha producido estimaciones por género 
de la tasa de mortalidad de menores de 5 años. Una informa-
ción detallada sobre los métodos para realizar la estimación 
está disponible en el anexo del último informe del IGME, en 
<www.childmortality.org>.

Distribución familiar del ingreso: La distribución familiar del 
ingreso recibido por el 20% de los hogares con el ingreso 
más alto, y el 40% de los hogares con el ingreso más bajo,  
ya no se refleja en la Tabla 1, sino en la Tabla 7, donde se  
presenta junto a otros indicadores económicos.

TABLA 2. NUTRICIÓN
Bajo peso, cortedad de talla, emaciación y sobrepeso: 
UNICEF y la OMS han comenzado un proceso para armonizar 
los datos antropométricos que se utilizan para computar y 
estimar los promedios regionales y mundiales y los análisis 
de tendencias. Como parte de este proceso, los promedios 
regionales y mundiales para las incidencias de bajo peso 
(moderado y grave), cortedad de talla, emaciación y sobre-
peso se derivan de un modelo descrito en M. de Onis et al., 
‘Methodology for Estimating Regional and Global Trends of 
Child Malnutrition’ (International Journal of Epidemiology, 
vol. 33, 2004, pags. 1260–1270). Debido a las diferencias en 
las fuentes de los datos (por ejemplo, se incorporan nuevos 
datos empíricos a medida que están disponibles) y la me-
todología de la estimación, puede que estas estimaciones 
sobre el promedio de incidencia regional no sean compara-
bles con los promedios publicados en anteriores ediciones 
del Estado Mundial de la Infancia. 

Suplementos de vitamina A: En este informe solamente 
se presenta la cobertura completa (dos dosis) para la 
administración de suplementos de vitamina A, haciendo 

Tasa de mortalidad de menores de 5 años (por cada 1.000 nacidos vivos)

Región de UNICEF 1970 1975 1980 1985 1990 1995 2000 2005 2010 2011

África subsahariana  236 212 197 184 178 170 154 133 112 109

   África oriental y meridional 214 191 183 170 162 155 135 112 88 84

   África occidental y central 259 237 215 202 197 190 175 155 135 132

Oriente Medio y África del Norte  190 157 122 90 72 61 52 44 37 36

Asia meridional 195 175 154 135 119 104 89 75 64 62

Asia Oriental y Pacífico 120 92 75 62 55 49 39 29 22 20

América Latina y el Caribe 117 100 81 65 53 43 34 26 22 19

ECE/CEI 88 75 68 56 48 45 35 28 22 21

Países menos adelantados 238 223 206 186 171 156 136 118 102 98

Mundo 141 123 111 96 87 82 73 63 53 51

Muertes de menores de 5 años (millones)

Región de UNICEF 1970 1975 1980 1985 1990 1995 2000 2005 2010 2011

África subsahariana  3,1 3,2 3,4 3,5 3,8 4,0 4,0 3,8 3,4 3,4

   África oriental y meridional 1,3 1,4 1,5 1,6 1,7 1,7 1,6 1,5 1,2 1,2

   África occidental y central 1,6 1,7 1,8 1,9 2,1 2,2 2,2 2,2 2,1 2,1

Oriente Medio y África del Norte  1,2 1,1 1,0 0,8 0,7 0,5 0,4 0,4 0,4 0,4

Asia meridional 5,3 5,1 5,0 4,6 4,3 3,9 3,3 2,7 2,4 2,3

Asia Oriental y Pacífico 5,2 3,5 2,3 2,4 2,2 1,6 1,3 0,9 0,6 0,6

América Latina y el Caribe 1,2 1,1 0,9 0,8 0,6 0,5 0,4 0,3 0,2 0,2

ECE/CEI 0,5 0,6 0,5 0,4 0,4 0,2 0,2 0,1 0,1 0,1

Países menos adelantados 3,3 3,4 3,5 3,5 3,5 3,5 3,3 3,0 2,7 2,6

Mundo 16,9 14,8 13,1 12,7 12,0 10,8 9,6 8,2 7,1 6,9
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hincapié en la importancia de que el niño reciba dos dosis 
anuales de vitamina A con una separación de 4 a 6 meses 
entre cada dosis. Ante la falta de un método directo para 
medir este indicador, la cobertura completa se registra como 
la estimación más baja de cobertura de las rondas 1 y 2 en un 
año dado.

TABLA 3. SALUD
Tratamiento de diarrea: Por primera vez, la tabla incluye el 
tratamiento de la diarrea con las sales de rehidratación oral 
(SRO). Las SRO son un producto clave para la supervivencia 
infantil y por tanto resulta crucial supervisar su cobertura. 
Esto reemplaza el indicador utilizado en años anteriores, el 
tratamiento de la diarrea con terapia de rehidratación oral y 
alimentación continuada, que seguirá estando disponible en 
<www.childinfo.org>.

Agua y saneamiento: Las estimaciones sobre la cobertura 
de agua potable y saneamiento presentadas en este informe 
proceden del Programa Conjunto de Monitoreo del Abas-
tecimiento de Agua y del Saneamiento de la OMS/UNICEF. 
Son las estimaciones oficiales de las Naciones Unidas para 
medir los progresos hacia la meta de los ODM relacionada 
con el agua potable y el saneamiento. Para obtener más in-
formación sobre la metodología y las estimaciones por país 
del Programa Conjunto, visite <www.childinfo.org> y <www.
wssinfo.org>. Debido a que las estimaciones del Programa 
Conjunto utilizan una línea de regresión lineal que se ajusta a 
los datos sobre cobertura procedentes de todas las muestras 
de las encuestas en los hogares y censos disponibles, y a que 
se obtienen nuevos datos entre los períodos que transcurren 
en la publicación de estimaciones, no se deben comparar las 
estimaciones subsiguientes del Programa Conjunto.

Inmunización: Este informe presenta las estimaciones de la 
OMS y UNICEF sobre la cobertura nacional de inmunización. 
Estas son las estimaciones oficiales de las Naciones Unidas 
para medir el progreso hacia los indicadores de los ODM 
para la cobertura con la vacuna que contiene el sarampión. 
Desde 2000, las estimaciones se actualizan una vez al año en 
julio, después de un proceso de consulta en el que los países 
reciben borradores de informes para qué los analicen y los 
comenten. Debido a que el sistema incorpora nuevos datos 
empíricos, cada revisión anual sustituye las presentaciones 
anteriores de datos, y los niveles de cobertura de las revisio-
nes anteriores no son comparables. Una explicación más  
detallada del proceso se puede encontrar en <www.childinfo.
org/immunization_countryreports.html>.

Los promedios regionales para los seis antígenos registrados 
se calculan de la siguiente manera:
 Para BCG, los promedios regionales incluyen sólo aquellos 

países donde la BCG está incluida en el calendario 
sistemático de vacunación nacional.

 Para DPT, polio, sarampión, hepatitis B y Hib, los 
promedios regionales incluyen todos los países.

 Para la protección al nacer contra el tétanos, los 
promedios regionales incluyen sólo los países donde el 
tétanos materno y neonatal es endémico.

TABLA 4. VIH/sida
En 2012, el Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre 
el VIH/sida (ONUSIDA) presentó nuevas estimaciones sobre 
el VIH y el sida a escala mundial para 2011 que reflejaban los 

principales cambios en las pautas de la OMS de tratamiento 
del VIH en adultos y niños y para la prevención de la transmi-
sión vertical del VIH, así como mejoras en los supuestos de 
la probabilidad de transmisión del VIH de madre a hijo y las 
tasas netas de supervivencia de los niños infectados. Además, 
hay más datos fiables disponibles procedentes de encuestas 
basadas en la población, sistemas nacionales ampliados de 
vigilancia centinela y estadísticas de servicios de programas 
en varios países. Sobre la base de la metodología refinada, 
ONUSIDA ha generado retrospectivamente nuevas estima-
ciones para la prevalencia de VIH, el número de personas  
que viven con VIH y aquellas que requieren tratamiento, las 
muertes relacionadas con el sida, las nuevas infecciones y el 
número de niños cuyos progenitores han muerto debido a 
todas las causas, incluido el sida, durante los últimos años. 
Para los análisis de tendencias solamente se deben utilizar las 
nuevas estimaciones. Las nuevas estimaciones sobre el VIH  
y el sida se incluyen en esta tabla también se publicarán en  
el próximo Informe sobre la epidemia mundial de sida,  
2012 de ONUSIDA.

En general, las cifras mundiales y regionales publicadas en el 
Estado Mundial de la Infancia de 2013 no son comparables a 
las estimaciones publicadas previamente. Para obtener más 
información sobre las estimaciones, las metodologías y las 
actualizaciones sobre el VIH y el sida, sírvase consultar  
<www.unaids.org>.

TABLA 8. SITUACIÓN DE LAS MUJERES
Tasa de mortalidad derivada de la maternidad (ajustada):  
La tasa sobre salud materna presenta las nuevas tasas de 
mortalidad derivada de la maternidad “ajustadas” para el  
año 2010, producidas por el IGME, que está compuesto por  
la OMS, UNICEF, el Fondo de Población de las Naciones  
Unidas (UNFPA) y el Banco Mundial, junto a expertos técni-
cos independientes. El grupo interinstitucional ha utilizado 
un enfoque dual para generar las estimaciones sobre morta-
lidad derivada de la maternidad, que requiere hacer ajustes 
a las estimaciones existentes sobre mortalidad derivada de 
la maternidad en los sistemas de registro civil para corregir 
las clasificaciones erróneas y las notificaciones incompletas, 
y generar estimaciones basadas en modelos para los países 
que no disponen de estimaciones fiables sobre mortalidad 
derivada de la maternidad a nivel nacional, procedentes de 
los sistemas de registro civil. Estas estimaciones “ajustadas” 
no se deben comparar con estimaciones interinstitucionales 
anteriores. El informe completo  –con estimaciones comple-
tes nacionales y regionales para los años 1990, 1995, 2000, 
2005 y 2010, así como una detallada información metodoló-
gica– se encuentra en <www.childinfo.org/ maternal_ 
mortality.html>.

TABLA 9. PROTECCIÓN INFANTIL
Disciplina violenta: Las estimaciones previas utilizadas en pu-
blicaciones de UNICEF y en los informes de país de las MICS 
antes de 2010 se calcularon utilizando ponderaciones en los 
hogares que no tenían en cuenta la última etapa de selección 
de niños para la administración del módulo sobre disciplina 
infantil en las MICS. (Se lleva a cabo una selección al azar de 
un niño de 2–14 años para la administración del módulo de 
disciplina infantil.) En enero de 2010 se decidió que es posible 
lograr estimaciones más exactas mediante una ponderación 
en el hogar que tenga en cuenta la última etapa de selec-
ción. Los datos de MICS 3 se volvieron a calcular utilizando 

TABLAS ESTADÍSTICAS

ESTADO MUNDIAL DE LA INFANCIA 2013: Niñas y niños con discapacidad96     



STATISTICAL TABLES 97

el nuevo enfoque. Todas las publicaciones producidas por 
UNICEF después de 2010, incluido el Estado Mundial de la  
Infancia de 2013, utilizan estas estimaciones modificadas.

Trabajo infantil: Los nuevos datos de la cuarta ronda de las 
encuestas MICS (MICS4, 2009–2012) incluidos en la tabla se 
han recalculado según la definición de los indicadores utili-
zada en las encuestas MICS3, para garantizar que se pueden 
comparar entre los países. En esta definición, las actividades 
de recolectar agua o leña se clasifican como tareas domésti-
cas en lugar de actividad económica. Según este enfoque, un 
niño entre los 5 y los 14 años tendría que emplear 28 horas a 
la semana en la recolección de agua o de leña para que se le 
considere un trabajador infantil.

TABLA 10. LA TASA DEL PROGRESO
La tasa de mortalidad de menores de cinco años (TMM5) se 
utiliza como el principal indicador de progreso en el bienestar 
infantil. En 1970, alrededor de 16,9 millones de niños y niñas 
morían todos los años. Por comparación, en 2011, el número 
estimado de niños y niñas que murieron antes de cumplir 5 
años se mantuvo en 6,9 millones, lo que significa que hubo 
un declive considerable a largo plazo en el número mundial 
de muertes de menores de 5 años.

La TMM5 tiene varias ventajas como patrón para medir  
el bienestar de la infancia:
 En primer lugar, este indicador mide los resultados finales 

del proceso de desarrollo en vez de factores intermedios 
tales como el nivel de escolarización, la disponibilidad de 
calorías per cápita o el número de médicos por cada 1.000 
habitantes, todos los cuales son medios para conseguir  
un fin.

 En segundo lugar, la TMM5 es el resultado de una amplia 
variedad de factores: por ejemplo, antibióticos para tratar la 
neumonía; mosquiteros tratados con insecticida para evitar 
el paludismo; salud nutricional y conocimientos básicos de 
salud de la madre; cobertura de inmunización y utilización 
de la terapia de rehidratación oral; acceso a servicios de 
atención maternoinfantil (incluida la atención prenatal); 
nivel de ingresos y disponibilidad de alimentos de la fami-
lia; acceso a agua potable y saneamiento básico; y grado 
de seguridad del medio ambiente infantil.

 En tercer lugar, la TMM5 está menos expuesta que, por 
ejemplo, el ingreso nacional bruto (INB) per cápita, a la 
falacia del promedio estadístico. Esto se debe a que los 
límites naturales impiden que los hijos de los ricos puedan 
tener una probabilidad 1.000 veces mayor de sobrevivir, 
aunque los límites sociales establecidos les permitan po-
seer un ingreso 1.000 veces más elevado. En otras pala-
bras, es mucho más difícil que la presencia de una minoría 
rica afecte a la TMM5 de un país y, por tanto, este indicador 
representa de forma más adecuada, aunque imperfecta, el 

estado de salud de la mayoría de la población infantil y  
de la sociedad en su conjunto.

La velocidad del ritmo de reducción de la TMM5 puede 
medirse mediante el cálculo de la tasa media anual de re-
ducción (TMAR). A diferencia de las comparaciones entre 
niveles absolutos, la TMAR mide cambios relativos que re-
flejan diferencias en comparación con el valor de partida.

Cuanto más bajos son los niveles de mortalidad de los me-
nores de 5 años ya alcanzados, la misma reducción absoluta 
representa obviamente una mayor reducción porcentual. 
Así pues, la TMAR indica un avance más rápido en el caso 
de una reducción de 10 puntos, por ejemplo, cuando ésta 
se logra con niveles iniciales más bajos de mortalidad de 
menores de 5 años en comparación con un nivel más alto 
durante el mismo periodo. Una disminución de 10 puntos de 
la TMM5 desde 100 en 1990 hasta 90 en 2011 representa una 
reducción del 10%, correspondiente a una TMAR de alrede-
dor de 0,5%, mientras la misma disminución de 10 puntos 
desde el 20 al 10 durante el mismo periodo representa una 
reducción del 50% o una reducción de la TMAR del 3,3%. 
(Un valor negativo para la reducción del porcentaje indica 
un aumento de la TMM5 durante el período especificado.) 

La utilización combinada de la TMM5 y su tasa de reducción, 
junto con la tasa de crecimiento del PIB per cápita, permite 
obtener un cuadro representativo de los avances logrados 
por cualquier país, zona o región, durante un determinado 
período de tiempo, en la satisfacción de las necesidades 
humanas más básicas.

Como muestra la tabla 10, no existe una relación fija entre 
la tasa anual de reducción de la TMM5 y la tasa anual de 
crecimiento del PIB per cápita. Estas comparaciones ayudan 
a destacar las relaciones entre los avances económicos y el 
desarrollo humano.

Finalmente, la tabla muestra la tasa global de fecundidad 
por países y zonas, y la TMAR correspondiente. Como se 
puede apreciar, muchos de los países y zonas que han lo-
grado reducciones significativas de la TMM5 han alcanzado 
asimismo reducciones igualmente significativas en las tasas 
de fecundidad.

TABLAS 12–13. EQUIDAD
Tratamiento de la diarrea: Por primera vez, la tabla incluye el 
tratamiento de la diarrea con las sales de rehidratación oral 
(SRO). Esto reemplaza el indicador utilizado en años anterio-
res, el tratamiento de la diarrea con terapia de rehidratación 
oral y alimentación continuada.
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Clasificación regional
Los promedios que se ofrecen al final de cada una de las 14 tablas estadísticas se calculan utilizando datos de los países y zonas 
agrupados como se indica a continuación.

Explicación de los símbolos

Los símbolos siguientes se aplican a todas las tablas:

 – Indica que los datos no están disponibles.
 x Indica los datos referidos a otros años o períodos distintos a los especificados en el titular de la columna. Estos 

datos no se incluyen en los cálculos de los promedios regionales y mundiales, con la excepción de los datos de 2005 
a 2006 de la India.

 y Indica los datos referidos a definiciones diferentes a la norma o sólo a una parte del país. Si están dentro del periodo 
de referencia señalado, estos datos se incluyen en los cálculos de los promedios regionales y mundiales.

 * Los datos se refieren al año disponible más reciente durante el período especificado en el titular de la columna.
 ** Excluye China.

Las fuentes y los años de los puntos específicos de los datos están disponibles en <www.childinfo.org>. Los símbolos 
que aparecen en cada una de las tablas se explican en las notas a pie de página de esas tablas.
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África subsahariana
África oriental y meridional; África occidental y central; 
Djibouti y el Sudán1

África oriental y meridional
Angola; Botswana; Burundi; Comoras; Eritrea; Etiopía; Kenya; 
Lesotho; Madagascar; Malawi; Mauricio; Mozambique; 
Namibia; República Unida de Tanzanía; Rwanda; Seychelles; 
Somalia; Sudáfrica; Sudán del Sur1, Swazilandia; Uganda; 
Zambia; Zimbabwe

África occidental y central
Benin; Burkina Faso; Camerún; Cabo Verde; Chad; Congo; Côte 
d’Ivoire; Guinea; Guinea-Bissau; Guinea Ecuatorial; Gabón; 
Gambia; Ghana; Liberia; Malí; Mauritania; Níger; Nigeria; 
República Centroafricana; República Democrática del Congo; 
Santo Tomé y Príncipe; Senegal; Sierra Leona; Togo

Oriente Medio y África del Norte
Arabia Saudita; Argelia; Bahrein; Djibouti; Egipto; Emiratos 
Árabes Unidos; Irán (República Islámica de); Iraq; Jordania; 
Kuwait; Líbano; Libia; Marruecos; Omán; Qatar; República 
Árabe Siria; Sudán1; Estado de Palestina; Túnez; Yemen

Asia meridional
Afganistán; Bangladesh; Bhután; India; Maldivas; Nepal; 
Pakistán; Sri Lanka

Asia oriental y el Pacífico
Brunei Darussalam; Camboya; China; Estados Federados  
de Micronesia; Fiji; Filipinas; Indonesia; Islas Cook; Islas
Marshall; Islas Salomón; Kiribati; Malasia; Mongolia; 
Myanmar; Nauru; Niue; Palau; Papua Nueva Guinea; 
República de Corea; República Democrática Popular de 
Corea; República Democrática Popular Lao; Samoa; Singapur; 
Tailandia; Timor-Leste; Tonga; Tuvalu; Vanuatu; Viet Nam

América Latina y el Caribe
Antigua y Barbuda; Argentina; Bahamas; Barbados; Belice; 
Bolivia (Estado Plurinacional de); Brasil; Chile; Colombia; 
Costa Rica; Cuba; Dominica; Ecuador; El Salvador; Granada; 
Guatemala; Guyana; Haití; Honduras; Jamaica; México; 
Nicaragua; Panamá; Paraguay; Perú; República Dominicana; 
Saint Kitts y Nevis; Santa Lucía; San Vicente y las Granadinas; 
Suriname; Trinidad y Tabago; Uruguay; Venezuela (República 
Bolivariana de)

Europa central y del Este y Comunidad de Estados 
Independientes
Albania; Armenia; Azerbaiyán; Belarús; Bosnia y Herzegovina; 
Bulgaria; Croacia; ex República Yugoslava de Macedonia; 
Federación de Rusia; Georgia; Kazajstán; Kirguistán; 
Montenegro; República de Moldova; Rumania; Serbia; 
Tayikistán; Turquía; Turkmenistán; Ucrania; Uzbekistán

Países y zonas menos adelantados
[Clasificados como tales por el Alto Representante de las 
Naciones Unidas para los Países Menos Adelantados, los 
Países en Desarrollo sin Litoral y los Pequeños Estados 
Insulares en Desarrollo] Afganistán; Angola; Bangladesh; 
Benin; Bhután; Burkina Faso; Burundi; Camboya; Cabo Verde; 
Chad; Comoras; Djibouti; Eritrea; Etiopía; Gambia; Guinea; 
Guinea-Bissau; Guinea Ecuatorial; Haití; Islas Salomón; 
Kiribati; Lesotho; Liberia; Madagascar; Malawi; Maldivas; Malí; 
Mauritania; Mozambique; Myanmar; Nepal; Níger; República 
Centroafricana; República Democrática del Congo; República 
Democrática Popular Lao; República Unida de Tanzanía; 
Rwanda; Samoa; Santo Tomé y Príncipe; Senegal; Sierra 
Leona; Somalia; Sudán1; Sudán del Sur1; Timor-Leste; Togo; 
Tuvalu; Uganda; Vanuatu; Yemen; Zambia
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Sierra Leona 185 1
Somalia 180 2
Malí 176 3
Chad 169 4
República Democrática del Congo 168 5
República Centroafricana 164 6
Guinea-Bissau 161 7
Angola 158 8
Burkina Faso 146 9
Burundi 139 10
Camerún 127 11
Guinea 126 12
Níger 125 13
Nígeria 124 14
Sudán del Sur1 121 15
Guinea Ecuatorial 118 16
Côte d’Ivoire 115 17
Mauritania 112 18
Togo 110 19
Benin 106 20
Swazilandia 104 21
Mozambique 103 22
Afganistán 101 23
Gambia 101 23
Congo 99 25
Djibouti 90 26
Uganda 90 26
Santo Tomé y Príncipe 89 28
Lesotho 86 29
Sudán1 86 29
Malawi 83 31
Zambia 83 31
Comoras 79 33
Ghana 78 34
Liberia 78 34
Etiopía 77 36
Yemen 77 36
Kenya 73 38
Pakistán 72 39
Haití 70 40
Eritrea 68 41
República Unida de Tanzania 68 41
Zimbabwe 67 43
Gabón 66 44
Senegal 65 45
Tayikistán 63 46
Madagascar 62 47
Myanmar 62 47
India 61 49
Papua Nueva Guinea 58 50
Bhután 54 51
Rwanda 54 51
Timor-Leste 54 51
Turkmenistán 53 54
Bolivia (Estado Plurinacional de) 51 55
Uzbekistán 49 56
Nepal 48 57
Kiribati 47 58
Sudáfrica 47 58
Bangladesh 46 60
Azerbaiyán 45 61
Camboya 43 62
Micronesia (Estados Federados de) 42 63
Namibia 42 63
República Democrática
   Popular Lao 42 63

Nauru 40 66
Iraq 38 67
Guyana 36 68
Marruecos 33 69
República Popular Democrática de Corea 33 69
Indonesia 32 71
Kirguistán 31 72
Mongolia 31 72
Argelia 30 74
Guatemala 30 74
Suriname 30 74
Tuvalu 30 74
Kazajstán 28 78
Trinidad y Tabago 28 78
Botswana 26 80
Islas Marshall 26 80
Nicaragua 26 80
Filipinas 25 83
Irán (República Islámica de) 25 83
República Dominicana 25 83
Ecuador 23 86
Estado de Palestina 22 87
Islas Salomón 22 87
Paraguay 22 87
Viet Nam 22 87
Cabo Verde 21 91
Egipto 21 91
Georgia 21 91
Honduras 21 91
Jordania 21 91
Nauru 21 91
San Vicente y las Granadinas 21 91
Barbados 20 98
Panamá 20 98
Palau 19 100
Samoa 19 100
Armenia 18 102
Colombia 18 102
Jamaica 18 102
Perú 18 102
Belice 17 106
Bahamas 16 107
Brasil 16 107
Fiji 16 107
Libia 16 107
México 16 107
República de Moldova 16 107
Santa Lucía 16 107
Túnez 16 107
China 15 115
El Salvador 15 115
Mauricio 15 115
República Árabe Siria 15 115
Tonga 15 115
Turquía 15 115
Venezuela (República Bolivariana de) 15 115
Albania 14 122
Argentina 14 122
Seychelles 14 122
Granada 13 125
Rumania 13 125
Vanuatu 13 125
Bulgaria 12 128
Dominica 12 128
Federación de Rusia 12 128
Sri Lanka 12 128

Tailandia 12 128
Kuwait 11 133
Maldivas 11 133
Bahrein 10 135
Costa Rica 10 135
ex República Yugoslava de Macedonia 10 135
Islas Cook 10 135
Ucrania 10 135
Uruguay 10 135
Arabia Saudita 9 141
Chile 9 141
Líbano 9 141
Omán 9 141
Antigua y Barbuda 8 145
Bosnia y Herzegovina 8 145
Eslovaquia 8 145
Estados Unidos 8 145
Letonia 8 145
Qatar 8 145
Brunei Darussalam 7 151
Emiratos Árabes Unidos 7 151
Malasia 7 151
Montenegro 7 151
Saint Kitts y Nevis 7 151
Serbia 7 151
Belarús 6 157
Canadá 6 157
Cuba 6 157
Hungría 6 157
Lituania 6 157
Malta 6 157
Nueva Zelandia 6 157
Polonia 6 157
Australia 5 165
Croacia 5 165
Reino Unido 5 165
República de Corea 5 165
Alemania 4 169
Austria 4 169
Bélgica 4 169
Dinamarca 4 169
España 4 169
Estonia 4 169
Francia 4 169
Grecia 4 169
Irlanda 4 169
Israel 4 169
Italia 4 169
Mónaco 4 169
Países Bajos 4 169
República Checa 4 169
Suiza 4 169
Andorra 3 184
Chipre 3 184
Eslovenia 3 184
Finlandia 3 184
Islandia 3 184
Japón 3 184
Luxemburgo 3 184
Noruega 3 184
Portugal 3 184
Singapur 3 184
Suecia 3 184
San Marino 2 195
Liechtenstein – – 
Santa Sede – –

1 Debido a la cesión de la República de Sudán del Sur realizada por la República del Sudán en julio de 2011, y su admisión posterior a las Naciones Unidas el 14 de julio de 2011, no se dispone aún 
de datos desagregados para el Sudán y Sudán del Sur correspondientes a la mayoría de los indicadores como Estados separados. Los datos agregados presentados aquí son para el Sudán antes 
de la cesión, y estos datos se incluyen en los promedios para las regiones de Asia oriental y meridional, del Oriente Medio y África del Norte, y de África subsahariana, así como para las catego-
rías de países/zonas menos adelantados. Para los fines de este informe, Sudán del Sur se designa como país menos adelantado.

Posición de los países y zonas según su TMM5
La lista siguiente presenta a los países y zonas en orden descendente según las estimaciones de la tasa de mortalidad de 
menores de 5 años (TMM5) de 2011, un indicador fundamental para medir el bienestar de los niños. Los países y los zonas 
aparecen en orden alfabético en las tablas que siguen.

Países y zonas Tasa  Posición Países y zonas Tasa  Posición Países y zonas Tasa  Posición
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TABLA 1: INDICADORES BÁSICOS

Afganistán 23 192 101 103 99 129 73 36 32.358 1.408 128 410 x 49 –  –
Albania 122 41 14 15 14 36 13 7 3.216 41 1 3.980  77 96  80
Alemania 169 9 4 4 4 7 3 2 82.163 699 3 43.980  80 –  100
Andorra 184 8 3 4 3 7 3 1 86  −  0 41.750 x – –  79
Angola 8 243 158 165 150 144 96 43 19.618 803 120 4.060  51 70  86
Antigua y Barbuda 145 27 8 9 7 23 6 4 90  −  0 12.060  – 99  88
Arabia Saudita 141 43 9 10 8 34 8 5 28.083 605 6 17.820  74 87  90
Argelia 74 66 30 32 28 54 26 17 35.980 712 21 4.470  73 73  97
Argentina 122 28 14 16 13 24 13 8 40.765 693 10 9.740  76 98  –
Armenia 102 47 18 19 15 40 16 11 3.100 47 1 3.360  74 100  –
Australia 165 9 5 5 4 8 4 3 22.606 307 1 46.200 x 82 –  97
Austria 169 9 4 5 4 8 4 3 8.413 74 0 48.300  81 –  –
Azerbaiyán 61 95 45 47 43 75 39 19 9.306 184 8 5.290  71 100  85
Bahamas 107 22 16 17 15 18 14 7 347 5 0 21.970 x 76 –  98
Bahrein 135 21 10 10 10 18 9 4 1.324 23 0 15.920 x 75 92  –
Bangladesh 60 139 46 48 44 97 37 26 150.494 3.016 134 770  69 57  –
Barbados 98 18 20 22 18 16 18 10 274 3 0 12.660 x 77 –  95
Belarús 157 17 6 6 5 14 4 3 9.559 107 1 5.830  70 100  92
Bélgica 169 10 4 5 4 9 4 2 10.754 123 1 46.160  80 –  99
Belice 106 44 17 19 15 35 15 8 318 8 0 3.690  76 –  97
Benin 20 177 106 109 103 107 68 31 9.100 356 36 780  56 42  94
Bhután 51 138 54 57 50 96 42 25 738 15 1 2.070  67 53 x 90
Bolivia (Estado                  
   Plurinacional de) 55 120 51 54 48 83 39 22 10.088 264 13 2.040  67 91  –
Bosnia y Herzegovina 145 19 8 9 7 17 7 5 3.752 32 0 4.780  76 98  87
Botswana 80 53 26 28 24 41 20 11 2.031 47 1 7.480  53 84  87
Brasil 107 58 16 17 14 49 14 10 196.655 2.996 44 10.720  73 90  –
Brunei Darussalam 151 12 7 8 7 9 6 4 406 8 0 31.800 x 78 95  –
Bulgaria 128 22 12 13 11 19 11 7 7.446 75 1 6.550  73 98  100
Burkina Faso 9 208 146 151 142 105 82 34 16.968 730 101 570  55 29  58
Burundi 10 183 139 145 133 110 86 43 8.575 288 39 250  50 67  –
Cabo Verde 91 58 21 23 20 45 18 10 501 10 0 3.540  74 84  93
Camboya 62 117 43 47 37 85 36 19 14.305 317 13 830  63 74  96
Camerún 11 145 127 135 120 90 79 33 20.030 716 88 1.210  52 71  94
Canadá 157 8 6 6 5 7 5 4 34.350 388 2 45.560  81 –  –
Chad 4 208 169 177 160 113 97 42 11.525 511 79 690  50 34  –
Chile 141 19 9 10 8 16 8 5 17.270 245 2 12.280  79 99  94
China 115 49 15 15 14 39 13 9 1.347.565 16.364 249 4.930  73 94  100 z
Chipre 184 11 3 3 3 10 3 1 1.117 13 0 29.450 x 80 98  99
Colombia 102 34 18 20 16 28 15 11 46.927 910 16 6.110  74 93  92
Comoras 33 122 79 85 74 86 59 32 754 28 2 770  61 75  –
Congo 25 119 99 103 94 75 64 32 4.140 145 14 2.270  57 –  91
Costa Rica 135 17 10 11 9 15 9 6 4.727 73 1 7.660  79 96  –
Côte d’Ivoire 17 151 115 125 105 104 81 41 20.153 679 75 1.100  55 56  61
Croacia 165 13 5 6 5 11 4 3 4.396 43 0 13.850  77 99  96
Cuba 157 13 6 6 5 11 5 3 11.254 110 1 5.460 x 79 100  100
Dinamarca 169 9 4 4 3 7 3 2 5.573 64 0 60.390  79 –  96
Djibouti 26 122 90 95 84 94 72 33 906 26 2 1.270 x 58 –  45
Dominica 128 17 12 13 11 14 11 8 68  −  0 7.090  – –  98
Ecuador 86 52 23 25 21 41 20 10 14.666 298 7 4.140  76 92  98
Egipto 91 86 21 22 20 63 18 7 82.537 1.886 40 2.600  73 72  96
El Salvador 115 60 15 17 14 47 13 6 6.227 126 2 3.480  72 84  95
Emiratos Árabes Unidos 151 22 7 7 6 19 6 4 7.891 94 1 40.760  77 90 x –
Eritrea 41 138 68 74 61 86 46 22 5.415 193 13 430  62 68  35
Eslovaquia 145 18 8 9 7 16 7 4 5.472 58 0 16.070  75 –  –
Eslovenia 184 10 3 3 3 9 2 2 2.035 20 0 23.610  79 100  97
España 169 11 4 5 4 9 4 3 46.455 499 2 30.990  81 98  100
Estado de Palestina 87 43 22 23 21 36 20 13 4.152 137 3  a   73 95  89
Estados Unidos 145 11 8 8 7 9 6 4 313.085 4.322 32 48.450  79 –  96
Estonia 169 20 4 4 3 16 3 2 1.341 16 0 15.200  75 100  96
Etiopía 36 198 77 82 72 118 52 31 84.734 2.613 194 400  59 39  82
ex República Yugoslava                  
   de Macedonia 135 38 10 11 9 34 9 6 2.064 22 0 4.730  75 97  98
Federación de Rusia 128 27 12 13 10 23 10 7 142.836 1.689 20 10.400  69 100  96
Fiji 107 30 16 18 15 25 14 8 868 18 0 3.680  69 –  99
Filipinas 83 57 25 29 22 40 20 12 94.852 2.358 57 2.210  69 95  89
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TABLA 1     INDICADORES BÁSICOS

Finlandia 184 7 3 3 3 6 2 2 5.385 61 0 48.420  80 –  98
Francia 169 9 4 5 4 7 3 2 63.126 792 3 42.420  82 –  99
Gabón 44 94 66 72 59 69 49 25 1.534 42 3 7.980  63 88  –
Gambia 23 165 101 107 94 78 58 34 1.776 67 6 610  58 50  69
Georgia 91 47 21 23 18 40 18 15 4.329 51 1 2.860  74 100  100
Ghana 34 121 78 83 72 76 52 30 24.966 776 60 1.410  64 67  84
Granada 125 21 13 13 12 17 10 7 105 2 0 7.220  76 –  97
Grecia 169 13 4 5 4 12 4 3 11.390 117 1 25.030  80 97  –
Guatemala 74 78 30 33 28 56 24 15 14.757 473 14 2.870  71 75  99
Guinea 12 228 126 128 123 135 79 39 10.222 394 48 440  54 41  77
Guinea-Bissau 7 210 161 174 147 125 98 44 1.547 59 9 600  48 54  75
Guinea Ecuatorial 16 190 118 124 112 118 80 37 720 26 3 14.540  51 94  56
Guyana 68 63 36 40 32 48 29 20 756 13 0 2.900 x 70 –  84
Haití 40 143 70 74 66 99 53 25 10.124 266 19 700  62 49 x –
Honduras 91 55 21 23 20 43 18 11 7.755 205 4 1.970  73 85  96
Hungría 157 19 6 7 6 17 5 4 9.966 100 1 12.730  74 99  98
India 49 114 61 59 64 81 47 32 1.241.492 27.098 1.655 1.410  65 63  98
Indonesia 71 82 32 34 29 54 25 15 242.326 4.331 134 2.940  69 93  99
Irán (República Islámica de) 83 61 25 25 25 47 21 14 74.799 1.255 33 4.520 x 73 85  –
Iraq 67 46 38 41 35 37 31 20 32.665 1.144 42 2.640  69 78  –
Irlanda 169 9 4 4 4 8 3 2 4.526 72 0 38.580  81 –  100
Islandia 184 6 3 3 2 5 2 1 324 5 0 35.020  82 –  99
Islas Cook 135 19 10 11 8 16 8 5 20  −  0  −   – –  98
Islas Marshall 80 52 26 29 23 41 22 12 55  −  0 3.910  – –  99
Islas Salomón 87 42 22 21 22 34 18 11 552 17 0 1.110  68 –  –
Israel 169 12 4 5 4 10 4 2 7.562 156 1 28.930  82 –  97
Italia 169 10 4 4 3 8 3 2 60.789 557 2 35.330  82 99  99
Jamaica 102 35 18 21 16 28 16 11 2.751 50 1 4.980  73 87  82
Japón 184 6 3 4 3 5 2 1 126.497 1.073 4 45.180  83 –  100
Jordania 91 37 21 22 19 31 18 12 6.330 154 3 4.380  73 93  91
Kazajstán 78 57 28 32 24 48 25 14 16.207 345 11 8.220  67 100  100
Kenya 38 98 73 78 67 64 48 27 41.610 1.560 107 820  57 87  84
Kirguistán 72 70 31 34 28 58 27 16 5.393 131 4 920  68 99  95
Kiribati 58 88 47 50 45 64 38 19 101  –  0 2.110  – –  –
Kuwait 133 17 11 12 10 14 9 5 2.818 50 1 48.900 x 75 94  98
Lesotho 29 88 86 93 79 71 63 39 2.194 60 5 1.220  48 90  74
Letonia 145 21 8 9 8 17 7 5 2.243 24 0 12.350  73 100  96
Líbano 141 33 9 10 9 27 8 5 4.259 65 1 9.110  73 90  93
Liberia 34 241 78 83 74 161 58 27 4.129 157 12 240  57 61  –
Libia 107 44 16 17 16 33 13 10 6.423 144 2 12.320 x 75 89  –
Liechtenstein – – – – – – – – 36  –   –  137.070 x – –  99
Lituania 157 17 6 6 5 14 5 3 3.307 35 0 12.280  72 100  96
Luxemburgo 184 8 3 3 3 7 2 2 516 6 0 78.130  80 –  97
Madagascar 47 161 62 65 58 98 43 23 21.315 747 45 430  67 64  –
Malasia 151 17 7 7 6 15 6 3 28.859 579 4 8.420  74 93  –
Malawi 31 227 83 87 79 134 53 27 15.381 686 52 340  54 75  97
Maldivas 133 105 11 12 10 76 9 7 320 5 0 6.530  77 98 x 97
Malí 3 257 176 182 169 132 98 49 15.840 728 121 610  51 31  66
Malta 157 11 6 7 5 10 5 4 418 4 0 18.620 x 80 92 x 94
Marruecos 69 81 33 35 30 64 28 19 32.273 620 21 2.970  72 56  94
Mauricio 115 24 15 16 14 21 13 9 1.307 16 0 8.240  73 89  93
Mauritania 18 125 112 120 104 81 76 40 3.542 118 13 1.000  59 58  74
México 107 49 16 17 14 38 13 7 114.793 2.195 34 9.240  77 93  100
Micronesia                  
   (Estados Federados de) 63 56 42 47 36 44 34 17 112 3 0 2.900  69 –  –
Mónaco 169 8 4 4 3 6 3 2 35  −  0 183.150 x – –  –
Mongolia 72 107 31 35 26 76 26 12 2.800 65 2 2.320  68 97  99
Montenegro 151 18 7 8 7 16 7 5 632 8 0 7.060  75 98  83
Mozambique 22 226 103 107 99 151 72 34 23.930 889 86 470  50 56  92
Myanmar 47 107 62 69 56 77 48 30 48.337 824 53  d   65 92  –
Namibia 63 73 42 45 38 49 30 18 2.324 60 2 4.700  62 89  86
Nauru 66 40 40 56 24 32 32 22 10  −  0  −   – –  –
Nepal 57 135 48 49 47 94 39 27 30.486 722 34 540  69 60  –
Nicaragua 80 66 26 29 22 50 22 13 5.870 138 4 1.170  74 78 x 94
Níger 13 314 125 127 122 133 66 32 16.069 777 89 360  55 29 x 58
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Nígeria 14 214 124 129 119 127 78 39 162.471 6.458 756 1.200  52 61  58
Niue 91 14 21 21 21 12 18 10 1  –  0  –   – –  –
Noruega 184 8 3 3 3 7 3 2 4.925 61 0 88.890  81 –  99
Nueva Zelandia 157 11 6 7 5 9 5 3 4.415 64 0 29.350 x 81 –  99
Omán 141 48 9 9 8 36 7 5 2.846 50 0 19.260 x 73 87  98
Países Bajos 169 8 4 4 4 7 3 3 16.665 181 1 49.730  81 –  100
Pakistán 39 122 72 76 68 95 59 36 176.745 4.764 352 1.120  65 55  74
Palau 100 32 19 23 14 27 14 9 21  –  0 7.250  – –  –
Panamá 98 33 20 21 18 26 17 9 3.571 70 1 7.910  76 94  99
Papua Nueva Guinea 50 88 58 60 55 64 45 23 7.014 208 12 1.480  63 61  –
Paraguay 87 53 22 25 20 41 19 13 6.568 158 3 2.970  72 94  86
Perú 102 75 18 20 17 54 14 9 29.400 591 11 5.500  74 90  98
Polonia 157 17 6 6 5 15 5 4 38.299 410 2 12.480  76 100  96
Portugal 184 15 3 4 3 11 3 2 10.690 97 0 21.250  79 95  99
Qatar 145 20 8 8 7 17 6 4 1.870 21 0 80.440  78 96  96
Reino Unido 165 9 5 6 5 8 4 3 62.417 761 4 37.780  80 –  100
República Árabe Siria 115 36 15 16 14 30 13 9 20.766 466 7 2.750 x 76 83  99
República Centroafricana 6 169 164 170 157 112 108 46 4.487 156 25 470  48 56  71
República Checa 169 14 4 4 4 13 3 2 10.534 116 0 18.520  78 –  –
República de Corea 165 8 5 5 4 6 4 2 48.391 479 3 20.870  81 –  99
República de Moldova 107 35 16 17 15 29 14 8 3.545 44 1 1.980  69 99  90
República Democrática                   
   Popular Lao 63 148 42 44 39 102 34 18 6.288 140 6 1.130  67 73 x 97
República Democrática                  
   del Congo 5 181 168 178 158 117 111 47 67.758 2.912 465 190  48 67  –
República Dominicana 83 58 25 27 23 45 21 14 10.056 216 5 5.240  73 90  93
República Popular                  
   Democrática de Corea 69 45 33 35 32 23 26 18 24.451 348 12  d   69 100  –
República Unida                  
   de Tanzanía 41 158 68 70 65 97 45 25 46.218 1.913 122 540  58 73  98
Rumania 125 37 13 14 11 31 11 8 21.436 221 3 7.910  74 98  88
Rwanda 51 156 54 57 51 95 38 21 10.943 449 23 570  55 71  99
Saint Kitts y Nevis 151 28 7 8 6 22 6 5 53  –  0 12.480  – –  86
Samoa 100 30 19 21 16 25 16 8 184 4 0 3.190  72 99  95
San Marino 195 12 2 2 2 11 2 1 32  –  0 50.400 x – –  92
San Vicente y                  
   las Granadinas 91 27 21 23 19 21 20 13 109 2 0 6.100  72 –  98
Santa Lucía 107 23 16 17 14 18 14 9 176 3 0 6.680  75 –  90
Santa Sede – – – – – – – – 0  –   –   –   – –  –
Santo Tomé y Príncipe 28 96 89 92 86 62 58 29 169 5 0 1.360  65 89  99
Senegal 45 136 65 69 60 69 47 26 12.768 471 30 1.070  59 50  78
Serbia 151 29 7 8 6 25 6 4 9.854 110 1 5.680  75 98  95
Seychelles 122 17 14 15 13 14 12 9 87  −  0 11.130  – 92  –
Sierra Leona 1 267 185 194 176 158 119 49 5.997 227 42 340  48 42  –
Singapur 184 8 3 3 2 6 2 1 5.188 47 0 42.930  81 96  –
Somalia 2 180 180 190 170 108 108 50 9.557 416 71  d   51 –  –
Sri Lanka 128 29 12 13 11 24 11 8 21.045 373 5 2.580  75 91  94
Sudáfrica 58 62 47 50 44 48 35 19 50.460 1.052 47 6.960  53 89  90
Sudán! 29 123 86 91 81 77 57 31 34.318  −  95  −   – –  –
Sudán del Sur! 15 217 121 122 119 129 76 38 10.314  −  43  a   – –  –
Suecia 184 7 3 3 3 6 2 2 9.441 113 0 53.230  81 –  99
Suiza 169 8 4 5 4 7 4 3 7.702 77 0 76.380  82 –  99
Suriname 74 52 30 33 26 44 26 16 529 10 0 7.640 x 71 95  91
Swazilandia 21 83 104 113 94 61 69 35 1.203 35 4 3.300  49 87  86
Tailandia 128 35 12 13 11 29 11 8 69.519 824 10 4.420  74 94 x 90
Tayikistán 46 114 63 70 56 89 53 25 6.977 194 12 870  68 100  98
Timor-Leste 51 180 54 57 51 135 46 24 1.154 44 2 2.730 x 62 58  86
Togo 19 147 110 118 102 85 73 36 6.155 195 21 560  57 57  94
Tonga 115 25 15 18 13 21 13 8 105 3 0 3.580  72 99 x –
Trinidad y Tabago 78 37 28 31 24 32 25 18 1.346 20 1 15.040  70 99  97
Túnez 107 51 16 18 15 40 14 10 10.594 179 3 4.070  75 78  99
Turkmenistán 54 94 53 57 48 75 45 22 5.105 109 5 4.110  65 100  –
Turquía 115 72 15 16 14 60 12 9 73.640 1.289 20 10.410  74 91  97
Tuvalu 74 58 30 33 27 45 25 14 10  −  0 5.010  – –  –
Ucrania 135 19 10 11 9 17 9 5 45.190 494 5 3.120  68 100  91
Uganda 26 178 90 97 83 106 58 28 34.509 1.545 131 510  54 73  91
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Uruguay 135 23 10 11 9 20 9 5 3.380 49 1 11.860  77 98  99
Uzbekistán 56 75 49 55 42 62 42 15 27.760 589 30 1.510  68 99  92
Vanuatu 125 39 13 14 12 31 11 7 246 7 0 2.870  71 83  –
Venezuela (República                   
   Bolivariana de) 115 31 15 17 13 26 13 8 29.437 598 9 11.920  74 96  95
Viet Nam 87 50 22 25 19 36 17 12 88.792 1.458 32 1.260  75 93  98
Yemen 36 126 77 80 73 89 57 32 24.800 940 70 1.070  65 64  78
Zambia 31 193 83 86 80 114 53 27 13.475 622 46 1.160  49 71  93
Zimbabwe 43 79 67 73 61 53 43 30 12.754 377 24 640  51 –  –

MEMORÁNDUM
Sudán y 
    Sudán del Sur!  – – – – – – – –  –   1.447   –   1.300  x 61 –  –

DATOS CONSOLIDADOS#

África subsahariana  178 109 114 103 107 69 34  876.497   32.584   3.370   1.269   55 63  76
   África oriental 
      y meridional  162 84 89 79 100 55 29  418.709   14.399   1.177   1.621   56 68  86
   África occidental 
      y central  197 132 138 126 116 83 39  422.564   16.712   2.096   937   53 57  67
África septentrional
   y Oriente Medio  72 36 38 34 54 28 16  415.633   10.017   351   6.234   71 77  90
Asia meridional  119 62 61 63 85 48 32  1.653.679   37.402   2.309   1.319   66 62  92
Asia Oriental y Pacífico  55 20 21 19 41 17 11  2.032.532   28.448   590   4.853   73 94  96
América Latina 
   y el Caribe  53 19 21 17 42 16 10  591.212   10.790   203   8.595   74 91  95
ECE/CEI  48 21 23 19 40 18 10  405.743   5.823   125   7.678   70 98  95
Países menos 
   adelantados  171 98 102 93 107 65 33  851.103   28.334   2.649   695   59 60  80
Mundo  87 51 53 50 61 37 22  6.934.761   135.056   6.914   9.513   69 84  91

!  Debido a la cesión de la República de Sudán del Sur realizada en julio de 2011 por la República del Sudán, y su admisión posterior a las Naciones Unidas el 14 de julio de 2011, no se dispone aún de 
datos desagregados para el Sudán y Sudán del Sur correspondientes a la mayoría de los indicadores como Estados separados. Los datos agregados presentados aquí son para el Sudán antes de la 
cesión (véase el punto Memorándum).

#  Para obtener una lista completa de países y zonas en las regiones, subregiones y categoría de países, véase la página 98.

DEFINICIONES DE LOS INDICADORES
Tasa de mortalidad de menores de 5 años – Probabilidad de morir desde el nacimiento hasta la edad de  
5 años, expresada por cada 1.000 nacidos vivos.
Tasa de mortalidad infantil – Probabilidad de morir desde el nacimiento hasta la edad de 1 año, expresada  
por cada 1.000 nacidos vivos.
Tasa de mortalidad neonatal – Probabilidad de morir durante los primeros 28 días completos de vida,  
expresada por cada 1.000 nacidos vivos.
INB per cápita – El Ingreso Nacional Bruto (INB) es la suma del valor agregado por todos los productores 
residentes, más cualquier impuesto sobre productos que no haya sido incluido en la valoración de la producción 
(menos subsidios), más los ingresos primarios netos (remuneración de empleados y rentas de propiedades) de las 
personas no residentes. El INB per cápita, convertido en dólares de los Estados Unidos utilizando el método del 
Atlas del Banco Mundial, es el ingreso nacional bruto dividido por la población a mediados del año.
Esperanza de vida al nacer – El número de años que un recién nacido podría vivir si en el momento de su 
nacimiento está sujeto a los riesgos de mortalidad prevalecientes en una muestra representativa de la población.
Tasa total de alfabetización de adultos – Número de personas de 15 años y más que saben leer y escribir, 
como porcentaje de la población de esta categoría de edad.
Tasa neta de matriculación en la enseñanza primaria – Número de niños matriculados o que asisten a la 
escuela primaria o secundaria, expresado como porcentaje del número total de niños en edad de ir a la escuela 
primaria. Debido a la inclusión de niños en edad escolar primaria que están matriculados en escuelas secun-
darias, este indicador se puede denominar también como tasa neta ajustada de matriculación en la enseñanza 
primaria.

FUENTES ESTADÍSTICAS PRINCIPALES
Tasas de mortalidad infantil y de menores de 5 años – Grupo Interinstitucional para las  
Estimaciones sobre Mortalidad de las Naciones Unidas (UNICEF, Organización Mundial de la Salud, División de 
Población de las Naciones Unidas y Banco Mundial). 
Tasa de mortalidad neonatal – Organización Mundial de la Salud, mediante sistemas de registro civil, siste-
mas de seguimiento y encuestas en los hogares.
Total de población y nacimientos – División de Población de las Naciones Unidas.
Muertes de menores de 5 años – Grupo Interinstitucional para las Estimaciones sobre  
Mortalidad de las Naciones Unidas (UNICEF, Organización Mundial de la Salud, División de Población de las 
Naciones Unidas y Banco Mundial).
INB per cápita – Banco Mundial.
Esperanza de vida al nacer – División de Población de las Naciones Unidas.
Tasa de alfabetización de adultos y tasa de matriculación en la escuela primaria – Instituto de Estadís-
ticas de la UNESCO (UIS). 

NOTAS
a  país de bajos ingresos (INB per cápita de 1.025 dólares o menos).
b  país de bajos y medianos ingresos (INB per cápita de 1.026 a 4.035 dólares).
c  país de medianos y altos ingresos (INB per cápita de 4.036 a 12.475 dólares). 
d  país de altos ingresos (INB per cápita de 12.476 dólares o más).
– Datos no disponibles.
x  Datos referidos a otros años o períodos distintos a los especificados en el titular de la  

 columna. Estos datos no se incluyen en el cálculo de los promedios regionales y mundiales.
z  Datos proporcionados por el Ministerio de Educación de China. El IEU no publica actualmente  

las tasas netas de matriculación de China.
*  Datos referidos al año disponible más reciente durante el período indicado en el titular  

de la columna.
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TABLA 2: NUTRICIÓN  

Afganistán –  –  –  29 x 54 x 33 x 12 x 59 x 9 x 5 x 100  28 x
Albania 7 x 43  39  78  31  5  2  19  9  23  –  76 y
Alemania –  –  –  –  –  –  –  –  –  4 x –  – 
Andorra –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Angola 12 x 55  11 x 77 x 37 x 16 y 7 y 29 y 8 y –  55  45 
Antigua y Barbuda 5  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Arabia Saudita –  –  –  –  –  –  –  –  –  6 x –  – 
Argelia 6 x 50 x 7 x 39 x, y 22 x 3 x 1 x 15 x 4 x 13 x –  61 x
Argentina 7  –  –  –  28  2 x 0 x 8 x 1 x 10 x –  – 
Armenia 7  36  35  48 y 23  5  1  19  4  17  –  97 x
Australia 7 x –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Austria 7 x –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Azerbaiyán 10 x 32 x 12 x 83 x 16 x 8 x 2 x 25 x 7 x 14 x –  54 x
Bahamas 11  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Bahrein –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Bangladesh 22 x 36 x 64  71  90  36  10  41  16  2  94  84 x
Barbados 12  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Belarús 4 x 21 x 9 x 38 x 4 x 1 x 1 x 4 x 2 x 10 x –  94 y
Bélgica –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Belice 14  51 x 10 x –  27 x 4 x 1 x 22 x 2 x 14 x –  – 
Benin 15 x 32  43 x 76 y 92  18 x 5 x 43 x 8 x 11 x 98  86 
Bhután 10  59  49  67  66  13  3  34  6  8  –  96 x
Bolivia (Estado 
   Plurinacional de) 6  64  60  83  40  4  1  27  1  9  21  89 y
Bosnia y Herzegovina 5 x 57 x 18 x 29 x 10 x 1 x 0 x 10 x 4 x 26 x –  62 x
Botswana 13  40  20  46 y 6  11  4  31  7  11  75  65 
Brasil 8  43 x 41 y 70 x 25 x 2 x –  7 x 2 x 7  –  96 x
Brunei Darussalam –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Bulgaria 9  –  –  –  –  –  –  –  –  14 x –  100 x
Burkina Faso 16 x 20 x 25  61  80  26  7  35  11  –  87  34 x
Burundi 11 x –  69  70 y 79  29  8  58  6  3  83  98 x
Cabo Verde 6 x 73 x 60 x 80 x 13 x –  –  –  –  –  –  75 
Camboya 11  65  74  82 y 43  28  7  40  11  2  92  83 y
Camerún 11 x 20 x 20  63 x, y 24  15  5  33  6  6  –  49 x
Canadá 6 x –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Chad 20  29  3  46  59  30  13  39  16  3  –  54 
Chile 6  –  –  –  –  –  –  –  –  10  –  – 
China 3  41  28  43 y –  4  –  10  3  7  –  97 y
Chipre –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Colombia 6 x 57  43  86  33  3  1  13  1  5  –  – 
Comoras 25 x 25 x 21 x 34 x 45 x –  –  –  –  22 x –  82 x
Congo 13 x 39 x 19 x 78 x 21 x 11 x 3 x 30 x 8 x 9 x –  82 x
Costa Rica 7  –  15 x 92  40  1  –  6  1  8  –  – 
Côte d’Ivoire 17 x 25 x 4 x 51 x 37 x 16 y 5 y 27 y 5 y –  100  84 x
Croacia 5 x –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Cuba 5  70 x 49  77  17  –  –  –  –  –  –  88 x
Dinamarca 5 x –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Djibouti 10 x 67  1 x 35 x 18 x 23 y 5 y 31 y 10 y 10 x 95  0 x
Dominica 10  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Ecuador 8  –  40 x 77 x 23 x 6 x –  –  –  5 x –  – 
Egipto 13  56  53  70  35  6  1  29  7  21  –  79 
El Salvador 9  33  31  72 y 54  6 y 1 y 19 y 1 y 6  –  62 x
Emiratos Árabes Unidos –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Eritrea 14 x 78 x 52 x 43 x 62 x 35 x 13 x 44 x 15 x 2 x 46  68 x
Eslovaquia 7 x –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Eslovenia –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
España –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Estado de Palestina 7 x –  27 x –  –  –  –  –  –  –  –  86 x
Estados Unidos 8 x –  –  –  –  1 x 0 x 3 x 0 x 8 x –  – 
Estonia 4 x –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Etiopía 20 x 52  52  55 x 82  29  9  44  10  2  71  15 y
ex República Yugoslava 
   de Macedonia 6  21  23  41  13  1  0  5  2  16 x –  94 x
Federación de Rusia 6  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  35 x
Fiji 10 x 57 x 40 x –  –  –  –  –  –  –  –  – 
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Filipinas 21  54  34  90  34  22 y –  32 y 7 y 3  91  45 x
Finlandia 4 x –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Francia –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Gabón 14 x 71 x 6 x 62 x 9 x 8 x 2 x 25 x 4 x 6 x –  36 x
Gambia 10  52  34  34  31  18  4  24  10  2  93  21 
Georgia 5  69  55  43 y 17  1  1  11  2  20  –  100 
Ghana 13  52  63  76  44  14  3  28  9  6  –  32 x
Granada 9  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Grecia –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Guatemala 11  56  50  71 y 46  13 y –  48 y 1 y 5  28  76 
Guinea 12 x 40 x 48  32 y –  21  7  40  8  –  88  41 
Guinea-Bissau 11  55  38  43  65  18  5  32  6  3  100  12 
Guinea Ecuatorial 13 x –  24 x –  –  11 x –  35 x 3 x 8 x –  33 x
Guyana 14  43 x 33  81  49  11  2  18  5  6  –  11 
Haití 25 x 44 x 41 x 90 x 35 x 18 x 6 x 29 x 10 x 4 x 36  3 x
Honduras 10 x 79 x 30 x 84 x 48 x 8 x 1 x 29 x 1 x 6 x –  – 
Hungría 9 x –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
India 28 x 41 x 46 x 56 x 77 x 43 x 16 x 48 x 20 x 2 x 66  71 
Indonesia 9  29  32  85  50  18  5  36  13  14  76  62 y
Irán (República 
   Islámica de) 7 x 56 x 23 x 68 x 58 x –  –  –  –  –  –  99 x
Iraq 15 x 31 x 25 x 62 x 36 x 6 x 2 x 26 x 6 x 15 x –  28 x
Irlanda –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Islandia 4 x –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Islas Cook 3 x –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Islas Marshall 18  73  31  77 y 53  –  –  –  –  –  –  – 
Islas Salomón 13  75  74  81 y 67  12  2  33  4  3  –  – 
Israel 8 x –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Italia –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Jamaica 12 x 62 x 15 x 36 x 24 x 2  –  4  2  –  –  – 
Japón 8 x –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Jordania 13  39  22  84 y 11  2  0  8  2  7  –  88 x
Kazajstán 6 x 64 x 17 x 50 x 16 x 4 x 1 x 17 x 5 x 17 x –  92 x
Kenya 8  58  32  85  54  16  4  35  7  5  –  98 
Kirguistán 5 x 65 x 32 x 60 x 26 x 2 x 0 x 18 x 3 x 11 x –  76 x
Kiribati –  –  69  –  82  –  –  –  –  –  –  – 
Kuwait –  –  –  –  –  –  –  –  –  9  –  – 
Lesotho 11  53  54  68  35  13  2  39  4  7  –  84 
Letonia 5 x –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Líbano 12  –  15  35 x 15  –  –  –  –  17 x –  71 
Liberia 14  44  34 y 51 y 41  15 y 2 y 42 y 3 y 4  96  – 
Libia –  –  –  –  –  –  –  –  –  22  –  – 
Liechtenstein –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Lituania 4 x –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Luxemburgo 8 x –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Madagascar 16  72  51  86  61  36 x –  50  15 x –  91  53 
Malasia 11  –  –  –  –  13 x –  17 x –  –  –  18 
Malawi 13 x 58 x 72  86  77  13  3  47  4  9  96  50 x
Maldivas 22 x 64  48  91  68  17  3  19  11  7  –  44 x
Malí 19 x 46 x 38 x 25 x 56 x 27 x 10 x 38 x 15 x –  96  79 x
Malta 6 x –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Marruecos 15 x 52 x 31 x 66 x 15 x 3  –  15  2  11  –  21 x
Mauricio 14 x –  21 x –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Mauritania 34  81  46  61 y 47 y 20 y 4 y 23 y 12 y –  100  23 
México 7  18  19  27  –  3 x –  16 x 2 x 8 x –  91 x
Micronesia (Estados 
   Federados de) 18 x –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Mónaco –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Mongolia 5  71  59  78  66  5  2  16  2  14 x 85  70 
Montenegro 4 x 25 x 19 x 35 x 13 x 2 x 1 x 7 x 4 x 16 x –  71 x
Mozambique 16  63  41  86  52  15  4  43  6  7  100  25 
Myanmar 9  76  24  81 y 65  23  6  35  8  3  96  93 
Namibia 16 x 71  24 x 91 x 28 x 17  4  29  8  5  –  63 x
Nauru 27  76  67  65 y 65  5  1  24  1  3  –  – 
Nepal 18  45  70  66  93  29  8  41  11  1  91  80 
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Nicaragua 9  54  31  76 y 43  6  1  22  1  6  2  97 x
Níger 27 x 42  27  65 y –  39 y 12 y 51 y 12 y 4 x 95  32 
Nígeria 12  38  13  76  32  23  9  41  14  11  73  97 x
Niue 0 x –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Noruega 5 x –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Nueva Zelandia 6 x –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Omán 12  85 x –  91 x 73 x 9  1  10  7  2  –  69 x
Países Bajos –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Pakistán 32  29  37  36 y 55  32  12  44  15  6  90  69 
Palau –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Panamá 10 x –  –  –  –  4 y –  19 y 1 y –  –  – 
Papua Nueva Guinea 11 x –  56 x 76 x, y 72 x 18 x 5 x 43 x 5 x 3 x 12  92 x
Paraguay 6  47  24  67 y 14  3 x –  18 x 1 x 7 x –  93 
Perú 8  51  71  82  55 y 4  1  20  0  –  –  91 
Polonia 6 x –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Portugal 8 x –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Qatar –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Reino Unido 8 x –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
República Árabe Siria 10  46  43  –  25  10  –  28  12  18  –  79 x
República Centroafricana  14  43  34  56 x, y 32  24  8  41  7  2  0  65 
República Checa 7 x –  –  –  –  –  –  –  –  4 x –  – 
República de Corea 4 x –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
República de Moldova 6 x 65 x 46 x 18 x 2 x 3 x 1 x 10 x 5 x 9 x –  60 x
República Democrática 
   del Congo 10  43  37  52  53  24  8  43  9  –  98  59 
República Democrática 
   Popular Lao 11 x 30 x 26 x 41 x 48 x 31 x 9 x 48 x 7 x 1 x 92  84 x
República Dominicana 11  65  8  88  12  3  0  10  2  8  –  19 x
República Popular 
   Democrática de Corea 6  18  65 x 31 x 36  19  4  32  5  –  100  25 y
República Unida 
   de Tanzanía 8  49  50  92  51  16  4  42  5  6  97  59 
Rumania 8 x –  16 x 41 x –  4 x 1 x 13 x 4 x 8 x –  74 x
Rwanda 7  71  85  79  84  11  2  44  3  7  76  99 
Saint Kitts y Nevis 8  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  100 x
Samoa 10  88  51  71 y 74  –  –  –  –  –  –  – 
San Marino –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
San Vicente y las 
   Granadinas 8  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Santa Lucía 11  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Santa Sede –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Santo Tomé y Príncipe 8 x 45  51  74  20  13  3  29  11  12  44  86 
Senegal 19  23 x 39  61 x 51  18  5  27  10  3  –  47 
Serbia 5  8  14  84  15  2  1  7  4  16  –  32 
Seychelles –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Sierra Leona 11  45  32  25  48  22  8  44  9  10  99  63 
Singapur 8 x –  –  –  –  3 x 0 x 4 x 4 x 3 x –  – 
Somalia –  26 x 9 x 16 x 35 x 32 x 12 x 42 x 13 x 5 x 12  1 x
Sri Lanka 17  80  76  87 y 84  21  4  17  15  1  –  92 y
Sudáfrica –  61 x 8 x 49 x 31 x 9  –  24  5  –  44  – 
Sudán! –  –  41  51  40  32  13  35  16  –  –  10 
Sudán del Sur! –  –  45  21  38  28  12  31  23  –  –  54 
Suecia –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Suiza –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Suriname 11 x 34 x 2 x 58 x 15 x 7 x 1 x 11 x 5 x 4 x –  – 
Swazilandia 9  55  44  66  11  6  1  31  1  11  41  52 
Tailandia 7  50 x 15  –  –  7 x 1 x 16 x 5 x 8 x –  47 x
Tayikistán 10 x 57 y 25 x 15 x 34 x 15  6  39  7  –  99  62 
Timor-Leste 12 x 82  52  82  33  45  15  58  19  6  59  60 
Togo 11  46  62  44  64  17  4  30  5  2  22  32 
Tonga 3 x –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Trinidad y Tabago 19 x 41 x 13 x 83 x 22 x –  –  –  –  5 x –  28 x
Túnez 5 x 87 x 6 x 61 x, y 15 x 3 x –  9 x 3 x 9 x –  97 x
Turkmenistán 4 x 60 x 11 x 54 x 37 x 8 x 2 x 19 x 7 x –  –  87 x
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Turquía 11  39  42  68 y 22  2  0  12  1  –  –  69 
Tuvalu 6  15  35  40 y 51  2  0  10  3  6  –  – 
Ucrania 4  41  18  86  6  –  –  –  –  –  –  18 x
Uganda 14 x 42 x 62  75 x 46  14  3  33  5  3  60  96 x
Uruguay 9  59  65  35 y 27  5 x 2 x 15 x 2 x 9 x –  – 
Uzbekistán 5 x 67 x 26 x 47 x 38 x 4 x 1 x 19 x 4 x 13 x 95  53 x
Vanuatu 10  72  40  68  32  –  –  –  –  5  –  23 
Venezuela (República 
   Bolivariana de) 8  –  –  –  –  4  –  16  5  6  –  – 
Viet Nam 5  40  17  50  19  12  2  23  4  –  99 w 45 
Yemen –  30 x 12 x 76 x –  43 x 19 x 58 x 15 x 5 x 9  30 x
Zambia 11  57  61  94  42  15  3  45  5  8  72  77 x
Zimbabwe 11  69 x 31  86  20  10  2  32  3  6  56  94 y

MEMORÁNDUM
Sudán y Sudán del Sur! –  –  –  –  –  –  –  –  –  5 x –  –

DATOS CONSOLIDADOS#

África subsahariana 12  48  37  71  50  21  7  40  9  7  78  48
   África oriental y 
      meridional –  56  52  84  59  18  5  40  7  5  72  50
   África occidental 
      y central 12  41  25  65  43  23  8  39  12  9  83  –
África septentrional 
   y Oriente Medio –  –  –  –  –  8  –  20  9  12  –  –
Asia meridional 28  39  47  55  75  33  14  39  16  3  73  71
Asia Oriental y Pacífico 6  41  28  57  42 ** 6  4 ** 12  4  5  85 ** 87
América Latina 
   y el Caribe 8  –  37  –  –  3  –  12  2  7  –  –
ECE/CEI 7  –  –  –  –  2  –  12  1  16  –  –
Países menos 
   adelantados –  52  49  68  64  23  7  38  10  4  82  50
Mundo 15  42  39  60  58 ** 16  10 ** 26  8  7  75 ** 76

!  Debido a la cesión de la República de Sudán del Sur realizada en julio de 2011 por la República del Sudán, y su admisión posterior a las Naciones Unidas el 14 de julio de 2011, no se dispone aún de 
datos desagregados para el Sudán y Sudán del Sur correspondientes a la mayoría de los indicadores como Estados separados. Los datos agregados presentados aquí son para el Sudán antes de la 
cesión (véase el punto Memorándum).

#  Para obtener una lista completa de países y zonas en las regiones, subregiones y categoría de países, véase la página 106.

DEFINICIONES DE LOS INDICADORES
Bajo peso al nacer – Porcentaje de lactantes que pesan menos de 2.500 gramos al nacer.
Iniciación temprana a la lactancia materna – Porcentaje de lactantes que reciben lactancia materna 
durante la primera hora de nacidos.
Lactancia materna exclusiva (<6 meses) – Porcentaje de niños de 0 a 5 meses alimentados exclusiva-
mente con leche materna en las últimas 24 horas antes de la encuesta.
Incorporación de alimentos sólidos, semisólidos o blandos (6 a 8 meses) – Porcentaje de niños de  
6 a 8 meses que recibieron alimentos sólidos, semisólidos o blandos en las últimas 24 horas antes de la 
encuesta.
Lactancia materna a los 2 años – Porcentaje de niños de 20 a 23 meses que recibieron leche materna en 
las últimas 24 horas antes de la encuesta.
Insuficiencia ponderal – Moderada y grave: Porcentaje de niños de 0 a 59 meses que están menos dos 
desviaciones estándar por debajo de la media de peso por edad del Patrón Internacional de Crecimiento  
Infantil de la Organización Mundial de la Salud; grave: Porcentaje de niños de 0 a 59 meses que están 
menos tres desviaciones estándar por debajo de la media de peso por edad del Patrón Internacional de 
Crecimiento Infantil de la OMS.
Cortedad de talla – Moderada y grave: Porcentaje de niños de 0 a 59 meses que están menos dos 
desviaciones estándar por debajo de la media de altura por edad del Patrón Internacional de Crecimiento 
Infantil de la OMS.
Emaciación – Moderada y grave: Porcentaje de niños de 0 a 59 meses que están menos dos desviaciones 
estándar por debajo de la media de peso por altura del Patrón Internacional de Crecimiento Infantil de la 
OMS.
Sobrepeso – Moderado y grave: Porcentaje de niños de 0 a 59 meses que están más de dos desviaciones 
estándar por encima de la media de peso por altura del Patrón Internacional de Crecimiento Infantil de la 
OMS.
Suplementos de vitamina A (cobertura completa) – Porcentaje estimado de niños y niñas de 
6 a 59 meses que recibieron 2 dosis de suplementos de vitamina A en 2008.
Consumo de sal yodada – Porcentaje de hogares que consumen sal adecuadamente yodada (15 partes 
por millón o más).

FUENTES ESTADÍSTICAS PRINCIPALES
Bajo peso al nacer – Encuestas de Demografía y Salud (DHS), Encuestas de Indicadores Múltiples por Conglome-
rados (MICS), otras encuestas nacionales en los hogares y datos de los sistemas de notificación periódica, UNICEF 
y la OMS.
Lactancia materna – DHS, MICS, otras encuestas nacionales en los hogares y UNICEF.
Insuficiencia ponderal, emaciación, cortedad de talla y sobrepeso – DHS, MICS, otras encuestas nacionales 
en los hogares, OMS y UNICEF.
Suplementos de vitamina A – UNICEF.
Consumo de sal yodada – DHS, MICS, otras encuestas nacionales en los hogares y UNICEF.

NOTAS
− Datos no disponibles.
w Identifica a los países con programas nacionales de administración de suplementos de vitamina A dirigidos a 

una categoría reducida de edad. La cifra de cobertura se registra como seleccionada.
x  Datos referidos a otros años o períodos distintos a los especificados en el titular de la columna. Estos datos no 

se incluyen en el cálculo de los promedios regionales y mundiales, con excepción de los datos de 2005 a 2006 
de la India. No se presentan estimaciones de datos de años anteriores a 2000.

y  Datos referidos a definiciones diferentes a la norma o sólo a una parte del país. Si están dentro del periodo de 
referencia señalado, estos datos se incluyen en los cálculos de los promedios regionales y mundiales.

#  La cobertura completa con suplementos de vitamina A se registra como el porcentaje inferior de 2 puntos de 
cobertura anuales (por ejemplo, el punto inferior entre la ronda 1 (enero–junio) y la ronda 2 (julio–diciembre)  
de 2011).

* Datos referidos al año disponible más reciente durante el período indicado en el titular de la columna.
** No incluye China..
" Los promedios regionales del bajo peso (moderado y grave), de la cortedad de talla (moderada y grave), de la 

emaciación (moderada y grave) y el sobrepeso (incluida la obesidad) se estiman utilizando modelos estadísticos 
de datos de la base de datos mundial conjunta de nutrición de UNICEF y la OMS, revisión de 2011 (completada 
en julio de 2012). El indicador sobre bajo peso grave no se incluyó en este ejercicio; los promedios regionales 
de este indicador se basan en un promedio ponderado de la población calculado por UNICEF.

TABLA 2      NUTRICIÓN  
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Países y zonas

Bajo peso 
al nacer (%) 
2007–2011*

Iniciación 
temprana a 
la lactancia 
materna (%)

Lactancia 
materna 

exclusiva
<6 meses (%)

Incorporación 
de alimentos 

sólidos, semisó-
lidos o blandos 6 

a 8 meses (%)

Lactancia 
materna a los  

2 años (%)

Insuficiencia ponderal (%)"
 2007–2011*

Cortedad de 
talla (%)" 

2007–2011*

Emaciación 
(%)" 

2007–2011*
Sobrepeso (%)" 

 2007–2011*

Suplementos  
de vitamina A

cobertura 
completa�  (%) 

2011

Consumo de 
sal yodada (%) 

2007–2011*
moderada 

y grave grave
moderada 

y grave
moderada 

y grave
moderada 

y grave
#

2007–2011*
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TABLA 3: SALUD

Afganistán 50 78 42 37 60 30 – 68 86 66 66 62 66 66 60  61  64  53  –  –  – 
Albania 95 96 94 94 95 93 – 99 99 99 99 99 99 99 87  70  60  54  –  –  – 
Alemania 100 100 100 100 100 100 – – 99 99 95 99 93 93 –  –  –  –  –  –  – 
Andorra 100 100 100 100 100 100 – – 99 99 99 99 99 99 –  –  –  –  –  –  – 
Angola 51 60 38 58 85 19 – 88 99 86 85 88 86 86 70  –  –  –  28  26  35 
Antigua y Barbuda – 95 – – 98 – – – 99 99 99 99 99 99 –  –  –  –  –  –  – 
Arabia Saudita – 97 – – 100 – – 98 99 98 98 98 98 98 –  –  –  –  –  –  – 
Argelia 83 85 79 95 98 88 – 99 99 95 95 95 95 95 90  53 x 59 x 19 x –  –  – 
Argentina – 98 – – – – – 99 98 93 95 93 93 93 –  –  –  –  –  –  – 
Armenia 98 99 97 90 95 80 – 96 98 95 96 97 95 95 –  57  36  33  –  –  – 
Australia 100 100 100 100 100 100 – – 92 92 92 94 92 92 –  –  –  –  –  –  – 
Austria 100 100 100 100 100 100 – – 93 83 83 76 83 83 –  –  –  –  –  –  – 
Azerbaiyán 80 88 71 82 86 78 78 82 79 74 80 67 48 38 –  36 x –  21 x 1 x 1 x – 
Bahamas – 98 – 100 100 100 – – 99 98 97 90 95 98 92  –  –  –  –  –  – 
Bahrein – 100 – – 100 – 100 – 99 99 99 99 99 99 94  –  –  –  –  –  – 
Bangladesh 81 85 80 56 57 55 30 95 99 96 96 96 96 96 94  35  71  78  –  –  – 
Barbados 100 100 100 100 100 100 – – 93 91 91 93 91 91 –  –  –  –  –  –  – 
Belarús 100 100 99 93 91 97 – 99 99 98 98 99 98 21 –  90 x 67 x 36 x –  –  – 
Bélgica 100 100 100 100 100 100 – – 99 98 98 95 97 98 –  –  –  –  –  –  – 
Belice 98 98 99 90 93 87 – 98 98 95 95 98 95 95 88  71 x 44 x 27 x –  –  – 
Benin 75 84 68 13 25 5 17 97 94 85 85 72 85 85 92  31  –  50  38  71  80 
Bhután 96 100 94 44 73 29 4 95 98 95 95 95 95 – 89  74  49  61  –  –  – 
Bolivia (Estado 
   Plurinacional de) 88 96 71 27 35 10 – 90 90 82 82 84 82 82 74  51  64  35  –  –  – 
Bosnia y Herzegovina 99 100 98 95 99 92 – 94 94 88 89 89 88 85 –  91 x 73 x 35 x –  –  – 
Botswana 96 99 92 62 75 41 100 99 98 96 96 94 93 96 92  14 x –  49 x –  –  – 
Brasil 98 100 85 79 85 44 – 99 99 96 97 97 96 97 92  50  –  –  –  –  – 
Brunei Darussalam – – – – – – – 96 99 97 99 91 93 96 95  –  –  –  –  –  – 
Bulgaria 100 100 100 100 100 100 – 98 96 95 95 95 96 95 –  –  –  –  –  –  – 
Burkina Faso 79 95 73 17 50 6 32 99 93 91 90 63 91 91 88  56  47  21  35  47  57 
Burundi 72 83 71 46 49 46 3 90 99 96 94 92 96 96 80  55  43  38  17  45  52 
Cabo Verde 88 90 85 61 73 43 100 99 99 90 90 96 90 90 92  –  –  –  –  –  – 
Camboya 64 87 58 31 73 20 23 94 96 94 94 93 94 94 91  64  39  34  –  4 x 5 x
Camerún 77 95 52 49 58 36 9 80 90 66 67 76 66 66 75  30  –  17  21  21  36 
Canadá 100 100 99 100 100 99 – – 98 95 99 98 70 95 –  –  –  –  –  –  – 
Chad 51 70 44 13 30 6 11 53 45 22 31 28 22 22 60  26  31  13  36  10  42 
Chile 96 99 75 96 98 83 – 91 98 94 93 91 94 94 –  –  –  –  –  –  – 
China 91 98 85 64 74 56 100 99 99 99 99 99 99 – –  –  –  –  –  –  – 
Chipre 100 100 100 100 100 100 – – 99 99 99 87 96 96 –  –  –  –  –  –  – 
Colombia 92 99 72 77 82 63 – 83 95 85 85 88 85 85 79  64  –  54  –  –  3 x
Comoras 95 91 97 36 50 30 – 76 94 83 85 72 83 83 85  56 x –  19 x 63 x 9 x – 
Congo 71 95 32 18 20 15 9 95 90 90 90 90 90 90 83  52  –  35  25  26  27 
Costa Rica 97 100 91 95 95 96 – 78 87 85 82 83 84 81 –  –  –  –  –  –  – 
Côte d’Ivoire 80 91 68 24 36 11 30 74 75 62 58 49 62 62 82  38  –  17  18  39  68 
Croacia 99 100 97 99 99 98 – 99 97 96 96 96 97 96 –  –  –  –  –  –  – 
Cuba 94 96 89 91 94 81 – 99 96 96 99 99 96 96 –  97  70  51  –  –  – 
Dinamarca 100 100 100 100 100 100 – – 94 91 91 87 – 91 –  –  –  –  –  –  – 
Djibouti 88 99 54 50 63 10 0 89 89 87 87 84 87 87 79  62 x 43 x 62 x 1  20  30 
Dominica – 96 – – – – – 99 99 98 99 99 98 98 –  –  –  –  –  –  – 
Ecuador 94 96 89 92 96 84 – 99 99 99 99 98 98 99 85  –  –  –  –  –  – 
Egipto 99 100 99 95 97 93 100 98 97 96 96 96 96 – 86  73  58  28  –  –  – 
El Salvador 88 94 76 87 89 83 – 91 90 89 89 89 90 90 88  67  51  58  –  –  – 
Emiratos Árabes Unidos 100 100 100 98 98 95 – 98 94 94 94 94 94 94 –  –  –  –  –  –  – 
Eritrea – – – – – 4 3 99 99 99 99 99 99 99 93  44 x –  45 x 13  49  71 
Eslovaquia 100 100 100 100 100 99 100 97 99 99 99 98 99 99 –  –  –  –  –  –  – 
Eslovenia 99 100 99 100 100 100 – – 98 96 96 95 – 96 –  –  –  –  –  –  – 
España 100 100 100 100 100 100 – – 99 97 97 95 97 97 –  –  –  –  –  –  – 
Estado de Palestina 85 86 81 92 92 92 – 98 99 99 99 99 98 – –  65 x –  –  –  –  – 
Estados Unidos 99 100 94 100 100 99 – – 98 94 94 90 91 88 –  –  –  –  –  –  – 
Estonia 98 99 97 95 96 94 100 99 96 93 93 94 94 93 –  –  –  –  –  –  – 
Etiopía 44 97 34 21 29 19 – 69 61 51 62 57 51 51 88  27  7  26  10  33  53 
ex República Yugoslava 
   de Macedonia 100 100 99 88 92 82 – 98 95 95 95 98 90 89 –  93 x 74 x 62  –  –  – 
Federación de Rusia 97 99 92 70 74 59 – 95 97 97 97 98 97 – –  –  –  –  –  –  – 
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das por el 
gobierno 
(%) 2011

Cobertura de inmunización (%) 
2011
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total urbana rural total urbana rural BCG DPT1$ DPT3$ Polio3 MCV HepB3 Hib3
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Hogares 
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menos un 
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Fiji 98 100 95 83 94 71 – 99 99 99 99 94 99 99 94  –  –  –  –  –  – 
Filipinas 92 93 92 74 79 69 – 84 85 80 80 79 76 14 76  50  42  47  0 x –  – 
Finlandia 100 100 100 100 100 100 100 – 99 99 99 97 – 99 –  –  –  –  –  –  – 
Francia 100 100 100 100 100 100 – – 99 99 99 89 65 97 –  –  –  –  –  –  – 
Gabón 87 95 41 33 33 30 100 89 69 45 44 55 45 45 75  48 x –  25 x –  55  70 
Gambia 89 92 85 68 70 65 100 90 99 96 95 91 96 96 91  69  70  39  30  33  51 
Georgia 98 100 96 95 96 93 78 96 95 94 90 94 92 92 –  74 x 56 x 40 x –  –  – 
Ghana 86 91 80 14 19 8 – 98 94 91 91 91 91 91 88  41  56  35  53  39  48 
Granada – 97 – 97 96 97 – – 98 94 95 95 94 94 –  –  –  –  –  –  – 
Grecia 100 100 99 98 99 97 – 91 99 99 99 99 95 83 –  –  –  –  –  –  – 
Guatemala 92 98 87 78 87 70 – 89 91 85 86 87 85 85 85  64 x –  37  –  –  – 
Guinea 74 90 65 18 32 11 24 93 86 59 57 58 59 59 80  42 x –  33 x 74  5  8 
Guinea-Bissau 64 91 53 20 44 9 – 93 92 76 73 61 76 76 80  52  35  19  51  36  53 
Guinea Ecuatorial – – – – – – 100 73 65 33 39 51 – – 75  –  –  29 x 49 x 1 x – 
Guyana 94 98 93 84 88 82 – 97 97 93 93 98 93 93 90  65  18  50  6  24  26 
Haití 69 85 51 17 24 10 – 75 83 59 59 59 – – 70  31 x 3 x 40 x 5 x –  – 
Honduras 87 95 79 77 85 69 – 99 99 98 98 99 98 98 94  56 x 54 x 56 x 1 x –  – 
Hungría 100 100 100 100 100 100 100 99 99 99 99 99 – 99 –  –  –  –  –  –  – 
India 92 97 90 34 58 23 100 87 83 72 70 74 47 – 87  69 x 13 x 26 x 8 x –  – 
Indonesia 82 92 74 54 73 39 100 82 86 63 70 89 63 – 85  66  –  35  1  3  3 
Irán (República 
   Islámica de) 96 97 92 100 100 100 100 99 99 99 99 99 99 – 95  93 x –  –  –  –  – 
Iraq 79 91 56 73 76 67 – 92 90 77 78 76 76 – 85  82 x 82 x 31 x 1 x 0 x – 
Irlanda 100 100 100 99 100 98 – 41 98 95 95 92 95 95 –  –  –  –  –  –  – 
Islandia 100 100 100 100 100 100 – – 98 96 96 93 – 96 –  –  –  –  –  –  – 
Islas Cook – 98 – 100 100 100 – 98 98 93 93 89 93 93 –  –  –  –  –  –  – 
Islas Marshall 94 92 99 75 83 53 2 99 99 94 95 97 97 92 –  –  –  –  –  –  – 
Islas Salomón – – – – 98 – 47 89 94 88 93 73 88 88 85  73  23  –  19  40  49 
Israel 100 100 100 100 100 100 – – 96 94 94 98 99 93 –  –  –  –  –  –  – 
Italia 100 100 100 – – – – – 98 96 96 90 96 96 –  –  –  –  –  –  – 
Jamaica 93 98 88 80 78 82 – 99 99 99 99 88 99 99 80  75 x 52 x 40 x –  –  – 
Japón 100 100 100 100 100 100 – 94 99 98 96 94 – – –  –  –  –  –  –  – 
Jordania 97 98 92 98 98 98 100 95 98 98 98 98 98 98 90  75  79  20  –  –  – 
Kazajstán 95 99 90 97 97 98 – 96 99 99 99 99 99 95 –  71 x 32 x 74 x –  –  – 
Kenya 59 82 52 32 32 32 57 92 95 88 88 87 88 88 73  56  50  39  23  47  56 
Kirguistán 90 99 85 93 94 93 – 98 97 96 94 97 96 96 –  62 x 45 x 20 x –  –  – 
Kiribati – – – – – – – 86 99 99 95 90 95 95 –  81  51  62  –  –  – 
Kuwait 99 99 99 100 100 100 – 99 99 99 99 99 99 99 95  –  –  –  –  –  – 
Lesotho 78 91 73 26 32 24 42 95 93 83 91 85 83 83 83  66  –  51  –  –  – 
Letonia 99 100 96 – – – 100 95 97 94 94 99 91 93 –  –  –  –  –  –  – 
Líbano 100 100 100 – 100 – – – 84 81 75 79 81 81 –  74 x –  44 x –  –  – 
Liberia 73 88 60 18 29 7 91 73 61 49 56 40 49 49 91  62  –  53  57  37  50 
Libia – – – 97 97 96 – 99 98 98 98 98 98 98 –  –  –  –  –  –  – 
Liechtenstein – – – – – – – – – – – – – – –  –  –  –  –  –  – 
Lituania – 98 – – 95 – 100 98 95 92 92 94 95 92 –  –  –  –  –  –  – 
Luxemburgo 100 100 100 100 100 100 – – 99 99 99 96 95 99 –  –  –  –  –  –  – 
Madagascar 46 74 34 15 21 12 21 82 96 89 88 70 89 89 78  42  –  17  20  46  57 
Malasia 100 100 99 96 96 95 – 99 99 99 99 95 97 99 90  –  –  –  –  –  – 
Malawi 83 95 80 51 49 51 – 99 98 97 86 96 97 97 87  70  –  69  43  39  57 
Maldivas 98 100 97 97 98 97 100 98 97 96 96 96 96 – 95  22 x –  57  –  –  – 
Malí 64 87 51 22 35 14 – 89 85 72 71 56 72 72 89  38 x –  14 x 35  70  85 
Malta 100 100 100 100 100 100 – – 99 96 96 84 82 96 –  –  –  –  –  –  – 
Marruecos 83 98 61 70 83 52 – 99 99 99 98 95 98 99 89  70  –  23 x –  –  – 
Mauricio 99 100 99 89 91 88 100 99 99 98 98 99 98 98 95  –  –  –  –  –  – 
Mauritania 50 52 48 26 51 9 21 86 91 75 73 67 75 75 80  45  24  20  21  –  12 
México 96 97 91 85 87 79 – 99 99 97 97 98 98 97 88  –  –  –  –  –  – 
Micronesia (Estados 
   Federados de) – – – – – – – 75 96 84 83 92 83 72 –  –  –  –  –  –  – 
Mónaco 100 100 – 100 100 – – 89 99 99 99 99 99 99 –  –  –  –  –  –  – 
Mongolia 82 100 53 51 64 29 69 99 99 99 99 98 99 99 –  87  72  38 x –  –  – 
Montenegro 98 99 96 90 92 87 100 97 98 95 95 91 91 90 –  89 x 57 x 16 x –  –  – 
Mozambique 47 77 29 18 38 5 20 91 90 76 73 82 76 76 83  65  22  55  30  18  28 
Myanmar 83 93 78 76 83 73 – 93 99 99 99 99 52 – 93  69  34  61  –  11  – 
Namibia 93 99 90 32 57 17 – 89 88 82 85 74 82 82 83  53 x –  63  20  34  54 
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Nauru 88 88 – 65 65 – 100 99 99 99 99 99 99 99 –  69  47  –  –  –  – 
Nepal 89 93 88 31 48 27 20 97 96 92 92 88 92 92 82  50  7  39  1  –  – 
Nicaragua 85 98 68 52 63 37 – 98 99 98 99 99 98 98 81  58 x –  59  2 x –  – 
Níger 49 100 39 9 34 4 14 61 80 75 44 76 75 75 84  51  –  34  –  64  76 
Nígeria 58 74 43 31 35 27 – 64 53 47 73 71 50 – 60  45  23  26  49  29  42 
Niue 100 100 100 100 100 100 5 99 99 98 98 99 98 99 –  –  –  –  –  –  – 
Noruega 100 100 100 100 100 100 100 – 99 94 94 93 – 95 –  –  –  –  –  –  – 
Nueva Zelandia 100 100 100 – – – 100 – 95 95 95 93 95 94 –  –  –  –  –  –  – 
Omán 89 93 78 99 100 95 – 99 99 99 99 99 99 99 91  –  –  –  –  –  – 
Países Bajos 100 100 100 100 100 100 100 – 99 97 97 96 – 97 –  –  –  –  –  –  – 
Pakistán 92 96 89 48 72 34 – 85 88 80 75 80 80 80 75  69  50  41  3  –  0 
Palau 85 83 96 100 100 100 0 – 99 84 98 85 91 85 –  –  –  –  –  –  – 
Panamá – 97 – – – – – 97 95 87 91 97 87 87 –  –  –  –  –  –  – 
Papua Nueva Guinea 40 87 33 45 71 41 45 83 83 61 58 60 62 61 61  63 x –  –  –  –  – 
Paraguay 86 99 66 71 90 40 – 94 97 90 87 93 90 90 85  –  –  –  –  –  – 
Perú 85 91 65 71 81 37 – 91 94 91 91 96 91 91 85  68  51  32  –  –  – 
Polonia – 100 – – 96 – – 93 99 99 96 98 98 99 –  –  –  –  –  –  – 
Portugal 99 99 100 100 100 100 100 96 99 98 97 96 97 97 –  –  –  –  –  –  – 
Qatar 100 100 100 100 100 100 – 97 94 93 93 99 93 93 –  –  –  –  –  –  – 
Reino Unido 100 100 100 100 100 100 – – 98 95 95 90 – 95 –  –  –  –  –  –  – 
República Árabe Siria 90 93 86 95 96 93 – 90 86 72 75 80 66 72 94  77 x 71 x 50 x –  –  – 
República Centroafricana  67 92 51 34 43 28 – 74 64 54 47 62 54 54 80  30  31  16  32  36  47 
República Checa 100 100 100 98 99 97 – – 99 99 99 98 99 99 –  –  –  –  –  –  – 
República de Corea 98 100 88 100 100 100 – 99 99 99 98 99 99 – –  –  –  –  –  –  – 
República de Moldova 96 99 93 85 89 82 – 98 96 93 96 91 96 78 –  60 x –  33 x –  –  – 
República Democrática 
   del Congo 45 79 27 24 24 24 0 67 79 70 78 71 70 70 70  40  42  27  39  38  51 
República Democrática 
   Popular Lao 67 77 62 63 89 50 6 77 83 78 79 69 78 78 80  32 x 52 x 46 x 8 x 41 x 45 x
República Dominicana 86 87 84 83 87 75 – 98 91 84 84 79 80 71 90  70  57  41  –  –  – 
República Popular 
   Democrática de Corea 98 99 97 80 86 71 – 98 95 94 99 99 94 – 93  80  88  74  –  –  – 
República Unida 
   de Tanzanía 53 79 44 10 20 7 23 99 96 90 88 93 90 90 88  71  –  44  59  64  64 
Rumania – 99 – – – – 100 99 96 89 89 93 96 89 –  –  –  –  –  –  – 
Rwanda 65 76 63 55 52 56 11 99 98 97 93 95 97 97 85  50  –  29  11  70  82 
Saint Kitts y Nevis 99 99 99 96 96 96 – 99 99 97 98 99 98 98 –  –  –  –  –  –  – 
Samoa 96 96 96 98 98 98 100 99 99 91 91 67 91 91 –  –  –  68  –  –  – 
San Marino – – – – – – – – 90 86 86 83 86 85 –  –  –  –  –  –  – 
San Vicente y 
   las Granadinas – – – – – 96 – 99 98 95 95 99 96 96 –  –  –  –  –  –  – 
Santa Lucía 96 98 95 65 71 63 – 97 98 97 97 95 97 97 –  –  –  –  –  –  – 
Santa Sede – – – – – – – – – – – – – – –  –  –  –  –  –  – 
Santo Tomé y Príncipe 89 89 88 26 30 19 15 99 98 96 96 91 96 96 –  75  –  49  8  56  61 
Senegal 72 93 56 52 70 39 32 95 94 83 73 82 83 83 88  50  –  22  8  35  63 
Serbia 99 99 98 92 96 88 – 99 91 91 91 95 89 91 –  90  82  36  –  –  – 
Seychelles – 100 – – 98 – 100 99 99 99 99 99 99 99 –  –  –  –  –  –  – 
Sierra Leona 55 87 35 13 23 6 2 96 94 84 81 80 84 84 85  74  58  73  62  30  36 
Singapur 100 100 – 100 100 – – 99 98 96 96 95 96 – –  –  –  –  –  –  – 
Somalia 29 66 7 23 52 6 0 41 52 41 49 46 – – 64  13 x 32 x 13 x 8 x 11 x 12 x
Sri Lanka 91 99 90 92 88 93 39 99 99 99 99 99 99 99 95  58  –  50  0  3  5 
Sudáfrica 91 99 79 79 86 67 100 78 77 72 73 78 76 72 77  65 x –  40 x –  –  – 
Sudán! – – – – – – 2 92 98 93 93 87 93 93 74  56  66  22  65  –  25 
Sudán del Sur! – – – – – – 0 57 58 46 46 64 – – 44  48  33  39  36  25  53 
Suecia 100 100 100 100 100 100 – 23 99 98 98 96 – 98 –  –  –  –  –  –  – 
Suiza 100 100 100 100 100 100 0 – 95 95 95 92 – 95 –  –  –  –  –  –  – 
Suriname 92 97 81 83 90 66 – – 90 86 86 85 86 86 93  74 x 37 x 44 x –  3 x – 
Swazilandia 71 91 65 57 64 55 – 98 98 91 85 98 91 91 86  58  61  57  2  2  10 
Tailandia 96 97 95 96 95 96 100 99 99 99 99 98 98 – 91  84 x 65 x 57 x –  –  – 
Tayikistán 64 92 54 94 95 94 18 97 98 96 97 98 96 96 –  64 x 41 x 73  2 x 1 x 2 x
Timor-Leste 69 91 60 47 73 37 100 68 69 67 66 62 67 – 81  71  45  71  6  42  42 
Togo 61 89 40 13 26 3 25 90 95 81 81 67 81 81 81  32  41  11  34  57  57 
Tonga 100 100 100 96 98 96 100 99 99 99 99 99 99 99 –  –  –  –  –  –  – 
Trinidad y Tabago 94 98 93 92 92 92 – – 96 90 91 92 90 90 –  74 x 34 x –  –  –  – 
Túnez – 99 – – 96 – – 98 98 98 98 96 98 43 96  59 x –  55 x –  –  – 
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DEFINICIONES DE LOS INDICADORES
Uso de fuentes mejoradas de agua potable – Porcentaje de la población que utiliza como su principal fuente de agua potable 
los medios siguientes: abastecimiento de agua potable conectada al hogar, a un terreno, a un patio o al patio del vecino; fuente o 
toma de agua; pozo entubado o perforado; pozo excavado protegido; fuente protegida; agua de lluvia; agua embotellada además de 
una de las fuentes anteriores como fuente secundaria.
Uso de instalaciones mejoradas de saneamiento – Porcentaje de la población que utiliza cualquiera de las siguientes 
instalaciones de saneamiento, sin compartirlas con otros hogares: letrina con sifón que descarga en una cloaca con tubería, un 
tanque séptico o una letrina de pozo; letrina de pozo mejorada con ventilación; letrina de pozo con losa; pozo cubierto; retrete de 
compostaje.
Vacunas sistemáticas del PAI financiadas por el gobierno – Porcentaje de vacunas del PAI que se administran sistemática-
mente en un país para proteger a la infancia y que son financiadas por el gobierno nacional (incluidos préstamos).
PAI – Programa Ampliado de Inmunización: Las vacunas que se administran mediante este programa incluyen la tuberculosis (TB); 
la difteria, la tosferina y el tétanos (DPT); la poliomielitis y el sarampión; así como la vacunación de mujeres embarazadas para 
proteger a los lactantes contra el tétanos neonatal. Puede que en algunos países se incluyan en el programa otras vacunas, como 
por ejemplo la de la hepatitis B (HepB), la Haemophilus influenzae tipo B (Hib) o la fiebre amarilla.
BCG – Porcentaje de lactantes sobrevivientes que recibieron el bacilo Calmette-Guérin (vacuna contra la tuberculosis).
DPT1 – Porcentaje de lactantes sobrevivientes que recibieron su primera dosis de la vacuna contra la difteria, la tosferina y el 
tétanos.
DPT3 – Porcentaje de lactantes sobrevivientes que recibieron tres dosis de la vacuna contra la difteria, la tosferina y el tétanos
Polio3 – Porcentaje de lactantes sobrevivientes que recibieron tres dosis de la vacuna contra la poliomielitis.
Vacuna que contiene sarampión– Porcentaje de lactantes sobrevivientes que recibieron la primera dosis de la vacuna que 
contiene sarampión.
HepB3 – Porcentaje de lactantes sobrevivientes que recibieron tres dosis de la vacuna contra hepatitis B.
Hib3 – Porcentaje de lactantes sobrevivientes que recibieron tres dosis de la vacuna contra la Haemophilus influenzae tipo B.
Recién nacidos protegidos contra el tétanos – Porcentaje de lactantes sobrevivientes protegidos contra el tétanos al nacer.
Búsqueda de atención por sospechas de neumonía – Porcentaje de niños menores de 5 años de quienes se sospecha que 
han padecido neumonía (tos y respiración rápida o dificultosa debido a un problema en el pecho) en las últimas dos semanas antes 
de la encuesta y que fueron conducidos a un proveedor apropiado de atención de la salud.
Tratamiento con antibióticos por sospechas de neumonía  – Porcentaje de niños menores de 5 años de quienes se sospecha 
que han padecido neumonía (tos y respiración rápida o dificultosa debido a un problema en el pecho) en las últimas dos semanas 
antes de la encuesta y que recibieron antibióticos.
Tratamiento de la diarrea con sales de rehidratación oral (SRO) – Porcentaje de niños menores de 5 años con diarrea 
durante las dos semanas que precedieron a la encuesta y que recibieron sales de rehidratación oral (sobres de SRO o fluidos pre 
empaquetados de SRO). 
Tratamiento del paludismo entre niños con fiebre – Porcentaje de niños menores de 5  años que padecieron fiebre en las últi-
mas dos semanas anteriores a la encuesta y recibieron cualquier tipo de medicamentos antipalúdicos. NB: Este indicador se refiere 
al tratamiento antipalúdico entre todos los niños con fiebre, más que entre los casos confirmados de paludismo, y por lo tanto hay 
que interpretarlo con precaución. Para más información, consulte <www.childinfo.org/malaria_maltreatment.php>.
Niños que duermen bajo un mosquitero tratado con insecticida – Porcentaje de niños menores de 5 años que habían 
dormido bajo un mosquetero tratado con insecticida la noche anterior a la encuesta.
Hogares que disponen de por lo menos un mosquetero tratado con insecticida – Porcentaje de hogares con por lo menos 
un mosquitero tratado con insecticida.

Turkmenistán – 97 – 98 99 97 – 98 98 97 97 99 97 71 –  83 x 50 x 40 x –  –  – 
Turquía 100 100 99 90 97 75 – 97 98 97 97 97 96 97 90  41 x –  –  –  –  – 
Tuvalu 98 98 97 85 88 81 – 99 99 96 96 98 96 96 –  –  –  –  –  –  – 
Ucrania 98 98 98 94 96 89 – 90 73 50 58 67 21 26 –  –  –  –  –  –  – 
Uganda 72 95 68 34 34 34 19 86 91 82 82 75 82 82 85  79  47  44  65  43  60 
Uruguay 100 100 100 100 100 99 – 99 99 95 95 95 95 95 –  –  –  –  –  –  – 
Uzbekistán 87 98 81 100 100 100 – 99 99 99 99 99 99 99 –  68 x 56 x 28 x _  –  – 
Vanuatu 90 98 87 57 64 54 16 81 78 68 67 52 59 – 75  –  –  23  53  56  68 
Venezuela (República 
   Bolivariana de) – – – – – – – 95 90 78 78 86 78 78 50  72 x –  38 x –  –  – 
Viet Nam 95 99 93 76 94 68 30 98 97 95 96 96 95 95 87  73  68  47  1  9  10 
Yemen 55 72 47 53 93 34 13 59 89 81 81 71 81 81 66  44 x 38 x 33 x –  –  – 
Zambia 61 87 46 48 57 43 19 88 87 81 83 83 81 81 81  68  47  60  34  50  64 
Zimbabwe 80 98 69 40 52 32 – 98 99 99 99 92 93 93 66  48  31  21  2  10  29

MEMORÁNDUM
Sudán y Sudán del Sur! 58 † 67 † 52 † 26 † 44 † 14 † – – – – – – – – –  –  –  –  –  –  –

DATOS CONSOLIDADOS#

África subsahariana 61 83 49 30 43 23 27 79 79 71 76 74 70 60 76  49  34  32  38  38  50
   África oriental 
      y meridional 61 87 50 35 54 27 39 85 85 79 79 79 76 76 81  55  30  39  31  41  54
   África occidental 
      y central 62 82 47 26 35 20 17 73 71 62 72 69 63 44 72  44  33  27  42  36  49
África septentrional
   y Oriente Medio 86 93 76 82 91 70 75 93 96 92 92 90 91 48 85  –  –  –  –  –  –
Asia meridional 90 96 88 38 60 28 90 87 85 75 73 77 57 23 85  65  24  34  7  –  –
Asia Oriental y Pacífico 90 97 84 67 77 58 95 95 95 91 92 95 89 10 85 ** 64 ** –  43 ** –  6 ** –
América Latina y el Caribe 94 98 81 79 84 60 – 95 96 92 92 93 90 90 85  –  –  –  –  –  –
ECE/CEI 96 99 91 85 87 80 – 96 95 92 93 94 89 58 –  –  –  –  –  –  –
Países menos adelantados 63 82 56 35 48 30 19 82 87 78 79 76 75 74 81  50  43  42  36  41  53
Mundo 89 96 81 63 79 47 84 88 89 83 84 84 75 43 82 ** 60 ** 31 ** 35 ** 19 ** –  –

!  Debido a la cesión de la República de Sudán del Sur realizada en julio de 2011 por la República del Sudán, y su admisión posterior a las Naciones Unidas el 14 de julio de 2011, no se dispone aún de 
datos desagregados para el Sudán y Sudán del Sur correspondientes a la mayoría de los indicadores como Estados separados. Los datos agregados presentados aquí son para el Sudán antes de la 
cesión (véase el punto Memorándum).

#  Para obtener una lista completa de países y zonas en las regiones, subregiones y categoría de países, véase la página 98.

FUENTES ESTADÍSTICAS PRINCIPALES
Uso de fuentes mejoradas de agua potable y de instalaciones mejoradas de saneamiento –  
UNICEF y Programa Conjunto de Monitoreo para el Abastecimiento de Agua y Saneamiento de la Organiza-
ción Mundial de la Salud (OMS).
Vacunas sistemáticas del PAI financiadas por el gobierno – Según los informes de los gobiernos en el 
formulario conjunto de información de UNICEF y la OMS.
Inmunización – UNICEF y OMS.
Niños de quienes se sospecha que padecen neumonía y procuran atención y tratamiento – En-
cuestas de Demografía y Salud (DHS), Encuesta de Indicadores Múltiples por Conglomerados (MICS) y otras 
encuestas nacionales en los hogares.
Tratamiento contra la diarrea – DHS, MICS y otras encuestas nacionales en los hogares
Prevención y tratamiento del paludismo – DHS, MICS y otras encuestas nacionales en los hogares.

NOTAS
–  Datos no disponibles.
x  Datos referidos a otros años o períodos distintos a los especificados en el titular de la columna, a 

definiciones diferentes a la norma o sólo a una parte del país. Estos datos no se incluyen en el cálculo 
de los promedios regionales y mundiales.

$  La cobertura de la DPT1 debe ser por lo menos tan elevada como la de la DPT3. Las discrepancias 
donde la cobertura de la DPT1 sea menor que la de la DPT3 reflejan carencias en la recopilación 
de datos y el proceso de presentación de informes. UNICEF y la OMS trabajan con los sistemas 
nacionales y territoriales para eliminar estas discrepancias.

% La OMS y UNICEF han empleado un modelo para calcular el porcentaje de nacimientos que pueden 
considerarse como protegidos contra el tétanos debido a que las mujeres embarazadas recibieron 
dos dosis o más de la vacuna antitoxina tetánica. Este modelo tiene por objetivo mejorar la precisión 
de este indicador al capturar o incluir otros escenarios potenciales en los que las mujeres podrían 
estar protegidas (por ejemplo, mujeres que reciben dosis de antitoxina tetánica en actividades de 
inmunización suplementaria). En <www.childinfo.org>, es posible encontrar una explicación más 
minuciosa de la metodología. 

†  El Programa Conjunto de la OMS/UNICEF para el Monitoreo del Abastecimiento de Agua y Saneamien-
to cerró su base de datos para estas estimaciones antes de la cesión de la República de Sudán del Sur 
por la República del Sudán. Los datos agregados presentados son de antes de la cesión del Sudán. 
El Programa Conjunto publicará datos desagregados para el Sudán y Sudán del Sur como Estados 
separados en 2013.

* Datos referidos al año disponible más reciente durante el período indicado en el titular de la columna.
**  No incluye China.
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TABLA 4: VIH/SIDA

Afganistán <0,1 6 3 17 1 – <0,1 <0,1 <0,1 –  –  –  –  – – – 
Albania – – – – – – – – – 22  36  55  –  – – – 
Alemania 0,1 73 66 82 11 – 0,1 0,1 <0,1 –  –  –  –  – – – 
Andorra – – – – – – – – – –  –  –  –  – – – 
Angola 2,1 230 160 340 120 34 1,1 0,6 1,6 32  25  –  –  140 1.300 85 
Antigua y Barbuda – – – – – – – – – 53  46  –  –  – – – 
Arabia Saudita – – – – – – – – – –  –  –  –  – – – 
Argelia – – 13 28 – – – – – –  13 x –  –  – – – 
Argentina 0,4 95 79 120 35 – 0,2 0,2 0,2 –  –  –  –  – – – 
Armenia 0,2 4 2 7 <1 – 0,1 0,1 0,1 9  16  86  –  – – – 
Australia 0,2 22 18 27 7 – 0,1 0,1 0,1 –  –  –  –  – – – 
Austria 0,4 18 13 24 5 – 0,3 0,3 0,2 –  –  –  –  – – – 
Azerbaiyán 0,1 7 5 9 1 – <0,1 <0,1 <0,1 5 x 5 x 29 x –  – – – 
Bahamas 2,8 7 6 7 3 – 0,4 0,3 0,5 –  –  –  –  – – – 
Bahrein – – – – – – – – – –  –  –  –  – – – 
Bangladesh <0,1 8 5 16 <1 – <0,1 <0,1 <0,1 18  8  –  –  – – 84 x
Barbados 0,9 1 1 2 <0,5 – 0,3 0,3 0,2 –  –  –  –  – – – 
Belarús 0,4 20 15 30 6 – 0,3 0,4 0,2 –  –  –  –  – – – 
Bélgica 0,3 20 16 26 6 – 0,2 0,2 0,2 –  –  –  –  – – – 
Belice 2,3 5 4 5 2 – 1,0 1,0 1,0 –  40 x –  –  – – 66  x
Benin 1,2 64 56 73 33 9 0,6 0,3 0,8 35 x 16 x 44  35  47 380 90 
Bhután 0,3 1 <1 3 <0,5 – 0,2 0,3 0,2 –  21  –  –  – – 70 
Bolivia (Estado 
   Plurinacional de) 0,3 17 9 30 1 – 0,1 0,2 <0,1 28  24  41  –  – – – 
Bosnia y Herzegovina – – – – – – – – – –  44 x –  –  – – – 
Botswana 23,4 300 280 310 160 15 6,6 4,1 9,0 –  –  –  –  100 140 – 
Brasil 0,3 490 430 570 200 – 0,1 0,1 0,1 –  –  –  –  – – – 
Brunei Darussalam – – – – – – – – – –  –  –  –  – – – 
Bulgaria 0,1 4 3 6 1 – 0,1 0,1 0,1 –  –  –  –  – – – 
Burkina Faso 1,1 120 100 150 56 23 0,5 0,3 0,6 36  31  75  65  130 880 101 
Burundi 1,3 80 72 93 38 19 0,4 0,3 0,6 47  45  –  –  120 610 82 
Cabo Verde 1,0 3 2 5 3 – 0,6 0,1 1,1 –  –  –  –  – – – 
Camboya 0,6 64 52 96 31 – 0,1 0,1 0,1 44  44  –  –  – – 86 
Camerún 4,6 550 510 600 280 60 2,1 1,2 2,9 34 x 32 x 67  47  340 1.300 91 x
Canadá 0,3 71 63 89 13 – 0,1 0,1 0,1 –  –  –  –  – – – 
Chad 3,1 210 180 280 100 34 1,5 0,9 2,1 –  10  –  57 p 180 880 117 
Chile 0,5 51 34 73 5 – 0,2 0,3 <0,1 –  –  –  –  – – – 
China <0,1 780 620 940 231 – – – – –  –  –  –  – – – 
Chipre – – – – – – – – – –  –  –  –  – – – 
Colombia 0,5 150 90 240 29 – 0,3 0,4 0,1 –  24  –  39  – – – 
Comoras 0,1 <0,5 <0,5 <0,5 <0,1 – <0,1 0,1 <0,1 –  –  –  –  – – – 
Congo 3,3 83 74 92 40 13 1,8 1,2 2,5 22  8  40  26  51 230 – 
Costa Rica 0,3 9 7 10 4 – 0,1 0,1 0,2 –  –  –  –  – – – 
Côte d’Ivoire 3,0 360 320 400 170 61 1 0,6 1,4 –  –  57  34  410 1.200 83 x
Croacia <0,1 1 <1 2 <0,5 – <0,1 <0,1 <0,1 –  –  –  –  – – – 
Cuba 0,2 14 12 16 3 – <0,1 0,1 <0,1 –  54  –  66  – – – 
Dinamarca 0,2 6 5 7 2 – 0,1 0,1 0,1 –  –  –  –  – – – 
Djibouti 1,4 9 7 12 5 1 0,2 0,1 0,3 –  18 x –  –  9 46 – 
Dominica – – – – – – – – – 48  56  –  –  – – – 
Ecuador 0,4 35 19 84 8 – 0,2 0,2 0,1 –  –  –  –  – – – 
Egipto <0,1 10 6 18 2 – <0,1 <0,1 <0,1 18  5  –  –  – – – 
El Salvador 0,6 24 12 59 10 – 0,3 0,3 0,3 –  27  –  –  – – – 
Emiratos Árabes Unidos – – – – – – – – – –  –  –  –  – – – 
Eritrea 0,6 23 13 52 12 4 0,2 0,1 0,3 –  –  –  –  19 280 – 
Eslovaquia <0,1 <0,5 <0,5 <1 <0,2 – <0,1 <0,1 <0,1 –  –  –  –  – – – 
Eslovenia 0,1 <1 <0,5 <1 <0,2 – <0,1 0,1 <0,1 –  –  –  –  – – – 
España 0,4 150 130 160 35 – 0,1 0,2 0,1 –  –  –  –  – – – 
Estado de Palestina – – – – – – – – – –  –  –  –  – – – 
Estados Unidos 0,6 1.300 1.000 2.000 300 – 0,2 0,3 0,2 –  –  –  –  – – – 
Estonia 1,3 10 8 12 3 – 0,2 0,2 0,2 –  –  –  –  – – – 
Etiopía 1,4 790 720 870 390 180 0,3 0,2 0,4 34  24  47  –  950 4.600 90 
ex República Yugoslava 
   de Macedonia – – – – – – – – – –  27 x –  36 x,p – – – 
Federación de Rusia – – 730 1,300 – – – – – –  –  –  –  – – – 
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Fiji 0,1 <0,5 <0,2 <0,5 <0,2 – <0,1 <0,1 <0,1 –  –  –  –  – – – 
Filipinas <0,1 19 16 24 4 – <0,1 <0,1 <0,1 –  21  –  –  – – – 
Finlandia 0,1 3 3 4 <1 – <0,1 <0,1 <0,1 –  –  –  –  – – – 
Francia 0,4 160 130 200 46 – 0,1 0,2 0,1 –  –  –  –  – – – 
Gabón 5,0 46 34 67 24 3 2,1 1,2 3,0 –  –  –  –  21 64 – 
Gambia 1,5 14 7 28 8 – 0,8 0,4 1,2 –  33  –  49 p – – 103 
Georgia 0,2 5 2 8 1 – 0,2 0,2 0,1 –  –  –  –  – – – 
Ghana 1,5 230 200 260 110 31 0,6 0,4 0,9 34  28  42  –  180 970 76 
Granada – – – – – – – – – 60  65  –  –  – – – 
Grecia 0,2 11 10 13 3 – 0,1 0,1 0,1 –  –  –  –  – – – 
Guatemala 0,8 65 19 280 26 – 0,4 0,4 0,5 24  22  74  27 p – – – 
Guinea 1,4 85 68 100 41 11 0,6 0,4 0,9 –  –  –  –  52 570 – 
Guinea-Bissau 2,5 24 20 28 12 3 1,5 0,9 2 –  15  –  50  8 110 109 
Guinea Ecuatorial 4,7 20 17 29 10 3 2,8 1,6 4,1 –  –  –  –  6 46 – 
Guyana 1,1 6 6 7 3 – 0,3 0,2 0,3 47  54  76  –  – – – 
Haití 1,8 120 96 130 61 13 0,8 0,4 1,1 40 x 34 x 51 x 23 x 87 420 86 x
Honduras – 33 25 45 10 – – – – –  30 x –  27 x – – 108 x
Hungría 0,1 4 3 5 1 – <0,1 0,1 <0,1 –  –  –  –  – – – 
India – – – – – – – – – 36 x 20 x 32 x 17 x,p – – 72 x
Indonesia 0,3 380 240 570 110 – 0,2 0,2 0,2 15 y 10 y –  –  – – – 
Irán (República 
   Islámica de) 0,2 96 80 120 13 – <0,1 <0,1 <0,1 –  –  –  –  – – – 
Iraq – – – – – – – – – –  3 x –  –  – – 84 x
Irlanda 0,3 8 6 10 2 – 0,1 0,1 0,1 –  –  –  –  – – – 
Islandia 0,3 <1 <0,5 <1 <0,2 – 0,1 0,1 0,1 –  –  –  –  – – – 
Islas Cook – – – – – – – – – –  –  –  –  – – – 
Islas Marshall – – – – – – – – – 39  27  23 p 9 p – – – 
Islas Salomón – – – – – – – – – 35  29  39  18  – – – 
Israel 0,2 9 7 11 3 – 0,1 0,1 <0,1 –  –  –  –  – – – 
Italia 0,4 150 120 200 49 – 0,1 0,1 0,1 –  –  –  –  – – – 
Jamaica 1,8 30 24 39 10 – 0,7 0,9 0,6 54  63  77  57  – – – 
Japón <0,1 8 6 10 2 – <0,1 <0,1 <0,1 –  –  –  –  – – – 
Jordania – – – – – – – – – –  13 y –  –  – – – 
Kazajstán 0,2 19 17 23 8 – <0,1 <0,1 0,1 –  22 x –  –  – – – 
Kenya 6,2 1.600 1.500 1.700 800 220 2,6 1,6 3,5 55  48  67  37  1.100 2.600 – 
Kirguistán 0,4 12 9 19 4 – 0,3 0,3 0,3 –  20 x –  –  – – – 
Kiribati – – – – – – – – – 49  44  33  –  – – – 
Kuwait – – – – – – – – – –  –  –  –  – – – 
Lesotho 23,3 320 300 340 170 41 10,9 6,4 15,4 29  39  60  45  140 200 98 
Letonia 0,7 9 7 13 3 – 0,1 0,2 0,1 –  –  –  –  – – – 
Líbano 0,1 3 2 4 1 – 0,1 0,1 0,1 –  –  –  –  – – – 
Liberia 1,0 25 21 32 12 5 0,2 0,1 0,3 27  21  28  16  33 230 85 
Libia – – – – – – – – – –  –  –  –  – – – 
Liechtenstein – – – – – – – – – –  –  –  –  – – – 
Lituania 0,1 2 1 2 <0,5 – <0,1 <0,1 <0,1 –  –  –  –  – – – 
Luxemburgo 0,3 <1 <1 1 <0,5 – 0,1 0,1 0,1 –  –  –  –  – – – 
Madagascar 0,3 34 26 47 10 – 0,1 0,2 0,1 26  23  9  7  – – 74 
Malasia 0,4 81 72 89 8 – 0,1 0,1 <0,1 –  –  –  –  – – – 
Malawi 10,0 910 850 970 430 170 3,5 2,1 4,9 45  42  41  31  610 1.000 97 
Maldivas <0,1 <0,1 <0,1 <0,1 <0,1 – <0,1 <0,1 <0,1 –  35 y –  –  – – – 
Malí 1,1 110 83 140 55 – 0,2 0,1 0,3 –  15  –  27 p – – 92 
Malta 0,1 <0,5 <0,5 <0,5 <0,1 – <0,1 <0,1 <0,1 –  –  –  –  – – – 
Marruecos 0,2 32 21 46 15 – 0,1 0,1 0,1 –  –  –  –  – – – 
Mauricio 1,0 7 5 10 2 – 0,5 0,6 0,4 –  –  –  –  – – – 
Mauritania 1,1 24 13 41 13 – 0,3 0,2 0,4 14  5  –  –  – – 66 
México 0,2 180 160 200 32 – 0,1 0,1 <0,1 –  –  –  –  – – – 
Micronesia (Estados 
   Federados de) – – – – – – – – – –  –  –  –  – – – 
Mónaco – – – – – – – – – –  –  –  –  – – – 
Mongolia <0,1 <1 <1 <1 <0,5 – <0,1 <0,1 0,1 29  32  69  65 p – – 102 
Montenegro – – – – – – – – – –  –  –  –  – – – 
Mozambique 11,3 1.400 1.200 1.600 750 200 5,5 2,8 8,2 34  36  37  33  800 2.000 83 
Myanmar 0,6 220 180 260 77 – 0,3 0,2 0,3 –  32  –  –  – – – 
Namibia 13,4 190 160 230 100 20 4,6 2,7 6,5 62  65  82  74  75 120 100 
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Nauru – – – – – – – – – 10  13  17 p 8 p – – – 
Nepal 0,3 49 32 100 10 – 0,1 0,1 0,1 34  26  45  –  – – – 
Nicaragua 0,2 8 3 19 5 – 0,1 0,1 0,2 –  –  –  –  – – – 
Níger 0,8 65 57 70 33 – 0,4 0,2 0,5 16 x 13 x 42 x,p –  – – 67 x
Nígeria 3,7 3.400 3.000 3.800 1.700 440 2 1,1 2,9 33  22  56  29  2.200 10.800 117 
Niue – – – – – – – – – –  –  –  –  – – – 
Noruega 0,1 5 4 6 1 – <0,1 0,1 <0,1 –  –  –  –  – – – 
Nueva Zelandia 0,1 3 2 3 <1 – <0,1 <0,1 <0,1 –  –  –  –  – – – 
Omán – – – – – – – – – –  –  –  –  – – – 
Países Bajos 0,2 25 20 36 8 – 0,1 0,1 0,1 –  –  –  –  – – – 
Pakistán 0,1 130 76 260 28 – 0,1 0,1 0,1 –  3  –  –  – – – 
Palau – – – – – – – – – –  –  –  –  – – – 
Panamá 0,8 18 12 29 4 – 0,3 0,4 0,1 –  –  –  –  – – – 
Papua Nueva Guinea 0,7 28 24 33 12 4 0,3 0,2 0,4 –  –  –  –  12 250 – 
Paraguay 0,3 13 6 32 4 – 0,2 0,2 0,2 –  –  –  51  – – – 
Perú 0,4 74 38 200 20 – 0,2 0,2 0,1 –  19  –  38 p – – – 
Polonia 0,1 35 28 46 10 – 0,1 0,1 <0,1 –  –  –  –  – – – 
Portugal 0,7 48 37 62 14 – 0,2 0,3 0,2 –  –  –  –  – – – 
Qatar – – – – – – – – – –  –  –  –  – – – 
Reino Unido 0,3 94 74 120 29 – 0,1 0,1 0,1 –  –  –  –  – – – 
República Árabe Siria – – – – – – – – – –  7 x –  –  – – – 
República Centroafricana 4,6 130 100 130 62 20 1,9 1,2 2,6 26 x 17 x 73 x 59 x 140 350 89 x
República Checa <0,1 2 2 2 <1 – <0,1 <0,1 <0,1 –  –  –  –  – – – 
República de Corea <0,1 15 12 19 4 – <0,1 <0,1 <0,1 –  –  –  –  – – – 
República de Moldova 0,5 15 12 17 6 – 0,1 0,1 0,1 39 y 42 y –  –  – – – 
República Democrática 
    del Congo – – – – – – – – – –  15  –  16  – – 74 
República Dominicana 0,7 44 37 50 24 – 0,2 0,1 0,4 34  41  62  34  – – 98 
República Popular 
   Democrática de Corea – – – – – – – – – –  8  –  –  – – – 
República Democrática 
   Popular Lao 0,3 10 8 15 5 – 0,1 0,1 0,2 –  –  –  –  – – – 
República Unida 
   de Tanzanía 5,8 1.600 1.500 1.700 760 230 2,9 1,8 4 43  48  36  32  1.300 3.000 90 
Rumania 0,1 16 13 20 5 – <0,1 <0,1 <0,1 –  –  –  –  – – – 
Rwanda 2,9 210 180 250 110 27 1,3 0,8 1,7 47  53  58 p 29 p 170 660 91 
Saint Kitts y Nevis – – – – – – – – – 50  53  –  –  – – – 
Samoa – – – – – – – – – 6  3  –  –  – – – 
San Marino – – – – – – – – – –  –  –  –  – – – 
San Vicente y 
   las Granadinas – – – – – – – – – –  –  –  –  – – – 
Santa Lucía – – – – – – – – – –  –  –  –  – – – 
Santa Sede – – – – – – – – – –  –  –  –  – – – 
Santo Tomé y Príncipe 1,0 <1 <1 1 <0,5 – 0,4 0,4 0,3 43  43  59  –  – – – 
Senegal 0,7 53 43 65 28 – 0,4 0,3 0,5 31  29  49  –  – – 97 
Serbia 0,1 4 2 5 <1 – <0,1 <0,1 <0,1 48  54  63  65 p – – – 
Seychelles – – – – – – – – – –  –  –  –  – – – 
Sierra Leona 1,6 49 39 69 27 4 0,9 0,5 1,3 –  23  –  12  18 310 88 
Singapur 0,1 3 3 5 1 – <0,1 <0,1 <0,1 –  –  –  –  – – – 
Somalia 0,7 35 23 52 15 – 0,3 0,3 0,4 –  4 x –  –  – – 78 x
Sri Lanka <0,1 4 3 11 1 – <0,1 <0,1 <0,1 –  –  –  –  – – – 
Sudáfrica 17,3 5.600 5.300 5.900 2.900 460 8,6 5,3 11,9 –  –  –  –  2.100 3.500 101 
Sudán! 0,4 69 56 84 22 – 0,2 0,2 0,2 11  5  –  –  – – 96 
Sudán del Sur! 3,1 150 100 200 77 16 1,7 1 2,5 –  10  –  7  75 410 78 
Suecia 0,2 9 7 13 3 – <0,1 <0,1 <0,1 –  –  –  –  – – – 
Suiza 0,4 20 16 27 6 – 0,2 0,2 0,1 –  –  –  –  – – – 
Suriname 1,0 3 2 5 2 – 0,2 0,2 0,2 –  41 x –  80 x – – – 
Swazilandia 26,0 190 180 200 100 17 10,8 6,3 15,3 54  58  85  69  75 110 99 
Tailandia 1,2 490 450 550 200 – 0,2 0,3 0,2 –  46 x –  –  – – 93 x
Tayikistán 0,3 11 8 15 4 – 0,1 0,1 0,1 13  14  78  –  – – – 
Timor-Leste – – – – – – – – – 20  12  –  –  – – 75 
Togo 3,4 150 120 190 73 19 1,5 0,9 2,1 42  33  54  39  89 250 86 
Tonga – – – – – – – – – –  –  –  –  – – – 
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Trinidad y Tabago 1,5 13 12 15 7 – 0,8 0,6 1 –  54 x –  67 x – – – 
Túnez <0,1 2 2 2 <0,5 – <0,1 <0,1 <0,1 –  –  –  –  – – – 
Turkmenistán – – – – – – – – – –  5 x –  –  – – – 
Turquía <0,1 6 4 8 2 – <0,1 <0,1 <0,1 –  –  –  –  – – – 
Tuvalu – – – – – – – – – 61  39  –  –  – – – 
Ucrania 0,8 230 180 310 94 – 0,1 0,1 0,1 43  45  64  63  – – – 
Uganda 7,2 1.400 1.300 1.500 670 190 3,8 2,4 5,3 39  39  31  24  1.100 2.600 88 
Uruguay 0,6 12 6 33 4 – 0,3 0,4 0,2 –  –  –  –  – – – 
Uzbekistán – – – – – – – – – –  31 x –  –  – – – 
Vanuatu – – – – – – – – – –  15  –  –  – – 92 
Venezuela (República 
   Bolivariana de) 0,5 99 51 230 25 – 0,2 0,4 0,1 –  –  –  –  – – – 
Viet Nam 0,5 250 200 330 48 – 0,2 0,3 0,2 –  51  –  –  – – – 
Yemen 0,2 22 19 25 9 – 0,1 0,1 0,1 –  2 x,y –  –  – – – 
Zambia 12,5 970 900 1.100 460 170 5,0 3,1 7,0 41  38  43  42 p 680 1.200 92 
Zimbabwe 14,9 1.200 1.200 1.300 600 200 5,6 3,6 7,6 47  52  51  39 p 1.000 1.300 95 

MEMORÁNDUM
Sudán y Sudán del Sur! – – – – – – – – – –  –  –  –  – – –

DATOS CONSOLIDADOS# 

África subsahariana 4,8 23.500 22.100 24.900 11.800 3.100 2,2 1,3 3,0 36  28  49  30  15.200 53.600 95 
   África oriental 
      y meridional 7,0 17.200 16.300 17.800 8.700 2.200 3,1 1,9 4,3 40  36  44  30  10.700 27.200 89 
   África occidental y central 2,6 6.300 5.700 6.800 3.200 850 1,3 0,7 1,8 33  21  56  30  4.500 26.300 100 
África septentrional
   y Oriente Medio 0,1 260 220 320 74 32 0,1 0,1 0,1 –  –  –  –  160 6.000 – 
Asia meridional 0,2 2.500 1.600 3.400 890 110 0,1 0,1 0,1 34  17  33  17  600 42.900 72 
Asia Oriental y Pacífico 0,2 2.400 2.100 2.700 720 64 0,1 0,1 0,1 –  23 ** –  –  510 28.700 – 
América Latina 
   y el Caribe 0,4 1.600 1.300 1.900 540 58 0,2 0,2 0,2 –  –  –  –  600 9.500 – 
ECE/CEI 0,6 1.500 1.100 1.800 410 18 0,1 0,1 0,1 –  –  –  –  170 6.500 – 
Países menos adelantados 1,9 10.300 9.600 10.900 5.000 1.600 0,9 0,6 1,3 30  24  –  –  7.800 43.200 88 
Mundo 0,8 34.000 31.400 35.900 15.000 3.400 0,4 0,3 0,5 –  21 ** –  –  17.300 151.000 – 

!  Debido a la cesión de la República de Sudán del Sur realizada en julio de 2011 por la República del Sudán, y su admisión posterior a las Naciones Unidas el 14 de julio de 2011, no se dispone aún de 
datos desagregados para el Sudán y Sudán del Sur correspondientes a la mayoría de los indicadores como Estados separados. Los datos agregados presentados aquí son para el Sudán antes de la 
cesión (véase el punto Memorándum).

#  Para obtener una lista completa de países y zonas en las regiones, subregiones y categoría de países, véase la página 98.

DEFINICIONES DE LOS INDICADORES
Prevalencia del VIH entre los adultos – Porcentaje estimado de adultos (de 15 a 49 años) que 
vivían con VIH hasta 2011.
Personas que viven con VIH – Número estimado de personas (de todas las edades) que vivían 
con VIH hasta 2011.
Mujeres que viven con VIH – Número estimado de mujeres (más de 15 años) que vivían con VIH 
hasta 2011.
Niños que viven con VIH – Número estimado de niños (de 0 a 14 años) que vivían con VIH hasta 
2011.
Prevalencia del VIH entre los jóvenes – Porcentaje de hombres y mujeres jóvenes (de 15 a 24 
años) que vivían con VIH hasta 2011.
Conocimiento amplio del VIH – Porcentaje de hombres y mujeres jóvenes (de 15 a 24 años) 
que identifican correctamente los métodos para prevenir la transmisión sexual del VIH (uso del 
preservativo y una pareja fiel), que rechazan los tres conceptos erróneos más comunes definidos 
localmente sobre la transmisión del VIH, y que saben que una persona que parece saludable puede 
estar infectada con el VIH.
Uso de preservativo entre jóvenes con compañeros múltiples – Entre los jóvenes de 15 
a 24 años que informaron haber tenido más de un compañero sexual en los últimos 12 meses, 
el porcentaje que informó haber utilizado un preservativo la última vez que practicó una relación 
sexual con cualquier compañero.
Niños huérfanos debido al sida – Número estimado de niños (de 0 a 17 años) que han perdido a 
uno o a ambos progenitores debido al sida hasta 2011.
Niños huérfanos debido a todas las causas – Número estimado de niños (de 0 a 17 años) que 
han perdido a uno o a ambos progenitores debido a cualquier otra causa hasta 2011.
Tasa de asistencia escolar de los huérfanos – Porcentaje de los niños de 10 a 14 años de edad 
que habían perdido a sus padres y madres naturales y asistían actualmente a la escuela, como 
porcentaje de los niños no huérfanos de la misma edad que vivían por lo menos con uno de sus 
progenitores y asistían a la escuela.

FUENTES ESTADÍSTICAS PRINCIPALES
Estimado de la tasa de prevalencia del VIH entre los adultos – ONUSIDA, Informe sobre la epidemia de sida en el 
mundo, 2012.
Número estimado de personas que viven con VIH – ONUSIDA, Informe sobre la epidemia de sida en el mundo, 2012.
Número estimado de mujeres que viven con VIH – ONUSIDA, Informe sobre la epidemia de sida en el mundo, 2012.
Número estimado de personas que viven con el VIH – ONUSIDA, Informe sobre la epidemia de sida en el mundo, 2012.
Prevalencia del VIH entre los jóvenes – ONUSIDA, Informe sobre la epidemia de sida en el mundo, 2012.
Conocimiento amplio del VIH – Encuestas sobre los indicadores del sida (EIS), Encuestas de Demografía y Salud (DHS), 
Encuesta de Indicadores Múltiples por Conglomerados (MICS), y otras encuestas nacionales en los hogares, 2005–2009;  
HIV/AIDS Survey Indicators Database, <www.measuredhs.com/hivdata>.
Uso de preservativo entre jóvenes con compañeros múltiples – EIS, BSS, DHS, RHS y otras encuestas nacionales en 
los hogares, 2003–2008; HIV/AIDS Survey Indicators Database, <www.measuredhs.com/hivdata>.
Niños huérfanos debido al SIDA – ONUSIDA, Informe sobre la epidemia de sida en el mundo, 2012.
Niños huérfanos debido a todas las causas – ONUSIDA, Informe sobre la epidemia de sida en el mundo, 2012.
Tasa de asistencia escolar de los huérfanos – EIS, DHS, MICS y otras encuestas nacionales en los hogares, 2005–2009; 
HIV/AIDS Survey Indicators Database, <www.measuredhs.com/hivdata>.

NOTAS
–  Datos no disponibles,
x  Datos referidos a otros años o períodos distintos a los especificados en el titular de la columna. Estos datos no se 

incluyen en el cálculo de los promedios regionales y mundiales, con excepción de los datos de 2005 a 2006 de la India. 
No se presentan estimaciones de datos de años anteriores a 2000.

y  Datos referidos a definiciones diferentes a la norma o sólo a una parte del país, Si están dentro del periodo de referencia 
señalado, estos datos se incluyen en los cálculos de los promedios regionales y mundiales.

p  Sobre la base de denominadores pequeños (típicamente de 25 a 49 casos no ponderados).
*  Datos referidos al año disponible más reciente durante el período indicado en el titular de la columna.
** No incluye China.
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TABLA 5: EDUCACIÓN

Afganistán –  –  54 5 – – 114  79  –  –  66 x 40 x –  90 x –  –  18 x 6 x
Albania 99  99  96 49 56 55 87  87  80  80  90  91  95  100  –  –  84  82 
Alemania –  –  132 83 114 113 103  102  –  –  –  –  96  –  –  –  –  – 
Andorra –  –  75 81 104 99 84  85  78  79  –  –  –  –  74  75  –  – 
Angola 80  66  48 15 103 105 137  112  93  78  77  75  32  83 x 12  11  21  17 
Antigua y Barbuda –  –  182 82 76 76 106  97  91  84  –  –  –  –  85  85  –  – 
Arabia Saudita 99  97  191 48 – – 106  106  90  89  –  –  –  –  78  83  –  – 
Argelia 94 x 89 x 99 14 79 76 113  107  98  96  97 x 96 x 95  93 x –  –  57 x 65 x
Argentina 99  99  135 48 73 75 118  117  –  –  –  –  94  –  78  87  –  – 
Armenia 100  100  104 – 29 34 101  104  –  –  99 x 98 x –  100 x 85  88  93 x 95 x
Australia –  –  108 79 79 78 105  105  97  98  –  –  –  –  85  86  –  – 
Austria –  –  155 80 100 100 100  99  –  –  –  –  97  –  –  –  –  – 
Azerbaiyán 100  100  109 50 26 25 94  93  85  84  74 x 72 x 96  100 x –  –  83  82 
Bahamas –  –  86 65 – – 113  115  –  –  –  –  89  –  82  88  –  – 
Bahrein 100  100  128 77 – – –  –  –  –  86 x 87 x –  99 x –  –  77 x 85 x
Bangladesh 75  78  56 5 14 13 –  –  –  –  85 y 88 y 66  94 x 45  50  –  – 
Barbados –  –  127 72 108 108 119  122  –  –  –  –  –  –  81  88  –  – 
Belarús 100  100  112 40 100 98 100  100  –  –  93 x 94 x 100  100 x –  –  95 x 97 x
Bélgica –  –  117 78 118 118 105  104  99  99  –  –  93  –  –  –  –  – 
Belice –  –  64 – 45 47 127  116  –  –  95 x 95 x 90  98 x –  –  58 x 60 x
Benin 66  45  85 4 18 19 135  117  –  –  65 x 58 x –  89 x –  –  34 x 23 x
Bhután 80 x 68 x 66 21 2 2 110  112  88  91  91  93  91  94  50  54  54  56 
Bolivia (Estado 
   Plurinacional de) 100  99  83 30 45 45 105  104  –  –  97  97  –  96  68  69  78  75 
Bosnia y Herzegovina 100  100  85 60 17 17 111  113  86  88  97 x 98 x 99  100 x –  –  89 x 89 x
Botswana 94  97  143 7 19 19 112  108  87  88  86  88  93  –  57  65  36 x 44 x
Brasil 97  99  123 45 – – –  –  –  –  95 x 95 x –  88 x –  –  74 x 80 x
Brunei Darussalam 100  100  109 56 88 88 107  109  –  –  –  –  96  –  95  99  –  – 
Bulgaria 98  98  141 51 80 79 103  102  99  100  –  –  97  –  84  82  –  – 
Burkina Faso 47  33  45 3 3 3 79  72  61  56  49 x 44 x 64  89 x 18  14  17 x 15 x
Burundi 78  78  14 1 9 9 157  155  –  –  73  74  56  82 x 18  15  7  7 
Cabo Verde 97  99  79 32 70 70 114  105  95  92  –  –  –  –  61  71  –  – 
Camboya 88  86  70 3 13 13 130  124  96  95  85 y 85 y –  92 x –  –  45 y 44 y
Camerún 89  77  52 5 28 29 129  111  –  –  82 x 77 x 66  87 x –  –  39 x 37 x
Canadá –  –  75 83 71 71 99  98  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Chad 53  41  32 2 2 2 107  78  –  –  56  48  28  94 x –  –  20  12 
Chile 99  99  130 54 55 58 108  103  94  94  –  –  –  –  81  84  –  – 
China 99  99  73 38 54 54 110  113  100 z 100 z –  –  99 z –  –  –  –  – 
Chipre 100  100  98 58 81 81 106  105  99  99  –  –  –  –  96  96  –  – 
Colombia 98  99  98 40 49 49 116  114  92  91  90  92  85  95  72  77  73  79 
Comoras 86  85  29 6 22 21 109  100  –  –  31 x 31 x –  19 x –  –  10 x 11 x
Congo 87 x 78 x 94 6 12 13 118  112  92  89  86 x 87 x –  93 x –  –  39 x 40 x
Costa Rica 98  99  92 42 71 72 110  109  –  –  96  96  89  –  –  –  59 x 65 x
Côte d’Ivoire 72  62  86 2 4 4 96  80  67  56  59 x 51 x 61  90 x –  –  32 x 22 x
Croacia 100  100  116 71 62 61 93  93  95  97  –  –  99  –  88  94  –  – 
Cuba 100  100  12 23 100 100 104  102  100  100  –  –  95  –  86  85  –  – 
Dinamarca –  –  126 90 97 96 99  99  95  97  –  –  99  –  88  91  –  – 
Djibouti –  –  21 7 4 4 62  56  47  42  67 x 66 x 64  92 x 28  20  45 x 37 x
Dominica –  –  164 51 111 114 113  111  –  –  –  –  88  –  –  –  –  – 
Ecuador 98  99  105 31 109 115 114  115  –  –  92 y 93 y –  –  –  –  71 y 73 y
Egipto 91  84  101 36 24 23 103  98  –  –  90  87  –  99  71  69  70  70 
El Salvador 96  96  126 18 63 65 117  111  95  95  –  –  86  –  57  59  –  – 
Emiratos Árabes Unidos 94 x 97 x 149 70 – – –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Eritrea 92  87  4 6 14 13 48  41  37  33  69 x 64 x 69  –  32  25  23 x 21 x
Eslovaquia –  –  109 74 92 89 102  102  –  –  –  –  98  –  –  –  –  – 
Eslovenia 100  100  107 72 87 85 98  97  97  97  –  –  100  –  91  92  –  – 
España 100  100  114 68 126 127 106  105  100  100  –  –  99  –  94  96  –  – 
Estado de Palestina 99  99  – 55 40 39 92  90  90  88  91 x 92 x –  –  81  87  –  – 
Estados Unidos –  –  106 78 68 70 102  101  95  96  –  –  93  –  89  90  –  – 
Estonia 100  100  139 77 96 96 100  98  96  96  –  –  98  –  91  93  –  – 
Etiopía 63  47  17 1 5 5 106  97  85  80  64  65  47  84 x –  –  16  16 
ex República Yugoslava 
   de Macedonia 99  99  109 57 25 26 89  91  97  99  99  98  –  99  –  –  84  81 
Federación de Rusia 100  100  179 49 91 89 99  99  95  96  –  –  96  –  –  –  –  – 
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Fiji –  –  84 28 17 19 106  104  99  99  –  –  91  –  –  –  –  – 
Filipinas 97  98  92 29 51 52 107  105  88  90  88 x 89 x 76  90 x 56  67  55 x 70 x
Finlandia –  –  166 89 68 68 99  99  98  98  –  –  100  –  94  94  –  – 
Francia –  –  105 80 109 108 111  109  99  99  –  –  –  –  98  99  –  – 
Gabón 99  97  117 8 41 43 184  179  –  –  94 x 94 x –  –  –  –  34 x 36 x
Gambia 72  62  89 11 30 31 82  84  68  70  40  45  61  93  –  –  34  34 
Georgia 100  100  102 37 52 64 107  111  –  –  95  96  96  98 x –  –  85 x 88 x
Ghana 82  80  85 14 68 70 107  107  84  85  72  74  72  81  51  47  40  44 
Granada –  –  – – 95 102 103  103  96  99  –  –  –  –  95  86  –  – 
Grecia 99  99  106 53 – – –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Guatemala 89  85  140 12 70 72 119  114  100  98  –  –  –  –  43  40  23 x 24 x
Guinea 70  57  44 1 14 14 103  86  83  70  55 x 48 x 66  96 x 36  22  27 x 17 x
Guinea-Bissau 79  65  26 3 7 7 127  119  77  73  69  65  –  79  –  –  27  20 
Guinea Ecuatorial 98  98  59 – 47 63 88  85  57  56  61 x 60 x 62  –  –  –  23 x 22 x
Guyana –  –  69 32 74 78 83  86  82  86  94  96  83  100  78  83  70  79 
Haití 74  70  41 – – – –  –  –  –  48 x 52 x –  85 x –  –  18 x 21 x
Honduras 94  96  104 16 43 44 116  116  95  97  87 x 90 x –  –  –  –  35 x 43 x
Hungría 99  99  117 59 85 84 102  101  98  98  –  –  98  –  91  91  –  – 
India 88  74  72 10 54 56 116  116  99  98  85 x 81 x –  95 x –  –  59 x 49 x
Indonesia 100  99  98 18 43 44 117  119  –  –  98  98  –  –  68  67  57 y 59 y
Irán (República 
   Islámica de) 99  99  75 21 41 44 114  115  –  –  94 x 91 x 94  –  92  80  –  – 
Iraq 85  81  78 5 – – –  –  –  –  91 x 80 x –  93 x –  –  46 x 34 x
Irlanda –  –  108 77 99 97 108  108  99  100  –  –  –  –  98  100  –  – 
Islandia –  –  106 95 97 97 99  100  99  100  –  –  –  –  87  89  –  – 
Islas Cook –  –  – – 166 149 107  110  98  99  –  –  –  –  76  82  –  – 
Islas Marshall –  –  – – 45 47 102  101  –  –  –  –  83  –  –  –  –  – 
Islas Salomón –  –  50 6 49 50 –  –  –  –  63 y 69 y –  –  –  –  29 y 30 y
Israel –  –  122 70 103 109 103  103  97  97  –  –  99  –  97  100  –  – 
Italia 100  100  152 57 100 96 102  101  100  99  –  –  100  –  94  94  –  – 
Jamaica 93  98  108 32 113 113 91  87  83  81  97 x 98 x 95  99 x 80  87  89 x 93 x
Japón –  –  103 80 – – 103  103  –  –  –  –  100  –  99  100  –  – 
Jordania 99  99  118 35 33 31 92  92  91  91  99  99  –  –  83  88  85  89 
Kazajstán 100  100  143 45 48 47 111  111  –  –  99 x 98 x 100  100 x 89  88  95 x 95 x
Kenya 92  94  65 28 52 52 115  112  84  85  72  75  –  96  52  48  40  42 
Kirguistán 100  100  105 20 19 19 100  99  95  95  91 x 93 x 98  99 x 79  79  88 x 91 x
Kiribati –  –  14 10 – – 111  115  –  –  –  –  –  –  –  –  55 y 63 y
Kuwait 99  99  – 74 81 83 104  107  97  100  –  –  96  –  86  93  –  – 
Lesotho 86  98  48 4 – – 104  102  72  75  87  91  69  84 x 23  37  26  40 
Letonia 100  100  103 72 85 82 101  100  95  97  –  –  95  –  83  84  –  – 
Líbano 98  99  79 52 82 81 106  103  94  93  98  98  92  93 x 71  79  77  85 
Liberia 71  82  49 3 – – 101  91  –  –  32  28  –  –  –  –  14  14 
Libia 100  100  156 17 – – –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Liechtenstein –  –  102 85 102 105 109  102  100  98  –  –  79  –  64  64  –  – 
Lituania 100  100  151 65 75 73 96  95  96  96  –  –  98  –  91  91  –  – 
Luxemburgo –  –  148 91 87 86 99  100  96  98  –  –  –  –  84  86  –  – 
Madagascar 66  64  38 2 9 9 150  147  –  –  78  80  35  89  23  24  27  28 
Malasia 98  98  127 61 64 69 –  –  –  –  –  –  98  –  65  71  –  – 
Malawi 87  87  25 3 – – 133  138  –  –  76 x 79 x 53  81 x 28  27  19  20 
Maldivas 99  99  166 34 113 115 111  107  97  97  82  84  –  99  –  –  52  63 
Malí 56  34  68 2 3 3 86  75  71  61  62  55  75  96 x 35  24  38  24 
Malta 97  99  125 69 119 115 101  101  93  94  –  –  80  –  82  80  –  – 
Marruecos 87  72  113 51 65 50 115  108  95  93  91 x 88 x 91  –  –  –  39 x 36 x
Mauricio 96  98  99 35 97 96 99  100  92  94  –  –  98  –  –  –  –  – 
Mauritania 71  65  93 5 – – 99  105  73  76  56  59  71  77  –  –  21  17 
México 98  98  82 36 101 102 115  113  99  100  97 x 97 x 94  –  70  73  –  – 
Micronesia (Estados 
   Federados de) –  –  – – – – –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Mónaco –  –  86 – – – –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Mongolia 94  97  105 20 76 79 123  121  100  99  95  97  94  99  –  –  91  95 
Montenegro 99  99  – 40 32 30 107  106  –  –  97 x 98 x –  97 x –  –  90 x 92 x
Mozambique 79  65  33 4 – – 121  109  95  89  82  80  27  60  17  15  21  20 
Myanmar 96  96  3 1 10 10 126  126  –  –  90  91  75  93  49  52  52 y 53 y
Namibia 91  95  105 12 – – 108  107  84  89  91  93  83  89 x –  –  47  62 
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Nauru –  –  65 – 96 93 90  96  –  –  –  –  –  –  –  –  52 y 69 y
Nepal 88  78  44 9 – – –  –  –  –  67 y 70 y –  95 x –  –  46 x 38 x
Nicaragua 85 x 89 x 82 11 55 56 119  116  93  95  71 y 70 y –  56 x 43  49  35 x 47 x
Níger 52 x 23 x 27 1 4 4 73  60  64  52  44 x 31 x 69  88 x 13  8  13 x 8 x
Nígeria 78  66  59 28 14 14 87  79  60  55  65  60  80  98  –  –  45  43 
Niue –  –  – – – – –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Noruega –  –  117 94 100 98 99  99  99  99  –  –  99  –  94  94  –  – 
Nueva Zelandia –  –  109 86 91 95 101  101  99  100  –  –  –  –  94  95  –  – 
Omán 98  98  169 68 45 45 107  104  100  97  –  –  –  –  89  90  –  – 
Países Bajos –  –  – 92 93 93 108  107  –  –  –  –  –  –  87  88  –  – 
Pakistán 79  61  62 9 – – 104  85  81  67  70  62  62  –  38  29  35  29 
Palau –  –  75 – – – –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Panamá 98  97  204 43 67 67 109  106  99  98  –  –  94  –  66  72  –  – 
Papua Nueva Guinea 65  72  34 2 101 99 63  57  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Paraguay 99  99  99 24 35 35 101  98  86  86  87  89  78  –  58  62  81 x 80 x
Perú 98  97  110 37 79 79 108  108  98  98  96  96  90  95  77  78  81 y 82 y
Polonia 100  100  128 65 65 66 98  97  96  96  –  –  98  –  90  92  –  – 
Portugal 100  100  115 55 82 82 116  112  99  100  –  –  –  –  –  –  –  – 
Qatar 96  98  123 86 57 54 103  103  96  97  –  –  –  –  76  93  –  – 
Reino Unido –  –  131 82 81 82 106  106  100  100  –  –  –  –  95  97  –  – 
República Árabe Siria 96  94  63 23 10 9 119  116  100  98  87 x 86 x 95  100 x 67  67  63 x 63 x
República Centroafricana  72  58  25 2 6 6 109  78  81  61  56 x 47 x 46  62 x 18  10  12 x 9 x
República Checa –  –  122 73 107 105 106  106  –  –  –  –  100  –  –  –  –  – 
República de Corea –  –  109 84 118 119 106  105  99  98  –  –  99  –  96  95  –  – 
República de Moldova 99  100  105 38 76 75 94  93  90  90  84 x 85 x 95  100 x 78  79  82 x 85 x
República Democrática 
   del Congo 68  62  23 1 3 3 100  87  –  –  78  72  55  75  –  –  35  28 
República Democrática 
   Popular Lao 89 x 79 x 87 9 22 22 131  122  98  95  81 x 77 x –  65 x 42  38  39 x 32 x
República Dominicana 96  98  87 36 38 38 115  102  96  90  95  96  –  78  58  67  56  68 
República Popular 
   Democrática de Corea 100  100  4 – – – –  –  –  –  99  99  –  –  –  –  98  98 
República Unida 
   de Tanzanía 78  76  56 12 33 34 101  103  98  98  79  82  81  91 x –  –  26  24 
Rumania 97  97  109 44 79 79 96  95  88  87  –  –  97  –  82  83  –  – 
Rwanda 77  78  41 7 10 11 141  144  –  –  86  89  –  76 x –  –  15  16 
Saint Kitts y Nevis –  –  – – 92 88 93  94  86  86  –  –  74  –  89  88  –  – 
Samoa 99  100  – – 35 41 107  109  93  97  88 y 89 y –  –  73  83  51 y 70 y
San Marino –  –  112 50 96 89 89  101  91  93  –  –  –  –  –  –  –  – 
San Vicente y 
   las Granadinas –  –  121 43 79 80 109  101  –  –  –  –  –  –  85  96  –  – 
Santa Lucía –  –  123 42 62 59 96  92  90  89  –  –  92  –  85  85  –  – 
Santa Sede –  –  – – – – –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Santo Tomé y Príncipe 95  96  68 20 44 48 131  130  –  –  86  85  68  84  44  52  30  31 
Senegal 74  56  73 18 12 14 84  89  76  80  60  63  60  93 x –  –  35  32 
Serbia 99  99  125 42 53 53 96  96  95  94  98  99  99  99  89  91  88  90 
Seychelles 99  99  146 43 106 97 117  117  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Sierra Leona 69  50  36 – 7 7 129  120  –  –  73  76  –  93  –  –  40  33 
Singapur 100  100  149 75 – – –  –  –  –  –  –  99  –  –  –  –  – 
Somalia –  –  7 1 – – –  –  –  –  18 x 15 x –  85 x –  –  12 x 8 x
Sri Lanka 98  99  87 15 – – 99  99  94  94  –  –  –  –  –  –  –  – 
Sudáfrica 97  98  127 21 65 65 104  100  90  91  80 x 83 x –  –  –  –  41 x 48 x
Sudán! –  –  – – – – –  –  –  –  78  72  –  82  –  –  33  30 
Sudán del Sur! –  –  – – – – –  –  –  –  32  25  –  65  –  –  8  4 
Suecia –  –  119 91 95 95 102  101  100  99  –  –  99  –  94  94  –  – 
Suiza –  –  130 85 99 100 103  102  99  99  –  –  –  –  84  82  –  – 
Suriname 98  99  179 32 85 86 116  111  91  91  95 x 94 x 90  92 x 46  55  56 x 67 x
Swazilandia 92  95  64 18 22 23 121  111  86  85  96  97  84  93  29  37  42  52 
Tailandia 98 x 98 x 113 24 98 101 91  90  90  89  98 x 98 x –  99 x 68  76  77 x 83 x
Tayikistán 100  100  91 13 9 8 104  100  99  96  99 y 96 y 99  100 x 90  80  89 x 74 x
Timor-Leste 80  79  53 1 – – 119  115  86  86  71  73  67  91  34  39  43  48 
Togo 88  75  50 4 9 9 147  132  –  –  91  87  59  90  –  –  51  40 
Tonga 99 x 100 x 53 25 – – –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Trinidad y Tabago 100  100  136 55 – – 107  103  98  97  98 x 98 x 89  98 x –  –  84 x 90 x
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Túnez 98  96  117 39 – – 111  107  –  –  95 x 93 x 95  –  –  –  –  – 
Turkmenistán 100  100  69 5 – – –  –  –  –  99 x 99 x –  100 x –  –  84 x 84 x
Turquía 99  97  89 42 22 21 103  101  98  97  94 y 92 y 92  95 x 77  71  –  – 
Tuvalu –  –  22 30 – – –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  35 y 47 y
Ucrania 100  100  123 31 99 96 99  100  91  91  70  76  98  100  86  86  85  85 
Uganda 90  85  48 13 14 14 120  122  90  92  82 y 80 y 32  72 x –  –  17 y 17 y
Uruguay 98  99  141 51 89 89 115  111  100  99  –  –  95  –  66  73  –  – 
Uzbekistán 100  100  92 30 26 26 95  93  93  91  96 x 96 x 98  100 x 93  91  91 x 90 x
Vanuatu 94  94  – – 58 59 120  114  –  –  80  82  71  88  46  49  38  36 
Venezuela (República 
   Bolivariana de) 98  99  98 40 71 76 104  101  95  95  91 x 93 x 92  82 x 68  76  30 x 43 x
Viet Nam 97  96  143 35 84 79 109  103  –  –  98  98  –  99  –  –  78  84 
Yemen 96  74  47 15 1 1 96  78  86  70  75 x 64 x –  73 x 49  31  49 x 27 x
Zambia 82  67  61 12 – – 115  116  91  94  81  82  53  87  –  –  38  36 
Zimbabwe –  –  72 16 – – –  –  –  –  87  89  –  79 x –  –  48  49 

MEMORÁNDUM
Sudán y Sudán del Sur! –  –  56 19 – – –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –

DATOS CONSOLIDADOS#

África subsahariana 76  67  53 13 18 18 103  96  78  74  72  70  60  –  –  –  31  29
   África oriental 
      y meridional 80  72  51 11 21 22 113  108  88  85  75  75  49  –  33  30  23  23
   África occidental 
      y central 73  61  54 14 14 14 96  86  69  64  68  64  68  90  –  –  40  36
África septentrional
   y Oriente Medio 94  89  94 29 25 23 103  97  92  87  –  –  –  –  68  63  –  –
Asia meridional 86  73  69 9 48 49 107  105  93  91  83  79  –  95  54  46  55  46 
Asia Oriental y Pacífico 99  99  81 35 56 56 110  112  96  96  96 ** 97 ** 95  –  70  74  61 ** 63 **
América Latina y el Caribe 97  97  107 39 70 70 116  112  96  95  –  –  91  –  71  76  –  –
ECE/CEI 99  99  132 42 57 56 100  99  95  95  –  –  96  –  83  82  –  –
Países menos adelantados 76  68  42 6 13 13 106  100  82  78  76  75  56  –  35  29  27  24
Mundo 92  87  85 33 48 48 107  105  92  90  82 ** 79 ** 81  –  64  61  49 ** 45 **

!  Debido a la cesión de la República de Sudán del Sur realizada en julio de 2011 por la República del Sudán, y su admisión posterior a las Naciones Unidas el 14 de julio de 2011, no se dispone aún de 
datos desagregados para el Sudán y Sudán del Sur correspondientes a la mayoría de los indicadores como Estados separados. Los datos agregados presentados aquí son para el Sudán antes de la 
cesión (véase el punto Memorándum).

#  Para obtener una lista completa de países y zonas en las regiones, subregiones y categoría de países, véase la página 98.

DEFINICIONES DE LOS INDICADORES

Tasa de alfabetización de los jóvenes – Número de personas alfabetizadas de 15 a 24 años, expresadas como porcentaje 
del total de la población en ese grupo de edad. 
Teléfonos móviles – El número de suscripciones activas a un servicio de telefonía móvil pública, incluyendo el número de 
tarjetas SIM de prepago activas durante los últimos tres meses.
Usuarios de internet – Número estimado de usuarios de internet con respecto al total de la población. Esto incluye aquellos 
que utilizan internet desde cualquier dispositivo (incluidos los teléfonos móviles) en los últimos 12 meses.
Tasa bruta de matriculación en la escuela preprimaria – Número de niños matriculados en la enseñanza preescolar, 
independientemente de su edad, expresado como porcentaje del número total de niños que tienen la edad oficial para asistir a 
la escuela preprimaria.
Tasa bruta de matriculación en la enseñanza primaria – El número total de niños matriculados en la enseñanza primaria, 
independientemente de su edad, expresado como el porcentaje del número total de niños que tienen la edad oficial para 
realizar estudios primarios.
Tasa neta de matriculación en la enseñanza primaria – El número total de niños matriculados en la enseñanza primaria 
que tienen la edad oficial para realizar estudios primarios, expresado como el porcentaje del número total de niños que tienen la 
edad oficial para realizar estudios primarios. Debido a la inclusión de niños en edad escolar primaria matriculados en la escuela 
secundaria, este indicador también se puede considerar como una tasa neta ajustada de matriculación en la escuela primaria. 
Tasa neta de asistencia a la enseñanza primaria – El número total de niños que asisten a la escuela primaria y que 
tienen la edad oficial para realizar estudios primarios, expresado como el porcentaje del número total de niños que tienen la 
edad oficial para realizar estudios primarios. Debido a la inclusión de niños en edad escolar primaria que asisten a la escuela 
secundaria, este indicador también se puede considerar como una tasa neta ajustada de asistencia a la escuela primaria.
Tasa de permanencia hasta el último grado de primaria – Porcentaje de niños que ingresan al primer grado de la escuela 
primaria y que completan el último grado de la escuela primaria.
Tasa neta de matriculación en la escuela secundaria – El número total de niños matriculados en la enseñanza secunda-
ria que tienen la edad oficial para realizar estudios secundarios, expresado como el porcentaje del número total de niños que 
tienen la edad oficial para realizar estudios secundarios. La proporción neta de matriculación en la escuela secundaria no inclu-
ye a los niños en edad escolar secundaria matriculados en la educación terciaria, debido a los problemas de la información y el 
registro de la edad a ese nivel.
Tasa neta de asistencia a la escuela secundaria – El número de niños que asisten a la escuela secundaria o superior y 
tienen la edad oficial para realizar estudios secundarios, expresado como el porcentaje del número total de niños que tienen la 
edad oficial para realizar estudios secundarios. Debido a la inclusión de niños en edad escolar secundaria que asisten a la escuela 
terciaria, este indicador también se puede considerar como una tasa neta ajustada de matriculación en la escuela secundaria.
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Todos los datos se refieren a la Clasificación Internacional Normalizada de la 
Educación (CINE), de carácter oficial, para los niveles de educación primaria y 
secundaria, y por lo tanto puede que no se correspondan directamente con el 
sistema escolar de un país específico.

FUENTES ESTADÍSTICAS PRINCIPALES

Alfabetización de los jóvenes – Instituto para Estadísticas de la UNESCO.
Utilización del teléfono e internet – Unión Internacional de Telecomunicaciones 
(Ginebra).
Matriculación en la enseñanza preprimaria, primaria y secundaria – IEU. Estima-
ciones basadas en datos administrativos de los Sistemas Nacionales de Información de la 
Gestión de la Educación, con estimaciones de las Naciones Unidas sobre la población.
Asistencia a la escuela primaria y secundaria – Encuestas de Demografía y Salud 
(DHS), Encuestas de Indicadores Múltiples por Conglomerados (MICS) y otras encuestas 
nacionales en los hogares.
Tasa de permanencia hasta el último grado de la enseñanza primaria – Datos ad-
ministrativos: IEU, datos de encuestas: DHS y MICS. Los promedios regionales y mundiales 
calculados por UNICEF.

NOTAS 

–  Datos no disponibles.
x  Datos referidos a otros años o períodos distintos a los especificados en el titular de 

la columna. Estos datos no se incluyen en el cálculo de los promedios regionales y 
mundiales. Nos se presentan las estimaciones de años anteriores a 2000.

y  Los datos corresponden a definiciones diferentes a la norma o sólo a una parte del 
país. Estos datos se incluyen en el cálculo de los promedios regionales y mundiales.

z  Datos proporcionados por el Ministerio de Educación de China. El IEU no publica 
actualmente las tasas netas de matriculación de China.

*  Datos referidos al año disponible más reciente durante el período indicado por el 
titular de la columna.

**  No incluye China.

TABLA 5      EDUCACIÓN
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TABLA 6: INDICADORES DEMOGRÁFICOS

Afganistán 32.358 17.219 5.686 4,3 2,6 29 22 16 52 52 43 35 42 49 6,2 24 5,6 4,1
Albania 3.216 877 203 -0,1 0,1 8 6 6 33 25 13 67 72 77 1,5 53 1,7 1,5
Alemania 82.163 13.437 3.504 0,2 -0,2 12 11 11 14 11 9 71 75 80 1,4 74 0,2 0,1
Andorra 86 16 4 2,3 1,4 – – – – – – – – – – 87 1,9 1,0
Angola 19.618 10.399 3.393 3,1 2,4 27 23 14 52 53 41 37 41 51 5,3 59 5,3 3,3
Antigua y Barbuda 90 28 8 1,7 0,8 – – – – – – – – – – 30 0,9 1,5
Arabia Saudita 28.083 9.923 3.186 2,6 1,7 15 5 4 47 36 22 52 69 74 2,7 82 3,0 1,9
Argelia 35.980 11.641 3.464 1,7 1,0 16 6 5 49 32 20 53 67 73 2,2 73 3,3 1,7
Argentina 40.765 12.105 3.423 1,1 0,7 9 8 8 23 22 17 66 72 76 2,2 93 1,4 0,8
Armenia 3.100 763 225 -0,6 0,0 5 8 9 23 21 15 70 68 74 1,7 64 -0,9 0,3
Australia 22.606 5.190 1.504 1,3 1,1 9 7 7 20 15 14 71 77 82 2,0 89 1,5 1,2
Austria 8.413 1.512 381 0,4 0,1 13 11 9 15 11 9 70 75 81 1,4 68 0,6 0,5
Azerbaiyán 9.306 2.430 846 1,2 0,8 7 7 7 29 27 20 65 65 71 2,2 54 1,2 1,4
Bahamas 347 95 27 1,4 0,9 6 6 5 26 24 15 66 69 76 1,9 84 1,7 1,1
Bahrein 1.324 311 102 4,7 1,2 7 3 3 38 29 19 64 72 75 2,5 89 4,7 1,3
Bangladesh 150.494 55.515 14.421 1,7 1,0 23 10 6 47 36 20 42 59 69 2,2 28 3,4 2,7
Barbados 274 59 15 0,3 0,1 9 8 9 22 16 11 69 75 77 1,6 44 1,7 1,1
Belarús 9.559 1.766 527 -0,3 -0,4 7 11 14 16 14 11 71 71 70 1,5 75 0,3 0,0
Bélgica 10.754 2.182 619 0,4 0,2 12 11 10 15 12 11 71 76 80 1,8 97 0,4 0,3
Belice 318 131 37 2,4 1,7 8 5 4 42 37 24 66 72 76 2,7 45 2,2 1,8
Benin 9.100 4.568 1.546 3,1 2,5 26 17 12 48 47 39 40 49 56 5,2 45 4,3 3,7
Bhután 738 258 70 1,3 1,0 23 14 7 47 38 20 41 53 67 2,3 36 5,0 2,6
Bolivia (Estado                   
   Plurinacional de) 10.088 4.254 1.230 2,0 1,5 20 11 7 46 36 26 46 59 67 3,3 67 2,9 2,0
Bosnia y Herzegovina 3.752 686 167 -0,7 -0,4 7 9 10 23 15 8 66 67 76 1,1 48 0,3 0,6
Botswana 2.031 788 229 1,8 0,8 13 7 13 46 35 23 55 64 53 2,7 62 3,7 1,5
Brasil 196.655 59.010 14.662 1,3 0,6 10 7 6 35 24 15 59 66 73 1,8 85 1,9 0,8
Brunei Darussalam 406 124 37 2,3 1,3 7 4 3 36 29 19 67 73 78 2,0 76 3,0 1,7
Bulgaria 7.446 1.249 378 -0,8 -0,8 9 12 15 16 12 10 71 71 73 1,5 73 -0,3 -0,2
Burkina Faso 16.968 8.824 3.047 2,9 2,8 23 17 12 48 47 43 41 49 55 5,8 27 6,0 5,2
Burundi 8.575 3.813 1.221 2,0 1,5 20 19 14 44 46 34 44 46 50 4,2 11 4,7 4,0
Cabo Verde 501 190 50 1,7 0,8 15 9 5 41 39 20 53 65 74 2,3 63 3,4 1,7
Camboya 14.305 5.480 1.505 1,9 1,0 20 12 8 42 44 22 44 56 63 2,5 20 3,1 2,4
Camerún 20.030 9.420 3.102 2,4 1,9 19 14 14 45 42 36 46 53 52 4,4 52 3,7 2,8
Canadá 34.350 6.926 1.936 1,0 0,8 7 7 8 17 14 11 73 77 81 1,7 81 1,3 0,9
Chad 11.525 5.992 2.047 3,1 2,5 22 17 16 46 47 44 44 51 50 5,9 22 3,3 3,5
Chile 17.270 4.615 1.222 1,3 0,6 10 6 6 29 23 14 62 74 79 1,8 89 1,6 0,8
China 1.347.565 317.892 82.205 0,8 0,2 9 7 7 36 21 12 63 69 73 1,6 51 3,9 1,8
Chipre 1.117 244 65 1,8 0,8 7 7 7 19 19 12 73 77 80 1,5 70 2,0 1,1
Colombia 46.927 15.951 4.509 1,6 1,0 9 6 5 38 27 19 61 68 74 2,3 75 2,1 1,3
Comoras 754 366 124 2,6 2,3 18 11 9 47 37 37 48 56 61 4,9 28 2,6 3,0
Congo 4.140 1.940 637 2,6 2,1 14 12 11 43 38 35 53 56 57 4,5 64 3,4 2,7
Costa Rica 4.727 1.405 359 2,1 1,0 7 4 4 33 27 16 67 76 79 1,8 65 3,2 1,6
Côte d’Ivoire 20.153 9.539 2.992 2,3 2,1 21 13 12 52 41 34 44 53 55 4,3 51 3,5 3,2
Croacia 4.396 806 215 -0,1 -0,3 10 11 12 15 12 10 69 72 77 1,5 58 0,2 0,3
Cuba 11.254 2.343 543 0,3 -0,1 7 7 7 29 17 10 70 74 79 1,5 75 0,4 0,0
Dinamarca 5.573 1.212 327 0,4 0,3 10 12 10 15 12 11 73 75 79 1,9 87 0,5 0,4
Djibouti 906 382 115 2,3 1,8 20 14 10 49 42 29 43 51 58 3,7 77 2,4 1,9
Dominica 68 21 6 -0,2 0,1 – – – – – – – – – – 67 -0,3 0,4
Ecuador 14.666 5.234 1.469 1,7 1,0 12 6 5 42 29 20 58 69 76 2,4 67 2,7 1,7
Egipto 82.537 30.537 9.092 1,8 1,3 16 9 5 41 32 23 50 62 73 2,7 43 1,8 2,0
El Salvador 6.227 2.394 631 0,7 0,7 13 8 7 43 32 20 57 66 72 2,2 65 2,0 1,3
Emiratos Árabes Unidos 7.891 1.590 451 7,0 1,5 7 3 1 37 26 13 62 72 77 1,7 84 7,3 1,7
Eritrea 5.415 2.588 879 2,6 2,3 21 16 8 47 41 36 43 48 62 4,4 21 4,0 4,4
Eslovaquia 5.472 1.024 281 0,2 0,1 9 10 10 18 15 11 70 71 75 1,3 55 0,0 0,3
Eslovenia 2.035 344 102 0,3 0,1 10 10 10 17 11 10 69 73 79 1,5 50 0,2 0,4
España 46.455 8.306 2.546 0,8 0,4 9 9 9 20 10 11 72 77 81 1,5 77 1,0 0,6
Estado de Palestina 4.152 2.051 635 3,3 2,6 13 5 4 50 45 33 56 68 73 4,4 74 3,7 2,9
Estados Unidos 313.085 75.491 21.629 1,0 0,8 9 9 8 16 16 14 71 75 79 2,1 82 1,4 1,0
Estonia 1.341 250 80 -0,7 -0,2 11 13 13 15 14 12 71 69 75 1,7 69 -0,9 0,0
Etiopía 84.734 40.698 11.915 2,7 1,8 21 18 9 47 48 31 43 47 59 4,0 17 4,1 3,6
ex República Yugoslava                   
   de Macedonia 2.064 445 112 0,4 -0,1 8 8 9 24 17 11 66 71 75 1,4 59 0,5 0,4
Federación de Rusia 142.836 26.115 8.264 -0,2 -0,2 9 12 14 14 14 12 69 68 69 1,5 74 -0,1 0,0
Fiji 868 300 91 0,8 0,5 8 6 7 34 29 21 60 66 69 2,6 52 1,9 1,2
Filipinas 94.852 39.205 11.161 2,1 1,5 9 7 6 39 33 25 61 65 69 3,1 49 2,1 2,3

Países y zonas

Población (miles)
2011

Tasa de crecimiento 
anual de la población 

(%) Tasa bruta de mortalidad Tasa bruta de natalidad Esperanza de vida

Tasa total 
de fecun-

didad
2011

Población 
urbana 

(%)
2011

Tasa anual del 
crecimiento de la 

población urbana (%)
total menos de 18 menos de 5 1990–2011 2011–2030& 1970 1990 2011 1970 1990 2011 1970 1990 2011 1990–2011 2011–2030&
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Finlandia 5.385 1.084 303 0,4 0,2 10 10 10 14 13 11 70 75 80 1,9 84 0,6 0,4
Francia 63.126 13.837 3.985 0,5 0,4 11 9 9 17 13 13 72 77 82 2,0 86 1,2 0,8
Gabón 1.534 642 188 2,4 1,8 20 11 9 34 38 27 47 61 63 3,2 86 3,4 2,0
Gambia 1.776 897 292 2,9 2,4 26 13 9 51 47 38 38 53 58 4,8 57 4,8 3,2
Georgia 4.329 892 258 -1,1 -0,7 9 9 11 19 17 12 67 71 74 1,5 53 -1,3 -0,3
Ghana 24.966 11.174 3.591 2,5 2,0 17 11 8 47 39 31 49 57 64 4,1 52 4,2 3,0
Granada 105 35 10 0,4 0,1 9 8 6 28 28 19 64 69 76 2,2 39 1,2 1,0
Grecia 11.390 2.001 600 0,5 0,1 8 9 10 17 10 10 72 77 80 1,5 61 0,7 0,6
Guatemala 14.757 7.072 2.192 2,4 2,3 15 9 5 44 39 32 52 62 71 3,9 50 3,3 3,2
Guinea 10.222 5.045 1.691 2,7 2,3 30 21 13 49 46 38 34 44 54 5,2 35 3,8 3,7
Guinea-Bissau 1.547 739 244 2,0 2,0 26 22 16 46 46 38 37 43 48 5,0 44 4,1 3,2
Guinea Ecuatorial 720 327 111 3,1 2,2 25 20 14 39 47 36 40 47 51 5,1 39 3,7 3,0
Guyana 756 297 60 0,2 0,3 12 10 6 37 25 18 56 61 70 2,2 28 0,0 1,0
Haití 10.124 4.271 1.245 1,7 1,1 18 13 9 39 37 26 47 55 62 3,3 53 4,7 2,6
Honduras 7.755 3.338 975 2,2 1,7 15 7 5 47 38 26 52 66 73 3,1 52 3,4 2,6
Hungría 9.966 1.800 493 -0,2 -0,2 11 14 13 15 12 10 69 69 74 1,4 69 0,1 0,4
India 1.241.492 448.336 128.542 1,7 1,1 16 11 8 38 31 22 49 58 65 2,6 31 2,6 2,3
Indonesia 242.326 77.471 21.210 1,3 0,8 15 8 7 40 26 18 52 62 69 2,1 51 3,7 1,9
Irán (República                   
   Islámica de) 74.799 20.819 6.269 1,5 0,6 16 8 5 42 34 17 51 62 73 1,6 69 2,4 0,9
Iraq 32.665 16.146 5.294 3,0 2,8 12 7 6 45 38 35 58 67 69 4,6 66 2,8 2,9
Irlanda 4.526 1.137 370 1,2 0,9 11 9 6 22 14 16 71 75 81 2,1 62 1,6 1,4
Islandia 324 81 24 1,1 1,0 7 7 6 21 17 15 74 78 82 2,1 94 1,3 1,1
Islas Cook 20 8 2 0,7 0,4 – – – – – – – – – – 74 1,9 0,8
Islas Marshall 55 20 5 0,7 1,1 – – – – – – – – – – 72 1,2 1,5
Islas Salomón 552 254 81 2,8 2,2 13 11 6 45 40 31 54 57 68 4,2 20 4,7 4,0
Israel 7.562 2.417 754 2,5 1,4 7 6 5 26 22 21 72 76 82 2,9 92 2,6 1,4
Italia 60.789 10.308 2.910 0,3 0,0 10 10 10 17 10 9 71 77 82 1,4 68 0,4 0,4
Jamaica 2.751 956 254 0,7 0,2 8 7 7 36 26 18 68 71 73 2,3 52 1,0 0,6
Japón 126.497 20.375 5.418 0,2 -0,3 7 7 9 19 10 8 72 79 83 1,4 91 1,0 0,0
Jordania 6.330 2.747 817 2,9 1,5 11 5 4 51 36 25 61 70 73 3,0 83 3,6 1,7
Kazajstán 16.207 4.800 1.726 -0,1 0,8 9 9 10 26 23 21 62 67 67 2,5 54 -0,3 1,0
Kenya 41.610 20.317 6.805 2,7 2,4 15 10 10 51 42 37 52 59 57 4,7 24 4,4 4,1
Kirguistán 5.393 1.957 624 1,0 1,1 11 8 7 31 31 24 60 66 68 2,7 35 0,7 1,8
Kiribati 101 36 10 1,6 1,4 – – – – – – – – – – 44 2,7 2,0
Kuwait 2.818 863 282 1,4 1,9 6 3 3 49 21 18 67 72 75 2,3 98 1,4 1,9
Lesotho 2.194 970 276 1,4 0,8 17 10 15 43 36 28 49 59 48 3,1 28 4,6 2,9
Letonia 2.243 382 117 -0,8 -0,4 11 13 14 14 14 11 70 69 73 1,5 68 -0,9 -0,2
Líbano 4.259 1.271 328 1,8 0,5 9 7 7 33 26 15 65 69 73 1,8 87 2,0 0,6
Liberia 4.129 2.057 700 3,2 2,4 23 21 11 49 46 39 41 42 57 5,2 48 2,2 3,2
Libia 6.423 2.293 717 1,9 1,0 16 4 4 49 26 23 52 68 75 2,5 78 2,0 1,3
Liechtenstein 36 7 2 1,1 0,7 – – – – – – – – – – 14 0,3 1,1
Lituania 3.307 616 173 -0,5 -0,4 9 11 14 17 15 11 71 71 72 1,5 67 -0,6 -0,1
Luxemburgo 516 110 29 1,4 1,1 12 10 8 13 13 12 70 75 80 1,7 85 1,7 1,3
Madagascar 21.315 10.570 3.378 3,0 2,7 21 16 6 48 45 35 44 51 67 4,6 33 4,6 4,3
Malasia 28.859 10.244 2.796 2,2 1,3 7 5 5 33 28 20 64 70 74 2,6 73 4,0 1,9
Malawi 15.381 8.116 2.829 2,4 3,2 24 18 12 52 48 44 41 47 54 6,0 16 3,8 4,7
Maldivas 320 104 26 1,8 0,9 21 9 4 50 41 17 44 61 77 1,7 41 4,0 2,6
Malí 15.840 8.525 2.995 2,9 2,8 30 21 14 49 49 46 34 44 51 6,2 35 4,8 4,3
Malta 418 77 20 0,6 0,2 9 8 8 16 16 9 70 75 80 1,3 95 0,8 0,3
Marruecos 32.273 10.790 3.048 1,3 0,8 17 8 6 47 30 19 52 64 72 2,2 57 2,0 1,4
Mauricio 1.307 344 81 1,0 0,3 7 6 7 29 22 13 63 69 73 1,6 42 0,8 0,8
Mauritania 3.542 1.635 522 2,7 2,0 18 11 9 47 41 33 47 56 59 4,5 41 2,9 3,0
México 114.793 39.440 10.943 1,5 0,9 10 5 5 43 28 19 61 71 77 2,3 78 1,9 1,2
Micronesia (Estados                  
   Federados de) 112 48 13 0,7 0,8 9 7 6 41 34 24 62 66 69 3,4 23 0,1 1,6
Mónaco 35 7 2 0,7 0,0 – – – – – – – – – – 100 0,7 0,0
Mongolia 2.800 934 317 1,2 1,2 15 10 6 44 32 23 56 61 68 2,5 69 2,0 2,0
Montenegro 632 145 39 0,2 0,0 3 5 10 10 11 12 69 76 75 1,6 63 1,5 0,4
Mozambique 23.930 12.086 3.877 2,7 2,1 25 21 14 48 43 37 39 43 50 4,8 31 4,6 3,3
Myanmar 48.337 14.832 3.981 1,0 0,6 16 11 8 40 27 17 50 57 65 2,0 33 2,3 2,2
Namibia 2.324 994 288 2,4 1,4 15 9 8 43 38 26 53 61 62 3,2 38 3,9 2,8
Nauru 10 4 1 0,6 0,4 – – – – – – – – – – 100 0,6 0,4
Nepal 30.486 12.883 3.453 2,2 1,4 21 13 6 44 39 24 43 54 69 2,7 17 5,3 3,4
Nicaragua 5.870 2.390 684 1,7 1,1 14 7 5 46 37 23 54 64 74 2,6 58 2,1 1,7
Níger 16.069 8.922 3.196 3,4 3,4 26 24 13 56 56 48 38 41 55 7,0 18 4,2 5,3
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Nígeria 162.471 79.931 27.195 2,4 2,4 22 19 14 46 44 40 42 46 52 5,5 50 4,1 3,5
Niue 1 1 0 -2,3 -1,5 – – – – – – – – – – 38 -1,4 -0,5
Noruega 4.925 1.117 309 0,7 0,7 10 11 8 17 14 12 74 77 81 1,9 79 1,2 0,9
Nueva Zelandia 4.415 1.091 320 1,2 0,9 9 8 7 22 17 15 71 75 81 2,2 86 1,3 1,0
Omán 2.846 910 290 2,0 1,2 16 5 4 49 38 18 51 71 73 2,2 73 2,5 1,6
Países Bajos 16.665 3.526 907 0,5 0,2 8 9 8 17 13 11 74 77 81 1,8 83 1,4 0,5
Pakistán 176.745 73.756 22.064 2,2 1,5 15 10 7 43 40 27 53 61 65 3,3 36 3,0 2,6
Palau 21 7 2 1,5 1,0 – – – – – – – – – – 84 2,4 1,4
Panamá 3.571 1.213 345 1,9 1,2 8 5 5 37 26 20 65 72 76 2,5 75 3,5 1,7
Papua Nueva Guinea 7.014 3.168 975 2,5 2,0 17 10 7 44 35 30 46 56 63 3,9 12 1,6 3,6
Paraguay 6.568 2.587 744 2,1 1,5 7 6 5 37 33 24 65 68 72 2,9 62 3,2 2,1
Perú 29.400 10.421 2.902 1,4 1,0 14 7 5 42 30 20 53 66 74 2,5 77 2,0 1,3
Polonia 38.299 7.023 2.008 0,0 -0,1 8 10 10 17 15 11 70 71 76 1,4 61 0,0 0,1
Portugal 10.690 1.930 501 0,4 -0,2 11 10 10 21 11 9 67 74 79 1,3 61 1,5 0,5
Qatar 1.870 302 97 6,5 1,2 6 2 2 36 24 12 66 74 78 2,2 99 6,8 1,3
Reino Unido 62.417 13.153 3.858 0,4 0,6 12 11 9 15 14 12 72 76 80 1,9 80 0,5 0,8
República Árabe Siria 20.766 8.923 2.446 2,5 1,5 11 5 4 47 36 22 60 71 76 2,9 56 3,1 2,2
República Centroafricana  4.487 2.098 658 2 1,8 23 17 16 43 41 35 42 49 48 4,5 39 2,3 2,8
República Checa 10.534 1.836 567 0,1 0,1 12 12 10 16 12 11 70 72 78 1,5 73 0,0 0,2
República de Corea 48.391 9.842 2.488 0,6 0,2 9 6 6 32 16 10 61 72 81 1,4 83 1,1 0,4
República de Moldova 3.545 740 223 -1,0 -0,6 10 10 13 18 19 12 65 68 69 1,5 48 -0,9 0,6
República Democrática                   
   del Congo 67.758 35.852 12.037 3,0 2,4 21 19 16 48 50 43 44 47 48 5,7 34 4,0 3,8
República Democrática                   
   Popular Lao 6.288 2.581 682 1,9 1,1 18 13 6 42 42 22 46 54 67 2,7 34 5,7 3,3
República Dominicana 10.056 3.672 1.051 1,6 1,0 11 6 6 42 30 21 58 68 73 2,5 70 2,7 1,5
República Popular                   
   Democrática de Corea 24.451 6.757 1.706 0,9 0,4 7 5 10 35 21 14 62 71 69 2,0 60 1,1 0,7
República Unida                   
   de Tanzanía 46.218 23.690 8.267 2,8 3,0 18 15 10 48 44 41 47 51 58 5,5 27 4,5 4,7
Rumania 21.436 3.928 1.093 -0,4 -0,3 9 11 12 21 14 10 68 69 74 1,4 53 -0,4 0,0
Rwanda 10.943 5.352 1.909 2,1 2,5 20 32 12 51 45 41 44 33 55 5,3 19 8,1 4,3
Saint Kitts y Nevis 53 17 5 1,3 0,9 – – – – – – – – – – 32 0,9 1,7
Samoa 184 81 22 0,6 0,5 10 7 5 39 32 24 55 65 72 3,8 20 0,3 0,3
San Marino 32 6 2 1,3 0,3 – – – – – – – – – – 94 1,5 0,4
San Vicente y                   
   las Granadinas 109 35 9 0,1 0,1 11 7 7 40 25 17 61 69 72 2,0 49 0,9 0,8
Santa Lucía 176 55 15 1,2 0,7 9 6 6 39 28 17 64 71 75 2,0 18 -1,3 -1,4
Santa Sede 0 0 0 -2,5 -0,1 – – – – – – – – – – 100 -2,5 -0,1
Santo Tomé y Príncipe 169 79 24 1,8 1,7 13 10 8 41 38 31 55 61 65 3,6 63 3,5 2,5
Senegal 12.768 6.425 2.125 2,7 2,4 24 13 9 51 44 37 41 53 59 4,7 43 3,1 3,3
Serbia 9.854 2.089 551 0,1 -0,2 9 10 12 18 15 11 68 72 75 1,6 56 0,7 0,4
Seychelles 87 43 14 1,0 0,3 – – – – – – – – – – 54 1,4 1,0
Sierra Leona 5.997 2.965 984 2,0 1,9 29 25 15 47 44 38 35 39 48 4,9 39 2,8 2,9
Singapur 5.188 1.104 238 2,6 0,7 5 5 5 23 19 9 68 76 81 1,3 100 2,6 0,7
Somalia 9.557 4.896 1.701 1,8 2,8 24 20 15 51 45 43 40 45 51 6,3 38 2,9 4,1
Sri Lanka 21.045 6.183 1.886 0,9 0,5 9 7 7 31 20 18 63 70 75 2,3 15 0,3 2,0
Sudáfrica 50.460 18.045 4.989 1,5 0,4 14 8 15 38 29 21 53 62 53 2,4 62 2,3 1,1
Sudán! 34.318 – – 2,5 2,1 – – – – – – – – – – 33 3,2 2,9
Sudán del Surs 10.314 – – 2,6 2,3 – – – – – – – – – – 18 4,0 3,9
Suecia 9.441 1.916 562 0,5 0,5 10 11 10 14 14 12 74 78 81 1,9 85 0,6 0,7
Suiza 7.702 1.435 382 0,7 0,3 9 9 8 16 12 10 73 78 82 1,5 74 0,7 0,5
Suriname 529 176 47 1,3 0,7 9 7 7 37 23 18 63 67 71 2,3 70 2,0 1,1
Swazilandia 1.203 548 158 1,6 1,0 18 10 14 49 43 29 48 59 49 3,3 21 1,2 1,5
Tailandia 69.519 17.111 4.270 0,9 0,3 10 5 7 38 19 12 60 73 74 1,6 34 1,6 1,6
Tayikistán 6.977 3.052 883 1,3 1,3 10 8 6 40 39 28 60 63 68 3,2 27 0,5 2,1
Timor-Leste 1.154 616 201 2,1 2,9 23 18 8 42 43 38 40 46 62 6,1 28 3,6 4,1
Togo 6.155 2.831 870 2,5 1,8 20 14 11 49 42 32 45 53 57 4,0 38 3,8 3,0
Tonga 105 46 14 0,4 0,8 7 6 6 36 31 27 65 70 72 3,9 23 0,6 1,5
Trinidad y Tabago 1.346 334 96 0,5 0,0 7 7 8 27 21 15 65 69 70 1,6 14 2,7 1,7
Túnez 10.594 3.001 885 1,2 0,7 14 6 6 39 27 17 54 69 75 2,0 66 1,9 1,1
Turkmenistán 5.105 1.785 499 1,6 1,0 11 8 8 37 35 21 58 63 65 2,4 49 1,9 1,8
Turquía 73.640 23.107 6.489 1,5 0,9 16 8 5 39 26 18 50 63 74 2,1 72 2,4 1,6
Tuvalu 10 4 1 0,4 0,6 – – – – – – – – – – 51 1,5 1,3
Ucrania 45.190 7.977 2.465 -0,6 -0,6 9 13 16 15 13 11 71 70 68 1,5 69 -0,5 -0,2
Uganda 34.509 19.042 6.638 3,2 2,9 16 17 12 49 50 45 50 47 54 6,1 16 4,8 5,3
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Uruguay 3.380 912 245 0,4 0,3 10 10 9 21 18 15 69 73 77 2,1 93 0,6 0,4
Uzbekistán 27.760 9.849 2.802 1,4 1,0 10 7 7 36 35 21 63 67 68 2,3 36 0,9 1,7
Vanuatu 246 109 34 2,5 2,2 14 8 5 42 36 29 52 63 71 3,8 25 3,8 3,4
Venezuela (República                   
   Bolivariana de) 29.437 10.215 2.935 1,9 1,2 7 5 5 37 29 20 64 71 74 2,4 94 2,4 1,3
Viet Nam 88.792 25.532 7.202 1,3 0,7 18 8 5 41 30 16 48 66 75 1,8 31 3,4 2,5
Yemen 24.800 12.697 4.179 3,5 2,7 24 12 6 51 52 38 40 56 65 5,1 32 5,5 4,3
Zambia 13.475 7.169 2.509 2,6 3,1 17 17 15 49 44 46 49 47 49 6,3 39 2,5 4,3
Zimbabwe 12.754 5.841 1.706 0,9 1,7 13 9 13 48 37 29 55 61 51 3,2 39 2,3 3,0
                  
MEMORÁNDUM                  
Sudán y                   
   Sudán del Sur! –   20.660 6.472 – – 19 14 9 46 41 32 45 53 61 4,3 – – –
                  
DATOS CONSOLIDADOS#             
África subsahariana 876.497 428.333 140.617 2,5 2,3 20 16 12 47 44 37 44 50 55 4,9 37 3,8 3,4
   África oriental                   
      y meridional 418.709 196.675 63.188 2,5 2,2 19 15 12 47 43 35 47 51 56 4,5 30 3,6 3,4
   África occidental                   
      y central 422.564 210.616 70.843 2,6 2,4 22 18 13 47 45 39 42 48 53 5,3 43 3,9 3,5
África septentrional                  
      y Oriente Medio 415.633 157.845 48.169 2,1 1,5 16 8 5 44 34 24 52 63 71 2,8 60 2,7 1,9
Asia meridional 1.653.679 614.255 176.150 1,8 1,1 17 11 8 40 33 23 49 59 66 2,7 31 2,8 2,4
Asia Oriental y Pacífico 2.032.532 533.810 141.248 1,0 0,4 10 7 7 36 23 14 61 68 73 1,8 50 3,4 1,8
América Latina                   
   y el Caribe 591.212 195.081 52.898 1,4 0,9 10 7 6 36 27 18 60 68 74 2,2 79 2,0 1,1
ECE/CEI 405.743 95.460 28.590 0,2 0,1 10 11 11 20 18 14 66 68 70 1,8 65 0,3 0,6
Países menos                   
   adelantados 851.103 395.405 124.162 2,4 2,1 22 15 10 47 43 33 43 51 59 4,2 29 3,9 3,6
Mundo 6.934.761 2.207.145 638.681 1,3 0,9 12 9 8 33 26 19 59 65 69 2,4 52 2,2 1,7

!  Debido a la cesión de la República de Sudán del Sur realizada en julio de 2011 por la República del Sudán, y su admisión posterior a las Naciones Unidas el 14 de julio de 2011, no se dispone aún de 
datos desagregados para el Sudán y Sudán del Sur correspondientes a la mayoría de los indicadores como Estados separados. Los datos agregados presentados aquí son para el Sudán antes de la 
cesión (véase el punto Memorándum).

#  Para obtener una lista completa de países y zonas en las regiones, subregiones y categoría de países, véase la página 98.

DEFINICIONES DE LOS INDICADORES
Tasa bruta de mortalidad – Número anual de defunciones por cada 1.000 habitantes.
Tasa bruta de natalidad – Número anual de nacimientos por cada 1.000 habitantes.
Esperanza de vida – Promedio de años de vida de un recién nacido según la probabilidad de 
muerte prevaleciente para una muestra representativa de la población en el momento de su 
nacimiento.
Tasa total de fecundidad – Número de nacimientos por mujer durante el período de procreación 
en el caso de que viva hasta el final de su edad de procrear y tenga hijos en los períodos corres-
pondientes a cada grupo de edad, de acuerdo con las tasas de fecundidad prevalecientes para cada 
grupo de edad.
Población urbana – Proporción de población residente en zonas urbanas según las definiciones 
utilizadas en los censos nacionales más recientes.

FUENTES ESTADÍSTICAS PRINCIPALES
Población– División de Población de las Naciones Unidas. Tasas de crecimiento calculados por UNICEF sobre la 
base de los datos de la División de Población de las Naciones Unidas.
Tasas brutas de mortalidad y natalidad – División de Población de las Naciones Unidas.
Esperanza de vida – División de Población de las Naciones Unidas.
Tasa total de fecundidad – División de Población de las Naciones Unidas.

NOTAS
–  Datos no disponibles.
&  Basado en proyecciones variables de la fecundidad promedio.
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TABLA 7: INDICADORES ECONÓMICOS

Afganistán 410 x 910 x, e –  –  –  –  2  –  2  6.374 – –  23  37 
Albania 3.980  8.900  -0,7 x 5,3  13  1  3  –  2  338 3 9  20  43 
Alemania 43.980  40.170  2,3  1,3  1  –  8  5  1  – – –  22 x 37 x
Andorra 41.750 x –  -1,4  2,5 x 3 x –  5  4  –  – – –  –  – 
Angola 4.060  5.290  –  4,1  205  54 x –  3  5  239 0 4  8 x 62 x
Antigua y Barbuda 12.060  15.670 e 7,8 x 0,6  4  –  4  2  –  19 2 –  –  – 
Arabia Saudita 17.820  24.870  -1,4  0,2  5  –  2  6  8  – – –  –  – 
Argelia 4.470  8.370 e 1,6  1,5  12  –  5  4  3  199 0 1  –  – 
Argentina 9.740  17.250  -0,8  2,3  8  1  6  6  1  155 0 16  14  49 
Armenia 3.360  6.140  –  6,1  47  1  2  4  4  340 4 31  22  40 
Australia 46.200 x 36.910 x 1,6  2,2  3  –  6  5  2  – – –  –  – 
Austria 48.300  41.970  2,5  1,8  1  –  8  5  1  – – –  22 x 38 x
Azerbaiyán 5.290  9.020  –  5,9  50  0  1  3  3  156 0 1  20  42 
Bahamas 21.970 x 29.850 x, e 1,9  0,7  4  –  3  –  –  – – –  –  – 
Bahrein 15.920 x 21.240 x -1,0 x 1,3 x 3 x –  3  3  3  – – –  –  – 
Bangladesh 770  1.940  0,6  3,6  4  43  1  2  1  1.417 1 3  21  41 
Barbados 12.660 x 18.850 x, e 1,7  1,1 x 3 x –  4  7  –  16 – –  –  – 
Belarús 5.830  14.560  –  4,7  113  0  4  5  1  137 0 4  23  36 
Bélgica 46.160  39.300  2,2  1,6  2  –  7  6  1  – – –  21 x 41 x
Belice 3.690  6.070 e 2,9  1,8  1  –  4  6  1  25 2 11  –  – 
Benin 780  1.630  0,5  1,3  5  47 x 2  5  1  691 10 –  18 x 46 x
Bhután 2.070  5.480  –  5,3  7  10  5  5  –  131 9 –  17  45 
Bolivia (Estado                           
   Plurinacional de) 2.040  4.920  -1,1  1,6  7  16  3  –  2  676 4 8  9  59 
Bosnia y Herzegovina 4.780  9.200  –  8,3 x 5 x 0  7  –  1  492 3 16  18  43 
Botswana 7.480  14.560  8,1  3,4  9  –  8  8  3  157 1 1  –  – 
Brasil 10.720  11.500  2,3  1,6  49  6  4  6  2  664 0 19  10  59 
Brunei Darussalam 31.800 x 49.790 x -2,2 x -0,4 x 5 x –  –  2  3  – – –  –  – 
Bulgaria 6.550  13.980  3,4 x 3,3  37  0  4  4  2  – – 14  22  37 
Burkina Faso 570  1.310  1,3  2,8  3  45  4  5  1  1.065 12 –  17  47 
Burundi 250  610  1,2  -1,4  14  81  5  7  3  632 40 1  21  43 
Cabo Verde 3.540  4.000  –  5,0  2  21 x 3  6  1  329 21 4  12 x 56 x
Camboya 830  2.260  –  6,5 x 4 x 23  2  2  1  737 7 1  19  46 
Camerún 1.210  2.360  3,4  0,8  4  10  2  4  2  538 2 4  17  46 
Canadá 45.560  39.830  2,0  1,8  2  –  7  5  1  – – –  20 x 40 x
Chad 690  1.370  -0,9  3,1  6  62 x 4  3  6  490 7 –  17 x 47 x
Chile 12.280  16.160  1,5  3,4  6  1  4  5  3  198 0 15  12  58 
China 4.930  8.430  6,6  9,3  5  13  2  –  2  648 0 2  15  48 
Chipre 29.450 x 30.910 x 5,9 x 2,0  3  –  2  8  2  – – –  –  – 
Colombia 6.110  9.640  1,9  1,6  13  8  5  5  4  910 0 19  10  60 
Comoras 770  1.120  -0,1 x -0,8  4  46 x 2  8  –  68 13 –  8 x 68 x
Congo 2.270  3.280  3,3  0,4  8  54 x –  6  1  1.314 15 –  13  53 
Costa Rica 7.660  11.950 e 0,7  2,6  12  3  7  6  –  96 0 7  12  56 
Côte d’Ivoire 1.100  1.730  -1,7  -0,6  5  24  1  5  2  848 4 –  16  48 
Croacia 13.850  19.330  –  2,8  24  0  7  4  2  149 0 –  20  42 
Cuba 5.460 x –  3,9  3,0 x 4 x –  11  14  3  129 – –  –  – 
Dinamarca 60.390  42.330  2,0  1,4  2  –  9  9  1  – – –  –  – 
Djibouti 1.270 x 2.450 x –  -1,4 x 3 x 19 x 5  8  4  133 – 7  17 x 46 x
Dominica 7.090  12.460 e 5,2 x 2,2  3  –  4  4  –  32 9 7  –  – 
Ecuador 4.140  8.310  1,3  1,5  5  5  3  –  4  153 0 8  13  54 
Egipto 2.600  6.160  4,3  2,8  7  2  2  4  2  594 0 5  22  40 
El Salvador 3.480  6.690 e -1,9  2,4  4  9  4  4  1  284 1 12  13  53 
Emiratos Árabes Unidos 40.760  48.220 e -4,3 x -1,9  5  –  2  1  6  – – –  –  – 
Eritrea 430  580 e –  -0,8 x 13 x –  1  –  –  161 8 –  –  – 
Eslovaquia 16.070  22.610  –  3,7  6  0  6  5  1  – – –  24  36 
Eslovenia 23.610  27.110  –  3,2  12  0 x 6  6  2  – – –  21 x 39 x
España 30.990  31.930  1,9  1,9  4  –  7  5  1  – – –  19 x 42 x
Estado de Palestina b  –  –  -2,4 x 4 x 0  –  –  –  2.519 – –  19  43 
Estados Unidos 48.450  48.890  2,1  1,7  2  –  8  5  5  – – –  16 x 46 x
Estonia 15.200  21.270  –  5,5 x 6 x 1 x 5  6  2  – – –  18 x 43 x
Etiopía 400  1.110  –  3,3  7  39 x 2  5  1  3.529 12 4  22  39 
ex República Yugoslava                           
   de Macedonia 4.730  11.490  –  1,2  22  0  5  –  2  178 2 12  15  49 
Federación de Rusia 10.400  20.050  –  2,3  52  0  3  4  4  – – 13  17  47 
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Fiji 3.680  4.590  0,6  1,3  4  6  3  4  2  76 3 1  16  50 
Filipinas 2.210  4.160  0,5  1,9  7  18  1  3  1  535 0 15  15  50 
Finlandia 48.420  37.990  2,9  2,5  2  –  7  7  2  – – –  24 x 37 x
Francia 42.420  35.860  2,1  1,2  2  –  9  6  3  – – –  –  – 
Gabón 7.980  13.650  0,2  -0,7  6  5 x 1  –  1  104 1 –  16  48 
Gambia 610  2.060  0,6  0,9  6  34 x 3  4  –  121 16 5  13 x 53 x
Georgia 2.860  5.390  3,1  2,7  67  15  3  3  6  626 5 15  16  47 
Ghana 1.410  1.820  -2,0  2,5  26  29  3  5  0  1.694 6 3  15  49 
Granada 7.220  10.530 e 4,2 x 2,9  4  –  4  –  –  34 6 12  –  – 
Grecia 25.030  26.040  1,3  2,2  5  –  7  –  3  – – –  19 x 41 x
Guatemala 2.870  4.800 e 0,2  1,3  7  14  2  3  0  398 1 10  10  60 
Guinea 440  1.050  –  2,9  8  43  1  2  –  214 5 5  17  46 
Guinea-Bissau 600  1.250  0,0  -1,2  17  49 x 2  –  –  141 16 –  19 x 43 x
Guinea Ecuatorial 14.540  24.110  –  18,2  11  –  3  –  –  85 1 –  –  – 
Guyana 2.900 x 3.460 x, e -1,3  2,8 x 11 x –  7  3  –  153 6 2  –  – 
Haití 700  1.190 e –  -1,0 x 15 x 62 x 1  –  –  3.076 46 6  9 x 63 x
Honduras 1.970  3.840 e 0,8  1,6  13  18  3  –  2  576 4 5  8  60 
Hungría 12.730  20.380  3,0  2,5  11  0  5  5  1  – – –  21  40 
India 1.410  3.620  2,0  4,9  6  33  1  –  3  2.807 0 5  21  42 
Indonesia 2.940  4.530  4,6  2,7  14  18  1  4  1  1.393 0 16  20  43 
Irán (República                           
   Islámica de) 4.520 x 11.400 x -2,3  2,7 x 22 x 2 x 2  5  2  122 – –  17  45 
Iraq 2.640  3.770  –  -1,9 x 13 x 3  3  –  6  2.192 3 –  21  40 
Irlanda 38.580  33.310  –  0,6 x 1 x –  7  6  1  – – –  20 x 42 x
Islandia 35.020  31.640  3,2  2,1  5  –  7  8  0  – – –  –  – 
Islas Cook –  –  –  –  –  –  –  –  –  13 – –  –  – 
Islas Marshall 3.910  –  –  0,5  2  –  16  –  –  91 49 –  –  – 
Islas Salomón 1.110  2.360 e –  -0,9  7  –  5  7  –  340 61 6  –  – 
Israel 28.930  27.290  1,9  1,8  5  –  4  6  6  – – –  16 x 45 x
Italia 35.330  32.350  2,8  0,8  3  –  7  5  2  – – –  18 x 42 x
Jamaica 4.980  7.770 e -1,3  0,5  15  0 x 3  6  1  141 1 19  14 x 52 x
Japón 45.180  35.510  3,4  0,7  -1  –  7  3  1  – – –  –  – 
Jordania 4.380  5.970  2,5 x 2,6  4  0  6  –  6  955 3 4  19  44 
Kazajstán 8.220  11.310  –  4,1  54  0  3  4  1  222 0 70  22  38 
Kenya 820  1.720  1,2  0,4  9  43 x –  7  2  1.631 5 4  14  53 
Kirguistán 920  2.290  –  0,7  35  6  3  6  4  373 8 14  18  43 
Kiribati 2.110  3.480 e -5,3  1,1  3  –  10  –  –  23 11 –  –  – 
Kuwait 48.900 x 53.820 x -6,7 x 1,4 x 6 x –  3  –  4  – – –  –  – 
Lesotho 1.220  2.070  2,4  2,3  8  43 x 5  13  2  257 10 2  10 x 56 x
Letonia 12.350  17.820  3,4  4,4  17  0  4  6  1  – – 74  18  44 
Líbano 9.110  14.000  –  2,5  7  –  4  2  4  449 1 14  –  – 
Liberia 240  520  -4,0  5,5  30  84  4  3  0  1.423 177 1  18  45 
Libia 12.320 x 16.750 x, e –  –  –  –  2  –  1  9 – –  –  – 
Liechtenstein 137.070 x –  2,2  3,0 x 1 x –  –  2  –  – – –  –  – 
Lituania 12.280  19.690  –  3,6  20  0  5  6  2  – – 32  18  44 
Luxemburgo 78.130  63.540  2,6  2,7  3  –  5  –  1  – – –  21 x 39 x
Madagascar 430  950  -2,3  -0,3  13  81  3  3  1  473 5 –  15  50 
Malasia 8.420  15.190  4,0  3,1  4  0  2  6  2  2 0 5  13  51 
Malawi 340  870  0,0  1,3  25  74 x 4  –  1  1.027 21 –  18 x 47 x
Maldivas 6.530  8.540  –  5,8 x 5 x –  5  9  –  111 8 20  17 x 44 x
Malí 610  1.050  0,1  2,1  5  50  3  4  2  1.093 12 –  20  41 
Malta 18.620 x 24.170 x 6,0  2,4  3  –  6  6  1  – – –  –  – 
Marruecos 2.970  4.910  1,9  2,5  3  3  2  5  3  994 1 9  17  48 
Mauricio 8.240  14.760  3,2 x 3,5  6  –  2  3  0  125 1 2  –  – 
Mauritania 1.000  2.410  -1,1  1,3  8  23  2  4  3  373 10 –  16  47 
México 9.240  15.120  1,7  1,3  12  1  3  5  1  473 0 8  13  54 
Micronesia (Estados                           
   Federados de) 2.900  3.610 e –  0,4  2  31 x 13  –  –  125 41 –  7 x 64 x
Mónaco 183.150 x –  1,4  2,1 x 1 x –  3  1  –  – – –  –  – 
Mongolia 2.320  4.360  –  3,3  24  –  4  5  1  304 5 4  18  44 
Montenegro 7.060  13.720  –  3,4 x 7 x 0  7  –  1  77 2 –  22  39 
Mozambique 470  980  -1,0 x 4,3  17  60  4  –  1  1.959 21 3  15  51 
Myanmar a  –  1,6  7,4 x 24 x –  0  –  –  358 – 8  –  – 
Namibia 4.700  6.600  -2,1 x 1,9  9  32 x 4  6  3  259 2 –  8 x 69 x

TABLA 7      INDICADORES ECONÓMICOS
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Nauru –  –  –  –  –  –  –  –  –  28 – –  –  – 
Nepal 540  1.260  1,1  1,9  7  25  2  5  2  821 5 4  20  41 
Nicaragua 1.170  2.840 e -3,7  1,9  17  12 x 5  –  1  628 10 11  16  47 
Níger 360  720  -2,0  -0,2  4  44  3  4  1  749 14 –  20  43 
Nígeria 1.200  2.300  -1,3  2,1  20  68  2  –  1  2.069 1 0  13  54 
Niue –  –  –  –  –  –  –  –  –  15 – –  –  – 
Noruega 88.890  58.090  3,2  2,0  4  –  8  7  2  – – –  24 x 37 x
Nueva Zelandia 29.350 x 29.140 x 1,1 x 1,8 x 2 x –  8  6  1  – – –  –  – 
Omán 19.260 x 25.770 x 3,1  2,7  5  –  2  4  10  -40 – –  –  – 
Países Bajos 49.730  43.770  1,6  1,9  2  –  8  6  2  – – –  –  – 
Pakistán 1.120  2.880  2,6  1,9  10  21  1  3  3  3.021 2 10  23  40 
Palau 7.250  12.330 e –  -0,1 x 3 x –  9  –  –  26 20 –  –  – 
Panamá 7.910  14.740 e 0,3  3,4  2  7  5  4  –  129 1 5  11  56 
Papua Nueva Guinea 1.480  2.590 e -1,0  0,1  8  –  2  –  0  513 6 13  –  – 
Paraguay 2.970  5.310  3,1  0,3  10  7  3  4  1  105 1 4  11  56 
Perú 5.500  10.160  -0,6  3,2  10  5  3  3  1  -254 0 15  12  53 
Polonia 12.480  20.450  –  4,4  10  0  5  6  2  – – –  20  42 
Portugal 21.250  24.530  2,5  1,5  4  –  8  6  2  – – –  –  – 
Qatar 80.440  87.030  –  0,8 x 11 x –  2  2  2  – – –  –  – 
Reino Unido 37.780  36.970  2,1  2,4  2  –  8  6  3  – – –  –  – 
República Árabe Siria 2.750 x 5.090 x 2,2  1,8 x 7 x 2 x 1  5  4  137 0 3  19 x 44 x
República Centroafricana  470  810  -1,3  -0,5  3  63  2  1  2  264 13 –  10  61 
República Checa 18.520  24.190  –  2,7  5  –  6  5  1  – – –  –  – 
República de Corea 20.870  30.290  6,2  4,1  4  –  4  5  3  – – –  –  – 
República de Moldova 1.980  3.670  1,8 x -0,1  38  0  6  10  0  468 7 9  20  41 
República Democrática                           
   del Congo 190  350  -2,2  -2,6  211  88  –  3  1  3.413 28 –  15  51 
República Democrática                           
   Popular Lao 1.130  2.600  –  4,7  21  34  1  2  0  416 6 13  19  45 
República Dominicana 5.240  9.490 e 2,1  3,9  11  2  2  2  1  177 0 7  13  53 
República Popular                           
   Democrática de Corea a  –  –  –  –  –  –  –  –  79 – –  –  – 
República Unida                           
   de Tanzanía 540  1.510  –  2,5  13  68  3  7  1  2.961 13 3  18  45 
Rumania 7.910  15.140  0,9 x 2,8  44  0  4  4  2  – – 29  21  38 
Rwanda 570  1.240  1,2  2,3  9  63  5  4  1  1.034 19 2  13  57 
Saint Kitts y Nevis 12.480  14.490 e 6,3 x 1,6  5  –  4  4  –  11 2 17  –  – 
Samoa 3.190  4.430 e –  2,8  6  –  5  5  –  147 27 3  –  – 
San Marino 50.400 x –  1,7  3,2 x 3 x –  6  –  –  – – –  –  – 
San Vicente y                           
   las Granadinas 6.100  10.560 e 3,3  3,2  4  –  3  5  –  17 3 14  –  – 
Santa Lucía 6.680  9.080 e 5,3 x 0,7  3  –  5  4  –  41 5 6  –  – 
Santa Sede –  –  –  –  –  –  –  –  –  – – –  –  – 
Santo Tomé y Príncipe 1.360  2.080  –  –  –  28 x 3  –  –  – – 5  14 x 56 x
Senegal 1.070  1.960  -0,5  1,1  4  34 x 3  6  2  931 7 –  17  46 
Serbia 5.680  11.640  –  1,4  23 x 0  6  5  2  651 2 24  23  37 
Seychelles 11.130  25.320 e 2,9  2,0  6  0  3  –  1  56 7 4  9  70 
Sierra Leona 340  850  -0,5  1,1  16  53 x 1  4  2  475 25 2  16 x 49 x
Singapur 42.930  59.790  5,9  3,5  1  –  2  4  5  – – –  –  – 
Somalia a  –  -0,8  –  –  –  –  –  –  499 – –  –  – 
Sri Lanka 2.580  5.560  3,0  4,1  10  7  2  3  4  581 1 9  17  48 
Sudáfrica 6.960  10.790  0,1  1,3  8  14  3  5  1  1.032 0 5  7  68 
Sudán! –  –  –  –  –  –  –  –  –  – – –  –  – 
Sudán del Sur! b  –  –  –  –  –  –  –  –  – – –  –  – 
Suecia 53.230  42.350  1,8  2,2  2  –  8  7  1  – – –  23 x 37 x
Suiza 76.380  50.900  1,7 x 0,9  1  –  6  5  1  – – –  20 x 41 x
Suriname 7.640 x 7.710 x, e -2,2 x 1,7 x 46 x –  4  –  –  104 – –  –  – 
Swazilandia 3.300  5.970  3,1  1,8  9  41  4  8  3  92 3 2  11  57 
Tailandia 4.420  8.390  4,7  2,8  3  0  3  4  2  -11 0 5  17  47 
Tayikistán 870  2.310  –  0,2  73  7  2  5  –  430 8 18  21  39 
Timor-Leste 2.730 x 5.210 x, e –  1,9 x 7 x 37  9  16  5  292 11 –  21  41 
Togo 560  1.030  -0,3  -0,1  4  39  1  3  2  421 15 –  19  42 
Tonga 3.580  4.690 e –  1,5  6  –  5  –  –  70 19 –  –  – 
Trinidad y Tabago 15.040  24.940 e 0,5  4,8  5  –  3  –  –  4 0 –  –  – 
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Túnez 4.070  9.090  2,5  3,3  4  1 x 3  6  1  551 1 9  16  48 
Turkmenistán 4.110  8.350 e –  5,8  86  –  1  –  –  43 0 –  –  – 
Turquía 10.410  16.730  2,0  2,4  44  0  5  –  3  1.049 0 33  17  45 
Tuvalu 5.010  –  –  2,1  3  –  10  –  –  13 35 –  –  – 
Ucrania 3.120  7.080  –  0,6  67  0  4  5  3  624 0 39  24  36 
Uganda 510  1.320  –  3,7  7  38  2  3  2  1.730 10 1  15  51 
Uruguay 11.860  14.740  0,9  2,1  15  0  5  –  2  49 0 12  14  51 
Uzbekistán 1.510  3.440 e –  2,5  78  –  2  –  –  229 1 –  19 x 44 x
Vanuatu 2.870  4.500 e 1,2 x 0,6  3  –  3  5  –  108 15 –  –  – 
Venezuela (República                           
   Bolivariana de) 11.920  12.620  -1,7  0,4  32  7  3  4  1  53 0 8  14  49 
Viet Nam 1.260  3.260  –  6,0  10  17  3  5  2  2.945 3 2  19  43 
Yemen 1.070  2.180  –  1,1  15  18 x 2  5  4  666 – 2  18  45 
Zambia 1.160  1.490  -2,3  0,8  28  69  4  1  2  913 6 1  10  59 
Zimbabwe 640  –  -0,4  -3,0  1  –  –  2  1  738 11 –  –  – 
                          
MEMORÁNDUM                        
Sudán y Sudán del  Sur! 1.300 x 2.020 x 0,1  3,4  26  20  2  –  –  2.055 4 4  18  42 
                          
DATOS CONSOLIDADOS#                          

África subsahariana 1.269  2.269  0,0  2,0  29  53  3  5  1  40.604 4 3  15  50 
   África oriental                           
      y meridional 1.621  2.868  0,3  1,9  34  51  3  5  1  19.572 3 4  16  50 
   África occidental                           
      y central 937  1.721  -0,5  2,0  21  59  –  –  –  18.844 5 1  15  50 
África septentrional                          
   y Oriente Medio 6.234  9.655  -0,1  0,8  7  –  2  4  5  11.535 1 5  19  43 
Asia meridional 1.319  3.366  2,0  4,5  6  32  –  –  –  15.263 1 5  21  42 
Asia Oriental y Pacífico 4.853  8.185  5,6  7,5  5  14  2 ** 4 ** 2 ** 9.289 0 4  16  47 
América Latina y el Caribe 8.595  11.759  1,4  1,7  28  5  4  5  1  9.272 0 13  12  56 
ECE/CEI 7.678  14.216  –  2,5  51  0  3  4  3  6.582 0 23  19  43 
Países menos adelantados 695  1.484  -0,1  3,1  45  51  2  4  2  44.538 8 4  19  45 
Mundo 9.513  11.580  2,4  2,6  8  22  6 ** 5 ** 3 ** 90.358 0 9  17  46 
                          

!  Debido a la cesión de la República de Sudán del Sur realizada en julio de 2011 por la República del Sudán, y su admisión posterior a las Naciones Unidas el 14 de julio de 2011, no se dispone aún de 
datos desagregados para el Sudán y Sudán del Sur correspondientes a la mayoría de los indicadores como Estados separados. Los datos agregados presentados aquí son para el Sudán antes de la 
cesión (véase el punto Memorándum).

#  Para obtener una lista completa de países y zonas en las regiones, subregiones y categoría de países, véase la página 98.

DEFINICIONES DE LOS INDICADORES
INB per cápita – El Ingreso Nacional Bruto (INB) es la suma del valor agregado por todos los productores 
residentes, más cualquier impuesto sobre productos (menos subsidios) que no haya sido incluido en la valoración 
de la producción, más los ingresos primarios netos (remuneración de empleados y rentas de propiedades) proce-
dentes del exterior. El INB per cápita, convertido en dólares de los Estados Unidos utilizando el método del Atlas 
del Banco Mundial, es el ingreso nacional bruto dividido por la población a mediados del año.
INB per cápita (PPA US$) – INB per cápita convertido a dólares internacionales, teniendo en cuenta las 
diferencias en los niveles de precios (poder adquisitivo) entre los países. Basado en los datos del Programa de 
Comparación Internacional (PCI).
PIB per cápita – El Producto Interno Bruto (PIB) es la suma del valor agregado por todos los productores 
residentes, más cualquier impuesto sobre productos (menos subsidios) que no haya sido incluido en la valoración 
de la producción. El PIB per cápita es el producto interno bruto dividido por la población a mediados del año. El 
crecimiento se calcula sobre la base de los datos del PIB a precios constantes, en moneda local.
Población por debajo de la línea internacional de la pobreza de US$1,25 al día – Porcentaje de la po-
blación que vive con menos de 1,25 dólar al día según los precios de 2005, tras un ajuste para equiparar el poder 
adquisitivo. El nuevo umbral de la pobreza refleja las revisiones de la paridad del poder adquisitivo de los tipos 
de cambio sobre la base de los resultados del PCI. Las revisiones revelan que el costo de vida es más elevado en 
el mundo en desarrollo de lo que se calculaba. Como resultado de estas revisiones, las tasas de pobreza de cada 
uno de los países no pueden compararse con las tasas de pobreza que aparecieron en anteriores ediciones. Para 
obtener más información sobre la definición, metodología y fuentes de los datos presentados, consulte <www.
worldbank.org>.
AOD – Asistencia oficial al desarrollo neta.
Servicio de la deuda – Suma total pagada por intereses y principal de la deuda externa con garantía pública.
Distribución familiar del ingreso – Proporción del ingreso recibido por el 20% de los hogares con el ingreso 
más alto y el 40% de los hogares con el ingreso más bajo.

FUENTES ESTADÍSTICAS PRINCIPALES
INB per cápita – Banco Mundial.
PIB per cápita – Banco Mundial.
Tasa de inflación – Banco Mundial.
Población por debajo de la línea internacional de la pobreza de US$1,25 al día – Banco Mundial.
Gastos en salud, educación y Fuerzas Armadas – Fondo Monetario Internacional.
AOD – Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos.
Servicio de la deuda – Banco Mundial.
Distribución familiar del ingreso – Banco Mundial.

NOTAS
a  País de bajos ingresos (INB per cápita de 1.025 dólares o menos).
b  País de bajos y medianos ingresos (INB per cápita de 1.026 a 4.035 dólares).
c  País de medianos y altos ingresos (INB per cápita de 4.036 a 12.475 dólares).
d  País de altos ingresos (INB per cápita de 12.476 dólares o más). 
–  Datos no disponibles.
x  Datos referidos a otros años o períodos distintos a los especificados en el titular de la columna. Estos 

datos se incluyen en el cálculo de los promedios regionales y mundiales.
e  Estimado basado en una regresión; otras cifras sobre el PPC han sido extrapoladas de las estimaciones 

de referencia del PCI de 2005. 
*  Datos referidos al año disponible más reciente durante el período indicado en el titular de la columna. 
** No incluye China.
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TABLA 8: MUJERES

Afganistán 101 –  69  51  –  21  48  15  39  33  4  330  460 32
Albania 108 97  99  98  100  69  97  67  99  97  19  21  27 2.200
Alemania 106 –  100  95  101  –  100 x –  –  –  29  –  7 10.600
Andorra – –  101  105  –  –  –  –  –  –  –  –  – –
Angola 106 70  81  69  73  6 x 80  –  47  46  –  –  450 39
Antigua y Barbuda – 101  92  101  –  –  100  –  100  –  –  0  – –
Arabia Saudita 103 90  99  95  –  24  97  –  97  –  –  –  24 1.400
Argelia 104 79 x 94  102  104  61 x 89 x –  95 x 95 x –  –  97 430
Argentina 110 100  99  112  101  78 x 99 x 89 x 95  99  –  44  77 560
Armenia 109 100  102  102  –  55  99  93  100  99  13  9  30 1.700
Australia 106 –  99  95  –  71 x 98  92  –  99  31  –  7 8.100
Austria 107 –  99  96  103  –  –  –  –  –  24  –  4 18.200
Azerbaiyán 109 100  99  98  102  51 x 77 x 45 x 88 x 78 x 5 x 24  43 1.000
Bahamas 109 –  102  105  96  45 x 98  –  99  –  –  0  47 1.100
Bahrein 102 97  –  –  –  –  100  –  97  –  –  –  20 1.800
Bangladesh 102 85  –  113  114  61  55  26  32  29  17  220  240 170
Barbados 109 –  102  109  –  –  100  –  100  –  –  0 x 51 1.300
Belarús 118 100  100  –  –  73 x 99 x –  100  100 x 22  1  4 16.300
Bélgica 107 –  100  97  103  75 x –  –  –  –  18  –  8 7.500
Belice 104 –  91  –  103  34 x 94 x –  94  89  –  55  53 610
Benin 107 55  87  –  –  13  86  61 x 84  87  4 x 400 x 350 53
Bhután 106 59 x 102  101  105  66  97  77  65  63  12  260 x 180 210
Bolivia (Estado 
   Plurinacional de) 107 91  99  99  –  61  86  72  71  68  19  310  190 140
Bosnia y Herzegovina 107 97  102  103  99  36 x 99 x –  100 x 100 x –  3  8 11.400
Botswana 96 101  96  106  104  53  94  73  95  99  –  160  160 220
Brasil 110 100  –  –  –  81 x 98  91  97 x 98  50  75  56 910
Brunei Darussalam 106 97  101  103  100  –  99  –  100  100  –  –  24 1.900
Bulgaria 110 99  100  95  99  –  –  –  100  93  31  8  11 5.900
Burkina Faso 104 59  91  76  109  16  94  34  66  66  2  340  300 55
Burundi 106 85  99  72  118  22  99  33  60  60  4  500  800 31
Cabo Verde 111 89  92  120  –  61 x 98 x 72 x 78 x 76  11 x 54  79 480
Camboya 105 80  95  90  –  51  89  59  71  54  3  210  250 150
Camerún 104 80  86  83  98  23  85  –  64  61  2 x 670 x 690 31
Canadá 106 –  100  98  –  74 x 100  99  100  99  26  –  12 5.200
Chad 106 54  73  42  96  5  53  23  23  16  2  1.100 x 1.100 15
Chile 108 100  95  103  –  58 x –  –  100  100  –  20  25 2.200
China 105 94  103  104  –  85 x 94  –  100  98  27  30  37 1.700
Chipre 106 98  99  100  –  –  99  –  –  100  –  –  10 6.300
Colombia 110 100  98  110  101  79  97  89  99  99  43  63  92 430
Comoras 105 87  92  –  –  26 x 75 x –  62 x –  –  380 x 280 67
Congo 105 –  95  –  –  45  93  –  94  92  3 x 780 x 560 39
Costa Rica 106 100  99  106  103  82  90  86  99  99  21 y 23  40 1.300
Côte d’Ivoire 104 72  83  –  96  18  91  –  59  57  6 x 540 x 400 53
Croacia 110 99  100  107  101  –  –  –  100  –  19  9  17 4.100
Cuba 105 100  98  99  102  74  100  100  100  100  –  41  73 1.000
Dinamarca 106 –  100  102  100  –  –  –  –  –  21  –  12 4.500
Djibouti 105 –  90  80  101  23  92 x –  93 x 87 x 12  550 x 200 140
Dominica – –  98  109  105  –  100  –  100  –  –  0  – –
Ecuador 108 97  101  103  –  73 x 84 x 58 x. y 98 x 85 x 26 x 61  110 350
Egipto 105 79  96  96  –  60  74  66  79  72  28  55  66 490
El Salvador 114 94  95  101  101  73  94  78 y 96  85  25  56  81 490
Emiratos Árabes Unidos 103 102 x –  –  –  –  100  –  100  100  –  0  12 4.000
Eritrea 108 73  84  76  94  8 x 70 x 41 x 28 x 26 x 3 x –  240 86
Eslovaquia 111 –  99  101  100  –  97 x –  100  –  24  10  6 12.200
Eslovenia 109 100  99  100  100  –  100 x –  100  –  –  10  12 5.900
España 108 98  99  102  101  66 x –  –  –  –  26  –  6 12.000
Estado de Palestina 105 94  98  108  –  50 x 99 x –  99 x 97 x 15 x –  64 330
Estados Unidos 107 –  99  101  89  79  –  –  –  –  31  13  21 2.400
Estonia 115 100  99  102  100  –  –  –  100 x –  –  7 x 2 25.100
Etiopía 106 59  91  82  100  29  43  19  10  10  2  680  350 67
ex República Yugoslava 
   de Macedonia 106 97  101  99  –  40  99  94  98  98  25  4  10 6.300
Federación de Rusia 119 100  100  98  –  80  –  –  100  –  –  17  34 2.000
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Fiji 108 –  98  109  95  32  100  –  100  –  –  23  26 1.400
Filipinas 110 101  98  108  111  51  91  78  62  44  10  160 x 99 300
Finlandia 108 –  99  105  100  –  100 x –  –  100  16  –  5 12.200
Francia 108 –  99  101  –  71 x 100 x –  –  –  21  –  8 6.200
Gabón 103 92  97  –  –  33 x 94 x 63 x 86 x 85 x 6 x 520 x 230 130
Gambia 104 67  102  95  94  13  98  72  57  56  3  730 x 360 56
Georgia 110 100  103  –  105  53  98  90  100  98  24  19  67 960
Ghana 103 84  100  91  91  34  96  87  68  67  11  450  350 68
Granada 104 –  100  103  –  54 x 100  –  99  –  –  0  24 1.700
Grecia 106 98  –  –  –  76 x –  –  –  –  –  –  3 25.500
Guatemala 111 87  96  93  –  54  93  –  52  51  16  140  120 190
Guinea 106 58  84  59  76  9 x 88  50  46  39  2  980 x 610 30
Guinea-Bissau 107 60  94  –  –  14  93  70  44  42  –  410 x 790 25
Guinea Ecuatorial 105 93  97  –  108  10 x 86 x –  65 x –  –  –  240 88
Guyana 109 –  104  111  96  43  92  79  92  89  13  86  280 150
Haití 104 84 x –  –  –  32 x 85 x 54 x 26 x 25 x 3 x 630 x 350 83
Honduras 107 100  100  123  –  65 x 92 x 81 x 67 x 67 x 13 x –  100 270
Hungría 111 100  99  99  100  –  –  –  100  –  31  19  21 3.300
India 105 68 x 100  92  –  55  74 x 37 x 52  47  9 x 210  200 170
Indonesia 105 94  102  100  –  61  93  82  79  55  15  230  220 210
Irán (República 
   Islámica de) 105 90  101  86  100  79 x 98 x 94 x 97 x 96 x 40 x 25 x 21 2.400
Iraq 110 82  –  –  –  50 x 84 x –  80  65  21 x 84 x 63 310
Irlanda 106 –  100  105  –  65 x 100 x –  100 x 100  25  –  6 8.100
Islandia 104 –  100  103  –  –  –  –  –  –  17  –  5 8.900
Islas Cook – –  102  110  –  29  100  –  100  100  –  0  – –
Islas Marshall – –  99  103  91  45  81  77  99  85  9  140  – –
Islas Salomón 104 –  –  –  –  35  74  65  86  85  6  150  93 240
Israel 106 –  101  102  98  –  –  –  –  –  –  –  7 5.100
Italia 107 99  99  99  100  –  99 x 68 x –  99 x 40  –  4 20.300
Jamaica 107 112  95  103  102  72  99  87  98  97  15  95 x 110 370
Japón 109 –  100  100  100  54 x –  –  –  100 x –  –  5 13.100
Jordania 104 93  100  106  –  59  99  94  99  99  19  19  63 470
Kazajstán 118 100  100  97  100  51 x 100 x –  100  100 x –  17  51 770
Kenya 104 93  98  90  –  46  92  47  44  43  6  490  360 55
Kirguistán 113 99  99  99  99  48 x 97 x –  99  97 x –  64  71 480
Kiribati – –  104  111  –  22  88  71  80  66  10  0  – –
Kuwait 102 97  103  107  100  –  100  –  100  –  –  –  14 2.900
Lesotho 97 115  98  138  124  47  92  70  62  59  7  1.200  620 53
Letonia 115 100  99  98  100  –  92 x –  100 x –  –  32  34 2.000
Líbano 106 92  97  112  103  54  96 x –  98 x –  –  –  25 2.100
Liberia 104 88  91  –  –  11  79  66  46  37  4  990  770 24
Libia 107 86  –  –  –  –  93  –  100  –  –  –  58 620
Liechtenstein – –  94  103  96  –  –  –  –  –  –  –  – –
Lituania 117 100  99  98  100  –  100 x –  100 x –  –  9  8 9.400
Luxemburgo 107 –  101  102  –  –  –  –  100 x 100 x 29  –  20 3.200
Madagascar 105 91  98  94  105  40  86  49  44  35  2  500  240 81
Malasia 106 95  –  107  100  –  91  –  99  99  –  30  29 1.300
Malawi 100 84  104  91  103  46  95  46  71  73  5  680  460 36
Maldivas 103 100 x 96  –  –  35  99  85  95  95  32  140 x 60 870
Malí 104 47  87  70  95  8 x 70 x 35 x 49 x 45 x 2 x 460 x 540 28
Malta 106 103 x 101  89  91  –  100 x –  –  100  –  –  8 8.900
Marruecos 107 64  94  –  100  67  77  –  74  73  16  130  100 400
Mauricio 109 95  101  100  99  76 x –  –  98 x 98 x –  22 x 60 1.000
Mauritania 106 79  105  85  99  9  75  16 x 61  48  3 x 690  510 44
México 106 97  99  107  102  73  96  86  95  80  43  52  50 790
Micronesia (Estados 
   Federados de) 103 –  –  –  –  55  80  –  100  –  –  0  100 290
Mónaco – –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – –
Mongolia 112 101  98  107  102  55  99  –  99  99  21  47  63 600
Montenegro 107 98  98  101  –  39 x 97 x –  100  100  –  13  8 7.400
Mozambique 104 61  90  82  94  12  92  –  55  58  2 x 500  490 43
Myanmar 105 95  100  106  107  46  83  –  71  36  –  320 x 200 250
Namibia 102 99  99  –  107  55  95  70  81  81  13  450  200 160
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Nauru – –  106  120  –  36  95  40  97  99  8  300 x – –
Nepal 103 66  –  –  –  50  58  50  36  35  5  280 x 170 190
Nicaragua 109 100 x 98  110  –  72  90  78  74  74  20  63  95 350
Níger 102 35 x 82  66  94  18  46 x 15 x 18 x 17 x 1 x 650 x 590 23
Nígeria 103 70  91  88  107  15  58  45  39  35  2  550  630 29
Niue – –  –  –  –  23 x 100  –  100  –  –  0 x – –
Noruega 106 –  100  98  100  88 x –  –  –  –  16  –  7 7.900
Nueva Zelandia 105 –  100  105  –  –  –  –  –  –  23  –  15 3.300
Omán 107 90  97  99  –  24  99  96  99  99  14  26  32 1.200
Países Bajos 105 –  99  99  –  69  –  –  –  100  14  –  6 10.500
Pakistán 103 59  82  76  92  27  61  28  43  41  7  280  260 110
Palau – –  –  –  –  22  90  81  100  100  –  0  – –
Panamá 107 99  97  107  100  52  96  –  89  88  –  60  92 410
Papua Nueva Guinea 107 90  89  –  –  32 x 79 x 55 x 53 x 52 x –  730 x 230 110
Paraguay 106 98  97  105  106  79  96  91  82  –  33  100  99 310
Perú 107 89  100  98  101  75  95  94  85  85  23  93  67 570
Polonia 112 100  99  99  100  –  –  –  100 x –  21  2  5 14.400
Portugal 108 97  97  104  –  67 x 100 x –  100 x –  31  –  8 9.200
Qatar 99 99  100  121  –  –  100  –  100  –  –  –  7 5.400
Reino Unido 105 –  100  102  –  84  –  –  –  –  26  –  12 4.600
República Árabe Siria 104 86  98  100  101  54  88  64  96  78  26  65 x 70 460
República Centroafricana  107 62  71  58  90  15  68  38  54  53  5  540 x 890 26
República Checa 108 –  99  101  100  –  –  –  100  –  20  2  5 12.100
República de Corea 109 –  99  99  100  80  –  –  –  –  32  –  16 4.800
República de Moldova 111 99  100  102  104  68 x 98 x 89 x 100  99  9 x 15  41 1.500
República Democrática 
   del Congo 107 74  87  58  88  17  89  45  80  75  7  550  540 30
República Democrática 
   Popular Lao 104 77 x 93  83  –  38 x 35 x –  20 x 17 x 2  410 x 470 74
República Dominicana 108 100  88  112  –  73  99  95  98  98  42  160  150 240
República Popular 
   Democrática de Corea 110 100  –  –  –  69 x 100  94  100  95  13  77  81 670
República Unida 
   de Tanzanía 103 85  102  –  113  34  88  43  49  50  5  450  460 38
Rumania 110 99  99  99  100  70 x 94 x 76 x 99  98 x 19 x 21  27 2.600
Rwanda 105 90  102  102  –  52  98  35  69  69  7  480  340 54
Saint Kitts y Nevis – –  100  99  90  54  100  –  100  –  –  0  – –
Samoa 109 100  102  114  –  29  93  58  81  81  13  29 x 100 260
San Marino – –  113  102  –  –  –  –  –  –  –  –  – –
San Vicente y 
   las Granadinas 106 –  93  102  –  48 x 100  –  99  –  –  0 x 48 940
Santa Lucía 108 –  96  99  97  –  99  –  100  –  –  0 x 35 1.400
Santa Sede – –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – –
Santo Tomé y Príncipe 105 90  100  103  121  38  98  72  82  79  5  160  70 330
Senegal 104 63  106  88  105  13  93  50  65  73  6  390  370 54
Serbia 106 97  99  102  100  61  99  94  100  100  25  9  12 4.900
Seychelles – 101  100  109  –  –  –  –  –  –  –  57 x – –
Sierra Leona 103 59  93  –  –  11  93  75  63  50  5  860  890 23
Singapur 106 96  –  –  100  –  –  –  –  100 x –  –  3 25.300
Somalia 106 –  –  –  –  15 x 26 x 6 x 33 x 9 x –  1.000 x 1.000 16
Sri Lanka 109 97  100  –  –  68  99  93  99  98  24  39 x 35 1.200
Sudáfrica 102 96  96  105  –  60 x 97  87  91 x 89 x 21 x 400 x 300 140
Sudán! – –  –  –  –  9  56  47  23  21  7  94 x – –
Sudán del Sur! – –  –  –  –  4  40  17  19  12  1  2.100 x – –
Suecia 105 –  99  99  100  –  100 x –  –  –  –  –  4 14.100
Suiza 106 –  100  97  –  –  –  –  –  –  30  –  8 9.500
Suriname 110 99  95  123  122  46 x 90 x –  90 x 88 x –  180  130 320
Swazilandia 98 99  92  100  107  65  97  77  82  80  12  590 x 320 95
Tailandia 109 96 x 99  108  –  80  99  80  100  99  24  12 x 48 1.400
Tayikistán 110 100  96  87  101  37  89  49  88  88  –  45  65 430
Timor-Leste 103 83  96  101  111  22  84  55  29  22  2  560  300 55
Togo 106 61  90  –  123  15  72  55  59  67  9  –  300 80
Tonga 108 100 x –  –  –  32  98  –  98  98  –  36  110 230
Trinidad y Tabago 110 99  97  107  106  43 x 96 x –  98 x 97 x –  –  46 1.300
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Túnez 106 82  96  106  102  60 x 96 x 68 x 95 x 89 x 21 x –  56 860
Turkmenistán 114 100  –  –  –  48 x 99 x 83 x 100 x 98 x 3 x 12  67 590
Turquía 106 89  98  91  103  73  92  74  91  90  37  29 x 20 2.200
Tuvalu – –  –  –  –  31  97  67  98  93  7  0 x – –
Ucrania 118 100  101  98  101  67  99  75  99  99  10  16  32 2.200
Uganda 103 78  101  85  101  30  93  48  57  57  5  440  310 49
Uruguay 110 101  97  –  104  78 x 96  90  100  –  34  34  29 1.600
Uzbekistán 110 100  97  99  101  65 x 99 x –  100 x 97 x –  21  28 1.400
Vanuatu 106 96  95  102  94  38  84  –  74  80  –  86  110 230
Venezuela (República 
   Bolivariana de) 108 100  97  110  105  –  94 x –  95 x 95 x –  63  92 410
Viet Nam 105 96  94  109  –  78  94  60  93  92  20  69  59 870
Yemen 105 58  82  62  –  28 x 47 x 14 x 36 x 24 x 9 x 370 x 200 90
Zambia 102 77  101  –  95  41  94  60  47  48  3  590  440 37
Zimbabwe 97 –  –  –  –  59  90  65  66  65  5  960  570 52

MEMORÁNDUM
Sudán y Sudán del Sur! 106 –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  730 31

DATOS CONSOLIDADOS#

África subsahariana 104 76  93  82  101  24  77  46  49  47  4  –  500 39
   África oriental 
      y meridional 104 82  96  89  103  34  81  44  44  43  4  –  410 52
   África occidental 
      y central 104 70  89  76  100  17  74  47  55  52  4  –  570 32
África septentrional
   y Oriente Medio 105 82  94  92  –  48  77  –  73  62  –  –  170 190
Asia meridional 104 69  98  91  –  52  70  35  49  44  9  –  220 150
Asia Oriental y Pacífico 105 94  102  104  –  64 ** 93  77 ** 92  84  23  –  82 680
América Latina 
   y el Caribe 109 98  97  108  102  –  96  89  90  89  40  –  81 520
ECE/CEI 113 98  99  97  101  73  –  –  97  –  –  –  32 1.700
Países menos 
   adelantados 104 76  94  84  102  35  74  38  48  44  6  –  430 52
Mundo 106 90  97  97  100 ** 55 ** 81  50 ** 66  61  16  –  210 180

!  Debido a la cesión de la República de Sudán del Sur realizada en julio de 2011 por la República del Sudán, y su admisión posterior a las Naciones Unidas el 14 de julio de 2011, no se dispone aún de 
datos desagregados para el Sudán y Sudán del Sur correspondientes a la mayoría de los indicadores como Estados separados. Los datos agregados presentados aquí son para el Sudán antes de la 
cesión (véase el punto Memorándum).

#  Para obtener una lista completa de países y zonas en las regiones, subregiones y categoría de países, véase la página 98.

DEFINICIONES DE LOS INDICADORES
Esperanza de vida – Promedio de años de vida de un recién nacido según la probabilidad de muerte 
prevaleciente para una muestra representativa de la población en el momento de su nacimiento.
Tasa de alfabetización de adultos – Número de personas de 15 años o más que pueden leer y 
escribir y comprender un texto corto y simple sobre la vida cotidiana, expresado como porcentaje del 
total de la población en ese grupo de edad.
Tasa bruta de matriculación en la escuela primaria (TBM) – Matriculación total en la escuela 
primaria, independientemente de la edad, expresado como porcentaje de la población oficial en edad 
escolar primaria.
Tasa bruta de matriculación en la escuela secundaria (TBM) – Matriculación total en la 
escuela secundaria, independientemente de la edad, expresado como porcentaje de la población 
oficial en edad escolar secundaria.
Tasa de supervivencia hasta el último grado de primaria – Porcentaje de niños que ingresan al 
primer grado de la escuela primaria y que completan el último grado (datos de encuestas).
Prevalencia de anticonceptivos – Proporción de mujeres de entre 15 y 49 años de edad en 
uniones, que utilizan en la actualidad métodos anticonceptivos.
Atención prenatal – Porcentaje de mujeres de 15 a 49 años de edad que durante el embarazo fueron 
atendidas al menos una vez por personal de salud especializado (médicos, enfermeras o parteras) y el 
porcentaje que recibieron la atención de cualquier personal de salud por lo menos cuatro veces.
Nacimientos atendidos por personal especializado – Proporción de nacimientos atendidos por 
personal especializado de la salud (médicos, enfermeras, parteras).
Partos en instituciones – Proporción de mujeres de 15 a 49 años que dieron a luz en un centro de 
salud.
Cesárea – Porcentaje de partos realizados mediante cesárea (una tasa de cesárea del 5% al 15% es 
una cifra previsible con niveles adecuados de atención obstétrica de emergencia).
Tasa de mortalidad derivada de la maternidad – Número anual de mujeres fallecidas por causas 
relacionadas con el embarazo por cada 100.000 nacidos vivos durante el mismo período. La columna 
“registrada” indica las cifras presentadas por los países, que no han sido ajustadas para tomar en 
cuenta las clasificaciones erróneas y la población que ha quedado sin registrar. Los valores la tasa de 
mortalidad materna han sido redondeados de acuerdo con el siguiente esquema: <100, sin redondeo, 
100-999, redondeados hasta el 10 más cercano y >1.000, redondeados hasta el 100 más cercano.
Riesgo de mortalidad de la madre en su vida – El riesgo de mortalidad de la madre a lo largo 
de su vida considera la probabilidad que tiene de quedar embarazada y la probabilidad de que muera 
como resultado del embarazo, acumuladas a lo largo de su ciclo reproductivo.

FUENTES ESTADÍSTICAS PRINCIPALES
Esperanza de vida – División de Población de las Naciones Unidas.
Adultos alfabetizados – Instituto de Estadísticas de la UNESCO (IEU).
Matriculación en la escuela primaria y secundaria – IEU
Tasa de supervivencia hasta el último grado de primaria – IEU, promedios regionales y mundiales calculados por UNICEF.
Prevalencia de anticonceptivos – DHS, MICS, otras fuentes nacionalmente representativas, División de Población de las Naciones Unidas  
y UNICEF.
Atención prenatal – DHS, MICS y otras fuentes nacionalmente representativas.
Nacimientos atendidos por personal especializado – DHS, MICS y otras fuentes nacionalmente representativas.
Partos en instituciones – DHS, MICS y otras fuentes nacionalmente representativas.
Cesárea – DHS y otras fuentes nacionalmente representativas.
Tasa de mortalidad derivada de la maternidad (registrada) – Fuentes nacionalmente representativas, entre ellas encuestas en hogares y 
registro civil.
Tasa de mortalidad derivada de la maternidad (ajustada) – Grupo Interinstitucional para las Estimaciones sobre Mortalidad de las Naciones 
Unidas (UNICEF, Organización Mundial de la Salud, División de Población de las Naciones Unidas y Banco Mundial).
Riesgo de mortalidad materna a lo largo de la vida – Grupo Interinstitucional para las Estimaciones sobre Mortalidad de las Naciones 
Unidas (UNICEF, Organización Mundial de la Salud, División de Población de las Naciones Unidas y Banco Mundial).

NOTAS
–  Datos no disponibles.
x  Datos referidos a otros años o períodos distintos a los especificados en el titular de la columna, pero no anteriores a 2000. Estos datos  

no se incluyen en el cálculo de los promedios regionales y mundiales.
*  Datos referidos al año disponible más reciente durante el período indicado en el titular de la columna.
** No incluye China.
†  Los datos de mortalidad materna en la columna titulada “registrada” se refieren a los datos presentados por las autoridades nacionales. Los 

datos en la columna titulada “ajustada” se refieren a las estimaciones interinstitucionales para 2008 de las Naciones Unidas sobre mortali-
dad materna, que fueron publicadas a finales de 2010. Periódicamente, el Grupo Interinstitucional de las Naciones Unidas (Banco Mundial, 
OMS, UNFPA y UNICEF) produce series de datos sobre mortalidad materna comparables que tienen en cuenta varios problemas bien 
fundamentados, como las notificaciones incompletas y las clasificaciones erróneas de las muertes derivadas de la maternidad, incluyendo 
también estimaciones para países que carecen de datos. Es preciso señalar que debido a una metodología en evolución estos valores no son 
comparables con los valores sobre las tasas de mortalidad materna “ajustadas” registradas anteriormente. Las series comparables de tasas 
de mortalidad materna a lo largo del tiempo para los años 1990, 1995, 2000, 2002 y 2010 están disponibles en <www.childinfo.org>.
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TABLA 9: PROTECCIÓN INFANTIL

Afganistán 10  11  10  15  40  37  –  –  –  –  90  74  75  74
Albania 12  14  9  0  10  99  –  –  –  36  30  75  78  71
Alemania –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Andorra –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Angola 24 x 22 x 25 x –  –  29 x –  –  –  –  –  –  –  –
Antigua y Barbuda –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Arabia Saudita –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Argelia 5 y 6 y 4 y 0  2  99  –  –  –  –  68  88  89  87
Argentina 7 y 8 y 5 y –  –  91 x, y –  –  –  –  –  –  –  –
Armenia 4 y 5 y 3 y 0  7  100  –  –  –  20  9  70  72  67
Australia –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Austria –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Azerbaiyán 7 y 8 y 5 y 1  12  94  –  –  –  58  49  75  79  71
Bahamas –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Bahrein 5 x 6 x 3 x –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Bangladesh 13  18  8  32  66  10  –  –  –  36  36  –  –  –
Barbados –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Belarús 5  6  4  0  7  –  –  –  –  –  –  84  87  80
Bélgica –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Belice 6  7  5  3  26  95  –  –  –  –  9  71  71  70
Benin 46  47  45  8  34  60  13  2  1  14  47  –  –  –
Bhután 3  3  3  6  26  100  –  –  –  –  68  –  –  –
Bolivia (Estado   
   Plurinacional de) 26 y 28 y 24 y 3  22  76 y –  –  –  –  16  –  –  –
Bosnia y Herzegovina 5  7  4  0  6  100  –  –  –  –  5  38  40  36
Botswana 9 y 11 y 7 y –  –  72  –  –  –  –  –  –  –  – 
Brasil 3 y 4 y 2 y 11  36  93 y –  –  –  –  –  –  –  – 
Brunei Darussalam –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Bulgaria –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  
Burkina Faso 39  42  36  10  52  77  76  13 y  9  34  44  83  84  82
Burundi 26  26  27  3  20  75  –  –  –  44  73  –  –  – 
Cabo Verde 3 x, y 4 x, y 3 x, y 3  18  91  –  –  –  16 y 17  –  –  – 
Camboya 37 y –  –  2  18  62  –  –  –  22 y 46 y –  –  –
Camerún 31  31  30  11  36  70  1  1  7  –  56  93  93  93
Canadá –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Chad 26  25  28  29  68  16  44  18  38  –  62  84  85  84
Chile 3  3  2  –  –  100 y –  –  –  –  –  –  –  –
China –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Chipre –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Colombia 9 y 12 y 6 y 6  23  97  –  –  –  –  –  –  –  –
Comoras 27 x 26 x 28 x –  –  83 x –  –  –  –  –  –  –  –
Congo 25  24  25  7  33  81 y –  –  –  –  76  –  –  –
Costa Rica 5  6  3  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Côte d’Ivoire 35  36  34  8  35  55  36  9  20  –  65  91  91  91
Croacia –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Cuba –  –  –  9  40  100 y –  –  –  –  –  –  –  –
Dinamarca –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Djibouti 8  8  8  2  5  89  93  49  37  –  –  72  73  71
Dominica –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Ecuador 8  7  8  4  22  90  –  –  –  –  –  –  –  –
Egipto 7  8  5  2  17  99  91  24 y 54  –  39 y 92 y –  –
El Salvador 5 y 7 y 3 y 5  25  99  –  –  –  –  –  –  –  –
Emiratos Árabes Unidos –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Eritrea –  –  –  20  47  –  89  63  49  –  71  –  –  –
Eslovaquia –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Eslovenia –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
España –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Estado de Palestina –  –  –  7  19  96 y –  –  –  –  –  95  –  –
Estados Unidos –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Estonia –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Etiopía 27 y 31 y 24 y 16  41  7  74  38  –  45  68  –  –  –
ex República Yugoslava   
   de Macedonia 13  12  13  1  7  100  –  –  –  –  15  69  71  67
Federación de Rusia –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Fiji –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  72 y –  –
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Filipinas –  –  –  2  14  83 x –  –  –  –  14  –  –  –
Finlandia –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Francia –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Gabón –  –  –  11 x 34 x 89 x –  –  –  –  –  –  –  –
Gambia 19  21  18  7  36  53  76  42 y 64  –  75  90  90  91
Georgia 18  20  17  1  14  99  –  –  –  –  7  67  70  63
Ghana 34  34  34  5  21  63  4  0 y 2  26 y 44  94  94  94
Granada –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Grecia –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Guatemala 21 y –  –  7  30  97  –  –  –  –  –  –  –  –
Guinea 25  26  24  20  63  43  96  57  69  –  86  –  –  –
Guinea-Bissau 38  40  36  7  22  24  50  39  34  –  40 y 82  82  81
Guinea Ecuatorial 28 x 28 x 28 x –  –  32 x –  –  –  –  –  –  –  –
Guyana 16  17  16  6  23  88  –  –  –  19  16  76  79  74
Haití 21  22  19  6  30  81  –  –  –  –  29  –  –  –
Honduras 16  16  15  11  39  94  –  –  –  –  16  –  –  –
Hungría –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
India 12  12  12  18  47  41  –  –  –  51  54  –  –  –
Indonesia 7 y 8 y 6 y 4  22  53  –  –  –  16 y 31 y –  –  –
Irán (República   
   Islámica de) –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Iraq 11  12  9  3  17  95  –  –  –  –  59  86  87  84
Irlanda –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Islandia –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Islas Cook –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Islas Marshall –  –  –  6  26  96  –  –  –  58  56  –  –  –
Islas Salomón –  –  –  3  22  –  –  –  –  65  69  72 y –  –
Israel –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Italia –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Jamaica 6  7  5  1  9  98  –  –  –  22 y 3 y 89  90  87
Japón –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Jordania 2 y 3 y 0 y 1  10  –  –  –  –  –  90 y –  –  –
Kazajstán 2  2  2  0  6  100  –  –  –  17  12  49  54  45
Kenya 26 x 27 x 25 x 6  26  60  27  –  9  44  53  –  –  –
Kirguistán 4  4  3  1  10  94  –  –  –  –  38  54 y 58 y 49 y
Kiribati –  –  –  3  20  94  –  –  –  60  76  81 y –  –
Kuwait –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Lesotho 23 x 25 x 21 x 2  19  45  –  –  –  48  37  –  –  –
Letonia –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Líbano 2  3  1  1  6  100  –  –  –  –  10 y 82  82  82
Liberia 21  21  21  11  38  4 y 58  –  –  30  59  94  94  94
Libia –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Liechtenstein –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Lituania –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Luxemburgo –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Madagascar 28 y 29 y 27 y 14  48  80  –  –  –  30  32  –  –  –
Malasia –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Malawi 26  25  26  12  50  –  –  –  –  13  13  –  –  –
Maldivas –  –  –  0  4  93  –  –  –  14 y 31 y –  –  –
Malí 21  22  21  15  55  81  89  75  73  –  87  –  –  –
Malta –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Marruecos 8  9  8  3  16  85 x, y –  –  –  –  64  91  92  90
Mauricio –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Mauritania 16  18  15  15  35  56  72  66  53  –  –  –  –  –
México 5  6  5  5  23  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Micronesia (Estados   
   Federados de) –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Mónaco –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Mongolia 10  10  11  0  5  99  –  –  –  9 y 10  46  48  43
Montenegro 10  12  8  0  5  98  –  –  –  –  11  63  64  61
Mozambique 22  21  24  21  56  31  –  –  –  –  36  –  –  –
Myanmar –  –  –  –  –  72  –  –  –  –  –  –  –  –
Namibia –  –  –  2  9  67  –  –  –  41  35  –  –  –
Nauru –  –  –  2  27  83  –  –  –  –  –  –  –  –
Nepal 34 y 30 y 38 y 10  41  42  –  –  –  22  23  –  –  –
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Nicaragua 15 x 18 x 11 x 10  41  81 y –  –  –  –  14  –  –  –
Níger 43  43  43  36  75  32 y 2  1  3  –  70  –  –  –
Nígeria 29  29  29  16  39  30  30 y 30 y 22  30  43  –  –  –
Niue –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Noruega –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Nueva Zelandia –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Omán –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Países Bajos –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Pakistán –  –  –  7  24  27  –  –  –  –  –  –  –  –
Palau –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  
Panamá 7 y 10 y 4 y –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Papua Nueva Guinea –  –  –  2  21  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Paraguay 15  17  12  –  18  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Perú 34 y 31 y 36 y 3  19  93  –  –  –  –  –  –  –  –
Polonia –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Portugal 3 x, y 4 x, y 3 x, y –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Qatar –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Reino Unido –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
República Árabe Siria 4  5  3  3  13  95  –  –  –  –  –  89  90  88
República Centroafricana  29  27  30  29  68  61  24  1 y 11  80 y 80  92  92  92
República Checa –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
República de Corea –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
República de Moldova 16  20  12  1  19  98 x –  –  –  22 y 21  –  –  –
República Democrática 
   del Congo 15  13  17  9  39  28  –  –  –  –  76  92  92  91
República Democrática                           
   Popular Lao 11  10  13  –  –  72  –  –  –  –  81  74  75  72
República Dominicana 13  18  8  12  41  79  –  –  –  –  4  67  69  
República Popular 
   Democrática de Corea –  –  –  –  –  100  –  –  –  –  –  –  –  –
República Unida   
   de Tanzanía 21 y 23 y 19 y 7  37  16  15  3  6  38  54  –  –  –
Rumania 1 x 1 x 1 x –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Rwanda 29  27  30  1  8  63  –  –  –  25  56  –  –  –
Saint Kitts y Nevis –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Samoa –  –  –  –  –  48  –  –  –  46  61  –  –  –
San Marino –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
San Vicente y     
   las Granadinas –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Santa Lucía –  –    –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Santa Sede –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Santo Tomé y Príncipe 8  8  7  5  34  75  –  –  –  22  20  –  –  –
Senegal 17 y 18 y 16 y 12  33  75  26  13 y 17  25  60  –  –  –
Serbia 4  5  4  1  5  99  –  –  –  7 y 3  67  70  64
Seychelles –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Sierra Leona 26  27  25  18  44  78  88  10 y 72  –  73  82  81  82
Singapur –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Somalia 49  45  54  8  45  3  98  46  65  –  76 y –  –  –
Sri Lanka –  –  –  2  12  97  –  –  –  –  53 y –  –  –
Sudáfrica –  –  –  1  6  92 y –  –  –  –  –  –  –  –
Sudán! –  –  –  7  33  59  88  37 y 42  –  47  –  –  –
Sudán del Sur! –  –  –  9  52  35  –  –  –  –  79  –  –  –
Suecia –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Suiza –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Suriname 6  7  5  3  19  97  –  –  –  –  13  86  87  85
Swazilandia 7  8  7  1  7  50  –  –  –  23 y 28  89  90  88
Tailandia 8  8  8  3  20  99  –  –  –  –  –  –  –  –
Tayikistán 10  9  11  1  13  88  –  –  –  –  74 y 78  80  75
Timor-Leste 4  4  4  3  19  55  –  –  –  81  86  –  –  –
Togo 28  28  29  6  25  78  4  0 y 2  –  43  93  94  93
Tonga –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Trinidad y Tabago 1  1  1  2  8  96  –  –  –  –  8  77  78  77
Túnez –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Turkmenistán –  –  –  1  7  96  –  –  –  –  38 y –  –  –
Turquía 3 y 3 y 2 y 3  14  94  –  –  –  –  25  –  –  –

Países y zonas

Trabajo infantil (%)+  
2002–2011*

Matrimonio precoz (%) 
2002–2011*

Inscripción 
del  

nacimiento (%)  
2005–2011*

Mutilación/excisión genital (%)
2002–2011* Justificación de golpear a 

la mujer (%) 
2002–2011*

Disciplina violenta (%)+ 
 2005–2011*prevalencia actitudes

total hombre mujer
casados a los 

15 años
casados a los 

18 años total Mujeresa hijasb
apoyo a la 
prácticac hombre mujer total hombre mujer

TABLA 9      PROTECCIÓN INFANTIL

ESTADO MUNDIAL DE LA INFANCIA 2013: Niñas y niños con discapacidad134     



STATISTICAL TABLES 135

Tuvalu –  –  –  0  10  50  –  –  –  73  70  –  –  –
Ucrania 7  8  7  0  10  100  –  –  –  11  4  70  76  65
Uganda 25 y 27 y 24 y 10  40  30  1  1 y  9  44  58  –  –  –
Uruguay 8 y 8 y 8 y –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Uzbekistán –  –  –  0  7  100  –  –  –  59 y 70  –  –  –
Vanuatu –  –  –  9  27  26  –  –  –  –  –  78 y –  –
Venezuela (República 
   Bolivariana de) 8 x 9 x 6 x –  –  92 x –  –  –  –  –  –  –  –
Viet Nam 7  7  7  1  9  95  –  –  –  –  36  74  76  71
Yemen 23  21  24  11  32  22  23 x, y 20 x, y 41 x, y –  –  95  95  95
Zambia 41 y 42 y 40 y 9  42  14  1  –  –  49  62  –  –  –
Zimbabwe –  –  –  4  31  49    –  –   –  34  40  –  –  –

MEMORÁNDUM
Sudán y Sudán del Sur! 13 x 14 x 12 x –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –

DATOS CONSOLIDADOS#

África subsahariana 27  28  26  12  37  41  40  24  21  35  55  –  –  –
   África oriental 
      y meridional 27  28  25  9  34  37  42  –  –  40  55  –  –  –
   África occidental 
      y central 27  28  27  14  41  42  34  23  22  30  56  –  –  –
África septentrional
   y Oriente Medio 9  10  8  3  17  81  –  –  –  –  52  90  –  –
Asia meridional 12  13  12  18  46  37  –  –  –  49  52  –  –  –
Asia Oriental y Pacífico 8 ** 8 ** 7 ** 3 ** 18 ** 70 ** –  –  –  –  30 ** –  –  –
América Latina 
   y el Caribe 9  9  7  7  29  93  –  –  –  –  –  –  –  –
ECE/CEI 5  6  4  1  10  96  –  –  –  –  27  –  –  –
Países menos 
   adelantados 23  24  22  16  46  35  –  –  –  36  54  –  –  –
Mundo 15 ** 15 ** 14 ** 11 ** 34 ** 51 ** –  –  –  –  47 ** –  –  –

!  Debido a la cesión de la República de Sudán del Sur realizada en julio de 2011 por la República del Sudán, y su admisión posterior a las Naciones Unidas el 14 de julio de 2011, no se dispone aún de 
datos desagregados para el Sudán y Sudán del Sur como Estados separados correspondientes a la mayoría de los indicadores. Los datos agregados presentados aquí son para el Sudán antes de la 
cesión (véase el punto Memorándum).

#  Para obtener una lista completa de países y zonas en las regiones, subregiones y categoría de países, véase la página 98.

DEFINICIONES DE LOS INDICADORES
Trabajo infantil – Porcentaje de niños de 5 a 14 años que trabajaban en el momento de la encuesta. Se con-
sidera que un niño está sometido al trabajo infantil cuando se dan las condiciones siguientes: niños de 5 a 11 
años que, durante la semana de referencia, realizaron una actividad económica al menos durante una hora o 
realizaron tareas domésticas por lo menos durante 28 horas y niños de 12 a 14 años que, durante la semana de 
referencia de la encuesta, realizaron una actividad económica al menos durante 14 horas o realizaron tareas 
domésticas por lo menos durante 28 horas.
Matrimonio precoz – Porcentaje de mujeres de 20 a 24 años de edad que ya estaban casadas o tenían algún 
tipo de vínculo antes de cumplir 15 años y porcentaje de mujeres de 20 a 24 años de edad que ya estaban 
casadas o tenían algún tipo de vínculo antes de cumplir 18 años.
Inscripción del nacimiento – Porcentaje de niños y niñas menores de cinco años que estaban inscritos en el 
momento de la encuesta. El numerador de este indicador incluye niños y niñas cuyo certificado de nacimiento se 
mostró al entrevistador, o cuya madre o cuidador dijo que el nacimiento había sido registrado.
Mutilación/excisión genital femenina – (a) Mujer – El porcentaje de mujeres de 15 a 49 años que sufrieron 
una mutilación/excisión; (b) Hijas – el porcentaje de mujeres de 15 a 49 años con una hija por lo menos que 
haya sufrido una mutilación/excisión; (c) apoyo a la práctica – el porcentaje de mujeres de 15 a 49 años que 
creen que la práctica de la mutilación/excisión genital debe continuar.
Justificación de golpear a la mujer – Porcentaje de mujeres de 15 a 49 años que consideran que está 
justificado que un marido golpee a su mujer por al menos una de las razones especificadas, es decir, si la mujer 
quema la comida, discute con él, sale a la calle sin decírselo, descuida a los hijos o se niega a tener relaciones 
sexuales.
Disciplina violenta – Porcentaje de niños de 2 a 14 años que sufren algún tipo de disciplina violenta (agresión 
psicológica y/o castigo físico).

FUENTES ESTADÍSTICAS PRINCIPALES
Trabajo infantil – Encuestas de Indicadores Múltiples por Conglomerados (MICS), Encuestas de Demografía y 
Salud (DHS) y otras encuestas nacionales.
Matrimonio precoz – MICS, DHS y otras encuestas nacionales.
Inscripción del nacimiento – MICS, DHS, otras encuestas nacionales y sistemas del registro civil.
Mutilación/excisión genital de la mujer – MICS, DHS y otras encuestas nacionales.
Justificación de golpear a la mujer – MICS, DHS y otras encuestas nacionales.
Disciplina violenta – MICS, DHS y otras encuestas nacionales.

NOTAS
–  Datos no disponibles.
x  Datos referidos a otros años o períodos distintos a los especificados en el titular de la columna. Estos datos 

no se incluyen en el cálculo de los promedios regionales y mundiales.
y  Datos referidos a definiciones diferentes a la norma o sólo a una parte del país. Si están dentro del periodo 

de referencia señalado, estos datos se incluyen en los cálculos de los promedios regionales y mundiales.
+  En las Notas generales a los datos se puede encontrar una explicación más detallada sobre la metodología y 

los recientes cambios en el cálculo de estas estimaciones, página 94.
*  Datos referidos al año disponible más reciente durante el período indicado en el titular de la columna.
** No incluye China.
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TABLA 10: RITMO DE PROGRESO

Afganistán 23 309 192 136 101 2,4 3,4 2,7 3,1 47 26 –  –  7,7 8,0 6,2 -0,2 1,2
Albania 122 – 41 26 14 – 4,5 5,5 5,0 65 46 -0,7 x 5,3  4,9 3,2 1,5 2,1 3,6
Alemania 169 26 9 5 4 5,6 4,5 2,7 3,6 53 26 2,3  1,3  2,0 1,4 1,4 1,9 -0,2
Andorra 184 – 8 5 3 – 5,1 3,8 4,4 60 34 -1,4  2,5 x – – – – –
Angola 8 – 243 199 158 – 2,0 2,1 2,1 35 21 –  4,1  7,3 7,2 5,3 0,1 1,4
Antigua y Barbuda 145 – 27 15 8 – 5,9 6,1 6,0 72 49 7,8 x 0,6  – – – – –
Arabia Saudita 141 – 43 21 9 – 7,3 7,3 7,3 78 55 -1,4  0,2  7,3 5,8 2,7 1,1 3,6
Argelia 74 199 66 46 30 5,5 3,6 3,9 3,8 55 35 1,6  1,5  7,4 4,7 2,2 2,3 3,6
Argentina 122 58 28 20 14 3,7 3,1 3,3 3,2 49 31 -0,8  2,3  3,1 3,0 2,2 0,1 1,5
Armenia 102 – 47 30 18 – 4,6 4,8 4,7 63 41 –  6,1  3,2 2,5 1,7 1,2 1,8
Australia 165 21 9 6 5 4,2 3,8 2,9 3,4 51 27 1,6  2,2  2,7 1,9 2,0 1,9 -0,2
Austria 169 29 9 6 4 5,6 5,2 2,6 3,8 55 25 2,5  1,8  2,3 1,5 1,4 2,4 0,3
Azerbaiyán 61 – 95 69 45 – 3,2 3,9 3,6 53 35 –  5,9  4,6 3,0 2,2 2,2 1,5
Bahamas 107 31 22 17 16 1,8 2,6 0,4 1,4 26 4 1,9  0,7  3,5 2,6 1,9 1,5 1,6
Bahrein 135 81 21 12 10 6,9 5,0 2,0 3,4 51 19 -1,0 x 1,3 x 6,5 3,7 2,5 2,8 1,9
Bangladesh 60 226 139 84 46 2,4 5,0 5,5 5,3 67 45 0,6  3,6  6,9 4,5 2,2 2,1 3,4
Barbados 98 47 18 17 20 4,8 0,4 -1,2 -0,5 -10 -15 1,7  1,1 x 3,1 1,7 1,6 2,9 0,5
Belarús 157 – 17 14 6 – 2,3 8,1 5,3 67 59 –  4,7  2,3 1,9 1,5 1,0 1,2
Bélgica 169 24 10 6 4 4,3 5,4 2,7 4,0 57 26 2,2  1,6  2,2 1,6 1,8 1,7 -0,7
Belice 106 – 44 26 17 – 5,1 4,0 4,5 62 36 2,9  1,8  6,3 4,5 2,7 1,7 2,4
Benin 20 261 177 140 106 1,9 2,4 2,5 2,4 40 24 0,5  1,3  6,7 6,7 5,2 0,0 1,2
Bhután 51 286 138 89 54 3,6 4,4 4,6 4,5 61 40 –  5,3  6,7 5,8 2,3 0,7 4,3
Bolivia (Estado 
   Plurinacional de) 55 226 120 81 51 3,2 3,9 4,3 4,1 58 37 -1,1  1,6  6,6 4,9 3,3 1,5 1,9
Bosnia y Herzegovina 145 – 19 10 8 – 6,7 2,0 4,3 59 20 –  8,3 x 2,9 1,7 1,1 2,6 1,9
Botswana 80 131 53 81 26 4,5 -4,3 10,4 3,4 51 68 8,1  3,4  6,6 4,7 2,7 1,7 2,6
Brasil 107 129 58 36 16 4,0 4,9 7,5 6,3 73 56 2,3  1,6  5,0 2,8 1,8 2,9 2,1
Brunei Darussalam 151 – 12 10 7 – 2,5 2,6 2,6 41 25 -2,2 x -0,4 x 5,8 3,5 2,0 2,4 2,7
Bulgaria 128 39 22 21 12 2,9 0,7 4,9 2,9 45 42 3,4 x 3,3  2,2 1,7 1,5 1,1 0,6
Burkina Faso 9 291 208 182 146 1,7 1,4 2,0 1,7 30 19 1,3  2,8  6,6 6,8 5,8 -0,2 0,8
Burundi 10 229 183 165 139 1,1 1,0 1,5 1,3 24 15 1,2  -1,4  6,8 6,5 4,2 0,2 2,1
Cabo Verde 91 160 58 39 21 5,1 4,0 5,5 4,8 63 45 –  5,0  6,9 5,3 2,3 1,3 3,9
Camboya 62 – 117 102 43 – 1,4 7,9 4,8 64 58 –  6,5 x 5,9 5,7 2,5 0,2 3,9
Camerún 11 206 145 140 127 1,8 0,4 0,8 0,6 12 9 3,4  0,8  6,2 5,9 4,4 0,2 1,4
Canadá 157 22 8 6 6 4,9 2,9 0,9 1,9 33 10 2,0  1,8  2,2 1,7 1,7 1,5 -0,1
Chad 4 257 208 189 169 1,1 1,0 1,0 1,0 19 10 -0,9  3,1  6,5 6,7 5,9 -0,1 0,6
Chile 141 82 19 11 9 7,4 5,5 2,0 3,6 53 19 1,5  3,4  4,0 2,6 1,8 2,1 1,7
China 115 117 49 35 15 4,3 3,3 7,9 5,8 70 58 6,6  9,3  5,5 2,3 1,6 4,3 1,9
Chipre 184 – 11 7 3 – 5,3 6,7 6,0 72 52 5,9 x 2,0  2,6 2,4 1,5 0,4 2,4
Colombia 102 105 34 25 18 5,6 3,2 3,1 3,2 48 29 1,9  1,6  5,6 3,1 2,3 2,9 1,3
Comoras 33 219 122 100 79 2,9 2,0 2,1 2,0 35 20 -0,1 x -0,8  7,1 5,6 4,9 1,2 0,7
Congo 25 152 119 109 99 1,2 0,9 0,9 0,9 17 9 3,3  0,4  6,3 5,4 4,5 0,8 0,8
Costa Rica 135 71 17 13 10 7,1 2,9 2,2 2,5 41 22 0,7  2,6  5,0 3,2 1,8 2,3 2,6
Côte d’Ivoire 17 233 151 139 115 2,2 0,9 1,7 1,3 24 17 -1,7  -0,6  7,9 6,3 4,3 1,2 1,7
Croacia 165 – 13 8 5 – 4,3 4,5 4,4 60 39 –  2,8  2,0 1,7 1,5 0,9 0,6
Cuba 157 41 13 9 6 5,6 4,5 3,5 4,0 56 32 3,9  3,0 x 4,0 1,8 1,5 4,2 0,9
Dinamarca 169 16 9 6 4 3,2 4,4 3,8 4,1 57 34 2,0  1,4  2,1 1,7 1,9 1,2 -0,6
Djibouti 26 – 122 106 90 – 1,4 1,5 1,5 26 15 –  -1,4 x 7,4 6,2 3,7 0,9 2,5
Dominica 128 54 17 15 12 5,7 1,6 2,1 1,8 32 21 5,2 x 2,2  – – – – –
Ecuador 86 138 52 34 23 4,8 4,3 3,7 4,0 56 33 1,3  1,5  6,3 3,7 2,4 2,7 1,9
Egipto 91 237 86 44 21 5,1 6,6 6,8 6,7 75 52 4,3  2,8  5,9 4,4 2,7 1,6 2,3
El Salvador 115 158 60 34 15 4,8 5,7 7,3 6,6 75 55 -1,9  2,4  6,2 4,0 2,2 2,3 2,8
Emiratos Árabes Unidos 151 92 22 12 7 7,1 5,9 5,7 5,8 70 46 -4,3 x -1,9  6,6 4,4 1,7 2,0 4,5
Eritrea 41 247 138 98 68 2,9 3,4 3,4 3,4 51 31 –  -0,8 x 6,6 6,2 4,4 0,3 1,7
Eslovaquia 145 – 18 12 8 – 4,2 3,7 3,9 56 34 –  3,7  2,5 2,0 1,3 1,0 2,0
Eslovenia 184 – 10 5 3 – 6,6 6,0 6,2 73 48 –  3,2  2,3 1,5 1,5 2,0 0,1
España 169 29 11 7 4 4,9 5,0 4,1 4,5 61 36 1,9  1,9  2,9 1,3 1,5 3,8 -0,5
Estado de Palestina 87 – 43 30 22 – 3,6 2,8 3,2 49 27 –  -2,4 x 7,9 6,5 4,4 0,9 1,9
Estados Unidos 145 23 11 9 8 3,6 2,8 1,1 2,0 34 12 2,1  1,7  2,2 1,9 2,1 0,7 -0,3
Estonia 169 – 20 11 4 – 6,2 9,7 8,1 82 66 –  5,5 x 2,1 1,9 1,7 0,4 0,6
Etiopía 36 230 198 139 77 0,7 3,6 5,3 4,5 61 44 –  3,3  6,8 7,1 4,0 -0,2 2,7
ex República Yugoslava 
   de Macedonia 135 – 38 16 10 – 8,4 4,8 6,5 74 41 –  1,2  3,1 2,1 1,4 1,9 1,9
Federación de Rusia 128 40 27 21 12 2,0 2,5 5,3 4,0 56 44 –  2,3  2,0 1,9 1,5 0,3 1,0
Fiji 107 53 30 22 16 2,9 2,8 2,8 2,8 45 26 0,6  1,3  4,5 3,4 2,6 1,5 1,2

Países y zonas

Ordena-
ción por 

categoría 
de la 

TMM5

Tasa de mortalidad  
de menores de 5 años

Tasa media anual de reducción (%)" 

Tasa de mortalidad de menores de 5 años
Reducción 
desde 1990 

Reducción 
desde 2000 

Tasa media anual de 
crecimiento del PIB 

per cápita (%) Tasa total de fecundidad

Tasa media anual de 
reducción (%)
Tasa total de 
fecundidad

1970 1990 2000 2011 1970–1990 1990–2000 2000–2011 1990–2011 1970–1990 1990–2011 1970 1990 2011 1970–1990 1990–2011(%)" (%)"

ESTADO MUNDIAL DE LA INFANCIA 2013: Niñas y niños con discapacidad136     



STATISTICAL TABLES 137

Filipinas 83 88 57 39 25 2,2 3,8 3,9 3,8 55 35 0,5  1,9  6,3 4,3 3,1 1,9 1,6
Finlandia 184 16 7 4 3 4,4 4,4 3,6 4,0 57 33 2,9  2,5  1,9 1,7 1,9 0,3 -0,3
Francia 169 18 9 5 4 3,6 4,9 2,5 3,6 53 24 2,1  1,2  2,5 1,8 2,0 1,8 -0,6
Gabón 44 – 94 82 66 – 1,4 2,1 1,7 31 20 0,2  -0,7  4,7 5,2 3,2 -0,5 2,3
Gambia 23 286 165 130 101 2,8 2,3 2,4 2,3 39 23 0,6  0,9  6,1 6,1 4,8 0,0 1,1
Georgia 91 – 47 33 21 – 3,6 4,2 3,9 56 37 3,1  2,7  2,6 2,2 1,5 0,9 1,6
Ghana 34 183 121 99 78 2,1 2,0 2,2 2,1 36 21 -2,0  2,5  7,0 5,6 4,1 1,1 1,5
Granada 125 – 21 16 13 – 2,9 1,9 2,4 39 18 4,2 x 2,9  4,6 3,8 2,2 0,9 2,6
Grecia 169 38 13 8 4 5,5 5,0 5,1 5,0 65 43 1,3  2,2  2,4 1,4 1,5 2,5 -0,3
Guatemala 74 172 78 48 30 4,0 4,8 4,2 4,5 61 37 0,2  1,3  6,2 5,6 3,9 0,6 1,7
Guinea 12 316 228 175 126 1,6 2,7 3,0 2,8 45 28 –  2,9  6,8 6,7 5,2 0,1 1,3
Guinea-Bissau 7 242 210 186 161 0,7 1,2 1,3 1,3 24 14 0,0  -1,2  6,1 6,6 5,0 -0,5 1,4
Guinea Ecuatorial 16 – 190 152 118 – 2,2 2,3 2,3 38 22 –  18,2  5,7 5,9 5,1 -0,2 0,7
Guyana 68 78 63 49 36 1,0 2,5 2,8 2,7 43 27 -1,3  2,8 x 5,6 2,6 2,2 3,8 0,7
Haití 40 229 143 102 70 2,3 3,4 3,4 3,4 51 31 –  -1,0 x 5,8 5,4 3,3 0,3 2,4
Honduras 91 156 55 35 21 5,2 4,5 4,5 4,5 61 39 0,8  1,6  7,3 5,1 3,1 1,7 2,4
Hungría 157 43 19 11 6 4,2 5,3 5,1 5,2 66 43 3,0  2,5  2,0 1,8 1,4 0,6 1,2
India 49 189 114 88 61 2,5 2,6 3,3 3,0 46 30 2,0  4,9  5,5 3,9 2,6 1,7 2,0
Indonesia 71 164 82 53 32 3,5 4,4 4,6 4,5 61 39 4,6  2,7  5,5 3,1 2,1 2,8 1,9
Irán (República 
   Islámica de) 83 203 61 44 25 6,0 3,3 5,1 4,3 59 43 -2,3  2,7 x 6,5 4,8 1,6 1,5 5,1
Iraq 67 115 46 43 38 4,6 0,7 1,1 0,9 18 11 –  -1,9 x 7,4 6,0 4,6 1,0 1,2
Irlanda 169 23 9 7 4 4,6 2,5 5,1 3,9 56 43 –  0,6 x 3,8 2,0 2,1 3,2 -0,3
Islandia 184 16 6 4 3 4,6 4,8 4,0 4,4 60 36 3,2  2,1  3,0 2,2 2,1 1,6 0,1
Islas Cook 135 61 19 17 10 5,8 1,1 5,3 3,3 50 44 –  –  – – – – –
Islas Marshall 80 98 52 38 26 3,2 3,2 3,3 3,3 50 30 –  0,5  – – – – –
Islas Salomón 87 102 42 31 22 4,5 3,2 3,1 3,1 48 29 –  -0,9  6,9 5,9 4,2 0,8 1,6
Israel 169 – 12 7 4 – 5,1 4,3 4,7 63 38 1,9  1,8  3,8 3,0 2,9 1,2 0,1
Italia 169 33 10 6 4 6,1 5,5 3,8 4,6 62 34 2,8  0,8  2,5 1,3 1,4 3,2 -0,5
Jamaica 102 63 35 26 18 3,0 3,0 3,0 3,0 47 28 -1,3  0,5  5,5 2,9 2,3 3,1 1,2
Japón 184 18 6 5 3 5,1 3,5 2,5 3,0 47 24 3,4  0,7  2,1 1,6 1,4 1,5 0,6
Jordania 91 97 37 28 21 4,8 2,7 2,7 2,7 44 26 2,5 x 2,6  7,9 5,8 3,0 1,6 3,1
Kazajstán 78 79 57 42 28 1,7 3,0 3,7 3,3 50 33 –  4,1  3,5 2,8 2,5 1,1 0,5
Kenya 38 153 98 113 73 2,2 -1,5 4,0 1,4 26 36 1,2  0,4  8,1 6,0 4,7 1,5 1,2
Kirguistán 72 143 70 47 31 3,6 3,9 4,0 4,0 56 35 –  0,7  4,9 3,9 2,7 1,2 1,8
Kiribati 58 154 88 65 47 2,8 2,9 2,9 2,9 46 27 -5,3  1,1  – – – – –
Kuwait 133 60 17 13 11 6,4 2,9 1,4 2,1 36 14 -6,7 x 1,4 x 7,2 2,6 2,3 5,1 0,6
Lesotho 29 177 88 117 86 3,5 -2,9 2,8 0,1 2 27 2,4  2,3  5,8 4,9 3,1 0,8 2,1
Letonia 145 – 21 17 8 – 1,7 6,7 4,3 60 52 3,4  4,4  1,9 1,9 1,5 0,0 1,2
Líbano 141 57 33 19 9 2,7 5,6 6,5 6,0 72 51 –  2,5  5,1 3,1 1,8 2,4 2,7
Liberia 34 280 241 164 78 0,7 3,9 6,7 5,4 68 52 -4,0  5,5  6,7 6,5 5,2 0,1 1,1
Libia 107 139 44 27 16 5,7 4,9 4,7 4,8 63 40 –  –  7,6 4,8 2,5 2,3 3,1
Liechtenstein – – – – – – – – – – – 2,2  3,0 x – – – – –
Lituania 157 26 17 12 6 2,0 3,9 6,6 5,3 67 52 –  3,6  2,3 2,0 1,5 0,7 1,4
Luxemburgo 184 22 8 5 3 4,7 5,4 3,9 4,6 62 35 2,6  2,7  2,0 1,6 1,7 1,1 -0,3
Madagascar 47 176 161 104 62 0,4 4,4 4,8 4,6 62 41 -2,3  -0,3  7,3 6,3 4,6 0,8 1,5
Malasia 151 54 17 11 7 5,8 4,8 4,4 4,6 62 39 4,0  3,1  4,9 3,5 2,6 1,6 1,4
Malawi 31 334 227 164 83 1,9 3,2 6,2 4,8 64 50 0,0  1,3  7,3 6,8 6,0 0,4 0,6
Maldivas 133 266 105 53 11 4,6 6,9 14,5 10,9 90 80 –  5,8 x 7,2 6,1 1,7 0,8 6,1
Malí 3 373 257 214 176 1,9 1,8 1,8 1,8 32 18 0,1  2,1  6,9 7,1 6,2 -0,1 0,6
Malta 157 27 11 8 6 4,4 3,7 2,5 3,1 48 24 6,0  2,4  2,0 2,1 1,3 -0,2 2,2
Marruecos 69 177 81 53 33 3,9 4,3 4,3 4,3 60 38 1,9  2,5  7,1 4,0 2,2 2,8 2,8
Mauricio 115 85 24 19 15 6,3 2,5 1,9 2,2 37 19 3,2 x 3,5  4,0 2,3 1,6 2,7 1,7
Mauritania 18 197 125 118 112 2,3 0,6 0,5 0,5 10 5 -1,1  1,3  6,8 5,9 4,5 0,7 1,4
México 107 108 49 29 16 4,0 5,2 5,6 5,4 68 46 1,7  1,3  6,7 3,4 2,3 3,4 1,9
Micronesia (Estados 
   Federados de) 63 – 56 49 42 – 1,5 1,4 1,5 26 15 –  0,4  6,9 5,0 3,4 1,7 1,8
Mónaco 169 – 8 5 4 – 4,2 2,4 3,3 50 24 1,4  2,1 x – – – – –
Mongolia 72 – 107 63 31 – 5,2 6,6 5,9 71 52 –  3,3  7,6 4,1 2,5 3,1 2,4
Montenegro 151 – 18 13 7 – 3,3 5,1 4,3 59 43 –  3,4 x 2,4 1,9 1,6 1,2 0,6
Mozambique 22 275 226 172 103 1,0 2,7 4,7 3,7 54 40 -1,0 x 4,3  6,6 6,2 4,8 0,3 1,2
Myanmar 47 172 107 84 62 2,4 2,5 2,6 2,6 42 25 1,6  7,4 x 6,1 3,4 2,0 2,8 2,6
Namibia 63 113 73 74 42 2,2 -0,1 5,2 2,7 43 44 -2,1 x 1,9  6,5 5,2 3,2 1,1 2,4
Nauru 66 – 40 40 40 – 0,0 0,0 0,0 0 0 –  –  – – – – –
Nepal 57 249 135 83 48 3,1 4,8 5,0 4,9 64 42 1,1  1,9  6,1 5,2 2,7 0,8 3,2
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Nicaragua 80 161 66 42 26 4,5 4,5 4,6 4,5 61 39 -3,7  1,9  6,9 4,8 2,6 1,9 2,9
Níger 13 324 314 216 125 0,2 3,8 5,0 4,4 60 42 -2,0  -0,2  7,4 7,8 7,0 -0,3 0,5
Nígeria 14 259 214 188 124 1,0 1,3 3,8 2,6 42 34 -1,3  2,1  6,5 6,4 5,5 0,1 0,7
Niue 91 – 14 29 21 – -7,3 3,0 -1,9 -49 28 –  –  – – – – –
Noruega 184 16 8 5 3 3,3 5,4 4,2 4,7 63 37 3,2  2,0  2,5 1,9 1,9 1,5 -0,2
Nueva Zelandia 157 21 11 7 6 3,1 4,1 2,1 3,0 47 20 1,1 x 1,8 x 3,1 2,1 2,2 2,0 -0,2
Omán 141 195 48 22 9 7,1 7,8 8,3 8,1 82 60 3,1  2,7  7,3 7,2 2,2 0,1 5,5
Países Bajos 169 16 8 6 4 3,2 2,9 4,0 3,5 52 35 1,6  1,9  2,4 1,6 1,8 2,2 -0,6
Pakistán 39 182 122 95 72 2,0 2,5 2,5 2,5 41 24 2,6  1,9  6,6 6,0 3,3 0,5 2,8
Palau 100 – 32 25 19 – 2,6 2,6 2,6 42 25 –  -0,1 x – – – – –
Panamá 98 62 33 26 20 3,1 2,6 2,5 2,5 41 24 0,3  3,4  5,3 3,0 2,5 2,8 1,0
Papua Nueva Guinea 50 151 88 72 58 2,7 2,0 2,0 2,0 34 19 -1,0  0,1  6,2 4,8 3,9 1,2 1,0
Paraguay 87 75 53 35 22 1,7 4,0 4,1 4,1 57 37 3,1  0,3  5,7 4,5 2,9 1,2 2,1
Perú 102 158 75 39 18 3,7 6,6 7,0 6,8 76 53 -0,6  3,2  6,3 3,8 2,5 2,5 2,1
Polonia 157 36 17 10 6 3,6 5,9 4,6 5,2 66 40 –  4,4  2,2 2,0 1,4 0,4 1,8
Portugal 184 66 15 7 3 7,5 7,1 6,8 6,9 77 53 2,5  1,5  3,0 1,5 1,3 3,3 0,7
Qatar 145 57 20 13 8 5,2 4,7 4,5 4,6 62 39 –  0,8 x 6,9 4,2 2,2 2,5 3,0
Reino Unido 165 21 9 7 5 4,1 3,3 2,3 2,8 45 23 2,1  2,4  2,3 1,8 1,9 1,2 -0,1
República Árabe Siria 115 113 36 23 15 5,7 4,6 3,6 4,1 58 33 2,2  1,8 x 7,6 5,3 2,9 1,8 3,0
República Centroafricana  6 226 169 172 164 1,5 -0,2 0,5 0,2 3 5 -1,3  -0,5  6,0 5,8 4,5 0,1 1,1
República Checa 169 – 14 7 4 – 7,6 4,9 6,2 73 42 –  2,7  2,0 1,8 1,5 0,6 1,0
República de Corea 165 49 8 6 5 9,4 2,7 1,6 2,1 36 16 6,2  4,1  4,5 1,6 1,4 5,2 0,8
República de Moldova 107 70 35 24 16 3,5 3,8 3,6 3,7 54 33 1,8 x -0,1  2,6 2,4 1,5 0,3 2,4
República Democrática 
   del Congo 5 244 181 181 168 1,5 0,0 0,7 0,4 8 8 -2,2  -2,6  6,2 7,1 5,7 -0,7 1,1
República Democrática 
   Popular Lao 63 – 148 81 42 – 6,0 6,0 6,0 72 48 –  4,7  6,0 6,2 2,7 -0,1 4,0
República Dominicana 83 122 58 39 25 3,7 4,1 4,0 4,1 58 36 2,1  3,9  6,2 3,5 2,5 2,9 1,5
República Popular 
   Democrática de Corea 69 – 45 58 33 – -2,5 5,0 1,4 26 42 –  –  4,0 2,4 2,0 2,6 0,9
República Unida 
   de Tanzanía 41 208 158 126 68 1,4 2,2 5,7 4,0 57 47 –  2,5  6,8 6,2 5,5 0,4 0,6
Rumania 125 64 37 27 13 2,7 3,3 6,9 5,2 67 53 0,9 x 2,8  2,9 1,9 1,4 2,1 1,5
Rwanda 51 223 156 183 54 1,8 -1,6 11,1 5,1 65 70 1,2  2,3  8,1 7,0 5,3 0,7 1,3
Saint Kitts y Nevis 151 71 28 16 7 4,6 5,5 7,2 6,4 74 55 6,3 x 1,6  – – – – –
Samoa 100 – 30 23 19 – 2,6 1,8 2,2 37 18 –  2,8  6,1 4,8 3,8 1,2 1,1
San Marino 195 – 12 5 2 – 8,1 9,8 9,0 85 66 1,7  3,2 x – – – – –
San Vicente y 
   las Granadinas 91 96 27 22 21 6,5 1,9 0,4 1,1 21 5 3,3  3,2  6,0 3,0 2,0 3,6 1,8
Santa Lucía 107 63 23 18 16 5,2 2,2 1,4 1,7 31 14 5,3 x 0,7  6,1 3,4 2,0 2,9 2,6
Santa Sede – – – – – – – – – – – –  –  – – – – –
Santo Tomé y Príncipe 28 96 96 93 89 0,0 0,4 0,4 0,4 8 4 –  –  6,5 5,4 3,6 0,9 1,9
Senegal 45 295 136 130 65 3,9 0,4 6,4 3,5 52 50 -0,5  1,1  7,4 6,6 4,7 0,5 1,6
Serbia 151 – 29 13 7 – 8,1 5,3 6,6 75 44 –  1,4  2,4 2,1 1,6 0,6 1,4
Seychelles 122 66 17 14 14 6,9 1,8 0,0 0,9 17 0 2,9  2,0  – – – – –
Sierra Leona 1 342 267 241 185 1,2 1,0 2,4 1,7 31 23 -0,5  1,1  5,9 5,7 4,9 0,1 0,7
Singapur 184 27 8 4 3 6,4 6,5 3,7 5,0 65 33 5,9  3,5  3,2 1,8 1,3 2,9 1,5
Somalia 2 – 180 180 180 – 0,0 0,0 0,0 0 0 -0,8  –  7,2 6,6 6,3 0,4 0,2
Sri Lanka 128 76 29 19 12 4,8 4,1 4,1 4,1 58 36 3,0  4,1  4,3 2,5 2,3 2,8 0,4
Sudáfrica 58 – 62 74 47 – -1,7 4,2 1,4 25 37 0,1  1,3  5,6 3,7 2,4 2,1 2,0
Sudán! 29 148 123 104 86 0,9 1,7 1,7 1,7 30 17 –  –  – – – – –
Sudán del Sur! 15 302 217 165 121 1,6 2,8 2,8 2,8 45 27 –  –  – – – – –
Suecia 184 13 7 4 3 3,4 4,9 3,5 4,2 58 32 1,8  2,2  2,0 2,0 1,9 0,1 0,2
Suiza 169 18 8 6 4 4,1 3,5 2,4 2,9 46 23 1,7 x 0,9  2,1 1,5 1,5 1,6 0,1
Suriname 74 – 52 40 30 – 2,6 2,7 2,7 43 26 -2,2 x 1,7 x 5,7 2,7 2,3 3,6 0,8
Swazilandia 21 181 83 114 104 3,9 -3,2 0,9 -1,0 -24 9 3,1  1,8  6,9 5,7 3,3 0,9 2,7
Tailandia 128 102 35 19 12 5,3 6,4 3,7 5,0 65 34 4,7  2,8  5,6 2,1 1,6 4,9 1,4
Tayikistán 46 – 114 95 63 – 1,9 3,7 2,8 45 33 –  0,2  6,9 5,2 3,2 1,4 2,2
Timor-Leste 51 – 180 109 54 – 5,0 6,4 5,7 70 51 –  1,9 x 5,9 5,3 6,1 0,5 -0,6
Togo 19 220 147 128 110 2,0 1,4 1,4 1,4 25 14 -0,3  -0,1  7,1 6,3 4,0 0,6 2,2
Tonga 115 43 25 20 15 2,9 2,2 2,2 2,2 37 21 –  1,5  5,9 4,6 3,9 1,2 0,9
Trinidad y Tabago 78 52 37 32 28 1,7 1,4 1,3 1,4 25 14 0,5  4,8  3,5 2,4 1,6 1,8 1,9
Túnez 107 181 51 30 16 6,3 5,5 5,5 5,5 68 45 2,5  3,3  6,6 3,6 2,0 3,0 2,9
Turkmenistán 54 – 94 71 53 – 2,8 2,8 2,8 44 26 –  5,8  6,3 4,3 2,4 1,9 2,9
Turquía 115 194 72 35 15 5,0 7,1 7,7 7,4 79 57 2,0  2,4  5,5 3,0 2,1 3,0 1,9
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Tuvalu 74 – 58 43 30 – 2,9 3,3 3,1 48 30 –  2,1  – – – – –
Ucrania 135 34 19 19 10 2,8 0,4 5,6 3,1 48 46 –  0,6  2,1 1,9 1,5 0,6 1,2
Uganda 26 190 178 141 90 0,3 2,4 4,1 3,3 49 36 –  3,7  7,1 7,1 6,1 0,0 0,8
Uruguay 135 55 23 17 10 4,3 3,0 4,6 3,8 55 40 0,9  2,1  2,9 2,5 2,1 0,7 0,9
Uzbekistán 56 – 75 61 49 – 2,1 2,1 2,1 35 20 –  2,5  6,5 4,2 2,3 2,2 2,8
Vanuatu 125 102 39 23 13 4,9 5,2 5,0 5,1 66 43 1,2 x 0,6  6,3 4,9 3,8 1,2 1,2
Venezuela (República 
   Bolivariana de) 115 61 31 22 15 3,4 3,3 3,6 3,4 51 33 -1,7  0,4  5,4 3,4 2,4 2,2 1,7
Viet Nam 87 – 50 34 22 – 3,9 4,1 4,0 57 36 –  6,0  7,4 3,6 1,8 3,6 3,3
Yemen 36 293 126 99 77 4,2 2,4 2,4 2,4 39 23 –  1,1  7,5 8,7 5,1 -0,7 2,5
Zambia 31 179 193 154 83 -0,4 2,3 5,6 4,0 57 46 -2,3  0,8  7,4 6,5 6,3 0,7 0,1
Zimbabwe 43 119 79 106 67 2,0 -2,9 4,1 0,8 15 37 -0,4  -3,0  7,4 5,2 3,2 1,8 2,3

MEMORÁNDUM
Sudán y Sudán del Sur! – – – – – – – – – – – 0,1  3,4  6,6 6,0 4,3 0,5 1,5

DATOS CONSOLIDADOS#

África subsahariana  236 178 154 109 1,4 1,5 3,1 2,3 39 29 0,0  2,0  6,7 6,2 4,9 0,3 1,2
   África oriental 
      y meridional  214 162 135 84 1,4 1,8 4,3 3,1 48 38 0,3  1,9  6,8 6,0 4,5 0,6 1,4
   África occidental 
      y central  259 197 175 132 1,4 1,2 2,6 1,9 33 24 -0,5  2,0  6,6 6,5 5,3 0,1 1,0
África septentrional
   y Oriente Medio  190 72 52 36 4,8 3,4 3,3 3,3 50 30 -0,1  0,8  6,7 5,0 2,8 1,5 2,8
Asia meridional  195 119 89 62 2,5 2,9 3,3 3,1 48 30 2,0  4,5  5,7 4,2 2,7 1,6 2,1
Asia Oriental y Pacífico  120 55 39 20 3,9 3,4 5,9 4,7 63 48 5,6  7,5  5,6 2,6 1,8 3,8 1,8
América Latina y el Caribe  117 53 34 19 4,0 4,4 5,2 4,8 64 44 1,4  1,7  5,3 3,2 2,2 2,5 1,8
ECE/CEI  88 48 35 21 3,1 3,2 4,6 3,9 56 40 –  2,5  2,8 2,3 1,8 0,9 1,3
Países menos adelantados  238 171 136 98 1,7 2,3 3,0 2,7 43 28 -0,1  3,1  6,7 5,9 4,2 0,6 1,7
Mundo  141 87 73 51 2,4 1,8 3,2 2,5 41 29 2,4  2,6  4,7 3,2 2,4 1,9 1,3

!  Debido a la cesión de la República de Sudán del Sur realizada en julio de 2011 por la República del Sudán, y su admisión posterior a las Naciones Unidas el 14 de julio de 2011, no se dispone aún de 
datos desagregados para el Sudán y Sudán del Sur correspondientes a la mayoría de los indicadores como Estados separados. Los datos agregados presentados aquí son para el Sudán antes de la 
cesión (véase el punto Memorándum).

#  Para obtener una lista completa de países y zonas en las regiones, subregiones y categoría de países, véase la página 98.

DEFINICIONES DE LOS INDICADORES
Tasa de mortalidad de menores de 5 años – Probabilidad de muerte desde el nacimiento hasta la edad 
de 5 años, expresada por cada 1.000 nacidos vivos.
Reducción desde 1990 – Porcentaje de reducción de la tasa de mortalidad de menores de 5 años (TMM5) 
desde 1990 hasta 2011. La Declaración del Milenio de las Naciones Unidas estableció en 2000 la meta de 
reducir en dos terceras partes (67%) la TMM5 desde 1990 a 2015. Por tanto, este indicador ofrece una evalua-
ción actual de los progresos hacia esta meta.
PIB per cápita – El Producto Interno Bruto (PIB) es la suma del valor agregado por todos los productores 
residentes, más cualquier impuesto a los productos (menos subsidios) que no haya sido incluido en la 
valoración de la producción. El PIB per cápita es el producto interno bruto dividido por la población a mediados 
del año. El crecimiento se calcula sobre la base de los datos del PIB a precios constantes, en moneda local.
Tasa global de fecundidad – Número de niños que nacerían por mujer si viviera hasta el final de sus años de 
fecundidad y tuviera hijos a cada edad según las tasas prevalentes de fecundidad para cada edad.

FUENTES ESTADÍSTICAS PRINCIPALES
Tasa de mortalidad de menores de 5 años – Grupo Interinstitucional para las Estimaciones sobre  
Mortalidad (UNICEF, Organización Mundial de la Salud, División de Población de las Naciones Unidas y el 
Banco Mundial).
PIB per cápita – Banco Mundial.
Fecundidad – División de Población de las Naciones Unidas.

NOTAS
−  Datos no disponibles.
" Un valor negativo indica un aumento de la tasa de mortalidad de menores de 5 años.
x  Datos referidos a otros años o períodos distintos a los especificados en el titular de la columna. Estos 

datos no se incluyen en el cálculo de los promedios regionales y mundiales.
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TABLA 11: ADOLESCENTES

Afganistán 8.015 25 –  20  26  90  –  84  –  –  62  27  –  –
Albania 551 17 1  8  3  11  37  24  97  99  95  81  21  36
Alemania 8.059 10 –  –  –  9  –  –  –  –  101  107  –  –
Andorra – – –  –  –  5  –  –  –  –  88  84  –  –
Angola 4.720 24 –  –  –  165 x –  –  –  –  39  22  –  –
Antigua y Barbuda – – –  –  –  67 x –  –  –  –  122  80  55  40
Arabia Saudita 4.926 18 –  –  –  7  –  –  –  –  106  95  –  –
Argelia 6.425 18 –  2  –  4  –  66  –  –  133  50  –  12 x
Argentina 6.769 17 –  –  –  68  –  –  –  –  109  68  –  –
Armenia 435 14 1  8  2  28  21  8  94  92  96  85  4  10
Australia 2.917 13 –  –  –  16  –  –  –  –  113  167  –  –
Austria 929 11 –  –  –  10  –  –  –  –  102  96  –  –
Azerbaiyán 1.378 15 0  10  4 x 41  63  39  97  95  92  75  2 x 3 x
Bahamas 58 17 –  –  –  41  –  –  –  –  101  90  –  –
Bahrein 153 11 –  –  –  12  –  –  –  –  –  –  –  –
Bangladesh 31.601 21 –  46  40  133 x –  41  –  63 y 66  40  –  7
Barbados 38 14 –  –  –  50  –  –  –  –  99  103  –  –
Belarús 1.025 11 –  4  3 x 21  –  –  –  –  –  –  –  –
Bélgica 1.207 11 –  –  –  11  –  –  –  –  114  109  –  –
Belice 73 23 –  15  19 x 90 x –  11  –  –  –  –  –  39 x
Benin 2.094 23 2  22  23 x 114 x 12  41  83  64  –  –  31 x 17 x
Bhután 148 20 –  15  15  59  –  70  –  –  78  42  –  22
Bolivia (Estado Plurinacional de) 2.232 22 4  13  20  89 x –  17  100  97  94  73  24  22
Bosnia y Herzegovina 434 12 –  7  –  17  –  4  –  –  99  84  –  45 x
Botswana 434 21 –  –  –  51  –  –  –  –  91  68  –  –
Brasil 33.906 17 –  25  –  71  –  –  –  –  –  –  –  –
Brunei Darussalam 65 16 –  –  –  18  –  –  –  –  –  –  –  –
Bulgaria 696 9 –  –  –  48  –  –  –  –  83  94  –  –
Burkina Faso 3.978 23 2  32  28  130  40  39  61  55  28  9  31  29
Burundi 1.946 23 1  9  11  65  56  74  83  69  34  13  45  43
Cabo Verde 113 23 2  8  22 x 92 x 24  23  88  88  109  67  –  –
Camboya 3.222 23 2  10  7  48  25 y 42 y 73  76  60  –  41  43
Camerún 4.481 22 –  22  33 x 127  –  58  77  61  –  –  –  32 x
Canadá 4.137 12 –  –  –  14  –  –  –  –  99  102  –  –
Chad 2.690 23 –  48  47  193 x –  59  55  24  29  18  –  10
Chile 2.769 16 –  –  –  54  –  –  –  –  100  82  –  –
China 195.432 15 –  –  –  6  –  –  –  –  92  71  –  –
Chipre 153 14 –  –  –  4  –  –  –  –  102  96  –  –
Colombia 8.759 19 –  14  20  85  –  –  –  –  105  80  –  21
Comoras 161 21 –  –  –  95 x –  –  –  –  –  –  –  –
Congo 909 22 2  19  29 x 132 x –  76  75  63  –  –  18  8
Costa Rica 832 18 3  11  9  67  –  –  –  –  116  75  –  –
Côte d’Ivoire 4.653 23 2  20  29 x 111  –  63  86  75  –  –  –  –
Croacia 490 11 –  –  –  13  –  –  –  –  105  87  –  –
Cuba 1.454 13 –  20  9  51  –  –  –  –  94  85  –  54
Dinamarca 701 13 –  –  –  6  –  –  –  –  116  119  –  –
Djibouti 202 22 –  4  –  27 x –  –  –  –  44  25  –  16 x
Dominica – – –  –  –  48  –  –  –  –  108  84  –  –
Ecuador 2.843 19 –  16  –  100 x –  –  –  –  85  65  –  –
Egipto 15.964 19 –  13  7  50 x –  50 y –  97 y 94  51  16  3
El Salvador 1.440 23 –  21  –  65  –  –  –  –  86  44  –  –
Emiratos Árabes Unidos 898 12 –  –  –  34  –  –  –  –  –  –  –  –
Eritrea 1.171 22 –  29  25 x –  –  70  –  85  44  22  –  –
Eslovaquia 635 12 –  –  –  21  –  –  –  –  91  88  –  –
Eslovenia 193 9 –  –  –  5  –  –  –  –  96  98  –  –
España 4.299 9 –  –  –  13  –  –  –  –  120  133  –  –
Estado de Palestina 1.040 25 1  13  –  60  –  –  –  –  88  78  –  –
Estados Unidos 41.478 13 –  –  –  39  –  –  –  –  103  90  –  –
Estonia 133 10 –  –  –  21  –  –  –  –  105  103  –  –
Etiopía 20.948 25 2  19  22  79  51  64  42  38  45  16  32  24
ex República Yugoslava 
   de Macedonia 280 14 –  4  2  20  –  14  –  –  90  78  –  23 x
Federación de Rusia 14.023 10 –  –  –  30  –  –  –  –  90  86  –  –
Fiji 159 18 –  –  –  31 x –  –  –  –  100  69  –  –
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Filipinas 20.508 22 –  10  7  53  –  15  –  94  88  76  –  19
Finlandia 627 12 –  –  –  8  –  –  –  –  99  115  –  –
Francia 7.482 12 –  –  –  12  –  –  –  –  110  117  –  –
Gabón 346 23 2 x 18 x 35 x –  –  –  89 x 83 x –  –  –  –
Gambia 421 24 –  24  23  104 x –  74  –  –  63  45  –  33
Georgia 541 13 –  11  6  44  –  5  –  –  93  81  –  –
Ghana 5.412 22 1  7  16  70  37  53  90  85  83  39  30  28
Granada 20 20 –  –  –  53 x –  –  –  –  121  89  –  –
Grecia 1.087 10 –  –  –  12  –  –  –  –  –  –  –  –
Guatemala 3.467 23 –  20  22  92  –  –  –  –  65  48  24  20
Guinea 2.334 23 3  36  44 x 153 x –  79  66  55  46  26  –  –
Guinea–Bissau 349 23 –  19  31 x 137  –  39 y –  –  –  –  –  12
Guinea Ecuatorial 154 21 –  –  –  128 x –  –  –  –  –  –  –  –
Guyana 181 24 1  16  16  97  25  18  94  94  99  78  45  53
Haití 2.270 22 2  17  15 x 69 x –  29  88  83  –  –  34 x 31 x
Honduras 1.777 23 –  20  26 x 108 x –  18  –  98  75  71  –  28 x
Hungría 1.072 11 –  –  –  19  –  –  –  –  99  98  –  –
India 243.492 20 5  30  22 x 39  57  53  88  72  81  50  35 x 19 x
Indonesia 42.771 18 –  14  10  52 x –  41 y –  79 y 92  63  2 y 6
Irán (República Islámica de) 12.015 16 –  16  –  31  –  –  –  –  98  87  –  –
Iraq 7.490 23 –  19  –  68  –  57  –  –  –  –  –  3 x
Irlanda 567 13 –  –  –  16  –  –  –  –  110  138  –  –
Islandia 45 14 –  –  –  15  –  –  –  –  97  115  –  –
Islas Cook – – –  –  –  47 x –  –  –  –  97  67  –  –
Islas Marshall – – 5  21  21  105  71  47  86  85  110  92  35  27
Islas Salomón 121 22 0  13  15  70 x 73  72  71  54  –  –  26  29
Israel 1.206 16 –  –  –  14  –  –  –  –  94  110  –  –
Italia 5.742 9 –  –  –  7  –  –  –  –  107  97  –  –
Jamaica 562 21 –  5  16  72  28 y 4 y –  –  91  95  52 y 61 y
Japón 11.799 9 –  –  –  5  –  –  –  –  103  102  –  –
Jordania 1.418 23 –  7  4  32  –  91 y –  97 y 94  73  –  12
Kazajstán 2.402 15 1  5  3 x 31  14  9  99  99  105  80  –  22 x
Kenya 9.322 22 0  12  26  106  54  57  91  81  91  44  52  42
Kirguistán 1.082 20 –  8  2 x 31  –  28  –  –  94  62  –  19 x
Kiribati – – 5  16  9  39 x 65  77  58  57  99  72  46  41
Kuwait 394 14 –  –  –  14  –  –  –  –  110  89  –  –
Lesotho 531 24 1  16  13  92  54  48  64  69  58  29  28  35
Letonia 216 10 –  –  –  15  –  –  –  –  95  96  –  –
Líbano 772 18 –  3  –  18 x –  22 y –  –  90  73  –  –
Liberia 921 22 3  19  38  177  37  48  73  63  –  –  21  18
Libia 1.117 17 –  –  –  4 x –  –  –  –  –  –  –  –
Liechtenstein – – –  –  –  4  –  –  –  –  103  23  –  –
Lituania 391 12 –  –  –  17  –  –  –  –  96  105  –  –
Luxemburgo 63 12 –  –  –  7  –  –  –  –  110  88  –  –
Madagascar 5.060 24 11  34  36  147  33  35  61  60  42  15  26  23
Malasia 5.537 19 5  6  –  14  –  –  –  –  91  50  –  –
Malawi 3.673 24 2  23  35  157  21  16  82  65  40  15  45  40
Maldivas 66 21 –  5  1  19  –  41 y –  100  –  –  –  22 y
Malí 3.723 24 –  40  46 x 190 x –  83  81  79  48  26  –  14
Malta 50 12 –  –  –  20  –  –  –  –  103  97  –  –
Marruecos 6.094 19 –  11  8 x 18 x –  64  –  90  –  –  –  –
Mauricio 211 16 –  –  –  31  –  –  –  –  96  85  –  –
Mauritania 791 22 –  25  19  88 x –  –  55 x 44 x 26  22  10  4
México 21.658 19 –  15  39  87  –  –  –  –  117  61  –  –
Micronesia (Estados 
   Federados de) 27 24 –  –  –  52 x –  –  –  –  –  –  –  –
Mónaco – – –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Mongolia 500 18 1  5  2  20  9  14  –  –  89  90  24  28
Montenegro 83 13 –  2  –  24  –  6  –  –  114  94  –  –
Mozambique 5.577 23 5  43  42 x 193  –  37  95  88  34  11  31  37
Myanmar 8.665 18 –  7  –  17 x –  –  –  –  62  38  –  31
Namibia 530 23 0  5  17  74 x 44  38  86  88  –  –  59  62
Nauru – – 9  18  22  84 x –  –  89  86  –  –  8  8
Nepal 7.043 23 7  29  19  81  27  24  86  76  –  –  33  25
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Nicaragua 1.319 22 –  24  28 x 109 x –  19  –  95 x 80  54  –  –
Níger 3.776 24 3  59  51 x 199 x –  68  66  48  19  4  14 x 12
Nígeria 36.205 22 1  29  28  123  35  40  82  64  47  41  28  20 x
Niue – – –  –  –  16  –  –  –  –  –  –  –  –
Noruega 646 13 –  –  –  10  –  –  –  –  98  124  –  –
Nueva Zelandia 612 14 –  –  –  29  –  –  –  –  104  137  –  –
Omán 462 16 –  –  –  12  –  –  –  –  108  93  –  –
Países Bajos 2.019 12 –  –  –  5  –  –  –  –  127  116  –  –
Pakistán 39.894 23 –  16  10  16  –  –  –  –  44  26  –  2
Palau – – –  –  –  27 x –  –  –  –  –  –  –  –
Panamá 646 18 –  –  –  88  –  –  –  –  93  54  –  –
Papua Nueva Guinea 1.561 22 3  15  14 x 70 x –  –  –  –  –  –  –  –
Paraguay 1.385 21 –  11  –  63  –  –  –  –  78  56  –  –
Perú 5.769 20 –  11  13  72  –  –  –  91  101  77  –  17
Polonia 4.300 11 –  –  –  16  –  –  –  –  97  97  –  –
Portugal 1.100 10 –  –  –  16  –  –  –  –  116  98  –  –
Qatar 151 8 –  –  –  15  –  –  –  –  101  86  –  –
Reino Unido 7.442 12 –  –  –  25  –  –  –  –  109  96  –  –
República Árabe Siria 4.786 23 –  10  9 x 75 x –  –  –  –  92  37  –  6 x
República Centroafricana 1.030 23 11  55  45  133 x 87 y 79  –  –  –  –  26 x 16 x
República Checa 1.069 10 –  –  –  11  –  –  –  –  93  88  –  –
República de Corea 6.458 13 –  –  –  2  –  –  –  –  100  94  –  –
República de Moldova 459 13 1  10  5 x 26  25  24  99  98  89  86  –  –
República Democrática 
   del Congo 16.323 24 –  25  25  135  –  72  55  43  48  32  –  13
República Democrática 
   Popular Lao 1.509 24 –  –  55 x 110 x –  79  –  –  55  32  –  –
República Dominicana 1.967 20 –  17  25  98 x –  7  98  98  90  70  33  39
República Popular 
   Democrática de Corea 4.103 17 –  –  –  1  –  –  –  –  –  –  –  7
República Unida 
   de Tanzanía 10.475 23 4  18  28  128  39  52  79  70  –  –  41  46
Rumania 2.252 11 –  –  –  41  –  –  –  –  96  98  –  –
Rwanda 2.356 22 0  3  5  41  35  56  88  73  43  20  44  49
Saint Kitts y Nevis – – –  –  –  67 x –  –  –  –  100  93  –  –
Samoa 44 24 1  7  5  29  50  58  97  97  105  76  5  2
San Marino – – –  –  –  1 x –  –  –  –  99  96  –  –
San Vicente y las Granadinas 21 19 –  –  –  70  –  –  –  –  119  91  –  –
Santa Lucía 32 18 –  –  –  49 x –  –  –  –  98  93  –  –
Santa Sede – – –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Santo Tomé y Príncipe 40 24 1  20  25  110  25  23  96  95  71  19  39  39
Senegal 3.004 24 1  24  22  93  31  61  86  81  –  –  28  26
Serbia 1.207 12 1  5  3  22  6  2  99  100  99  85  43  53
Seychelles – – –  –  –  62  –  –  –  –  131  104  –  –
Sierra Leona 1.366 23 –  23  38  98 x –  63  66  51  –  –  26  16
Singapur 747 14 –  –  –  6  –  –  –  –  –  –  –  –
Somalia 2.140 22 –  25  –  123 x –  75 y –  –  –  –  –  3 x
Sri Lanka 3.165 15 –  9  4  24  –  54 y –  88 y –  –  –  –
Sudáfrica 9.940 20 2  4  15 x 54  –  –  –  –  96  92  –  –
Sudán! – – –  24  14  –  –  52  –  –  –  –  –  4
Sudán del Sur! – – –  40  28  –  –  72  –  –  –  –  –  8
Suecia 1.097 12 –  –  –  6  –  –  –  –  97  101  –  –
Suiza 867 11 –  –  –  4  –  –  –  –  108  86  –  –
Suriname 96 18 –  11  –  66  –  19  –  –  89  56  –  41 x
Swazilandia 301 25 0  4  22  111 x 34  42  94  89  67  45  52  56
Tailandia 10.192 15 –  15  8 x 47  –  –  –  –  91  64  –  46 x
Tayikistán 1.670 24 –  6  4 x 27 x –  85 y –  –  98  61  9  11
Timor-Leste 301 26 0  8  9  54  72  81  61  62  63  49  15  11
Togo 1.416 23 0  12  17  –  –  41  –  –  –  –  –  33
Tonga 23 22 –  –  –  16  –  –  –  –  –  –  –  –
Trinidad y Tabago 189 14 –  6  –  33  –  10  –  –  92  87  –  49 x
Túnez 1.709 16 –  –  –  6  –  –  –  –  116  73  –  –
Turkmenistán 1.013 20 –  5  2 x 21  –  37 y –  96 x –  –  –  4 x
Turquía 13.004 18 –  10  8 x 38  –  30  –  –  96  64  –  –
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Tuvalu – – 2  8  3  28 x 83  69  89  95  –  –  57  31
Ucrania 4.638 10 3  6  3  30  8  3  99  99  104  78  33  39
Uganda 8.326 24 2  20  33  159 x 52  62  88  82  35  13  36  36
Uruguay 524 15 –  –  –  60  –  –  –  –  113  68  –  –
Uzbekistán 5.798 21 –  5  2 x 26  63  63  –  –  96  124  –  27 x
Vanuatu 54 22 –  13  –  –  –  –  –  –  65  41  –  14
Venezuela (República 
   Bolivariana de) 5.499 19 –  16 x –  101  –  –  –  –  90  71  –  –
Viet Nam 15.251 17 –  8  3  35  –  35  97  94  88  65  –  51
Yemen 6.073 25 –  19  –  80 x –  –  –  –  54  34  –  2 x,y
Zambia 3.176 24 1  18  34  151 x 55  61  80  71  –  –  38  36
Zimbabwe 3.196 25 1  23  21  115  48  48  59  53  –  –  42  46

MEMORÁNDUM              
Sudán y Sudán del Sur! 10.044 23 –  –  –  70  –  –  –  –  –  –  –  –
                        
DATOS CONSOLIDADOS#             
África subsahariana 200.971 23 2  23  26  109  42  55  73  62  47  30  34  26
   África oriental y meridional 94.195 22 3  19  26  102  46  55  71  64  49  30  38  35
   África occidental y central 96.530 23 1  28  27  121  35  55  75  60  46  31  28  19
África septentrional
   y Oriente Medio 82.134 20 –  14  –  37  –  57  –  –  89  57  –  –
Asia meridional 333.425 20 5  29  22  38  56  52  88  71  75  45  34  15 
Asia Oriental y Pacífico 317.250 16 –  11 ** 8 ** 14  –  34 ** –  85 ** 89  68  –  20 **
América Latina y el Caribe 108.552 18 –  18  –  77  –  –  –  –  102  75  –  –
ECE/CEI 53.462 13 –  7  –  31  –  31  –  –  95  80  –  –
Países menos adelantados 193.984 23 –  27  28  106  –  55  68  61  50  26  –  22
Mundo 1.199.890 17 –  22 ** 20 ** 43  –  49 ** –  73 ** 82  59  –  19 **

!  Debido a la cesión de la República de Sudán del Sur realizada en julio de 2011 por la República del Sudán, y su admisión posterior a las Naciones Unidas el 14 de julio de 2011, no se dispone aún de 
datos desagregados para el Sudán y Sudán del Sur como Estados separados correspondientes a la mayoría de los indicadores. Los datos agregados presentados aquí son para el Sudán antes de la 
cesión (véase el punto Memorándum).

#  Para obtener una lista completa de países y zonas en las regiones, subregiones y categoría de países, véase la página 98.

DEFINICIONES DE LOS INDICADORES
Adolescentes actualmente casados o en unión – Porcentaje de niños y niñas de 15 a 19 años que se encuen-
tran casadas o en unión en la actualidad. Este indicador trata de proporcionar un panorama general sobre el estado 
civil actual de los niños y niñas de este grupo de edad. Sin embargo, es importante señalar que aquellos que no 
están aún casados están todavía expuestos al riesgo de casarse antes de terminar la adolescencia.
Nacimientos a los 18 años – Porcentaje de mujeres de 20 a 24 años que dan a luz antes de cumplir los 18 años. 
Este indicador estandarizado, obtenido de encuestas basadas en la población, registra los niveles de fecundidad 
entre las adolescentes hasta los 18 años. Hay que señalar que los datos están basados en las respuestas dadas  
por mujeres de 20 a 24 años, que han dejado atrás el riesgo de dar a luz antes de los 18 años.
Tasa de partos entre las adolescentes – Número de nacimientos por cada 1.000 niñas adolescentes de 15 a  
19 años.
Justificación de golpear a la mujer – Porcentaje de niños y niñas de 15 a 19 años que consideran que está jus-
tificado que un marido golpee a su mujer por al menos una de las razones especificadas, es decir, si la mujer quema 
la comida, discute con él, sale a la calle sin decírselo, descuida a los hijos o se niega a tener relaciones sexuales.
Uso de los medios de difusión entre los adolescentes – El porcentaje de niños y niñas de 15 a 19 años que 
hacen uso de al menos uno de los siguientes medios de información, al menos una vez a la semana: periódicos, 
revistas, televisión o radio.
Tasa bruta de matriculación en la secundaria de primer ciclo – Número de niños matriculados en la escuela 
secundaria de primer ciclo, independientemente de su edad, expresado como porcentaje del número total de niños 
en edad oficial de recibir una educación secundaria de primer ciclo.
Tasa bruta de matriculación en la secundaria superior – Número de niños matriculados en la escuela 
secundaria superior, independientemente de su edad, expresado como porcentaje del número total de niños en 
edad oficial de recibir una educación secundaria superior.
Conocimiento amplio del VIH – Porcentaje de hombres y mujeres jóvenes (de 15 a 19 años) que identifican 
correctamente los dos sistemas principales para evitar la transmisión sexual del VIH (uso del preservativo y limitar 
la actividad sexual a un compañero fiel y no infectado), que rechazan los dos conceptos erróneos más comunes 
definidos localmente sobre la transmisión del VIH y que saben que una persona que parece saludable puede estar 
infectada con el VIH.

FUENTES ESTADÍSTICAS PRINCIPALES
Población adolescente – División de Población de las Naciones Unidas.
Adolescentes actualmente casados o en unión – Encuestas de Indicadores Múltiples por Conglome-
rados (MICS), Encuestas de Demografía y Salud (DHS), y otras encuestas nacionales.
Nacimientos a los 18 años – DHS y MICS.
Tasa de partos entre las adolescentes – División de Población de las Naciones Unidas.
Justificación de golpear a la mujer – DHS, MICS y otras encuestas nacionales.
Uso de los medios de difusión entre los adolescentes – Encuestas sobre los indicadores del sida 
(EIS), DHS, MICS y otras encuestas nacionales.
Tasa bruta de matriculación – Instituto de Estadísticas de la UNESCO (IEU).
Conocimiento amplio del VIH – EIS, DHS, MICS, Reproductive Health Surveys (RHS) y otras encuestas 
nacionales en los hogares; HIV/AIDS Survey Indicators Database, <www.measuredhs.com/hivdata>.

NOTAS
–  Datos no disponibles.
x  Datos referidos a otros años o períodos distintos a los especificados en el titular de la columna. Estos 

datos no se incluyen en el cálculo de los promedios regionales y mundiales. 
y  Datos referidos a definiciones diferentes a la norma o sólo a una parte del país. Estos datos se 

incluyen en el cálculo de los promedios regionales y mundiales.
*  Datos referidos al año disponible más reciente durante el período indicado en el titular de la colum-

na.
** No incluye China.
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TABLA 12: DISPARIDADES POR RESIDENCIA

Afganistán 60    33    1,8     74  31  2,4  –  –  –  48  54  0,9  73 x 47 x 1,6 x –  –  –  60 30 2,0 
Albania 99  98  1,0   100  99  1,0  5  6  1,2  33 x 36 x 0,9 x 90  91  1,0  51  26  2,0  95 93 1,0
Alemania –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  100 100 1,0
Andorra –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  100 100 1,0
Angola 34 x 19 x 1,7  x 71  26  2,8  –  –  –  –  –  –  85  67  1,3  –  –  –  85 19 4,5
Antigua y Barbuda –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  98 – –
Arabia Saudita –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  100 – –
Argelia 99  99  1,0   98 x 92 x 1,1 x 3 x 4 x 1,4 x 18 x 19 x 1,0 x 98 x 95 x 1,0 x 16 x 10 x 1,7 x 98 88 1,1
Argentina –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – – –
Armenia 99  100  1,0   100  99  1  3  7  2,6  22 x 28 x 0,8 x –  –  –  16  16  1,0  95 80 1,2
Australia –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  100 100 1,0
Austria –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  100 100 1,0
Azerbaiyán 96  92  1,0   97 x 80 x 1,2 x 4 x 12 x 3,1 x 19 x 5 x 3,6 x 74 x 72 x 1,0 x 7 x 2 x 3,3 x 86 78 1,1
Bahamas –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  100 100 1,0
Bahrein –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  100 – –
Bangladesh 13  9  1,5   54  25  2,1  28  39  1,4  84  76  1,1  86 y 86 y 1,0 y –  –  –  57 55 1,0
Barbados –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  100 100 1,0
Belarús –  –  –   100 x 100 x 1,0 x 1 x 2 x 1,7 x 38 x 33 x 1,1 x 92 x 95 x 1,0 x –  –  –  91 97 0,9
Bélgica –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  100 100 1,0
Belice 95  96  1,0   99 x 93 x 1,1 x 2 x 6 x 2,9 x –  –  –  97 x 94 x 1,0 x 49 x 29 x 1,7 x 93 87 1,1
Benin 68  56  1,2   92  79  1,2  15 x 21 x 1,4 x 58  47  1,2  74 x 55 x 1,3 x 22 x 11 x 1,9 x 25 5 5,0
Bhután 100  100  1,0   90  54  1,6  11  14  1,3  64  60  1,1  96  90  1,1  32  15  2,1  73 29 2,5
Bolivia (Estado 
   Plurinacional de) 79 y 72 y 1,1 y  88  51  1,7  3  6  2,3  38  32  1,2  98  96  1,0  32  9  3,5  35 10 3,5
Bosnia y Herzegovina 99  100  1,0   100 x 100 x 1,0 x 2 x 1 x 0,7 x 34 x 35 x 1,0 x 98 x 98 x 1,0 x 46 x 42 x 1,1 x 99 92 1,1
Botswana 78  67  1,2   99  90  1,1  –  –  –  47 x 51 x 0,9 x 89  85  1,0  –  –  –  75 41 1,8
Brasil –  –  –   98 x 94 x 1,0 x 2 x 2 x 0,8 x –  –  –  –  –  –  –  –  –  85 44 1,9
Brunei Darussalam –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – – –
Bulgaria –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  100 100 1,0
Burkina Faso 93  74  1,3   93  61  1,5  –  –  –  31  19  1,6  79 x 38 x 2,1 x 46  24  1,9  50 6 8,3
Burundi 87  74  1,2   88  58  1,5  18  30  1,7  33  38  0,9  87  73  1,2  59  43  1,4  49 46 1,1
Cabo Verde –  –  –   91 x 64 x 1,4 x –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  73 43 1,7
Camboya 74  60  1,2   95  67  1,4  19  30  1,6  33  34  1,0  85 y 85 y 1,0 y 55  41  1,3  73 20 3,7
Camerún 86  58  1,5   87  47  1,9  7  20  2,8  27  12  2,2  90 x 71 x 1,3 x 42 x 18 x 2,4 x 58 36 1,6
Canadá –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  100 99 1,0
Chad 42  9  4,9   60  12  5,1  22  33  1,5  27  10  2,8  –  –  –  18  7  2,6  30 6 5,0
Chile –  –  –   100 x 99 x 1,0 x –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  98 83 1,2
China –  –  –   100  99  1,0  1  4  3,3  –  –  –  –  –  –  –  –  –  74 56 1,3
Chipre –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  100 100 1,0
Colombia 97  95  1,0   98  86  1,1  3  5  1,6  57  49  1,2  91  91  1,0  30  21  1,4  82 63 1,3
Comoras 87 x 83 x 1,1 x 79 x 57 x 1,4 x –  –  –  25 x 17 x 1,5 x 41 x 29 x 1,4 x –  –  –  50 30 1,7
Congo 88 y 75 y 1,2 y  98  86  1,1  8 x 15 x 2,0 x 38  27  1,4  –  –  –  9  6  1,5  20 15 1,3
Costa Rica –  –  –   100  99  1,0  –  –  –  –  –  –  96  96  1,0  –  –  –  95 96 1,0
Côte d’Ivoire 79  41  2,0   84  45  1,9  9 x,y 20 x,y 2,2 x,y 22  14  1,5  67 x 48 x 1,4 x –  –  –  36 11 3,3
Croacia –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  99 98 1,0
Cuba 100 y 100 y 1,0 y  –  –  –  –  –  –  54  37  1,4  –  –  –  55  49  1,1  94 81 1,2
Dinamarca –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  100 100 1,0
Djibouti 90  82  1,1   95 x 40 x 2,3 x 18 y 27 y 1,5 y –  –  –  67 x 49 x 1,4 x 18 x 9 x 2 x 63 10 6,3
Dominica –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – – –
Ecuador 89  92  1,0   98 x 99 x 1,0 x –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  96 84 1,1
Egipto 99  99  1,0   90  72  1,2  6  6  1,0  28  29  1,0  91  87  1,0  7  3  2,3  97 93 1,0
El Salvador 99  99  1,0   97  94  1,0  4 y 7 y 2,0 y 60  56  1,1  –  –  –  –  –  –  89 83 1,1
Emiratos Árabes Unidos –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  98 95 1,0
Eritrea –  –  –   65 x 10 x 6,2 x 23 x 40 x 1,7 x 59 x 39 x 1,5 x –  –  –  –  –  –  – 4 –
Eslovaquia –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  100 99 1,0
Eslovenia –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  100 100 1,0
España –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  100 100 1,0
Estado de Palestina 97 y 96 y 1,0 y  99 x 98 x 1,0 x –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  92 92 1,0
Estados Unidos –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  100 99 1,0
Estonia –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  96 94 1,0
Etiopía 29  5  5,9   51  4  12,7  16  30  1,9  45  24  1,9  86  61  1,4  38  19  2,0  29 19 1,5
ex República Yugoslava 
   de Macedonia 100  100  1,0   98  98  1,0  1  2  2,3  19 x 30 x 0,6 x 99  98  1,0  33 x 18 x 1,8 x 92 82 1,1
Federación de Rusia –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  74 59 1,3
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Fiji –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  94 71 1,3
Filipinas 87 x 78 x 1,1 x 78  48  1,6  –  –  –  58  36  1,6  –  –  –  23  17  1,4  79 69 1,1
Finlandia –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  100 100 1,0
Francia –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  100 100 1,0
Gabón 90 x 87 x 1,0 x  92 x 67 x 1,4 x –  –  –  23 x 29 x 0,8 x –  –  –  –  –  –  33 30 1,1
Gambia 54  52  1,0   77  41  1,9  12  22  1,9  39  39  1  53  35  1,5  41  24  1,7  70 65 1,1
Georgia 99  98  1,0   99 x 98 x 1,0 x 1  1  1,6  44 x 36 x 1,2 x 97  95  1,0  –  –  –  96 93 1,0
Ghana 72  55  1,3   88  54  1,6  11  16  1,5  37  34  1,1  80  68  1,2  34  22  1,5  19 8 2,4
Granada –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  96 97 1,0
Grecia –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  99 97 1,0
Guatemala 96  97  1,0   77  37  2,1  8 y 16 y 1,9 y 38  37  1  –  –  –  32  14  2,2  87 70 1,2
Guinea 78  33  2,4   84  31  2,7  15  23  1,5  52 x 28 x 1,9 x –  –  –  –  –  –  32 11 2,9
Guinea-Bissau 30  21  1,4   69 x 27 x 2,6 x 13  21  1,6  28  13  2,1  84  57  1,5  22  8  2,8  44 9 4,9
Guinea Ecuatorial 43 x 24 x 1,8 x 87 x 49 x 1,8 x –  –  –  43 x 19 x 2,2 x –  –  –  –  –  –  – – –
Guyana 91  87  1,0   98  90  1,1  7  12  1,7  42 x 38 x 1,1 x 96  94  1,0  72  47  1,5  88 82 1,1
Haití 87  78  1,1   47 x 15 x 3,0 x 12 x 20 x 1,7 x 51 x 35 x 1,4 x –  –  –  38 x 26 x 1,4 x 24 10 2,4
Honduras 95  93  1,0   90 x 50 x 1,8 x 4 x 11 x 2,4 x 55 x 56 x 1,0 x 92 x 86 x 1,1 x 37 x 21 x 1,8 x 85 69 1,2
Hungría –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  100 100 1,0
India 59  35  1,7   76  43  1,7  33 x 46 x 1,4 x 33 x 24 x 1,4 x –  –  –  33 x 14 x 2,4 x 58 23 2,5
Indonesia 71  41  1,7   84  76  1,1  15  21  1,4  33  35  0,9  99  97  1,0  16 y 6 y 2,5 y 73 39 1,9
Irán (República 
   Islámica de) –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  100 100 1,0
Iraq 95  96  1,0   86  71  1,2  6 x 7 x 1,1 x 30 x 32 x 0,9 x 92 x 78 x 1,2 x 4 x 1 x 4,4 x 76 67 1,1
Irlanda –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  100 98 1,0
Islandia –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  100 100 1,0
Islas Cook –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  100 100 1,0
Islas Marshall 96  96  1,0   97  68  1,4  –  –  –  –  –  –  –  –  –  33  12  2,7  83 53 1,6
Islas Salomón –  –  –   95  84  1,1  8  12  1,5  –  –  –  72 y 65 y 1,1 y 34  28  1,2  98 – –
Israel –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  100 100 1,0
Italia –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – – –
Jamaica –  –  –   99  98  1,0  –  –  –  –  –  –  97 x 98 x 1,0 x 66  60  1,1  78 82 1,0
Japón –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  100 100 1,0
Jordania –  –  –   99  99  1,0  2  2  1,3  20  20  1,0  –  –  –  –  –  –  98 98 1,0
Kazajstán 100  100  1,0   100 x 100 x 1,0 x 3 x 5 x 1,7 x –  –  –  98 x 98 x 1,0 x 24 x 21 x 1,1 x 97 98 1,0
Kenya 76  57  1,3   75  37  2,0  10  17  1,7  40  39  1,0  81  72  1,1  57  45  1,3  32 32 1,0
Kirguistán 96  93  1,0   100 x 96 x 1,0 x 2 x 2 x 0,9 x –  –  –  93 x 92 x 1,0 x 23 x 18 x 1,3 x 94 93 1,0
Kiribati 95  93  1,0   84  77  1,1  –  –  –  –  –  –  –  –  –  45  43  1,1  – – –
Kuwait –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  100 100 1,0
Lesotho 43  46  1,0   88  54  1,6  12  13  1,1  57  50  1,1  93  88  1,0  44  36  1,2  32 24 1,3
Letonia –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – – –
Líbano –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  100 – –
Liberia 5 y 3 y 1,9 y     79  32  2,4  17 y 20 y 1,2 y 57  52  1,1  46  21  2,2  26  15  1,8  29 7 4,1
Libia –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  97 96 1,0
Liechtenstein –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – – –
Lituania –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  95 – –
Luxemburgo –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  100 100 1,0
Madagascar 92  78  1,2   82  39  2,1  31 x 37 x 1,2 x 32  14  2,2  93  77  1,2  40  19  2,1  21 12 1,8
Malasia –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  96 95 1,0
Malawi –  –  –   84  69  1,2  10  13  1,3  72  69  1,0  88 x 88 x 1,0 x 56  38  1,5  49 51 1,0
Maldivas 93  92  1,0   99  93  1,1  11  20  1,8  –  –  –  83  83  1,0  43  32  1,4  98 97 1,0
Malí 92  77  1,2   80 x 38 x 2,1 x 20 x 29 x 1,5 x 26 x 11 x 2,3 x 79  52  1,5  19  12  1,5  35 14 2,5
Malta –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  100 100 1,0
Marruecos 92 x,y 80 x,y 1,1 x,y 92  55  1,7  2  4  2,5  28 x 18 x 1,5 x 96 x 83 x 1,2 x –  –  –  83 52 1,6
Mauricio –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  91 88 1,0
Mauritania 75  42  1,8   90  39  2,3  –  –  –  16 y 11 y 1,5 y 72  49  1,5  8  2  4,7  51 9 5,7
México –  –  –   98  87  1,1  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  87 79 1,1
Micronesia (Estados 
   Federados de) –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – – –
Mónaco –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  100 – –
Mongolia 99  99  1,0   99  98  1,0  4  5  1,2  41 x 36 x 1,1 x 97  94  1,0  36  21  1,7  64 29 2,2
Montenegro 98  99  1,0   100 x 98 x 1,0 x 2 x 1 x 0,7 x –  –  –  97 x 98 x 1,0 x –  –  –  92 87 1,1
Mozambique 39  28  1,4   78  46  1,7  10  17  1,7  65  50  1,3  89  78  1,1  43  32  1,4  38 5 7,6
Myanmar 94  64  1,5   90  63  1,4  19  24  1,3  72  56  1,3  93  89  1,0  –  –  –  83 73 1,1
Namibia 83  59  1,4   94  73  1,3  12  19  1,7  67  60  1,1  94  91  1,0  65  65  1,0  57 17 3,4
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Nauru –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  65 – –
Nepal 44  42  1,0   73  32  2,3  17  30  1,8  44  39  1,1  70 y 69 y 1,0 y 40  24  1,7  48 27 1,8
Nicaragua 87 y 77 y 1,1 y  92  56  1,7  4  7  1,7  64  55  1,2  76 y 64 y 1,2 y –  –  –  63 37 1,7
Níger 71 y 25 y 2,9 y 71 x 8 x 8,5 x 44 y 39 y 0,9 y 31 x 16 x 2,0 x 71 x 32 x 2,2 x 31 x 8 x 3,8 x 34 4 8,5
Nígeria 49  22  2,2   65  28  2,4  16  27  1,7  41  21  1,9  78  56  1,4  30  18  1,7  35 27 1,3
Niue –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  100 100 1,0
Noruega –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  100 100 1,0
Nueva Zelandia –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – – –
Omán –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  100 95 1,1
Países Bajos –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  100 100 1,0
Pakistán 32  24  1,3   66  33  2,0  27  33  1,3  44  40  1,1  78  62  1,3  –  –  –  72 34 2,1
Palau –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  100 100 1,0
Panamá –  –  –   99  84  1,2  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – – –
Papua Nueva Guinea –  –  –   88 x 47 x 1,9 x 12 x 20 x 1,6 x –  –  –  –  –  –  –  –  –  71 41 1,7
Paraguay –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  89  87  1,0  –  –  –  90 40 2,3
Perú –  –  –   96  64  1,5  2  8  3,8  37  24  1,6  97  94  1,0  –  –  –  81 37 2,2
Polonia –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  96 – –
Portugal –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  100 100 1,0
Qatar –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  100 100 1,0
Reino Unido –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  100 100 1,0
República Árabe Siria 96  95  1,0   99  93  1,1  9 x 9 x 1,0 x 56 x 44 x 1,3 x 89 x 85 x 1,0 x 7 x 7 x 1,0 x 96 93 1,0
República Centroafricana  78  52  1,5   83  38  2,2  23  24  1,0  23  12  2,0  66 x 42 x 1,6 x 21 x 13 x 1,6 x 43 28 1,5
República Checa –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  99 97 1,0
República de Corea –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  100 100 1,0
República de Moldova 98 x 98 x 1,0 x  100 x 99 x 1,0 x 2 x 4 x 2,0 x 9 x 6 x 1,5 x –  –  –  –  –  –  89 82 1,1
República Democrática 
   del Congo 24  29  0,8   96  75  1,3  17  27  1,6  26  27  1,0  86  70  1,2  21  12  1,7  24 24 1,0
República Democrática 
   Popular Lao 84  68  1,2   68 x 11 x 6,2 x 20 x 34 x 1,7 x 79 x 43 x 1,9 x 93 x 75 x 1,2 x –  –  –  89 50 1,8
República Dominicana 83  73  1,1   98  97  1,0  3  4  1,2  42  39  1,1  95  95  1,0  42  37  1,2  87 75 1,2
República Popular 
   Democrática de Corea 100  100  1,0   100  100  1,0  13  27  2,0  75  73  1,0  100  99  1,0  11  4  2,8  86 71 1,2
República Unida 
   de Tanzanía 44  10  4,6   83  40  2,0  11  17  1,5  44  44  1,0  91  77  1,2  55  45  1,2  20 7 2,9
Rumania –  –  –   100 x 98 x 1,0 x 3 x 4 x 1,3 x –  –  –  –  –  –  –  –  –  – – –
Rwanda 60  64  0,9   82  67  1,2  6  12  1,9  26  30  0,9  92  87  1,1  66  50  1,3  52 56 0,9
Saint Kitts y Nevis –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  96 96 1,0
Samoa 62  44  1,4   94  78  1,2  –  –  –  –  –  –  89 y 88 y 1,0 y 5  2  2,4  98 98 1,0
San Marino –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – – –
San Vicente 
   y las Granadinas –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 96 –
Santa Lucía –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  71 63 1,1
Santa Sede –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – – –
Santo Tomé y Príncipe 76  74  1,0   89  75  1,2  12  14  1,1  45  52  0,9  86  85  1,0  47  38  1,3  30 19 1,6
Senegal 89  66  1,4   91  49  1,8  12  21  1,8  24  21  1,2  81  50  1,6  41  18  2,2  70 39 1,8
Serbia 99  99  1,0   100  100  1,0  2  1  0,7  50  22  2,3  99  98  1,0  63  41  1,5  96 88 1,1
Seychelles –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  98 – –
Sierra Leona 78  78  1,0   72  59  1,2  20  22  1,1  66  75  0,9  80  72  1,1  30  19  1,6  23 6 3,8
Singapur –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  100 – –
Somalia 6  2  3,7   65 x 15 x 4,5 x 20 x 38 x 1,9 x 25 x 9 x 2,9 x 30 x 9 x 3,3 x 7 x 2 x 4,1 x 52 6 8,7
Sri Lanka 97  98  1,0   99  99  1,0  –  –  –  57  50  1,1  –  –  –  –  –  –  88 93 0,9
Sudáfrica –  –  –   94 x 85 x 1,1 x 10 x 9 x 0,9 x 41 x 32 x 1,3 x –  –  –  –  –  –  86 67 1,3
Sudán! 85  50  1,7   41  16  2,5  24  35  1,5  23  22  1,1  89  69  1,3  10  3  3,4  – – –
Sudán del Sur! 45  32  1,4   31  15  2,0  23  29  1,3  44  37  1,2  47  23  2,0  16  7  2,3  – – –
Suecia –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  100 100 1,0
Suiza –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  100 100 1,0
Suriname 98  95  1,0   95 x 82 x 1,2 x 7 x 8 x 1,1 x 24 x 60 x 0,4 x 96 x 91 x 1,1 x 45 x 32 x 1,4 x 90 66 1,4
Swazilandia 62  47  1,3   89  80  1,1  4  6  1,5  65  55  1,2  97  96  1,0  70  55  1,3  64 55 1,2
Tailandia 100  99  1,0   100  100  1,0  5 x 8 x 1,7 x 50 x 59 x 0,9 x 98 x 98 x 1,0 x 43 x 47 x 0,9 x 95 96 1,0
Tayikistán 85  90  0,9   95  86  1,1  12  16  1,3  70  78  0,9  97 y 97 y 1,0 y –  –  –  95 94 1,0
Timor-Leste 50  57  0,9   59  20  2,9  35  47  1,4  65  74  0,9  79  70  1,1  14  12  1,2  73 37 2,0
Togo 93  71  1,3   91  43  2,1  10  20  1,9  15  10  1,5  94  86  1,1  39  27  1,4  26 3 8,7
Tonga –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  98 96 1,0
Trinidad y Tabago –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  92 92 1,0
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Túnez –  –  –   98 x 89 x 1,1 x –  –  –  58 x 50 x 1,1 x –  –  –  –  –  –  96 – –
Turkmenistán 96  95  1,0   100 x 99 x 1,0 x 7 x 9 x 1,2 x 32 x 45 x 0,7 x –  –  –  7 x 4 x 2,0 x 99 97 1,0
Turquía 95  92  1,0   96  80  1,2  1  3  2,1  –  –  –  94 y 91 y 1,0 y –  –  –  97 75 1,3
Tuvalu 60  38  1,6   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  38  41  0,9  88 81 1,1
Ucrania 100  100  1,0   99  98  1,0  –  –  –  –  –  –  71  76  0,9  48  37  1,3  96 89 1,1
Uganda 38  29  1,3   89  52  1,7  7  15  2,3  46  43  1,1  85 y 81 y 1,1 y 48  35  1,4  34 34 1,0
Uruguay –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  100 99 1,0
Uzbekistán 100  100  1,0   100 x 100 x 1,0 x 4 x 4 x 0,9 x 34 x 31 x 1,1 x 97 x 95 x 1,0 x 33 x 30 x 1,1 x 100 100 1,0
Vanuatu 39  23  1,7   87  72  1,2  11  11  1,0  –  –  –  85  80  1,1  23  13  1,8  64 54 1,2
Venezuela (República 
   Bolivariana de) –  –  –   –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – – –
Viet Nam 97  94  1,0   99  91  1,1  6  14  2,3  47  46  1,0  98  98  1,0  58  48  1,2  94 68 1,4
Yemen 38  16  2,3   62 x 26 x 2,3 x –  –  –  30 x 34 x 0,9 x 83 x 64 x 1,3 x 4 x 1 x 6,7 x 93 34 2,7
Zambia 28  9  3,2   83  31  2,7  13  15  1,2  59  60  1,0  91  77  1,2  42  27  1,6  57 43 1,3
Zimbabwe 65  43  1,5   86  58  1,5  8  10  1,3  26  18  1,4  89  88  1,0  59  47  1,3  52 32 1,6

MEMORÁNDUM 
Sudán y Sudán del Sur! –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  44 † 14 † 3,1 †

DATOS CONSOLIDADOS#

África subsahariana 56  33  1,7  76  40  1,9 15  24  1,6  38  31  1,2  83  67  1,2  34  25  1,4  43  23 1,9 
   África oriental 
      y meridional 49  28  1,7  75  36  2,1 12  20  1,7  46  38  1,2  87  72  1,2  48  32  1,5  54  27 2,0 
   África occidental 
      y central 57  36  1,6  78  46  1,7 16  26  1,7  35  23  1,5  80  61  1,3  29  16  1,8  35  20 1,8 
África septentrional
   y Oriente Medio 91  72  1,3  84  57  1,5 –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  91  70 1,3
Asia meridional 52  32  1,6  73  40  1,8 31  43  1,4  39  32  1,2  –  –  –  33  14  2,3  60  28 2,1
Asia Oriental y Pacífico 80 ** 65 ** 1,2 ** 95  88  1,1 5  10  2,0  46 ** 41 ** 1,1 ** 98 ** 95 ** 1,0 ** 24 ** 21 ** 1,1 ** 77  58 1,3
América Latina y el Caribe –  –  –  –  –  – –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  84  60 1,4
ECE/CEI 97  96  1,0  –  –  – –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  87  80 1,1
Países menos adelantados 50  31  1,6  76  40  1,9 18  27  1,5  47  41  1,1  86  73  1,2  35  24  1,4  48  30 1,6
Mundo 65 ** 41 ** 1,6 ** 84  53  1,6 15  28  1,9  40 ** 33 ** 1,2 ** –  –  –  –  18 ** –  79  47 1,7

!  Debido a la cesión de la República de Sudán del Sur realizada en julio de 2011 por la República del Sudán, y su admisión posterior a las Naciones Unidas el 14 de julio de 2011, no se dispone aún de 
datos desagregados para el Sudán y Sudán del Sur correspondientes a la mayoría de los indicadores como Estados separados. Los datos agregados presentados aquí son para el Sudán antes de la 
cesión (véase el punto Memorándum).

#  Para obtener una lista completa de países y zonas en las regiones, subregiones y categoría de países, véase la página 98.

DEFINICIONES DE LOS INDICADORES
Inscripción al nacer – Porcentaje de niños y niñas menores de 5 años que estaban 
inscritos en el momento de la encuesta. El numerador de este indicador incluye niños 
y niñas cuyo certificado de nacimiento se mostró al entrevistador, o cuya madre o 
cuidador dijo que el nacimiento había sido registrado.
Nacimientos atendidos por personal capacitado – Proporción de nacimientos 
atendidos por personal especializado de la salud (médicos, enfermeras, parteras).
Insuficiencia ponderal entre niños menores de 5 años – Porcentaje de niños 
menores de 5 años que están menos dos desviaciones estándar por debajo de la media 
de peso por edad de acuerdo al Patrón de Crecimiento Infantil de la Organización 
Mundial de la Salud (OMS).
Tratamiento de la diarrea con sales de rehidratación oral (SRO) – Porcentaje 
de niños menores de 5 años con diarrea durante las dos semanas que precedieron a la 
encuesta que recibieron sales de rehidratación oral (soluciones de SRO, fluidos de SRO 
pre empaquetados).
Tasa neta de asistencia a la escuela primaria – El número total de niños que 
asisten a la escuela primaria o secundaria y que tienen la edad oficial para realizar 
estudios primarios, expresado como el porcentaje del número total de niños que tienen 
la edad oficial para realizar estudios primarios. Debido a la inclusión de niños en edad 
escolar primaria que asisten a la escuela secundaria, este indicador también se puede 
considerar como una tasa neta ajustada de asistencia a la escuela primaria.
Conocimiento amplio del VIH – Porcentaje de hombres y mujeres jóvenes (de 15 
a 19 años) que identifican correctamente los dos sistemas principales para evitar la 
transmisión sexual del VIH (uso del preservativo y limitar la actividad sexual a un 
compañero fiel y no infectado), que rechazan los dos conceptos erróneos más comunes 
definidos localmente sobre la transmisión del VIH y que saben que una persona que 
parece saludable puede estar infectada con el VIH.
Uso de instalaciones mejoradas de saneamiento – Porcentaje de la población 
que utiliza cualquiera de las siguientes instalaciones de saneamiento, sin compartirlas 
con otros hogares: letrina con sifón que descarga en una cloaca con tubería, un tanque 
séptico o una letrina de pozo; letrina de pozo mejorada con ventilación; letrina de pozo 
con losa; pozo cubierto; retrete de compostaje.

TABLA 12      DISPARIDADES POR RESIDENCIA

FUENTES ESTADÍSTICAS PRINCIPALES
Inscripción al nacer – Encuestas de Indicadores Múltiples por Conglomerados (MICS), Encuestas de Demografía y Salud (DHS) y otras 
encuestas nacionales y sistemas del registro civil.
Nacimientos atendidos por personal capacitado – DHS, MICS y otras fuentes nacionalmente representativas.
Insuficiencia ponderal entre niños menores de 5 años – DHS, MICS, otras encuestas nacionales en los hogares, OMS y UNICEF.
Tratamiento de la diarrea con sales de rehidratación oral (SRO) – DHS, MICS y otras encuestas nacionales en los hogares.
Tasa de asistencia neta a la escuela primaria – DHS, MICS y otras encuestas nacionales en los hogares.
Conocimiento amplio del VIH– Encuestas sobre los indicadores del sida (EIS), DHS, MICS, y otras encuestas nacionales en los 
hogares; HIV/AIDS Survey Indicators Database, <www.measuredhs.com/hivdata>.
Uso de instalaciones mejoradas de saneamiento – UNICEF y OMS, Programa Conjunto de Monitoreo para el Abastecimiento de 
Agua y Saneamiento.
Los datos en bastardilla proceden de fuentes diferentes que los datos presentados para los mismos indicadores en otras 
tablas del informe: Tabla 2 (Nutrición – Prevalencia de la insuficiencia ponderal), Tabla 3 (Salud – Tratamiento contra la 
diarrea), Tabla 4 (VIH/sida – Conocimiento amplio del VIH) y Tabla 8 (Situación de las mujeres – Nacimientos atendidos 
por personal especializado).

NOTAS
–  Datos no disponibles.
x  Datos referidos a otros años o períodos distintos a los especificados en el titular de la columna. Estos datos no se incluyen en 

el cálculo de los promedios regionales y mundiales, con excepción de los datos de 2005 a 2006 de la India. No se presentan 
estimaciones de datos de años anteriores a 2000.

y  Datos referidos a definiciones diferentes a la norma o sólo a una parte del país. Si están dentro del periodo de referencia señala-
do, estos datos se incluyen en los cálculos de los promedios regionales y mundiales.

†  El Programa Conjunto de la OMS/UNICEF para el Monitoreo del Abastecimiento de Agua y Saneamiento cerró su base de datos 
para estas estimaciones antes de la cesión de la República de Sudán del Sur por la República del Sudán. Los datos agregados 
presentados son de antes de la cesión del Sudán. El Programa Conjunto publicará datos desagregados para el Sudán y Sudán del 
Sur como Estados separados en 2013.

*  Datos referidos al año disponible más reciente durante el período indicado en el titular de la columna.
** No incluye China.
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TABLA 13: DISPARIDADES POR RIQUEZA FAMILIAR

Afganistán 31  58  1,9  16  76  4,9  –  –  –  56  52  0,9  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Albania 98  99  1,0  98  100  1,0  8  4  2,2  –  –  –  89  91  1,0  20  60  3,0  10  38  3,8 
Alemania –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Andorra –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Angola 17 x 48 x 2,8 x –  –  –  –  –  –  –  –  –  63  78  1,2  –  –  –  –  –  – 
Antigua y Barbuda –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Arabia Saudita –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Argelia –  –  –  88 x 98 x 1,1 x 5 x 2 x 2,4 x 15 x 19 x 1,2 x 93 x 98 x 1,1 x 5 x 20 x 3,7 x –  –  – 
Argentina –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Armenia 100  100  1,0  99  100  1,0  8  2  5,3  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Australia –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Austria –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Azerbaiyán 92  97  1,1  76 x 100 x 1,3 x 15 x 2 x 7,0 x 3 x 36 x 13,3 x 72 x 78 x 1,1 x 1 x 12 x 10,3 x 2 x 14 x 6,3 x
Bahamas –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Bahrein –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Bangladesh 6  19  3,0  12  64  5,5  50  21  2,4  81  82  1,0  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Barbados –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Belarús –  –  –  100 x 100 x 1,0 x 2 x 0 x 6,7 x –  –  –  96 x 94 x 1,0 x –  –  –  –  –  – 
Bélgica –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Belice 95  97  1,0  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  28 x 55 x 2,0 x –  –  – 
Benin 46  75  1,6  52 x 96 x 1,9 x 25 x 10 x 2,4 x 15 x 32 x 2,1 x 39 x 63 x 1,6 x 9 x 26 x 3,1 x 17 x 52 x 3,0 x
Bhután 100  100  1  34  95  2,8  16  7  2,2  60  56  0,9  85  94  1,1  7  32  4,4  –  –  – 
Bolivia (Estado 
   Plurinacional de) 68 y 90 y 1,3 y 38  99  2,6  8  2  3,8  31  35  1,1  95  97  1,0  5  40  8,4  11  45  4,3 
Bosnia y Herzegovina 99  100  1,0  99 x 100 x 1,0 x 2 x 3 x 0,5 x –  –  –  99 x 98 x 1,0 x 46 x 49 x 1,1 x –  –  – 
Botswana –  –  –  84 x 100 x 1,2 x 16  4  4,0  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Brasil –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Brunei Darussalam –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Bulgaria –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Burkina Faso 62  95  1,5  46  92  2,0  38 x 18 x 2,1 x 13  31  2,5  33 x 39 x 1,2 x 8 x 37 x 4,4 x –  –  – 
Burundi 64  87  1,4  51  81  1,6  41  17  2,4  35  42  1,2  64  87  1,4  –  –  –  –  –  – 
Cabo Verde –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Camboya 48  78  1,6  49  97  2,0  35  16  2,2  32  34  1,1  79 y 86 y 1,1 y 28  58  2,1  30  64  2,1 
Camerún 51  91  1,8  23 x 98 x 4,4 x –  –  –  5 x 34 x 6,8 x 50 x 87 x 1,7 x 12 x 50 x 4,0 x –  –  – 
Canadá –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Chad 5  46  9,2  8  61  7,6  33  21  1,6  5  29  5,3  –  –  –  6  18  2,9  –  –  – 
Chile –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
China –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Chipre –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Colombia –  –  –  84  99  1,2  6  2  3,0  47  61  1,3  90  93  1,0  15  32  2,2  –  –  – 
Comoras 72 x 93 x 1,3 x 49 x 77 x 1,6 x –  –  –  16 x 24 x 1,5 x 25 x 39 x 1,6 x –  –  –  –  –  – 
Congo 69 y 91 y 1,3 y 40 x 95 x 2,4 x 16 x 5 x 3,1 x 13 x 18 x 1,4 x –  –  –  5  12  2,4  12  27  2,3 
Costa Rica –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Côte d’Ivoire 28  89  3,2  29 x 95 x 3,3 x 21 x,y 6 x,y 3,4 x,y 6 x 12 x 2,0 x 35 x 55 x 1,6 x –  –  –  –  –  – 
Croacia –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Cuba –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Dinamarca –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Djibouti –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Dominica –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Ecuador –  –  –  99 x 98 x 1,0 x –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Egipto 99  100  1,0  55  97  1,8  8  5  1,4  34  23  0,7  81  93  1,1  2  9  4,9  9  28  3,1 
El Salvador 98  99  1,0  91  98  1,1  12 y 1 y 12,9 y –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Emiratos Árabes Unidos –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Eritrea –  –  –  7 x 81 x 12,1 x –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Eslovaquia –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Eslovenia –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
España –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Estado de Palestina –  –  –  98 x 100 x 1,0 x –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Estados Unidos –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Estonia –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Etiopía 3  18  7,0  2  46  26,8  36  15  2,4  18  45  2,5  52  86  1,7  –  –  –  –  –  – 
ex República Yugoslava 
  de Macedonia 99  100  1,0  98  98  1,0  2  0  –  –  –  –  97  99  1,0  9 x 45 x 5 x –  –  – 
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Federación de Rusia –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Fiji –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Filipinas –  –  –  26  94  3,7  –  –  –  37  55  1,5  –  –  –  14  26  1,8  –  –  – 
Finlandia –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Francia –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Gabón 88 x 92 x 1,0 x –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Gambia 46  61  1,3  34  58  1,7  24  9  2,6  43  32  0,7  28  42  1,5  20  48  2,4  –  –  – 
Georgia 99  98  1,0  95 x 99 x 1,0 x –  –  –  –  –  –  92  96  1,0  –  –  –  –  –  – 
Ghana 47  82  1,7  39  98  2,5  19  9  2,2  45  34  0,7  61  86  1,4  17  34  2,1  23  50  2,1 
Granada –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Grecia –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Guatemala –  –  –  20  95  4,7  21 y 3 y 6,5 y 39  51  1,3  –  –  –  5  41  7,8  –  –  – 
Guinea 21  83  4,0  26  57  2,2  24  19  1,3  18 x 59 x 3,3 x –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Guinea-Bissau 17  35  2,0  19 x 79 x 4,0 x 22  11  2,1  16  37  2,3  52  87  1,7  6  25  4,3  –  –  – 
Guinea Ecuatorial –  –  –  47 x 85 x 1,8 x –  –  –  24 x 37 x 1,5 x –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Guyana 84  92  1,1  81  96  1,2  16  4  3,8  –  –  –  91  97  1,1  37  72  2,0  25  65  2,6 
Haití 72  92  1,3  6 x 68 x 10,5 x 22 x 6 x 3,6 x 29 x 50 x 1,7 x –  –  –  18 x 41 x 2,2 x 28 x 52 x 1,9 x
Honduras 92  96  1,0  33 x 99 x 2,9 x 16 x 2 x 8,1 x 56 x 47 x 0,8 x 80 x 90 x 1,1 x 13 x 44 x 3,4 x –  –  – 
Hungría –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
India 24  72  3,0  24  85  3,6  57 x 20 x 2,9 x 19 x 43 x 2,3 x –  –  –  4 x 45 x 11,7 x 15 x 55 x 3,8 x
Indonesia 23  84  3,7  65  86  1,3  23  10  2,2  32  27  0,9  –  –  –  3  23  7,5  2  27  12,2 
Irán (República 
  Islámica de) –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Iraq –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Irlanda –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Islandia –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Islas Cook –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Islas Marshall 92  98  1,1  68  99  1,5  –  –  –  –  –  –  –  –  –  12  39  3,3  37  58  1,6 
Islas Salomón –  –  –  74  95  1,3  14  10  1,4  –  –  –  58 y 61 y 1,1 y 17  37  2,1  35  50  1,5 
Israel –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Italia –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Jamaica 96  99  1,0  97  98  1,0  –  –  –  –  –  –  –  –  –  54  69  1,3  –  –  – 
Japón –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Jordania –  –  –  98  100  1,0  3  0  26  18  30  1,6  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Kazajstán 100  100  1,0  100 x 100 x 1,0 x 5 x 2 x 2,8 x –  –  –  99 x 98 x 1,0 x 18 x 28 x 1,6 x –  –  – 
Kenya 48  80  1,7  20  81  4,0  25  9  2,8  40  37  0,9  58  78  1,3  29  61  2,1  42  68  1,6 
Kirguistán 94  95  1,0  93 x 100 x 1,1 x 2 x 2 x 0,8 x –  –  –  94 x 91 x 1,0 x 17 x 29 x 1,7 x –  –  – 
Kiribati 93  94  1,0  76  93  1,2  –  –  –  –  –  –  –  –  –  42  49  1,2  38  52  1,4 
Kuwait –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Lesotho 42  49  1,2  35  90  2,6  18  9  1,9  –  –  –  83  94  1,1  26  48  1,8  14  45  3,3 
Letonia –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Líbano –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Liberia 1 y 7 y 6,1 y 26  81  3,2  21 y 13 y 1,6 y 41  64  1,6  15  56  3,7  14  29  2,1  17  37  2,2 
Libia –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Liechtenstein –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Lituania –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Luxemburgo –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Madagascar 61  93  1,5  22  90  4,1  40 x 24 x 1,7 x 12  29  2,4  59  96  1,6  10  42  4,3  8  49  6,5 
Malasia –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  23  48  2,0  –  –  – 
Malawi –  –  –  63  89  1,4  17  13  1,3  67  73  1,1  71 x 90 x 1,3 x 34  55  1,6  35  54  1,5 
Maldivas 92  94  1,0  89  99  1,1  24  11  2,3  –  –  –  82  82  1,0  9  19  2 ,0 –  –  – 
Malí 65  96  1,5  35 x 86 x 2,5 x 31 x 17 x 1,8 x 8 x 29 x 3,5 x 37  56  1,5  –  –  –  –  –  – 
Malta –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Marruecos –  –  –  30 x 95 x 3,2 x –  –  –  18 x 25 x 1,4 x 77 x 95 x 1,2 x –  –  –  –  –  – 
Mauricio –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Mauritania 28  83  2,9  21  95  4,6  –  –  –  10  34  3,2  41  59  1,5  0  12  29,5  4  27  6,2 
México –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Micronesia (Estados 
   Federados de) –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Mónaco –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Mongolia 99  99  1,0  98  99  1,0  6  2  2,7  –  –  –  93  98  1,1  17  42  2,5  12  48  4,1 
Montenegro 94  99  1,0  98 x 100 x 1,0 x 4 x 1 x 4,1 x –  –  –  92 x 100 x 1,1 x –  –  –  –  –  – 
Mozambique 20  48  2,4  37  89  2,4  –  –  –  40  50  1,3  72  80  1,1  41  43  1,1  16  45  2,7 
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Myanmar 50  96  1,9  51  96  1,9  33  14  2,5  52  75  1,4  81  94  1,2  –  –  –  –  –  – 
Namibia 46  92  2,0  60  98  1,6  22  7  3,1  50  59  1,2  88  97  1,1  61  69  1,1  55  67  1,2 
Nauru 71  88  1,2  97  98  1,0  7  3  2,7  –  –  –  –  –  –  13 y 10 y 0,8 y –  25 y – 
Nepal 36  52  1,5  11  82  7,6  40  10  4,0  39  36  0,9  66 y 76 y 1,2 y 12 x 49 x 4,3 x 30 x 59 x 2,0 x
Nicaragua 72 y 93 y 1,3 y 42  99  2,4  9  1  6,6  53  64  1,2  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Níger 20 y 67 y 3,3 y 5 x 59 x 11,8 x –  –  –  14 x 32 x 2,3 x 26 x 32 x 1,2 x 5 x 30 x 6,5 x 6 x 34 x 5,8 x
Nígeria 9  62  7,0  8  86  10,3  35  10  3,5  15  53  3,5  31  72  2,4  9  34  3,6  18  41  2,2 
Niue –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Noruega –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Nueva Zelandia –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Omán –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Países Bajos –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Pakistán 18  38  2,1  16  77  4,8  –  –  –  41  44  1,1  42  74  1,8  –  –  –  –  –  – 
Palau –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Panamá –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Papua Nueva Guinea –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Paraguay –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Perú –  –  –  56  100  1,8  9  1  15,7  27  42  1,6  92  97  1,1  –  –  –  –  –  – 
Polonia –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Portugal –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Qatar –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Reino Unido –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
República Árabe Siria 92  99  1,1  78 x 99 x 1,3 x 10 x 7 x 1,5 x 45 x 59 x 1,3 x –  –  –  4 x 10 x 2,9 x –  –  – 
República Centroafricana  46  85  1,8  33  87  2,6  26  19  1,4  11  28  2,5  31 x 48 x 1,5 x 14  23  1,6  19  33  1,7 
República Checa –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
República de Corea –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
República de Moldova 97 x 98 x 1,0 x 99 x 100 x 1,0 x 5 x 1 x 8,2 x –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
República Democrática 
   del Congo 25  27  1,1  69  99  1,4  29  12  2,3  28  26  0,9  65  73  1,1  8  24  2,8  14  30  2,2 
República Democrática 
   Popular Lao 62  85  1,4  3 x 81 x 27,1 x 38 x 14 x 2,7 x 42 x 80 x 1,9 x 59 x 84 x 1,4 x –  –  –  –  –  – 
República Dominicana 61  93  1,5  95  99  1,0  5  1  4,4  41  38  0,9  92  98  1,1  31  46  1,5  21  41  2,0 
República Popular 
   Democrática de Corea –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
República Unida 
   de Tanzanía 4  56  12,7  31  90  2,9  22  9  2,3  41  38  0,9  68  93  1,4  39  55  1,4  34  56  1,7 
Rumania –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Rwanda 58  64  1,1  61  86  1,4  16  5  3,0  22  37  1,7  80  94  1,2  –  –  –  –  –  – 
Saint Kitts y Nevis –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Samoa 31  63  2,1  66  95  1,4  –  –  –  –  –  –  85 y 91 y 1,1 y 3  3  1,0  3  9  2,7 
San Marino –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
San Vicente 
   y las Granadinas –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Santa Lucía –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Santa Sede –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Santo Tomé y Príncipe 74  86  1,1  74  93  1,3  18  7  2,6  –  –  –  75  95  1,3  27  56  2,0  39  55  1,4 
Senegal 50  94  1,9  30  96  3,2  24  10  2,4  21  31  1,5  47  78  1,7  –  –  –  –  –  – 
Serbia 97  100  1,0  99  100  1,0  3  2  1,4  –  –  –  96  98  1,0  28  69  2,4  28  66  2,4 
Seychelles –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Sierra Leona 74  88  1,2  44  85  1,9  22  15  1,4  75  70  0,9  59  88  1,5  14  36  2,6  –  –  – 
Singapur –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Somalia 1  7  6,6  11 x 77 x 7,2 x 42 x 14 x 3,0 x 7 x 31 x 4,8 x 3 x 40 x 12,5 x 1 x 8 x 13,5 x –  –  – 
Sri Lanka 97  98  1,0  97  99  1,0  29  11  2,6  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Sudáfrica –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Sudán! 26  98  3,8  6  59  10,5  40  17  2,4  21  16  0,7  55  97  1,8  1  11  13,6  –  –  – 
Sudán del Sur! 21  57  2,7  8  41  5,1  32  21  1,6  27  52  1,9  12  58  4,7  3  18  6,1  –  –  – 
Suecia –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Suiza –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Suriname 94  98  1,0  81 x 96 x 1,2 x 9 x 5 x 1,8 x –  –  –  88 x 97 x 1,1 x 23 x 54 x 2,4 x –  –  – 
Swazilandia 39  73  1,9  65  94  1,4  8  4  2,3  58  60  1,0  95  99  1,0  49  72  1,5  44  64  1,5 
Tailandia 99  100  1,0  93 x 100 x 1,1 x 11 x 3 x 3,3 x 56 x 54 x 1,0 x 97 x 98 x 1,0 x 47 x 43 x 0,9 x –  –  – 
Tayikistán 89  86  1,0  90  90  1,0  17  13  1,3  52 x 50 x 1,0 x 96 y 96 y 1,0 y –  –  –  –  –  – 
Timor-Leste 50  56  1,1  10  69  6,9  49  35  1,4  70  71  1,0  60  83  1,4  9  16  1,8  11  35  3,0 
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Togo 59  97  1,7  28  94  3,4  21  9  2,5  8  19  2,5  80  92  1,2  18  42  2,3  20  55  2,7 
Tonga –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Trinidad y Tabago 94  98  1,0  98  100  1,0  –  –  –  –  –  –  95 x 99 x 1,0 x 48 x 62 x 1,3 x –  –  – 
Túnez –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Turkmenistán 94  97  1,0  99 x 100 x 1,0 x 8 x 2 x 3,2 x 45 x 30 x 0,7 x –  –  –  3 x 8 x 2,8 x –  –  – 
Turquía 89  99  1,1  73  100  1,4  4  1  8,4  –  –  –  87 y 95 y 1,1 y –  –  –  –  –  – 
Tuvalu 39  71  1,8  99  98  1,0  1  0  –  –  –  –  –  –  –  34 y 39  1,2 y –  67 y – 
Ucrania 100  100  1,0  97  99  1,0  –  –  –  –  –  –  78  75  1,0  33  45  1,4  28  42  1,5 
Uganda 27  44  1,6  43  88  2,0  –  –  –  43  45  1,1  –  –  –  20 x 47 x 2,3 x 28 x 47 x 1,6 x
Uruguay –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  – 
Uzbekistán 100  100  1,0  100 x 100 x 1,0 x 5 x 3 x 1,5 x –  –  –  94 x 96 x 1,0 x 25 x 33 x 1,3 x –  –  – 
Vanuatu 13  41  3,1  55  90  1,6  12  10  1,2  –  –  –  74  76  1,0  9  23  2,7  –  –  – 
Venezuela (República 
   Bolivariana de) 87 x 95 x 1,1 x 95 x 92 x 1,0 x –  –  –  39 x 55 x 1,4 x 86 x 99 x 1,2 x –  –  –  –  –  – 
Viet Nam 87  98  1,1  72  99  1,4  21  3  6,6  –  –  –  95  99  1,0  38  68  1,8  –  –  – 
Yemen 5  50  9,3  17 x 74 x 4,3 x –  –  –  31 x 37 x 1,2 x 44 x 73 x 1,6 x 0 x 4 x –  –  –  – 
Zambia 5  31  5,8  27  91  3,4  16  11  1,5  61  61  1,0  73  96  1,3  24  48  2,0  24  51  2,1 
Zimbabwe 35  75  2,1  48  91  1,9  –  –  –  18  28  1,6  84  91  1,1  31 x 52 x 1,7 x 37 x 51 x 1,4 x

MEMORÁNDUM
Sudán y Sudán del Sur! –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
                                         
DATOS CONSOLIDADOS##             
África subsahariana 25  60  2,4  27  82  3,0  30  12  2,5  27  42  1,5  53  80  1,5  16  36  2,2  22  45  2,0
   África oriental 
      y meridional 23  50  2,2  28  77  2,7  26  12  2,2  34  44  1,3  62  86  1,4  –  –  –  –  –  –
   África occidental 
      y central 26  65  2,5  28  88  3,1  31  11  2,7  21  42  2,0  43  73  1,7  10  30  3,0  17  38  2,2
África septentrional
   y Oriente Medio –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Asia meridional 23  63  2,7  22  82  3,7  55  19  2,8  29  46  1,6  –  –  –  4  44  11,7  15  55  3,8 
Asia Oriental y Pacífico 48 ** 89 ** 1,9 ** 54 ** 92 ** 1,7 ** 24 ** 10 ** 2,5 ** 36 ** 41 ** 1,1 ** –  –  –  14 ** 35 ** 2,4 ** –  –  –
América Latina y el Caribe –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
ECE/CEI 94  98  1,0  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –
Países menos adelantados 25  52  2,1  30  78  2,6  33  15  2,3  40  47  1,2  61  83  1,4  –  –  –  –  –  –
Mundo 32 ** 68 ** 2,1 ** 31 ** 85 ** 2,7 ** 39 ** 14 ** 2,7 ** 29 ** 44 ** 1,5 ** –  –  –  –  –  –  –  –  –

!  Debido a la cesión de la República de Sudán del Sur realizada en julio de 2011 por la República del Sudán, y su admisión posterior a las Naciones Unidas el 14 de julio de 2011, no se dispone aún de 
datos desagregados para el Sudán y Sudán del Sur correspondientes a la mayoría de los indicadores como Estados separados. Los datos agregados presentados aquí son para el Sudán antes de la 
cesión (véase el punto Memorándum).

#  Para obtener una lista completa de países y zonas en las regiones, subregiones y categoría de países, véase la página 98.

DEFINICIONES DE LOS INDICADORES
Inscripción al nacer – Porcentaje de niños y niñas menores de 5 años que estaban inscritos 
en el momento de la encuesta. El numerador de este indicador incluye niños y niñas cuyo 
certificado de nacimiento se mostró al entrevistador, o cuya madre o cuidador dijo que el 
nacimiento había sido registrado.
Nacimientos atendidos por personal capacitado – Proporción de nacimientos atendidos 
por personal especializado de la salud (médicos, enfermeras, parteras).
Insuficiencia ponderal entre niños menores de 5 años – Porcentaje de niños menores 
de 5 años que están menos dos desviaciones estándar por debajo de la media de peso por 
edad de acuerdo al Patrón de Crecimiento Infantil de la Organización Mundial de la Salud 
(OMS).
Tratamiento de la diarrea con sales de rehidratación oral (SRO) – Porcentaje de niños 
menores de 5 años con diarrea durante las dos semanas que precedieron a la encuesta que 
recibieron sales de rehidratación oral (soluciones de SRO, fluidos de SRO pre empaquetados).
Tasa neta de asistencia a la escuela primaria – El número total de niños que asisten a 
la escuela primaria o secundaria y que tienen la edad oficial para realizar estudios primarios, 
expresado como el porcentaje del número total de niños que tienen la edad oficial para 
realizar estudios primarios. Debido a la inclusión de niños en edad escolar primaria que 
asisten a la escuela secundaria, este indicador también se puede considerar como una tasa 
neta ajustada de asistencia a la escuela primaria.
Conocimiento amplio del VIH– Porcentaje de hombres y mujeres jóvenes (de 15 a 19  
años) que identifican correctamente los dos sistemas principales para evitar la transmisión 
sexual del VIH (uso del preservativo y limitar la actividad sexual a un compañero fiel y no 
infectado), que rechazan los dos conceptos erróneos más comunes definidos localmente  
sobre la transmisión del VIH y que saben que una persona que parece saludable puede  
estar infectada con el VIH.

TABLA 13      DISPARIDADES POR RIQUEZA FAMILIAR

FUENTES ESTADÍSTICAS PRINCIPALES
Inscripción al nacer – Encuestas de Indicadores Múltiples por Conglomerados (MICS), Encuestas de  Demografía y Salud (DHS)  
y otras encuestas nacionales y sistemas del registro civil.
Nacimientos atendidos por personal capacitado – DHS, MICS y otras fuentes nacionalmente representativas.
Insuficiencia ponderal entre niños menores de 5 años – DHS, MICS, otras encuestas nacionales en los hogares, OMS y 
UNICEF.
Tratamiento de la diarrea con sales de rehidratación oral (SRO) – DHS, MICS y otras encuestas nacionales en los hogares.
Tasa de asistencia neta a la escuela primaria – DHS, MICS y otras encuestas nacionales en los hogares.
Conocimiento amplio del VIH– Encuestas sobre los indicadores del sida (EIS), DHS, MICS, y otras encuestas nacionales en los 
hogares; HIV/AIDS Survey Indicators Database, <www.measuredhs.com/hivdata>.
Los datos en bastardilla proceden de fuentes diferentes que los datos presentados para los mismos indicadores en 
otras tablas del informe: Tabla 2 (Nutrición – Prevalencia de la insuficiencia ponderal), Tabla 3 (Salud – Tratamiento 
contra la diarrea), Tabla 4 (VIH/sida – Conocimiento amplio del VIH) y Tabla 8 (Situación de las mujeres – Nacimientos 
atendidos por personal especializado).

NOTAS
−  Datos no disponibles.
x  Datos referidos a otros años o períodos distintos a los especificados en el titular de la columna. Estos datos no se incluyen en 

el cálculo de los promedios regionales y mundiales, con excepción de los datos de 2005 a 2006 de la India. No se presentan 
estimaciones de datos de años anteriores a 2000.

y  Datos referidos a definiciones diferentes a la norma o sólo a una parte del país. Si están dentro del periodo de referencia 
señalado, estos datos se incluyen en los cálculos de los promedios regionales y mundiales.

*  Datos referidos al año disponible más reciente durante el período indicado en el titular de la columna.
** No incluye China.
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TABLA 14: DESARROLLO EN LA PRIMERA INFANCIA

Afganistán 1  1  1  0  4  73  74  73  72  80  62  2  1  5  53  52  57  40  42  39  43  27

Albania 40  39  42  26  60  86  85  87  68  96  53  32  16  52  53  57  48  13  14  11  9  16

Bangladesh 15  14  15  11  16  61  61  60  42  85  53  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –

Belarús 86  87  85  –  –  97  97  96  95  98  72  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –

Belice 32  30  34  16  59  86  88  83  73  94  50  40  17  73  57  55  58  2  3  2  4  1

Bhután 10  10  10  3  27  54  52  57  40  73  51  6  1  24  52  36  60  14  13  15  17  7

Bosnia y Herzegovina 6  5  8  1  15  83  83  83  74  90  74  70  52  88  43  49  43  7  7  6  6  10

Botswana 18  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –

Burkina Faso 2  3  1  0  9  14  14  14  12  26  24  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –

Burundi 5  5  5  4  10  34  35  34  32  38  20  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –

Camerún 22  22  22  3  56  58  57  59  57  69  39  8  3  22  57  62  46  36  36  36  45  25

Chad 5  5  4  1  16  70  69  70  64  71  29  1  0  2  43  38  50  56  57  56  58  56

Côte d’Ivoire 6  5  6  1  24  50  50  51  55  57  40  5  3  13  39  44  35  59  60  58  62  51

Djibouti 14  12  16  –  –  36  36  35  –  –  23  15  –  –  24  –  –  12  11  13  –  –

ex República Yugoslava 
   de Macedonia 22  25  19  0  59  92  92  91  81  97  71  52  19  83  71  70  79  5  5  5  10  1

Gambia 18  17  19  13  33  48  49  47  50  56  21  1  0  5  42  29  49  21  22  19  25  18

Georgia 43  44  42  17  70  93  93  93  85  99  61  72  48  91  38  41  41  8  8  8  7  8

Ghana 68  65  72  42  97  40  38  42  23  78  30  6  1  23  41  31  51  21  21  21  27  15

Guinea-Bissau 10  10  10  4  26  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –

Guyana 49  48  50  33  78  89  88  89  77  99  52  54  28  86  65  67  60  11  13  10  19  6

Iraq 3  2  3  –  –  58  59  57  –  –  60  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –

Jamaica 86  84  88  –  –  94  95  93  –  –  41  57  –  –  71  –  –  4  4  3  –  –

Kazajstán 37  36  38  19  61  92  92  91  84  96  49  48  24  76  45  40  49  4  4  4  5  4

Kirguistán 19  21  17  7  47  88  90  85  86  99  54  76  76  85  57  59  54  11  12  9  11  6

Líbano 62  63  60  –  –  56 y 58 y 54 y –  –  74 y 29  –  –  16 y –  –  9  8  10  –  –

Malí 10  10  10  1  40  29  27  30  28  44  14  0  0  2  40  33  49  33  33  33  33  36

Marruecos 39  36  41  6  78  48 y 47 y 49 y 35 y 68 y 56 y 21 y 9 y 52 y 14 y 19 y 7 y 9  9  9  11  6

Mauritania 5  5  5  2  11  48  48  47  39  64  30  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –

Mongolia 60  58  61  26  83  59  56  62  44  73  41  23  6  48  68  74  62  9  9  8  10  6

Montenegro 29  28  30  6  62  97  96  98  88  100  79  77  50  92  39  49  33  6  8  5  11  3

Mozambique –  –  –  –  –  47  45  48  48  50  20  3  2  10  –  –  –  33  33  32  –  –

Myanmar 23  23  23  8  46  58 y 58 y 58 y 42 y 76 y 44 y –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –

Nepal 30 y 29 y 31 y 14 y 61 y –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –

Nígeria 32  32  32  5  70  78  78  78  68  91  38  14  2  35  35  25  42  38  38  37  41  32

República Árabe Siria 8  8  7  4  18  70  70  69  52  84  62  30  12  53  52  52  51  17  17  17  22  15

República Centroafricana  5  5  6  2  17  74  74  74  70  78  42  1  0  3  49  41  51  61  60  62  58  60

República Democrática                                           
   del Congo 5  5  5  2  18  61  61  62  62  76  36  1  0  2  29  21  40  60  60  60  69  39

República Democrática 
   Popular Lao 7  8  7  1  44  33  33  34  20  59  24  3  1  11  57  54  40  26  26  25  33  17

República Popular 
   Democrática de Corea 98  98  97  –  –  91  88  93  –  –  75  79  –  –  47  –  –  17  17  16  –  –

Santo Tomé y Príncipe 27  29  26  18  51  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –

Senegal 22 y 23 y 21 y 7 y 43 y –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –

Serbia 44  41  47  22  75  95  96  95  84  98  78  76  49  86  63  65  60  1  1  1  2  1

Sierra Leona 14  13  15  5  42  54  53  55  45  79  42  2  0  10  35  24  50  32  33  32  29  28

Somalia 2  2  2  1  6  79  80  79  76  85  48  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –

Sudán 20  20  21  10  48  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –

Sudán del Sur 6  6  6  2  13  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –

Suriname 39  37  40  17  63  75  75  76  61  92  31  45  20  75  64  67  63  7  6  8  13  1

Swazilandia 33  32  34  36  50  50  50  50  35  71  10  4  1  12  69  64  74  15  15  15  20  9

Tailandia 61  60  61  55  78  89  90  89  86  98  57  43  25  71  55  58  49  13  14  13  18  7

Tayikistán 10  11  10  1  29  74  73  74  56  86  23  17  4  33  46  43  44  13  13  12  15  11

Togo 29  27  31  10  52  62  61  63  55  68  38  2  0  7  31  26  41  41  42  41  45  35
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Trinidad y Tabago 75  74  76  65  87  98  98  98  96  100  63  81  66  93  65  63  72  1  1  1  2  0

Ucrania 63  63  63  30  74  –  –  –  –  –  –  97  93  99  47  36  47  10  11  10  15  4

Uzbekistán 20  20  19  5  46  91  91  90  83  95  54  43  32  59  67  74  62  5  5  5  6  7

Viet Nam 72  71  73  59  91  77  74  80  63  94  61  20  3  49  49  41  54  9  10  9  17  4

Yemen 3  3  3  0  8  33  34  32  16  56  37  10  4  31  49  45  49  34  36  33  46  22

DATOS CONSOLIDADOS#

África subsahariana 21  21  21  6  47  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –

   África oriental 
      y meridional –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –

   África occidental 
      y central 22  22  23  6  49  63  63  63  57  77  35  8  1  21  36  29  43  43  43  43  47  34

África septentrional 
   y Oriente Medio –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –

Asia meridional –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –

Asia Oriental y Pacífico –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –

América Latina y el Caribe –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –

ECE/CEI –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –

Países menos adelantados 11  11  12  6  24  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –

Mundo –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –  –

#  Para obtener una lista completa de países y zonas en las regiones, subregiones y categoría de países, véase la página 98.

DEFINICIONES DE LOS INDICADORES

Asistencia a la educación en la primera infancia – Porcentaje de niños de 36 a 59 meses 
de edad que asisten a un programa de educación en la primera infancia.
Apoyo de los adultos al aprendizaje – Proporción de niños 36 a 59 meses de edad con los 
que un adulto ha participado en cuatro o más de las siguientes actividades para promover el 
aprendizaje y la preparación para la escuela en los últimos tres días: a) leer libros con el niño, b) 
contar cuentos al niño, c) cantar canciones al niño, d) sacar al niño fuera del hogar, e) jugar con 
el niño y f) nombrar, contar o dibujar cosas con el niño.
Apoyo del padre al aprendizaje – Porcentaje de niños de 36 a 59 meses de edad cuyo padre 
ha participado en una o más de las siguientes actividades para promover el aprendizaje y la 
preparación para la escuela en los últimos tres días: a) leer libros con el niño, b) contar cuentos 
al niño, c) cantar canciones al niño, d) sacar al niño fuera del hogar, e) jugar con el niño y f) 
nombrar, contar o dibujar cosas con el niño.
Materiales de aprendizaje en hogar: libros infantiles – Porcentaje de niños de 0 a 59 
meses de edad que tienen tres o más libros infantiles en el hogar.
Materiales de aprendizaje en hogar: juguetes – Porcentaje de niños de 0 a 59 meses de 
edad que tienen dos o más de los siguientes juguetes en el hogar: objetos del hogar u objetos 
encontrados fuera (palos, rocas, animales, conchas, hojas, etc.), juguetes hechos en el hogar o 
juguetes que provienen de una tienda.
Niños que reciben atención inadecuada – Porcentaje de niños de 0 a 59 meses que han 
estado solos o al cuidado de otro niño menor de 10 años durante más de una hora por lo menos 
una vez durante la semana pasada.

FUENTES ESTADÍSTICAS PRINCIPALES

Asistencia a la educación en la primera infancia – Encuestas de Demografía y Salud (DHS), 
Encuestas de Indicadores Múltiples por Conglomerados (MICS) y otras encuestas nacionales.
Apoyo de los adultos al aprendizaje – MICS y otras encuestas nacionales.
Apoyo del padre al aprendizaje – MICS y otras encuestas nacionales.
Materiales de aprendizaje en hogar: libros infantiles – MICS y otras encuestas nacionales.
Materiales de aprendizaje en hogar: juguetes – MICS y otras encuestas nacionales.
Niños que reciben atención inadecuada – MICS y otras encuestas nacionales.

NOTAS

–  Datos no disponibles.
y  Datos referidos a definiciones diferentes a la norma o sólo a una parte del país. Si están  

dentro del periodo de referencia señalado, estos datos se incluyen en los cálculos de los  
promedios regionales y mundiales.

*  Datos referidos al año disponible más reciente durante el período indicado en el titular de la 
columna.

++  Los cambios en las definiciones de varios indicadores sobre el desarrollo en la primera in-
fancia se realizaron entre la tercera y cuarta rondas de MICS (MICS3 y MICS4). Con el fin de 
permitir la comparabilidad con las MICS4, los datos de las MICS3 sobre los indicadores rela-
tivos al apoyo de los adultos al aprendizaje, al apoyo del padre al aprendizaje y al aprendizaje 
en el hogar (juguetes) se volvieron a calcular según las definiciones de los indicadores de las 
MICS4. Por lo tanto, los datos recalculados que aquí se presentan diferirán de las estimacio-
nes registradas en los informes nacionales de las MICS3.

TABLA 14      DESARROLLO EN LA PRIMERA INFANCIA
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Convenciones, protocolos facultativos,  
firmas y ratificaciones
Una nota sobre los términos utilizados en este informe

Una convención es un acuerdo oficial entre Estados Partes. El término “Convención” se utiliza (en lugar 
de su sinónimo, “tratado”) para referirse a un instrumento multilateral que cuenta con un gran número 
de Estados Parte, incluidos aquellos instrumentos que están abiertos a la participación de la comunidad 
internacional en su conjunto y están negociados bajo los auspicios de una organización internacional.

Un protocolo facultativo de una convención es un instrumento jurídico destinado a complementar el 
acuerdo original mediante el establecimiento de derechos u obligaciones adicionales. Se puede utilizar 
para abordar con mayores detalles un asunto mencionado en el acuerdo original, para hablar sobre un 
nuevo aspecto que tenga que ver con cualquiera de sus temas, o para agregar procedimientos a su funcio-
namiento o ejecución. Un protocolo de este tipo es facultativo en el sentido de que los Estados Partes en 
la convención no están automáticamente obligados a cumplir sus disposiciones, sino que debe ser ratifica-
do de forma independiente. Por lo tanto, un Estado puede ser parte en una Convención, pero no  
en sus protocolos facultativos.

El proceso por el cual un Estado se convierte en parte en una convención está compuesto, en su mayoría, 
de dos etapas: la firma y la ratificación.

Mediante la firma de una convención, un Estado indica su intención de tomar medidas para examinar 
la convención y su compatibilidad con el derecho interno. Una firma no establece ninguna obligación 
jurídica de vincularse a las disposiciones de la convención; sin embargo, sí indica que un Estado  
tiene la intención de actuar de buena fe y de no tomar medidas que pudieran socavar el propósito  
de la convención.

La ratificación es el acto concreto por el cual un Estado acepta estar jurídicamente vinculado a los 
términos de una convención. El procedimiento varía según la estructura legislativa particular de cada 
país. Después de que un Estado haya determinado que una convención es compatible con las leyes 
nacionales y que se pueden tomar medidas para cumplir con sus disposiciones, el organismo nacional 
correspondiente (por ejemplo, un parlamento) toma la decisión oficial de ratificarlo. Una vez que el 
instrumento de ratificación –una carta oficial, sellada y firmada por la autoridad competente (por ejemplo, 
un presidente)– está depositado con el Secretario General las Naciones Unidas, el Estado pasa a ser parte 
en la convención.

En algunos casos, un Estado se adhiere a una convención o un protocolo facultativo. Esencialmente,  
la adhesión es como ratificar sin tener que firmar

Para obtener más información y definiciones más precisas de estos y otros términos relacionados,  
consulte <http://treaties.un.org/Pages/Overview.aspx?path=overview/definition/page1_en.xml>.

La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad se encuentra disponible en  
<http://treaties.un.org/doc/Publication/CTC/Ch_IV_15.pdf>.
El Protocolo Facultativo se encuentra disponible en <http://treaties.un.org/doc/Publication/CTC/ 
Ch-15-a.pdf>.
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